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ANEXO 1: PLANOS. 
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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO.  

El Excmo. Ayuntamiento de MIjas ha aprobado la redacción de Modificación de Elementos Del PGOU 

De Mijas relativa al SG.S-8.3 y al SG.S-8.4 y ámbitos de suelo urbano S1 para la remodelación del acceso a 

la Barriada de Osunillas. Dicha modificación se realiza con el fin de permitir la construcción de un nuevo 

acceso a la barriada de Osunillas a través de una glorieta en la carretera A-368. 

El objeto de la Modificación Puntual de Elementos que se va a redactar es la reordenación de los 

sistemas generales SG.S-8.3 y SG.S-8.4, además de zonas aledañas de suelo urbano S-1 y suelo no 

urbanizable común D-5 para la mejora de la circulación en la zona, así el acceso a la barriada a Osunillas, 

actualmente en un cambio de rasante con muy mala visibilidad, mejorando, con esta propuesta, la seguridad 

vial.

Para ello se proyecta la ejecución de una rotonda que permita modificar la ubicación del acceso 

actual, desplazándolo a la zona de la actuación pretendida, así como la eliminación de una curva de radio 

muy reducido en la carretera A-368. 

La incorporación al planeamiento de la citada rotonda supone la alteración de la ordenación 

estructural y pormenorizada del ámbito, calificando algunos de estos suelos como espacio viario, y otros 

como áreas libres, todo ello con el objeto de mejorar el enlace viario y propiciar, de este modo, una mejora en 

las condiciones de seguridad y de circulación de la zona.  

Actualmente, en esa zona de la carretera existe una curva muy cerrada que supone un riesgo para las 

personas que circulan a la carretera. Al mismo tiempo en esta zona hay un cruce de entrada y salida al 

Camino de la Ermitica.  

Una tercera variable es la existencia de la urbanización Osunillas al Sur de la carretera. La actuación 

de la futura construcción de la glorieta permitirá un acceso más seguro a dicha urbanización que actualmente 

se realiza un poco más al oeste de la actuación en una zona de menor visibilidad que la que se proyectará en 

el futuro.  

Por lo tanto, se propone la construcción de esta glorieta con tres objetivos principales: la mejora de la 

seguridad vial de la carretera, la mejora al acceso de la urbanización Osunillas y la mejora al acceso al 

camino de la Ermitica.  
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Como se ha comentado anteriormente, para poder ejecutar dicho proyecto, será necesario realizar 

una Modificación Puntual de Elementos del PGOU de Mijas para modificar los sistemas generales viarios en 

la zona de creación de la glorieta y a su vez, compensar la cantidad de zonas verdes que deben ser 

ocupadas por dicho sistema general.  

Con fecha 09 de abril de 2019 se emite el documento de alcance del estudio ambiental estratégico del 

documento inicial estratégico de la MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA 

AL SG.S-8.3, SG.S-8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA 

BARRIADA DE OSUNILLAS. Por lo tanto, será necesario redactar el documento ambiental estratégico 

siguiendo las directrices del documento de alcance.  

El objeto del presente Documento Ambiental Estratégico de la LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 

DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S-8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO URBANO S-1 PARA 

REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS es dar cumplimiento a lo requerido en el 

documento de alcance de 09 de abril de 2019 comentado anteriormente y realizar la tramitación de 

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria y obtener así, la Declaración Ambiental Estratégica emitida por la 

Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.  

Fig.1. Actual acceso a la barriada de Osunillas, y curva pronunciada en la carretera A - 368 
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La modificación puntual de elementos ha sido redactada por Arquitectos D. MANUEL PARDO 

TORTOSA, con Documento Nacional de Identidad nº 74.670.065-J, y Colegiado número 1372 del Colegio 

Oficial de Arquitectos de Málaga, y el arquitecto municipal D. EDUARDO SACCONI PARRAS, con 

Documento Nacional de Identidad nº 27.394.237-H, y Colegiado número 996 del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Málaga. 

2. MARCO LEGAL DE APLICACIÓN. 

La legislación ambiental de aplicación para el desarrollo de este tipo de Modificaciones Puntuales de 

Elementos en la Comunidad Autónoma de Andalucía es la siguiente: 

• Ley 7/2007, de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• DECRETO 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 

unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 

autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 

ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 

instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 

Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas 

para las empresas que modifica el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 

Integrada de la Calidad Ambiental. 

• Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, 

8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, 

presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de 

contratación, de función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan 

medidas excepcionales en materia de sanidad animal. 

• Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad 

Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal. 

• Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia 

un nuevo modelo energético en Andalucía. 
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Según lo indicado en la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada 

de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y Sanidad animal en su artículo 22 (que modifica el artículo 40 de 

la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental): 

«Artículo 40. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico. 

1. La evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico se realizará siguiendo los 

trámites y requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III de 

esta ley, con las particularidades recogidas en los apartados siguientes, derivadas de los preceptos de 

la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes instrumentos 

de planeamiento urbanístico: 

a) Los instrumentos de planeamiento general, así como sus revisiones totales o parciales. 

b) Las modificaciones que afecten a la ordenación estructural de los instrumentos de 

planeamiento general que por su objeto y alcance se encuentren dentro de uno de los 

siguientes supuestos: que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 

enumerados en el Anexo I de esta ley, sobre las siguientes materias: agricultura, ganadería, 

silvicultura, acuicultura, pesca, energía, industria, minería, transporte, gestión de residuos, 

gestión de recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, utilización del 

medio marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 

del suelo o que requieran una evaluación en aplicación de la normativa reguladora de la Red 

Ecológica Europea Natura 2000. 

En todo caso, se encuentran sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las 

modificaciones que afecten a la ordenación estructural relativas al suelo no urbanizable, ya sea por 

alteración de su clasificación, categoría o regulación normativa, así como aquellas modificaciones que 

afecten a la ordenación estructural que alteren el uso global de una zona o sector, de acuerdo con el 

artículo 10.1.A.d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

c) Los Planes Especiales que tengan por objeto alguna de las finalidades recogidas en los apartados 

a), e) y f) del artículo 14.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. Así como sus revisiones totales o 

parciales. 
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d) Los instrumentos de planeamiento urbanístico incluidos en el apartado 3, cuando así lo determine 

el órgano ambiental, de oficio o a solicitud del órgano responsable de la tramitación administrativa del 

plan. 

Por lo tanto, al tratarse de una Modificación Puntual de Elementos que va a afectar a Suelo No 

Urbanizable (dicho suelo será zona verde para restituir la cantidad de zona verde que se debe convertir en 

Sistema General Viario), deberá someterse a Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria. 

3. CONTENIDO DEL DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. 

El contenido de este Documento Ambiental Estratégico sigue el contenido indicado en el documento de alcance 

de 9 de abril de 2019 y es el siguiente:  

1. Descripción de las determinaciones del planeamiento.

La descripción requerida habrá de comprender: 

a) Ámbito de actuación del planeamiento. 

b) Exposición de los objetivos del planeamiento (urbanísticos y ambientales). 

c) Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras. 

d) Descripción pormenorizada de las infraestructuras asociadas a gestión del agua, los residuos y la 

energía. Dotaciones de suelo. 

e) Descripción, en su caso, de las distintas alternativas consideradas. 

2.Estudio y análisis ambiental del territorio afectado:

a) Descripción de las unidades ambientalmente homogéneas del territorio, incluyendo la consideración 

de sus características paisajísticas y ecológicas, los recursos naturales y el patrimonio cultural y el 

análisis de la capacidad de uso (aptitud y vulnerabilidad) de dichas unidades ambientales. Evolución 

de sus características ambientales teniendo en cuenta el cambio climático esperado en el plazo de 

vigencia del plan. 

b) Integración del plan con las zonas de especial importancia ambiental, como las zonas designadas de 

conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas y los 

espacios protegidos de la Red Natura 2000. 
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c) Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos. 

d) Descripción de los usos actuales del suelo. 

e) Descripción de los aspectos socioeconómicos. 

f) Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad, 

singularidad, o especial protección. 

g) Identificación de afecciones a dominios públicos. 

h) Mapa de riesgos naturales del ámbito de ordenación. 

i) Normativa ambiental de aplicación en el ámbito de planeamiento. 

3.Identificación y valoración de impactos:

a) Examen y valoración ambiental de las alternativas estudiadas. Justificación de la alternativa 

elegida. Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 

descripción de la manera en la que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 

deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia, que pueden haberse encontrado a la 

hora de recabar la información requerida.  

b) Identificación y valoración de los impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa 

seleccionada, prestando especial atención al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, 

de las aguas, del suelo y de la biota, así como al consumo de recursos naturales (necesidades de 

agua, energía, suelo y recursos geológicos), al modelo de movilidad/accesibilidad funcional y a los 

factores relacionados con el cambio climático. 

Se deberán analizar de forma específica los efectos secundarios, acumulativos, sinérgicos, a corto, 

medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos. 

c) Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental. 

4. Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento:

a) Medidas protectoras y correctoras, relativas al planeamiento propuesto. 
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b) Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo de 

movilidad/accesibilidad funcional. 

c) Medidas específicas relativas a la mitigación y adaptación al cambio climático 

5.Plan de control y seguimiento del planeamiento:

a) Métodos para el control y seguimiento de las actuaciones, de las medidas protectoras y correctoras y 

de las condiciones propuestas. 

b) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes y singularidades a considerar en los 

procedimientos de prevención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento. 

6.Síntesis.

Resumen fácilmente comprensible de: 

a) Los contenidos del planeamiento y de la incidencia ambiental analizada. 

b) El plan de control y seguimiento del desarrollo ambiental del planeamiento. 

4. EQUIPO REDACTOR 

El Documento Ambiental Estratégico ha sido redactado por: 

Dª. CAROLINA RUIZ PEINADO, Lda. en Ciencias Ambientales colegiada nº 02205 del 

colegio de Biólogos de Andalucía. 

D. MANUEL PARDO TORTOSA, Arquitecto, Colegiado número 1372 del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Málaga. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO. 

5.1 ESBOZO DEL CONTENIDO Y ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DEL PLANEAMIENTO. 

5.1.1 Ámbito de actuación.  

El ámbito sobre el que se plantea esta modificación del PGOU se ubica en la barriada de Osunillas, en 

las cercanías del núcleo urbano histórico del pueblo de Mijas, en la carretera A-368 , lindando con la zona 

urbana denominada S-1. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 14 de 410

Fig.2. Situación de la zona de actuación.  

La propuesta de modificación que se realiza afecta a suelos destinados a dominio público (el dominio 

público Hidráulico del Arroyo de las Presas), calificados por el PGOU como viario, Sistema General y zona 

verde pública, así como a suelo no urbanizable común. 

Fig.3. Delimitación del estado actual de la zona de actuación sobre plano de Calificación y Gestión del PGOU, 
marcada en morado. 
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A los efectos de determinación de condiciones existentes y propuestas, se ha determinado una zona 

de actuación de 19.410,04 m2, correspondientes a la zona marcada en planos. Será sobre esta zona en la 

que se justificará la reordenación de la zona de actuación, sin la pérdida de dotaciones para el municipio. 

El ámbito afectado por la propuesta se encuentra en el límite entre una zona urbana y suelo rústico. La 

urbana correspondiente con suelo perteneciente a la barriada de Osunillas, en la actualidad plenamente 

urbanizado, destinándose exclusivamente a uso público (viario y una zona destinada a áreas libres), y 

sistema general SG.S-8.4 correspondiente con parte urbana de la carretera de Benalmádena a Mijas (A-368). 

La rústica, perteneciente al Suelo No Urbanizable denominado D-5 y la parte no urbana de la carretera de 

Benalmádena a Mijas (A-368) denominada como SG.S-8.3. 

5.1.2 Esbozo de la modificación de elementos. 

La propuesta de modificación del planeamiento modificada se realiza en una de las vías de 

comunicación entre el núcleo urbano del pueblo de Mijas, y la autovía A-7 en la zona del Higuerón, cerca del 

municipio de Benalmádena.  Se trata de una vía con un alto grado de tráfico rodado, además de continuidad 

en su flujo, por tratarse de una vía de comunicación principal del municipio, por lo que está tipificada en el 

planeamiento con un Sistema General de Comunicación. 

En el punto particular en el que se realiza la actuación confluyen diferentes aspectos que confieren al 

lugar gran peligrosidad: el primero es el trazado actual de la vía, con una curva de reducido radio, por lo que 

vehículos de grandes dimensiones tienen que invadir el carril contrario para poder realizar el recorrido actual; 

a esta cuestión se le añade que existe un camino, el de la Ermitica, que conecta exactamente en la curva, 

con la consiguiente peligrosidad. 

Fig.4. Vista desde el camino de la Ermitica de la curva de la carretera A-368 a eliminar con la propuesta. 
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Otro elemento que mejora sustancialmente su situación actual con la propuesta planteada es el 

acceso a la urbanización Osunillas, unos metros más adelante en dirección al municipio, el cual se encuentra 

en un cambio de rasante, por lo que la visibilidad para los vehículos que circulan por la carretera A-368 y los 

que se incorporan desde la urbanización es prácticamente nula. 

Fig.5. Al fondo, acceso actual a la urbanización Osunillas desde la carretera A-368. 

La conveniencia de la tramitación de esta propuesta está determinada por la necesidad de dotar a  la 

carretera A-368 en la zona de actuación de la suficiente seguridad como para resolver todas las 

problemáticas planteadas, evitando con ello la posibilidad de que se produzcan accidentes. 

La actuación supone la adicción de un Sistema General Viario que afecta a una zona verde existente y 

la clasificación de Suelo No Urbanizable en zona verde para compensar la superficie perdida. Actualmente, la 

zona está considerada como urbano con uso de zona verde y zona no urbanizable natural.  

5.2 OBJETIVOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL FIJADOS EN LOS ÁMBITOS INTERNACIONAL, 
COMUNITARIO, NACIONAL Y AUTONÓMICO Y RELACIÓN CON OTROS PLANES Y PROGRAMAS 
SECTORIALES Y TERRITORIALES. 

A continuación, se comenta la incidencia previsible sobre planes sectoriales y territoriales 

concurrentes. 

5.2.1 Plan General De Ordenación Urbana De Mijas. 

La actuación supone la adicción de un Sistema General Viario que afecta a una zona verde existente y 

la clasificación de Suelo No Urbanizable en zona verde para compensar la superficie perdida. Actualmente, la 

zona está considerada como urbano con uso de zona verde y zona no urbanizable natural.  
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5.2.2 Evaluación de impacto en la salud 

El Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de la Evaluación del 

Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía, indica que las Modificaciones de Elementos 

deben contener un Informe sobre la evaluación del Impacto de la salud para su aprobación.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 169/2014 se encuentran sometidos a EIS: 

a) Los planes y programas que se elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de 

Andalucía con clara incidencia en la salud, siempre que su elaboración y aprobación vengan 

exigidas por una disposición legal o reglamentaria, o por Acuerdo del Consejo de Gobierno, y 

así se determine de acuerdo a los criterios contenidos en el anexo II del presente decreto en el 

acuerdo de formulación del referido plan o programa. 

b) Los instrumentos de planeamiento urbanístico siguientes: 

a.  Instrumentos de planeamiento general así como sus innovaciones. 

b. Aquellos instrumentos de planeamiento de desarrollo que afecten a áreas urbanas 

socialmente desfavorecidas o que tengan especial incidencia en la salud humana. 

Por lo tanto, la Modificación de Elementos, al tratarse de una innovación debe ser sometido a una 

Evaluación del Impacto en la salud. 

El Informe sobre la evaluación del Impacto de la salud, según el artículo 6 del decreto 169/2014, 

tendrá el siguiente contenido mínimo: 

Descripción de la actuación que incluya información relativa a su finalidad, objetivos, 

características generales, área geográfica de ubicación o población a la que va dirigida, así 

como sus principales acciones o ejes de actuación. 

Descripción de las principales características del entorno físico, socioeconómico y demográfico 

de las comunidades o poblaciones afectadas por la actuación, que permitan establecer un perfil 

de sus condiciones de vida. 

Identificación y valoración de los impactos. Se analizarán y valorarán los impactos previsibles 

en la salud y sus determinantes como consecuencia de los cambios que la actuación puede 
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inducir en las condiciones de vida de la población afectada, indicando los métodos utilizados 

para la previsión y valoración de los impactos. 

Asimismo, se indicarán, en su caso, las medidas previstas para la protección de la salud frente 

a los impactos negativos y para la promoción de los impactos positivos. 

Conclusiones de la valoración. 

Documento de síntesis, sin argot técnico, fácilmente comprensible. 

Anexos en los que se recoja la documentación que ha servido de apoyo al proceso de 

valoración de los impactos. 

La valoración de impacto en salud de los planes y programas se realizará conforme a la ficha recogida 

en el Anexo III del decreto. 

 La valoración de impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico que deban 

someterse a evaluación de impacto en la salud se incorporará en la Memoria del plan, como documentación 

del mismo, de acuerdo con lo regulado en el artículo 19, apartados 1.a) y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de 

diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

5.2.3 Plan especial de protección del medio físico 

El Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia (P.E.P.M.F.) de Málaga, aprobado 

definitivamente el 6-3-87, en su Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos, incluye sectores del municipio 

mijeño. En nuestro ámbito de Estudio, al este de la carretera A-368 aparece el Complejo Serrano de Interés 

Ambiental (CS-3, Sierra de Mijas): 

Comprende la fracción más suroccidental de dicho complejo, se localiza al N.E. del término municipal 

de Mijas. 
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Fig.6. Complejo Serrano de Interés Ambiental: Sierra de Mijas. Fte: PEPMF. 
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Este complejo serrano tiene Protección Compatible. Además de las Normas Generales del Título III del 

Plan Especial, a estos espacios le son de aplicación particularmente las relativas a Complejos Serranos de 

Interés Ambiental (N.39). 

A los complejos serranos le son de aplicación la Norma 39 del P.E.P.M.F. Dicho artículo dice 

textualmente que en estos espacios se prohíbe: 

a) Las construcciones y edificaciones industriales excepto las de almacén de productos asociados 

a las actividades agrarias o similares. 

b) Los parques de atracciones. 

c) Aeropuertos y helipuertos. 

d) Viviendas aisladas de nueva planta no vinculadas a actividades productivas directas, o de 

servicio público, o las de guardería. 

e) Instalaciones publicitarias y símbolos e imágenes conmemorativos. 

f) La tala de árboles para transformación de usos. 

Se consideran usos compatibles, de acuerdo a la regulación que en cada caso establece, los 

siguientes: 

a) La tala de árboles integrada en las labores de mantenimiento debidamente autorizado por el 

organismo competente. La eventual realización de talas que puedan implicar la transformación 

del uso forestal del suelo requeriría en todo caso un Estudio de Impacto Ambiental. 

b) Las actividades, instalaciones y construcciones relacionadas con la explotación de los recursos 

vivos. En el caso de obras de desmontes, aterrazamientos y rellenos, estabulación de ganado 

y piscifactorías será requisito indispensable la aportación de un Proyecto de Impacto 

Ambiental. 

c) Las actuaciones relacionadas con la explotación de recursos mineros, que deberán contar 

siempre con la declaración de Utilidad Pública y con Estudio de Impacto Ambiental. 

d) Los vertederos de residuos sólidos de cualquier clase que ineludiblemente deban localizarse 

en estas zonas, previo proyecto y realización de Estudio de Impacto Ambiental. 
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e) Las adecuaciones naturalistas y recreativas, y los parques rurales, de acurdo a lo dispuesto en 

la Norma 27. 

f) Los campamentos de turismo, alberges sociales e instalaciones deportivas aisladas de acuerdo 

a las siguientes limitaciones: 

- No situarse a distancias menores de 1 Km. del núcleo de población más próximo. 

- No afectar a una superficie superior al 5% del espacio protegido. 

- No deberá implicar ninguna alteración de la cobertura arbórea ni la topografía originaria de 

los terrenos. 

- Que no suponga una restricción al disfrute público del resto del espacio protegido. 

En cualquier caso será preceptivo con la documentación del proyecto el correspondiente Estudio de 

Impacto Ambiental. 

g) La construcción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turísticos recreativos y 

residenciales en edificaciones legales existentes según lo dispuesto en la Norma 27. 

Al respecto la Norma 27 dispone que la implantación de actividades de hostelería, bien 

mediante construcción de nuevas instalaciones o por cambio de uso o ampliación de las 

existentes, se hará en los suelos expresamente calificados para este uso por el planeamiento 

general. En caso de ausencia de este tipo de determinaciones se considerará 

excepcionalmente autorizables en Suelo No Urbanizable, siempre que medie disposición 

sectorial o de planeamiento en contrario. En este supuesto la obtención de licencia urbanística 

requerirá la expresa declaración de Utilidad Pública o Interés Social de acuerdo con lo 

establecido en las Normas Subsidiarias Provinciales y tramitado con arreglo al art. no 44.2. del 

Reglamento de Gestión Urbanística. La documentación de proyecto que se presente deberá 

figurar expresamente la propuesta de eliminación de residuos y vertidos que halla de generarse 

y un Estudio de Impacto Ambiental. 

h) Las viviendas familiares aisladas ligadas a la explotación de recursos agrarios, al 

entretenimiento de obras públicas y la guardería de complejos situados en medio rural. La 

licencia deberá ser denegada cuando se encuentre en alguna de las siguientes circunstancias: 
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a.  La explotación a la que está vinculada se sitúa a menos de 2 Km. de un núcleo de 

población. 

b. La explotación vinculada al uso residencial contuviera terrenos no protegidos 

espacialmente y el emplazamiento previsto para las viviendas se encontrara en espacios 

protegidos. 

c. El promotor no demostrara inequívocamente la condición imprescindible de la vivienda 

agraria para la atención de las necesidades normales de la explotación. 

i) Las actuaciones de carácter infraestructural que ineludiblemente deban localizarse en estos 

espacios de acuerdo a lo establecido en la Norma 23. Cuando se trate de infraestructuras 

viarias, energéticas, hidráulicas, de saneamiento o abastecimiento o vinculadas al sistema. 

5.2.4 Plan De Ordenación Del Territorio De Andalucía 

Aprobado por Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, establece las bases de ordenación, el modelo 

territorial, establece las estrategias de desarrollo, la zonificación y finalmente el desarrollo y gestión de la 

política territorial de Andalucía. 

El POTA señala las líneas estratégicas que deben seguir los municipios de la red de ciudades de 

Andalucía: 

Definir los modelos de ciudad que deben ser tenidos en cuenta por el planeamiento urbanístico 

y territorial, para consolidar las Redes del Sistema de Ciudades y preservar los valores 

ecológicos y ambientales del territorio. 

Favorecer la aplicación de políticas públicas con especial incidencia en el medio urbano y su 

integración con los procesos de planificación urbanística y territorial. 

Mejorar el balance ecológico de las ciudades con relación a los ciclos de consumo y 

procesamiento de recursos naturales (agua, suelo, energía y materiales). 

El desarrollo de la Modificación Puntual de Elementos cumple las líneas estratégicas marcadas por el 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. 
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5.2.5 Estrategia de desarrollo Sostenible de la Unión Europea. 

La Estrategia de Desarrollo Sostenible de la UE (EDS), que fue renovada en el Consejo de Bruselas 

de 2006 con un principio general consistente en “determinar y elaborar medidas que permitan mejorar 

continuamente la calidad de vida para las actuales y futuras generaciones mediante la creación de 

comunidades sostenibles capaces de gestionar y utilizar los recursos de forma eficiente, para aprovechar el 

potencial de innovación ecológica y social que ofrece la economía, garantizando la prosperidad, la protección 

del medio ambiente y la cohesión social”.  

Este objetivo se concreta en siete áreas prioritarias: cambio climático y energías limpias; transporte 

sostenible; producción y consumo sostenibles; retos de la salud pública; gestión de recursos naturales; 

inclusión social, demografía y migración; y lucha contra la pobreza mundial. En este contexto, se solicitó que 

cada Estado Miembro asumiera sus propios compromisos de desarrollo sostenible plasmados en sus 

respectivas Estrategias Nacionales de Desarrollo Sostenible que serían objeto de revisión por parte de la 

Comisión y por el resto de los Estados. La EDS reconoce que el desarrollo económico facilita la transición a 

una sociedad más sostenible y por tanto es complementaria con la Estrategia de Lisboa, en la que las 

acciones y medidas se destinan a mejorar la competitividad y el crecimiento económico y aumentar la 

creación de empleo. 

A raíz de esta estrategia, el estado Español creó la Estrategia Española de Desarrollo Sostenible de 

2007. 

El desarrollo de la Modificación de Elementos tiene en cuenta todos estos objetivos. 

5.2.6 Estrategia española de desarrollo sostenible (2007). 

La Estrategia Española de Desarrollo Sostenible ha sido elaborada por el Grupo Interministerial para la 

Revisión de la Estrategia de Desarrollo Sostenible de la Unión Europea y la preparación de la Estrategia 

Española de Desarrollo Sostenible. Fue aprobado por el Consejo de Ministros (23/11/2007). 

Incluye entre sus principios rectores los principios de precaución y “quien contamina paga”, 

manteniendo con ello un planteamiento acorde con la visión estratégica e integradora de la Unión Europea. 

Aborda las áreas prioritarias definidas en la Estrategia Europea estructuradas en torno a tres 

dimensiones de sostenibilidad: ambiental, social y global. 

Se desarrolla en tres secciones interrelacionadas:  
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Producción y consumo 

Cambio climático 

Conservación y gestión de los recursos naturales y ocupación del territorio. 

Los objetivos que se derivan de la Estrategia Española de Desarrollo Sostenible (2007) son los 

siguientes: 

Aumentar el ahorro y la eficiencia en el uso de los recursos en todos los sectores. 

Prevenir la contaminación, reducir la generación de residuos y fomentar la reutilización y el 

reciclaje de los generados. 

Mejorar la calidad del aire, especialmente en zonas urbanas. 

Optimizar energética y ambientalmente las necesidades de movilidad de las personas y los 

flujos de mercancías. 

Reducir las emisiones a través de un mayor peso de las energías renovables y una mejora 

de la eficiencia energética en transporte y edificación. 

Adaptar al cambio climático la planificación de los sectores económicos. 

Conservar y gestionar los recursos naturales y ordenación del territorio. 

Asegurar la sostenibilidad ambiental y la calidad del recurso hídrico, garantizando el 

abastecimiento a la población y el uso productivo y sostenible del mismo. 

Frenar la pérdida de biodiversidad y del patrimonio natural, a través de la conservación, 

restauración y gestión adecuada, compatible con una producción ambientalmente sostenible 

de los recursos naturales. 

Promover un desarrollo territorial y urbano sostenible y equilibrado, incentivando, en 

particular, el desarrollo sostenible en el medio rural. 

El desarrollo de la Modificación de Elementos tiene en cuenta todos estos objetivos. 
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5.2.7 Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 (EADS 2030) ha sido promovida desde la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con la colaboración de otros 

departamentos del gobierno de la Junta de Andalucía. El 21 de junio de 2018 se publica en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, el Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprobó la 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

La EADS 2030 se ha concebido como un instrumento de orientación de las políticas públicas y 

privadas que inciden en Andalucía o se elaboran desde Andalucía, mediante la definición de líneas de 

actuación y medidas en áreas que se han considerado estratégicas para el desarrollo sostenible. Como 

documento marco y de traslación al ámbito regional de las resoluciones internacionales sobre desarrollo 

sostenible, la Estrategia cubre dos objetivos instrumentales: establecer el marco conceptual y estratégico 

para el desarrollo de las políticas vinculadas al desarrollo sostenible y aportar los principios y prioridades de 

un plan de acción que mida el grado de progreso para cada uno de los Objetivos y metas de la Agenda 2030. 

De esta forma, el objetivo central de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 es: 

Orientar y reforzar las políticas e iniciativas públicas y privadas con incidencia en la comunidad 

autónoma andaluza, hacia un modelo de desarrollo sostenible basado en la transición a una economía verde 

y en la integración de las consideraciones ambientales, económicas y sociales, y que este modelo sea 

percibido como motor de desarrollo socioeconómico y reconocida su potencialidad para la creación de 

empleo. 

Este objetivo principal se desagrega en los siguientes objetivos generales: 

Fomentar la cooperación nacional e internacional y trasladar al ámbito regional los compromisos 

internacionales, europeos y nacionales del Gobierno andaluz con relación a los convenios, directivas y 

políticas relacionadas con la conservación del capital natural y la sostenibilidad. 

Integrar la conservación y el uso sostenible del capital natural andaluz en el modelo de desarrollo 

territorial, reforzando el papel delas cuestiones ambientales en las políticas sectoriales, y establecer 

mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional que faciliten un marco global de actuación. 

Fortalecer la capacidad adaptativa de los ecosistemas andaluces en un escenario de Cambio Global 

para que mantengan un flujo sostenido de ecoservicios fundamentales para el desarrollo humano en la 

región. 
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Ordenar cada territorio, ciudad y pueblo con previsión, asignándolos usos según las necesidades 

reales de las personas y las capacidades de cada medio, con coordinación entre las distintas 

administraciones y agentes implicados e integración entre las diferentes actuaciones sectoriales, respetando 

el funcionamiento de los territorios, las ciudades y los pueblos como sistema.  

Mejorar el conocimiento científico y técnico multi y transdisciplinar y fortalecer la innovación para 

desarrollar un modelo de gestión integrado de los sistemas naturales y socioeconómicos de Andalucía. 

Incrementar el reconocimiento por la población andaluza del valor intrínseco e instrumental de la 

naturaleza, facilitar la participación ciudadana y mejorar la formación, la comunicación y la conciencia social 

sobre la importancia y necesidad de su custodia y conservación. 

Propiciar la generación y consolidación de empleo y riqueza en el contexto de una economía verde, a 

través de nuevas formas de uso y/o consumo de los servicios de los ecosistemas andaluces y 

recuperándolos servicios culturales de la naturaleza. 

Promover iniciativas que reduzcan las desigualdades socioeconómicas y de género de la población 

andaluza y favorezcan la cohesión social y el trabajo digno, afianzando la idea de un desarrollo que abarca la 

dimensión ambiental, económica y social y trasladando a la escala regional el objetivo de erradicación de la 

pobreza. 

El desarrollo de esta modificación de elementos tiene en cuenta estos objetivos. 

5.2.8 Estrategia Temática de Contaminación del Aire y Sexto Programa de Acción Ambiental 

La Estrategia Temática de Contaminación del Aire se aprobó por la Comisión Europea  en el año 2005 

para cumplir el mandato establecido en el Sexto Programa de Acción Ambiental aprobado en la Decisión 

16000/2002/CE (DO 1.242, 10.09.2002, p.1) en el que se fija como objetivo “alcanzar niveles de calidad del 

aire que no den lugar a riesgos o efectos negativos significativos en la salud humana o el medio ambiente”. 

Este objetivo se tiene en cuenta en la modificación de elementos. 

5.2.9 Estrategia española de calidad del aire (2007). 

Los objetivos de la Estrategia Española de Calidad del Aire son los siguientes: 

Conjugar la seguridad del abastecimiento con la eficiencia, el ahorro y la diversificación de 

las fuentes y la promoción de las energías renovables y menos contaminantes. 
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Racionalizar la demanda y la necesidad de movilidad a la par que impulsar modos de 

transporte menos contaminantes. 

Reforzar los criterios ambientales, en particular los concernientes a la calidad del aire, junto a 

los sociales en el diseño y planificación urbanística. 

Estas medidas se tienen en cuenta en el diseño de la Modificación de Elementos en relación con la 

mejora de la movilidad y la planificación urbanística.   

5.2.10 Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 (EADS 2030) ha sido promovida desde la 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con la colaboración de otros 

departamentos del gobierno de la Junta de Andalucía. El 21 de junio de 2018 se publica en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, el Acuerdo de 5 de junio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprobó la 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

La EADS 2030 se ha concebido como un instrumento de orientación de las políticas públicas y 

privadas que inciden en Andalucía o se elaboran desde Andalucía, mediante la definición de líneas de 

actuación y medidas en áreas que se han considerado estratégicas para el desarrollo sostenible. Como 

documento marco y de traslación al ámbito regional de las resoluciones internacionales sobre desarrollo 

sostenible, la Estrategia cubre dos objetivos instrumentales: establecer el marco conceptual y estratégico 

para el desarrollo de las políticas vinculadas al desarrollo sostenible y aportar los principios y prioridades de 

un plan de acción que mida el grado de progreso para cada uno de los Objetivos y metas de la Agenda 2030. 

De esta forma, el objetivo central de la Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030 es: 

Orientar y reforzar las políticas e iniciativas públicas y privadas con incidencia en la comunidad 

autónoma andaluza, hacia un modelo de desarrollo sostenible basado en la transición a una economía verde 

y en la integración de las consideraciones ambientales, económicas y sociales, y que este modelo sea 

percibido como motor de desarrollo socioeconómico y reconocida su potencialidad para la creación de 

empleo. 

Este objetivo principal se desagrega en los siguientes objetivos generales: 
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Fomentar la cooperación nacional e internacional y trasladar al ámbito regional los compromisos 

internacionales, europeos y nacionales del Gobierno andaluz con relación a los convenios, directivas y 

políticas relacionadas con la conservación del capital natural y la sostenibilidad. 

Integrar la conservación y el uso sostenible del capital natural andaluz en el modelo de desarrollo 

territorial, reforzando el papel delas cuestiones ambientales en las políticas sectoriales, y establecer 

mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional que faciliten un marco global de actuación. 

Fortalecer la capacidad adaptativa de los ecosistemas andaluces en un escenario de Cambio Global 

para que mantengan un flujo sostenido de ecoservicios fundamentales para el desarrollo humano en la 

región. 

Ordenar cada territorio, ciudad y pueblo con previsión, asignándolos usos según las necesidades 

reales de las personas y las capacidades de cada medio, con coordinación entre las distintas 

administraciones y agentes implicados e integración entre las diferentes actuaciones sectoriales, respetando 

el funcionamiento de los territorios, las ciudades y los pueblos como sistema.  

Mejorar el conocimiento científico y técnico multi y transdisciplinar y fortalecer la innovación para 

desarrollar un modelo de gestión integrado de los sistemas naturales y socioeconómicos de Andalucía. 

Incrementar el reconocimiento por la población andaluza del valor intrínseco e instrumental de la 

naturaleza, facilitar la participación ciudadana y mejorar la formación, la comunicación y la conciencia social 

sobre la importancia y necesidad de su custodia y conservación. 

Propiciar la generación y consolidación de empleo y riqueza en el contexto de una economía verde, a 

través de nuevas formas de uso y/o consumo de los servicios de los ecosistemas andaluces y 

recuperándolos servicios culturales de la naturaleza. 

Promover iniciativas que reduzcan las desigualdades socioeconómicas y de género de la población 

andaluza y favorezcan la cohesión social y el trabajo digno, afianzando la idea de un desarrollo que abarca la 

dimensión ambiental, económica y social y trasladando a la escala regional el objetivo de erradicación de la 

pobreza. 

El desarrollo de esta modificación de elementos tiene en cuenta estos objetivos. 
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5.2.11 Marco europeo para clima y energía para el 2030. 

El marco de actuación en materia de clima y energía hasta el año 2030 contempla una serie de metas 

y objetivos políticos para toda la UE durante el periodo 2021-2030. 

Objetivos clave para 2030: 

al menos 40% de reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero (con respecto a 

1990) 

al menos 32% de cuota de energías renovables 

al menos 32,5% de mejora de la eficiencia energética. 

Este marco fue adoptado por el Consejo Europeo en octubre de 2014. En 2018 se revisaron al alza los 

objetivos de energías renovables y eficiencia energética. 

Gases de efecto invernadero: reducción del 40% como mínimo 

Para 2030, el objetivo obligatorio es reducir las emisiones de la UE en un mínimo del 40% con 

respecto a 1990. 

Esto permitirá a la UE avanzar hacia una economía con bajas emisiones de carbono y cumplir sus 

compromisos con arreglo al Acuerdo de París. 

Para conseguirlo: 

los sectores incluidos en el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) tendrán 

que reducir sus emisiones en un 43% con respecto a 2005, para lo cual se ha revisado el RCDE para el 

periodo posterior a 2020 

los sectores no incluidos en el RCDE tendrán que reducir sus emisiones en un 30% con respecto a 

2005, lo que se traduce en objetivos obligatorios para cada Estado miembro. 

Energías renovables: al menos un 32% 

Para 2030, el objetivo obligatorio para la UE es una cuota mínima del 32% de las energías 

renovables en el consumo final de energía, lo que incluye una cláusula que contempla revisar al alza el 

objetivo en 2023 a más tardar. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 30 de 410

Ya en 2018 se revisó al alza el objetivo inicial del 27%. 

Eficiencia energética: al menos 32,5 % de mejora 

Para 2030 se establece un objetivo general de eficiencia energética del 32,5%, que la UE deberá 

alcanzar colectivamente y con una cláusula de revisión al alza en 2023 a más tardar. 

Ya en 2018 se revisó al alza el objetivo inicial del 27%. 

Sistema de gobernanza 

Un proceso de gobernanza transparente y dinámico contribuirá a alcanzar de forma eficaz y coherente 

los objetivos de la Unión de la Energía, incluidos los objetivos climáticos y de energía para 2030. 

Para asegurarse de avanzar hacia los objetivos climáticos y energéticos de 2030 y cumplir sus 

compromisos internacionales según el Acuerdo de París, la UE ha adoptado una serie de normas integradas 

de seguimiento y notificación. 

El proceso de gobernanza, basado en los principios de la mejora de la legislación, incluye consultas 

con los ciudadanos y las partes interesadas. 

Planes nacionales de energía y clima 

Los Estados miembros tienen la obligación de adoptar planes nacionales integrados de energía y 

clima para el período 2021-2030, cuyo borrador hubieron de presentar en 2018. La versión definitiva deberá 

presentarse antes de que acabe 2019. 

Estrategias nacionales a largo plazo 

Además, en el sistema de gobernanza, los Estados miembros tienen la obligación de elaborar 

estrategias nacionales a largo plazo antes del 1 de enero de 2020 y de garantizar la coherencia entre dichas 

estrategias y los planes nacionales de energía y clima. 

Beneficios 

Tener un planteamiento conjunto hasta 2030 contribuye a garantizar la seguridad jurídica para los 

inversores y a coordinar los esfuerzos de los países de la UE. 
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El marco ayuda a avanzar hacia una economía baja en carbono y a establecer un sistema energético 

que: 

garantice energía asequible para todos los consumidores 

aumente la seguridad del suministro energético de la UE 

reduzca nuestra dependencia de las importaciones de energía 

cree nuevas oportunidades de crecimiento y empleo  

 Se tienen en cuenta estas estrategias en la modificación de elementos. 

5.2.12 Plan nacional de adaptación al cambio climático (PNACC). 

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC) es un marco de referencia para la 

coordinación entre las Administraciones Públicas en las actividades de evaluación de impactos, 

vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en España. 

Fue aprobado en julio de 2006 por la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático y el 

Consejo Nacional del Clima, y el Consejo de Ministros tomó conocimiento del mismo el 6 de octubre de 2006. 

El PNACC tiene previsto facilitar y proporcionar de forma continua asistencia a todas aquellas 

administraciones e instituciones interesadas –públicas y privadas, a todos los niveles- para evaluar los 

impactos del cambio climático en España en el sector/sistema de su interés, facilitando los conocimientos 

sobre el tema y los elementos, las herramientas y los métodos de evaluación disponibles (urbanístico, en 

este caso).  

Se pretende promover procesos de participación entre todos los agentes involucrados que conduzcan 

a la definición de las mejores opciones de adaptación al cambio climático.  

En definitiva, se persigue la integración de la adaptación al cambio climático en la planificación de los 

distintos sectores y/o sistemas. 

Entre las medidas, actividades y líneas de trabajo para las evaluaciones de impactos, vulnerabilidad y 

adaptación destacan por su interés las relativas a los recursos hídricos que se llevarán a cabo en el 

desarrollo del Plan Nacional de Adaptación, pueden señalarse las siguientes: 
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Desarrollo de modelos regionales acoplados clima-hidrología que permitan obtener 

escenarios fiables de todos los términos y procesos del ciclo hidrológico, incluidos eventos 

extremos. 

Evaluación de las posibilidades del sistema de gestión hidrológica bajo los escenarios 

hidrológicos generados para el siglo XXI. 

Desarrollo de directrices para incorporar en los procesos de Evaluación de Impacto 

Ambiental y de Evaluación Ambiental Estratégica las consideraciones relativas a los impactos 

del cambio climático para los planes y proyectos del sector hidrológico. 

Se ha tenido en cuenta el cambio climático en el diseño de la Modificación de elementos y se incluirá 

en el Documento Ambiental Estratégico las medidas de mitigación y adaptación que deben cumplir los 

documentos de desarrollo. 

5.2.13  Estrategia andaluza de sostenibilidad urbana. 

Se considera la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana actualmente la referencia marco de las 

políticas encaminadas a la consecución del desarrollo sostenible en Andalucía. 

Su objetivo principal es la incorporación de criterios y medidas de sostenibilidad en las políticas con 

mayor implicación en los procesos de desarrollo urbano. La ordenación territorial, la urbanística, la 

planificación y gestión de la movilidad, el uso que nuestras ciudades hacen de los recursos naturales y 

energéticos, constituyen elementos claves en la construcción de la ciudad sostenible. 

Los objetivos en los que se articula la estrategia son los siguientes: 

Promover el modelo de ciudad compacta, diversa, eficiente y cohesionada socialmente 

Uso razonable y sostenible de recursos 

Mejorar la calidad urbana y la calidad de vida de la ciudadanía 

Cumplimiento de los objetivos de emisión fijados en los diferentes protocolos y  acuerdos 

internacionales, así como en el PAAC 

Impulsar la innovación tecnológica y especialmente en procedimientos de gestión, 

planificación y organización de instituciones 
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Ofrecer criterios de sostenibilidad a las políticas sectoriales para incorporarlos a través de 

instrumentos normativos, de desarrollo o estratégicos 

Impulsar una nueva cultura de la movilidad y accesibilidad 

Fomentar las acciones transversales de coordinación entre todos los departamentos y 

administraciones 

Estos objetivos se han tenido en cuenta en el desarrollo de la Modificación de Elementos y se tendrá 

en cuenta en el Documento Ambiental Estratégico en la aplicación de las medidas preventivas y correctoras.  

5.2.14 Plan hidrológico de las cuencas mediterráneas andaluzas 2015-2021 

La planificación hidrológica es un requerimiento legal que se establece con los objetivos (art. 40 TRLA) 

generales de conseguir el buen estado y la adecuada protección de las masas de agua de la demarcación, la 

satisfacción de las demandas de agua y el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial. Estos 

objetivos han de alcanzarse incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos 

naturales. 

El Plan Hidrológico establece una serie de objetivos ambientales de carácter general para mantener y 

mejorar el estado de las masas de agua y conseguir una adecuada protección de las aguas. 

a. Para las aguas superficiales: 

Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales. 

Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto de alcanzar 

un buen estado de las mismas. 

Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias prioritarias y eliminar o 

suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 

prioritarias. 

b. Para las aguas subterráneas: 

Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el deterioro 

del estado de todas las masas de agua subterránea. 
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Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el equilibrio entre 

la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de las aguas subterráneas. 

Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la concentración de 

cualquier contaminante derivada de la actividad humana con el fin de reducir 

progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas. 

c. Para las masas de aguas artificiales y masas de agua muy modificadas: proteger y mejorar para lograr 

un buen potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales. 

La Modificación de Elementos afecta al arroyo de las Presas y toma medidas para que su impacto sea 

el menor posible. A su vez toma medidas para no dañar el acuífero. 

5.2.15 Plan de medio ambiente de Andalucía horizonte 2017 

Al finalizar la vigencia del Plan elaborado para el periodo 2004-2010 es aprobado mediante Acuerdo 

de Consejo de Gobierno de 14 de febrero de 2012 el Plan de Medio Ambiente de Andalucía Horizonte 2017. 

Constituye la figura de planificación integradora, mediante la cual se diseña e instrumenta la política 

ambiental de la comunidad autónoma hasta 2017. 

El conjunto de estrategias, directrices, y programas que constituyen su contenido fundamental están 

en sintonía con las directrices y estrategias emanadas desde las diferentes instancias de decisión (Naciones 

Unidas, Unión Europea, etc) para hacer frente a los problemas ambientales desde la escala global a la 

propiamente regional. 

El Plan de Medio Ambiente de Andalucía para el periodo 2012-2017 se aborda desde la perspectiva 

de las nuevas orientaciones de la política ambiental en el contexto mundial, europeo y español, así como, 

desde las distintas políticas que en el ámbito autonómico norman y orientan el desarrollo de Andalucía y que 

se plasman en el conjunto de Planes y Programas de carácter global y sectorial de ámbito regional. 

Como resultado, se establecen como principios orientadores de la nueva planificación: 

a) La urgente necesidad de poner freno el cambio climático. 

b) La reforma de la gobernanza con el objetivo final de conectar a las instituciones y poderes 

públicos con los ciudadanos. 
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c) El desarrollo socioeconómico, desde una percepción del medio ambiente como motor de 

desarrollo socioeconómico y reconociendo su potencialidad como yacimiento de empleo. 

d) El paisaje, ya que su compleja realidad y diversidad de elementos que lo conforman, hacen 

necesario su tratamiento de una forma integral. 

La modificación de elementos tiene en cuenta estos principios, teniendo en consideración el cambio 

climático en la planificación y la protección del paisaje.  

5.2.16  Estrategia andaluza ante el cambio climático. 

Consiste en un conjunto de medidas que deben ser ejecutadas por diferentes departamentos del 

Gobierno andaluz, como aportación a la Estrategia Española ante el Cambio Climático. En concreto, la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio asume la representación de la Junta de Andalucía 

en el Pleno y la Comisión Permanente del Consejo Nacional del Clima, así como las labores de coordinación 

e impulso de la Estrategia con medidas como la creación de un Panel de Seguimiento de la Estrategia 

Andaluza ante el Cambio Climático y una Secretaría Técnica de apoyo a la misma, el desarrollo de 

instrumentos de prevención y control ambiental, la puesta en marcha de políticas en materia forestal y de 

biodiversidad y el desarrollo de instrumentos de planificación e indicadores de seguimiento del fenómeno, 

como el Sistema de Información de Climatología Ambiental.  

En agosto de 2010, dentro del marco de la Estrategia, el Consejo de Gobierno aprobó el Programa de 

Adaptación al Cambio Climático destinado a minimizar los efectos negativos de este fenómeno en Andalucía. 

En cuanto a las medidas adoptadas en materia de planificación e información por la Consejería de 

Medio Ambiente, destaca la inclusión en la planificación ambiental de información sobre los posibles 

escenarios futuros de cambio climático. La Consejería de Agricultura y Pesca asume, entre otras, la 

planificación y realización de medidas de fomento de sistemas, métodos y prácticas de cultivos extensivos y 

respetuosos con el Medio Ambiente e intensificación del apoyo a la modernización de los regadíos, y la 

Conserjería de Obras Públicas y Transportes, el impulso de políticas de gestión sostenible y eficiente del uso 

del agua. 

Se llevarán a cabo medidas de adaptación y mitigación contra el cambio climático para esta 

modificación de elementos, tanto en la planificación como en los futuros proyectos de desarrollo. 
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5.2.17 Estrategia de paisaje de Andalucía 

La Estrategia es el instrumento de gestión paisajística compartido, integrado y coordinado en la región; 

que tiene el objetivo de integrar el paisaje en todas las políticas de la Junta de Andalucía con posible 

repercusión directa o indirecta sobre el mismo. 

Los objetivos establecidos en la Estrategia de Paisaje de Andalucía se encuentran en consonancia 

con el Convenio Europeo del Paisaje de Florencia. 

- Impulsar la recuperación y mejora paisajística del patrimonio natural. 

- Impulsar la recuperación y mejora paisajística del patrimonio cultural. 

- Cualificar los espacios urbanos. 

- Cualificar los paisajes asociados a actividades productivas. 

- Cualificar las infraestructuras de transporte, energía y telecomunicaciones. 

- Implementar instrumentos de gobernanza paisajística. 

- Potenciar la sensibilización, la educación y formación en materia de paisaje. 

En la Modificación de Elementos se ha tenido en cuenta el paisaje. 

5.2.18  Plan director territorial de gestión de residuos no peligrosos de andalucía, 2010-2019 

Sustituye al Plan Director Territorial de Gestión de Residuos Urbanos De Andalucía 1999-2008. 

Propone la estrategia a seguir en Andalucía, en un periodo de 10 años, en materia de gestión de residuos no 

peligrosos, adaptándola a las tendencias más actualizadas en relación con la prevención de su producción y 

dirigiéndola hacia una gestión más sostenible, con costes razonablemente homogéneos dentro del territorio y 

con los máximos niveles de protección ambiental. El Plan constituye el marco en el que se establecen las 

bases que deberán regir la política en materia de residuos no peligrosos en Andalucía hasta el año 2019. 

Los objetivos de este Plan son la prevención en la generación de residuos, la minimización del 

depósito en vertedero -que pasa por priorizar la valorización material y energética-, la transparencia de 

precios, la proximidad y la autosuficiencia, el acceso a la información y la participación ciudadana, y la mejora 

permanente en la gestión de los residuos no peligrosos en el territorio. 
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Constituye el marco en el que se establecen las bases que deben regir la política en materia de 

residuos no peligrosos en Andalucía 

Entre los principios rectores del Plan se encuentran la aplicación del principio de jerarquía en la 

gestión, la prevención en la generación de residuos, la minimización del depósito en vertedero. 

La Modificación de Elementos incluirá medidas protectoras y correctoras sobre los residuos generados 

en la ejecución de los proyectos de desarrollo.  

5.2.19 Plan de prevención y gestión de residuos peligrosos de Andalucía 2010-2020. 

El 17 de enero de 2012 se aprueba este Plan, que da continuidad al anterior Plan de Prevención y 

Gestión de Residuos Peligrosos de Andalucía 2004-2010. Contiene la estrategia hasta 2020 en materia de 

residuos peligrosos, adaptada a las tendencias más actualizadas en relación con la prevención de su 

producción y con el fomento del aprovechamiento de las materias que contienen. 

El principal objetivo es la prevención en la generación de los residuos peligrosos en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y, para aquéllos que inevitablemente se produzcan, la reducción progresiva de su 

producción así como la garantía de que su futura gestión proporciona un servicio de calidad a la ciudadanía y 

a las empresas en todo el territorio bajo unos niveles de protección medioambiental y de la salud humana lo 

más elevados posibles. 

El Plan define los objetivos de reducción, reutilización, reciclado, y otras formas de valorización y 

eliminación, así como las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos, los medios de financiación y el 

procedimiento de revisión. Además, contiene un diagnóstico que analiza la cantidad de residuos producidos 

en el territorio y la estimación de los costes de las operaciones de gestión, así como los lugares e 

instalaciones adecuados para el tratamiento o la eliminación de estos residuos. 

Se tendrán en cuenta estos objetivos para la elaboración del Plan de Gestión de Residuos de la obra 

en los proyectos de desarrollo de la Modificación de Elementos. 

5.3 OBJETIVOS URBANÍSTICOS Y AMBIENTALES.  

El diseño de la Modificación de Elementos ha tomado como premisas para su diseño el respeto al 

medio ambiente y la minimización de impactos negativos.  

Los Objetivos de la Modificación Puntual de Elementos, expresados en el documento de Avance que 

se presenta como Borrador de la Modificación de Elementos. son los siguientes:  
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Mejorar los Sistemas Generales Viarios S-8.3 y S-8.4 incluyendo en ellos una 

rotonda que permita la mejora de la seguridad vial de la zona de la barriada de 

Osunillas y de la carretera A-368 de acceso al núcleo urbano de Mijas desde 

Torremolinos.  

Mejorar el acceso a la Barriada de Osunillas, ya que, actualmente el acceso es 

peligroso y complicado desde la carretera A-368. 

Mejorar el acceso al camino de la Ermitica, que actualmente se encuentra en una 

curva muy cerrada con poca visibilidad.  

La mejora del flujo circulatorio en la zona (zona en la que se localizan varios 

accesos). 

No reducir con la actuación dotaciones al municipio restituyendo las zonas 

afectadas. 

Restituir la zona verde que deba ser convertida en Sistema General Viario. Para ello, 

se recalificará parte del Suelo No Urbanizable Común como Sistema Local de Áreas 

Libres vinculado a este tipo de suelo, todo esto, con la finalidad de posibilitar la 

ejecución de las obras de mejora del enlace viario. 

Recalificar como Sistema Local de Áreas libras, zonas con vegetación dispersa de 

forma que el impacto a la vegetación natural sea el mínimo posible. 

Diseñar las áreas libres en torno al arroyo de las Presas para favorecer la 

conectividad ecológica. Realizar un diseño de zonas verdes de ese Sistema Local 

de Áreas Libres que imite el hábitat natural de entorno acercándolo a la población. 

Crear una nueva zona de esparcimiento para la población con mayores valores 

naturales.  

Con esta actuación también se mejora el acceso al Bien de Interés Cultural “Castillo 

de Osunillas”. 
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Con esta actuación también se va a proteger el Dominio Público Hidráulico cautelar 

mediante su contemplación y tratamiento adecuado en el planeamiento resultante, 

dado que el PGOU actual no la indica que en la zona exista dicho dominio público. 

Otro beneficio ambiental que merece la pena mencionar es la mejora de la 

accesibilidad de los equipos de extinción de incendios a la zona, que gracias a un 

acceso más rápido pueden reducir los daños ambientales producidos en la zona. 

5.4 LOCALIZACIÓN SOBRE EL TERRITORIO DE LOS USOS GLOBALES E INFRAESTRUCTURAS. 

 Existen varios elementos indebidamente referenciados en el documento del Plan General, como son 

el Sistema General SG.S-8.4, cuyo trazado no se corresponde con el realmente existente grafiado en la 

planimetría, invadiendo ampliamente la Zona Verde aledaña; y, como se ha dicho anteriormente, el cauce del 

arroyo de las Presas no se contempla como espacio protegido conforme a la legislación sectorial vigente. 

Fig.7. Plano de Calificación y Gestión del PGOU con inclusión del DPH cautelar del Arroyo de las Presas 

SIST. GENERAL  
(INVADE Z.V.)

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
(DPH cautelar) NO RESPETADO 
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Estudiado el balance actual de superficies según el planeamiento en la zona de actuación 

marcada, se obtiene el siguiente cuadro: 

ESTADO ACTUAL M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) D-5 5.560,48  
 SG.S-8.3 3.368,76 8.929,24 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 969,60  

ÁREAS LIBRES (ZV) 8.460,16  
SG.S-8.4 1.051,04 10.480,80 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 

La modificación propuesta, en primer lugar, respeta y redelimita conforme a la realidad existente estos 

elementos, ajustando el Sistema General viario al trazado existente y adecuándolo a la propuesta planteada, 

definiendo por otro lado como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por Legislación específica el 

Dominio Público Hidráulico, así como su zona de servidumbre. 

Ajustados a la realidad y a los requerimientos normativos los elementos de la zona de actuación, se 

propone en esta propuesta reordenar el espacio viario y los espacios destinados a áreas libres del ámbito 

afectado para incluir la rotonda que resuelva cuantos elementos conflictivos existen, y que provocan 

inseguridad vial. 

Para ello es necesario reajustar el límite de Suelo Urbano, respetando el D.P.H. La modificación ajusta 

el Sistema General, por lo que el espacio al norte de éste se transforma en una nueva Área Libre (Zona 

Verde), que se configura como zona de juegos, con un círculo inscrito de 12.50 m. de diámetro en base a los 

requerimientos legislativos. Aún cuando se redefine esta nueva zona de dotación, la inclusión de la rotonda 

provoca la necesidad de reubicar el resto de dotaciones referidas a áreas libres perdidas, que ascienden a 

1.740,19 m2, por lo que se toma la decisión de calificar en el Suelo No Urbanizable una zona como Sistema 

General de Áreas Libres (SG.S-19) que compense la superficie perdida por causa de la implantación de la 

rotonda y los nuevos condicionantes derivados de la definición del cauce y el Sistema General. 
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Fig.8. Plano de Calificación y Gestión propuesto por la innovación 

La nueva zona que pasa a destinarse a Sistema General de Áreas Libres a obtener parcialmente por 

el Ayuntamiento mediante expropiación, presenta una superficie de 3.092,67 m2, algo superior que la 

perdida, para poder inscribir en su interior círculo de diámetro 30.00 m. en base a los requerimientos 

legislativos, por lo que se mejora el estado dotacional del municipio. 

Estudiado el balance propuesto de superficies según el planeamiento en la zona de actuación 

marcada, se obtiene el siguiente cuadro: 

ESTADO PROPUESTO M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) S.G. S-19 (ZV) 3.092,67  
 D.P.H. (S.N.U. E.P.L.) 2.288,39 

9.171,73 SG.S-8.3.B 3.790,67 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 1.251,68  

ÁREAS LIBRES (ZV) 6.719,97  
SG.S-8.4 1.032,66  
SG.S-8.4.B 1.234,00 10.238,31 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 

SISTEMA LOCAL DE ÁREAS 
LIBRES (ZV) PROPUESTO 

NUEVA ÁREA LIBRE (ZV) 
ZONA DE JUEGOS 
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5.5 DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LAS INFRAESTRUCTURAS ASOCIADAS A LA GESTIÓN DEL 
AGUA, LOS RESIDUOS Y LA ENERGÍA. DOTACIONES DE SUELO. 

La descripción de las infraestructuras asociadas a la gestión del agua, residuos y energía no es de 

aplicación a esta modificación de elementos, ya que sólo permite la ejecución de una glorieta dentro del 

Sistema General viario y repone la zona verde que no se puede mantener en esta zona, en parte de suelo no 

urbanizable. Esto no supone un aumento del consumo de recursos hídricos, a su vez, tampoco supone la 

creación de nuevas infraestructuras de residuos, energía ni agua.   

Las dotaciones de suelo resultantes para zona verde y sistemas viarios se han comentado en el 

apartado anterior.  

5.6 DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS. 

En este apartado se va a realizar la descripción de las alternativas que han sido planteadas en el 

borrador de la Modificación Puntual de Elementos. Se han planteado tres alternativas para la Modificación 

Puntual de elementos (MPE). La alternativa 0 que es la no realización de la MPE, la alternativa 1 que es la 

realización de una rotonda circular y alternativa 3 la creación de una rotonda elíptica. A continuación, se 

comentan cada una de ellas.  

5.6.1 Alternativa 0 

Esta alternativa supondría la no realización de la Modificación Puntual de Elementos y por tanto, dejar 

la carretera en el estado actual.  

Esta opción supone no mejorar la seguridad vial de las personas que transitan por la carretera debido 

al radio de giro de la carretera en esa zona. Es una curva muy cerrada que puede favorecer la ocurrencia de 

accidentes.  
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Fig.9. Curva cerrada de la carretera A-368. 

Fig.10. Curva desde aguas arriba del arroyo de las presas. 

Por otro lado, no se mejorarían los accesos de la población al camino de la Ermitica. Actualmente, el 

acceso se produce desde la propia curva. Con la existencia de la rotonda el acceso sería más seguro.  
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Fig.11. Acceso al camino de la Ermitica. 

Por último, se crearía un nuevo acceso a la Barriada de Osunillas, que sería en menor pendiente que 

el actual y con mayor seguridad.  

Fig.12. Acceso al camino de la Ermitica y acceso actual a la barriada de Osunillas. 

En esta alternativa, el Suelo No Urbanizable que linda al este con la barriada de Osunillas, no será 

alterado, manteniendo su vegetación de matorral. 

Por lo que la clasificación del PGOU no cambiaría, siendo al que se ve en la imagen a continuación: 

Acceso Barriada 
Osunillas 

Acceso Camino 
Ermitica
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Fig.13. Clasificación del Texto Refundido del PGOU De Mijas del año 2013. Fte: Ayuntamiento de Mijas. 
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En la zona de la actuación, el balance actual de superficies por usos es el siguiente: 

ESTADO ACTUAL M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) D-5 5.560,48  
 SG.S-8.3 3.368,76 8.929,24 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 969,60  

ÁREAS LIBRES (ZV) 8.460,16  
SG.S-8.4 1.051,04 10.480,80 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 

Fig.14. Plano de calificación y Gestión del PGOU con inclusión del DPH cautelar del Arroyo de las Presas. 

5.6.2 Alternativa 1 

La modificación que se propone en esta alternativa consiste en alterar la ordenación pormenorizada 

del ámbito, para incluir en el trazado de los Sistemas Generales S-8.3 y S-8.4 una rotonda que permita 

unificar los accesos a la barriada de Osunillas, y el camino a la Ermitica, mejorando a su vez el trazado de la 

carretera A-368. 
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La propuesta descubre, a su vez, la protección del Dominio Público Hidráulico cautelar mediante su 

contemplación y tratamiento adecuado en el planeamiento resultante, dado que el PGOU actual no la indica. 

 Para ello será necesario modificar y ampliar suelo previsto para el trazado de los citados Sistemas 

Generales. Así mismo, con el fin de no reducir dotaciones del municipio, se recalificará parte del Suelo No 

Urbanizable como Sistema Local de Áreas Libres vinculado a este tipo de suelo, todo esto, con la finalidad de 

posibilitar la ejecución de las obras de mejora del enlace viario. 

 Existen varios elementos mal referenciados en el documento del Plan General, como son el Sistema 

General SG.S-8.4, cuyo trazado no se corresponde con el grafiado en la planimetría, invadiendo ampliamente 

la Zona Verde aledaña y el cauce del arroyo de las Presas, que no se contempla como zona no urbanizable 

de especial protección conforme a la legislación sectorial vigente. 

Fig.15. Plano de Calificación y Gestión del PGOU con inclusión del DPH cautelar del Arroyo de las Presas

La modificación propuesta, en primer lugar, respeta y redelimita conforme a la realidad existente estos 

elementos, ajustando el Sistema General viario al trazado existente y adecuándolo a la propuesta planteada, 

definiendo por otro lado como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por Legislación específica el 

Dominio Público Hidráulico, así como su zona de servidumbre. 

SIST. GENERAL  
(INVADE Z.V.)

DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 
(DPH cautelar) NO RESPETADO 
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Ajustados a la realidad y a los requerimientos normativos los elementos de la zona de actuación, se 

propone en esta propuesta reordenar el espacio viario y los espacios destinados a áreas libres del ámbito 

afectado para incluir la rotonda que resuelva cuantos elementos conflictivos existen, y que provocan 

inseguridad vial. 

Para ello es necesario reajustar el límite de Suelo Urbano, respetando el D.P.H. La modificación ajusta 

el Sistema General, por lo que el espacio al norte de éste se transforma en una nueva Área Libre (Zona 

Verde), que se configura como zona de juegos, con un círculo inscrito de 12.50 m. de diámetro en base a los 

requerimientos legislativos. Aún cuando se redefine esta nueva zona de dotación, la inclusión de la rotonda 

provoca la necesidad de reubicar el resto de dotaciones referidas a áreas libres perdidas, que ascienden a 

1.740,19 m2, por lo que se toma la decisión de calificar en el Suelo No Urbanizable una zona como Sistema 

Local de Áreas Libres (SL.S-11) que compense la superficie perdida por causa de la implantación de la 

rotonda y los nuevos condicionantes derivados de la definición del cauce y el Sistema General. 

Fig.16. Plano de Calificación y Gestión propuesto por la innovación 
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La nueva zona que pasa a destinarse a Sistema Local de Áreas Libres a obtener parcialmente por el 

Ayuntamiento mediante expropiación, presenta una superficie de 3.092,67 m2, algo superior que la perdida, 

para poder inscribir en su interior círculo de diámetro 30.00 m. en base a los requerimientos legislativos, por 

lo que se mejora el estado dotacional del municipio. 

Estudiado el balance propuesto de superficies según el planeamiento en la zona de actuación 

marcada, se obtiene el siguiente cuadro: 

ALTERNATIVA 1 M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) S.L. S-11 (ZV) 3.092,67  
 D.P.H. (S.N.U. E.P.L.) 2.288,39 

9.171,73 SG.S-8.3.B 3.790,67 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 1.251,68  

ÁREAS LIBRES (ZV) 6.719,97  
SG.S-8.4 1.032,66  
SG.S-8.4.B 1.234,00 10.238,31 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 

El nuevo Sistema Local de áreas libres en suelo No Urbanizable, se encuentra actualmente ocupada 

por matorral bajo y algunos acebuches. Se encuentra a ambos lados del embovedado actual del arroyo de 

Las Presas.  

La zona del Dominio Público del Arroyo de las Presas, embovedado en parte, quedará fuera de la 

nueva ordenación.  

Dicho arroyo se encuentra afectado actualmente por la carretera A-368 que lo atraviesa. Dispone de 

una obra de drenaje transversal. La glorieta debe situarse también encima del arroyo, por lo que será 

necesario quitar la obra de drenaje existente y construir la nueva, en la nueva localización de la glorieta.  

La vegetación del arroyo de las presas está formada por adelfares, cañaverales y otras especies 

arbustivas en la zona donde se pretende la colocación de la nueva zona del sistema viario.  

La zona del arroyo afectada se encuentra entre el embovedado actual y la obra de drenaje y se 

encuentra más degradada que el resto del arroyo. Aguas abajo del embovedado actual, la vegetación del 

arroyo de Las Presas es muy frondosa. Esta zona no se verá afectada. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 50 de 410

Fig.17. Vista de la zona del arroyo donde se localizará la glorieta del Sistema General Viario. 
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Fig.18. Vegetación del arroyo de las presas en la zona del nuevo embovedado. 

Fig.19. Zona verde actual. 

Fig.20. Vista de la zona verde actual afectada.  
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Fig.21. Zona de estructura existente encima del embovedado del arroyo. 

Fig.22. Comienzo del embovedado existente del arroyo de las presas. 

Fig.23. Zona superior del embovedado del arroyo de las Presas existente. 
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Fig.24. Zona al oeste del arroyo de las presas donde se ubicarán las futuras zonas verdes. 

Fig.25. Visión de la zona de ubicación de las zonas verdes. 

Fig.26. Zona al este del arroyo de las Presas donde se ubicarán las zonas verdes.  
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Fig.27. En esta zona acaba el embovedado existente del arroyo de las Presas y empieza la vegetación de ribera. 

Fig.28. Vegetación del arroyo de las Presas aguas abajo del embovedado existente.  

Fig.29. Zona de la curva peligrosa de la A-368.  
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Fig.30. Obra de drenaje existente bajo la curva de la carretera.  

Fig.31. Camino de la Ermitica.

Fig.32. Lado de la obra de drenaje desde el camino a la Ermitica.  
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5.6.3 Alternativa 2 

Se va a realizar la misma actuación que en la alternativa 1, pero en esta ocasión se va a crear una 

rotonda elíptica. 

Esta alternativa contempla la creación de una rotonda alargada, lo que a priori podría parecer una 

solución idónea, pero que presenta varias desventajas que la alternativa 1. Estos aspectos son: 

La superficie afectada de zonas verdes es considerablemente mayor, siendo la 

desafección sobre las zonas verdes de 3.464,06 m2, prácticamente el doble que la 

de la propuesta elegida. 

El entronque con la carretera A-368 existente en el Sistema General S 8.3 excede la 

zona de actuación, por lo que sería necesario actuar sobre más terreno 

innecesariamente. 

El total de zonas verdes tras la actuación es unos 250 m2 menor que el de la 

propuesta elegida. 

La alternativa 1 ha sido finalmente la alternativa elegida, según el análisis de alternativas que se 

encuentra en este documento.  

A continuación, se presentan las tablas de superficies y el plano de la alternativa 2. 

ALTERNATIVA 2 M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) S.L. S-11 (ZV) 3.092,67  
 D.P.H. (S.N.U. E.P.L.) 2.288,39 

9.548,29 SG.S-8.3.B 4.167,23 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 1.100,42  

ÁREAS LIBRES (ZV) 6.471,36  
SG.S-8.4 1.032,66  
SG.S-8.4.B 1637,72 10.242,16 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.790,45 
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Fig.33. Alternativa 2: rotonda alargada. 

5.6.4 Delimitación del Dominio Público Hidráulico en las alternativas 1 y 2. 

Estudiada la zona, se aprecia la existencia de un arroyo no previsto por el planeamiento aprobado, el 

cual ha de ser tenido en cuenta conforme a las determinaciones de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de Octubre, del Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, del Reglamento de Planificación Hidrológica, aprobado 

por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y el  Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se 

modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, el Reglamento de Planificación Hidrológica, y otros 

reglamentos en materia de gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y 

vertidos de aguas residuales. 
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 El citado cauce se encuentra embovedado en una parte importante de la zona de actuación, siendo, 

la zona de discurrir libre donde se ha determinado la zona de afección hidráulica, conforme al expediente 

existente en la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

Fig.34. Delimitación del Dominio Público Hidráulico cautelar en la zona de actuación. 

La propuesta proyectada refleja esta delimitación, recalificando y/o reclasificando suelo respetando la 

misma, además de la zona de servidumbre reglada en 5.00 metros a lo largo de todo su trazado, incluso la 

zona embovedada. 

El sistema general viario y las nuevas zonas verdes que se proponen en la Modificación Puntual de 

Elementos se ubican, como se ha comentado anteriormente, a ambos lados de la zona del embovedado 

existente sobre el arroyo denominado “de las presas”.
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Como antecedentes a esta Modificación Puntual de Elementos, se redactó un proyecto denominado 

“PROYECTO DE EJECUCION DE GLORIETA Y NUEVO ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS 

(MIJAS)” suscrito por los ICCP Don Ismael Martín Maldonado y Doña Ana Pérez Bardisa.  

Este proyecto describe constructivamente la glorieta a ubicar en el Sistema General Viario que se 

propone en esta Modificación Puntual de Elementos. Dicho proyecto prevé la nueva ejecución de 

embovedado cercano al existente sobre el arroyo para situar sobre él la glorieta 

.

Fig.35. Imagen del proyecto de ejecución de glorieta y nuevo acceso a la barriada de Osunillas (Mijas). 

Dicho proyecto se presentó el 09/10/2009 en la antigua Agencia Andaluza del Agua y se inició el 

trámite para autorización de las obras. Se le asignó el número de expediente MA-52454. Tras varias 

modificaciones solicitadas por la Agencia Andaluza del Agua, se da conformidad a la ejecución de un 

embovedado de 66 m de longitud y una ampliación de la sección hidráulica a 7,00 x 4,00 metros. La 

resolución favorable se emite con fecha 28 de marzo de 2011.  

En este proyecto aprobado por la Agencia Andaluza del Agua se determina el Dominio Público 

Hidráulico cautelar del arroyo de las Presas ante de la ejecución del mencionado embovedado. Este DPH 

cautelar junto a su zona de servidumbre es el que se ha tenido en cuenta para la determinación de la zona 
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que debe permanecer como suelo No Urbanizable de Especial Protección en la Modificación Puntual de 

Elementos.  

Por otro lado, este proyecto no realizó el cálculo de la zona inundable del arroyo anterior a la ejecución 

del embovedado previsto, pero sí indicó que dicho embovedado puede evacuar las aguas con periodo de 

retorno de 500 años, por lo que, entendemos, que una vez ejecutado el embovedado, su límite, será el de la 

zona inundable.  

Al cuantificar las zonas verdes perdidas por el sistema general viario que hay que reubicar, se prevé la 

ampliación de la existente hasta alcanzar la zona de servidumbre a 5,00 metros del DPH cautelar y otra 

pequeña zona adicional entre la carretera y el arroyo existente en su estado natural. Como puede verse en la 

imagen, el flujo hidráulico no alcanzaría esta zona, por lo tanto, se estima que se encuentra fuera de la zona 

inundable.  

En este aspecto nos remitimos al DECRETO 189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de 

Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. El citado Decreto, en su artículo 14 

indica sobre la ordenación de terrenos inundables lo siguiente:  

“ 1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso 
que establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 
11 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas, la ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que 
deberán ser recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística: 

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o 
instalación alguna, temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés 
público, se podrán autorizar instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la 
instalación de industria pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de 
accidentes graves. Además, en aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 
metros tampoco se permitirá edificación o instalación alguna, temporal o permanente. 

 Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la 
velocidad del agua para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la 
construcción de edificaciones, instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un 
obstáculo significativo al flujo del agua. A tal efecto, se entiende como obstáculo significativo el que 
presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente de más de 10 metros de anchura o cuando 
la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida extraordinaria de 100 años de 
período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las 
industrias contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 
2. Las autorizaciones de uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán 
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condicionadas a la previa ejecución de las medidas específicas de defensa contra las inundaciones 
que correspondieren....” 

Por todo lo expuesto, no se encuentra inconveniente en ubicar las zonas propuestas, en particular las 

zonas verdes, en la situación propuesta. 

6. ESTUDIO Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL TERRITORIO AFECTADO. 

6.1 ASPECTOS RELEVANTES DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL MEDIO AMBIENTE.  

6.1.1 Ámbito territorial. 

Los terrenos afectados por la Modificación Puntual de Elementos, se localizan en su totalidad dentro 

del término municipal de Mijas en la zona noreste del término municipal, en la carretera A-368 en la zona de 

la urbanización Osunillas. 

El término municipal de Mijas se identifica con las coordenadas geográficas de Latitud 36º35´ y 

Longitud -4º38´, y se localiza en la provincia de Málaga perteneciente a la comunidad autónoma de 

Andalucía, ubicada en el Sur de la Península Ibérica. 

La extensión del municipio es de 148 Km2, por encima de la media provincial. 

La altitud máxima del término es 1150 m, la altitud mínima de 0 m, y la del núcleo de población 

principal de 425 m. 

Se encuentra situado a 28 Km de la capital de provincia, Málaga. 

6.1.2 Clima 

El clima de una localidad se encuentra definido por las estadísticas a largo plazo de los caracteres que 

describen el tiempo de ese lugar como son la temperatura, humedad, viento, precipitación, etc.; siendo el 

tiempo el estado de la atmósfera en un lugar y momento determinados. De esta forma, el clima de una región 

es el resultado de un conjunto de las condiciones atmosféricas que se presentan típicamente en ellas a lo 

largo de los años. 

Las características climáticas del municipio vienen condicionadas por su latitud, por su situación y por 

su emplazamiento. Se encuentra en una zona de clima mediterráneo. 
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La situación del Municipio de Mijas en las latitudes más bajas de la península, favorece una mayor 

insolación, lo que va a motivar que se registren en verano temperaturas muy elevadas. En el litoral, el efecto 

llamado “maritimidad” va a suavizar dichas temperaturas. 

La maritimidad de la que disfruta el municipio de Mijas en general, se manifiesta a modo de termostato 

regulando las temperaturas. 

El clima es de tipo mediterráneo cálido subhúmedo.  

Los datos climatológicos del ámbito de estudio se han obtenido a través de los datos de tres 

estaciones meteorológicas, que son las más cercanas al ámbito de estudio y que se encuentran en la zona 

de costa: 

Marbella “Puerto Banús” situada a 6 metros sobre el nivel del mar, con una latitud de 36º 

29, una longitud de 4º 57´y una orientación W. El periodo estudiado, tanto para la 

temperatura como para la pluviometría, abarca desde el año 1974 hasta 2003. 

Marbella “Instituto Laboral”, situada a 20 metros sobre el nivel del mar, con la latitud de 

36º30´, una longitud de 4º 53´y una orientación W. El periodo estudiado para la 

pluviometría abarca desde el año 1974 hasta 2003, pero para la temperatura abarca 

desde el año 1974 hasta 1992. 

Mijas “Faro de Calaburras”. Estación pluviométrica, que posee datos de precipitación 

desde 1961 hasta 1989. 
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Los valores climáticos se describen a continuación. 

VARIABLES CLIMÁTICAS VALORES 

Temperatura media anual 18ºC 

Temperatura mínima anual 4,80ºC 

Temperatura máxima anual 34,20ºC 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío 9,60ºC 

Temperatura media de las máximas del mes más cálido 27,70ºC 

Precipitación anual media 483, 40 mm 

Periodo seco o árido 4 meses 

Periodo frío o de heladas 0 meses 

Número medio anual de horas de sol 2800-3000 horas 

           Valores climáticos de la modificación de elementos. Fte: Instituto Nacional de Meteorología. 

Temperatura. 

La temperatura junto a la humedad del aire, es el dato climatológico más importante por su influencia 

sobre las variables biológicas. 

Las temperaturas son suaves y la media anual es de 18ºC, según el registro de la estación 

meteorológica de Marbella “Puerto Banús”. Las mayores temperaturas se alcanzan durante los meses 

estivales, con medias de 23ºC. El mes más cálido corresponde con el mes de Agosto, con medias por 

encima de los 24ºC, siendo la temperatura media de las máximas superior a 27ºC y la media de las mínimas 

19ºC.  

Los meses de invierno presentan medias en torno a 13ºC, siendo los meses más fríos los de 

diciembre, enero y febrero con medias de 14,01ºC, 13,3ºC y 13,55ºC respectivamente, y con medias de 

mínimas que pueden alcanzar los 9ºC.  

En cuanto a la oscilación térmica, entendida como la variación de la temperatura entre el mes más frío 

y el mes más cálido (anual), su estudio nos revela cómo son los cambios térmicos que se producen en una 

determinada zona, muy útiles a la hora de valorar algún tipo de riesgos para la agricultura, o para la 

confortabilidad climática.  
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Las oscilaciones térmicas son de 10 a 11ºC. 

Precipitación.

La precipitación se define como el agua tanto en forma líquida como sólida, que cae sobre la superficie 

de la tierra. 

La lluvia es uno de los datos climatológicos más definitorios, es el principal controlador del ciclo 

hidrológico de una región, así como de la ecológica, paisaje y usos del suelo.  

Para el estudio pluviométrico se han usado los datos de la estación meteorológica de Mijas “Faro de 

Calaburra” ya que es la que se encuentra más cercana a la zona de estudio.  

Las precipitaciones suelen ser intensas e irregulares. De forma general, las precipitaciones son 

prácticamente nulas en Junio, Julio, Agosto y Septiembre. La precipitación media de la zona de estudio es de 

483,10 mm.  

Igualmente es de destacar que es una zona seca, con un promedio de cuatro meses secos al año. 

En los meses más lluviosos (noviembre, diciembre y enero) el régimen de lluvias suele ser torrencial. 

Vientos: 

Los vientos presentes en Mijas son los siguientes:  

De procedencia mediterránea o “de levante”: con componente E y SE, son húmedos y 

relativamente frescos, y poco frecuentes en la zona de Mijas. Causantes de las máximas 

rachas, con carácter “huracanado” en ocasiones. 

De procedencia atlántica o “de poniente”: con componente W y SW, asociados a los 

temporales de lluvia duraderos, y muy húmedos y templados. Es el viento más frecuente en la 

zona. 

De procedencia africana: con componente S y SE. Generadores del fenómeno de “gota fría” y 

de deposiciones de limos y partículas procedentes del Sáhara. 

De procedencia peninsular: con componente N, NE o NW, llamados comunmente “terral”, seco 

y cálido en verano y seco y muy frío en invierno. De escasa duración en la zona. 
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Evapotranspiración 

Se sitúa en un valor medio entre los 900-950 mm en la zona de estudio, con valores máximos en 

verano, coincidiendo con la menor pluviosidad. 

Insolación 

Con valores máximos en los meses desde mayo a agosto, siendo el mes de mayor valor el de julio. 

La presencia de la Sierra de Mijas ayuda a suavizar los valores anuales en comparación a otras zonas 

costeras cercanas, aunque aún así los valores alcanzan los más altos de la Península, con una media de 

2800-3000 horas de sol anuales. 

Clasificación de Papadakis. 

La clasificación de Papadakis utiliza, fundamentalmente los parámetros basados en valores extremos 

de las variables climatológicas, que son más representativos y limitadores para estimar las respuestas y 

condiciones óptimas de los distintos cultivos de los empleados en las clasificaciones basadas solamente en 

valores medios. Esta clasificación agroclimática debe considerarse a nivel macroclimático y en ningún caso a 

nivel meso y microclimático, ya que estos niveles intervienen de forma importante factores tanto como la 

topografía y el relieve. Los umbrales se fijan para caracterizar los tipos climáticos no son arbitrarios, sino que 

corresponden a límites naturales de determinados cultivos, resultando relevantes: el frío invernal, el calor 

estival, la aridez y distribución a lo largo del año. 

La clasificación de Papadakis del ámbito de estudio según el SIGA es la siguiente: 

Tipo de invierno: Citrus, debido a que la temperatura media de los mínimos absolutos del mes más frío 

está entre 7º y -2,5º y la temperatura media de las máximas del mes más frío es de 10 a 21º. 

Tipo de verano: Oryza. La duración de la estación libre de heladas es superior a cuatro meses. La 

media de las temperaturas  medias de .las máximas de los meses más cálidos se encuentra entre 21º y 25º. 

Régimen térmico: Marítimo cálido. 

Régimen de humedad: Mediterráneo.Clasificación climática: Mediterráneo Marítimo. 

6.1.3 Geomorfología. 

La geomorfología del ámbito de estudio está formada por las siguientes unidades: 
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Crestones y sierras calizas. Se localizan en la mitad norte y en la zona este del ámbito de 

estudio. En esta zona se localiza el nuevo sistema general viario  

Llanura aluvial-coluvial. Es una llanura aluvial formada por los arroyos del ámbito de estudio. 

En esta zona se localizan las nuevas zonas verdes propuestas. La pendiente de esta zona es 

menor que la de las zonas adyacentes. Se localiza al sur del ámbito de estudio.  

Sierras en rocas metamórficas: esta zona vuelve a tener grandes pendientes. Se localiza al 

suroeste del ámbito de estudio.  

Sierras en rocas intrusivas. Se localiza al sur de la llanura aluvial-coluvial. 

Fig.36. Geomorfología del ámbito de estudio. Fte: Rediam. 

6.1.4 Geología. 

El municipio de Mijas se encuentra dentro del sector occidental de las Cordilleras Béticas y se 

caracteriza por tener una gran diversidad litológica, fuerte relieve y una compleja disposición de las rocas. Si 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 67 de 410

a esto se une que en Mijas los materiales se han visto afectados por fuertes procesos tectónicos y 

metamórficos, se explica la complejidad geológica que presenta el municipio. 

Los materiales presentes en el ámbito de estudio son mármoles (localmente calcoesquistos) según lo 

indicado en el REDIAM (red de información ambiental de Andalucía). Estos materiales son del triásico y 

pertenecen al complejo Alpujárride. 

6.1.5 Edafología. 

El suelo es el conjunto de unidades naturales que ocupan las partes de la superficie terrestre que 

soportan las plantas, y cuyas propiedades se deben a los efectos combinados del clima y de la materia viva 

sobre la roca madre, en un periodo de tiempo y en un relieve determinado. 

Según el mapa de suelos de Andalucía, publicado a escala 1:400.000, en 1989 por la consejería de 

Agricultura y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas en el ámbito de estudio existen dos tipos de 

suelos dominantes:  

Litosoles, luvisoles crómicos y rendsinas con cambisoles cálcicos. Es el tipo de suelo ocupa 

una pequeña franja al norte del ámbito de estudio.   

Cambisoles eútricos, regosoles eútricos y Luvisoles crómicos con litosoles que forman la 

mayoría del ámbito de estudio y es donde se ubican los terrenos donde se va a realizar la 

modificación puntual de elementos.  

Dicha clasificación sigue los criterios de la F.A.O. (1974) y del Mapa de Suelos de la Unión Europea de 

1985. 
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Fig.37. Edafología. Fte: Rediam. 

6.1.6 Hidrología superficial y subterránea. 

Hidrología superficial. 

Las aguas superficiales son el principal agente modelador del relieve en Mijas. Tienen un valor 

paisajístico indirecto ya que, no es un elemento permanente en la escena, pero en cambio es responsable 

del modelado de vertientes que caracteriza a la orografía de Mijas. 

Mijas posee una profusa red hidrológica. Estos cursos fluviales pertenecen a la denominada Cuenca 

Sur, que abarca desde la Punta de Tarifa hasta la desembocadura del Segura. 

Mijas posee de 20 cuencas hídricas. De esos 20 ríos y arroyos, la Modificación Puntual de Elementos 

afecta al Arroyo de las Presas.  
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Existe un estudio hidrológico-hidráulico aprobado por la antigua Agencia Andaluza del Agua que 

determina el Dominio Público Hidráulico cautelar de dicho arroyo a su paso por la Modificación Puntual de 

Elementos. 

Hidrología subterránea. 

La zona norte y noreste del ámbito de estudio se ubica sobre el acuífero “Mármoles de Sierra Blanca y 

Sierra de Mijas”.   

Este acuífero tiene una extensión de 200 km2. Los recursos se cuantifican en 65-75 Hm3/año, siendo 

las extracciones por manantiales de borde (30 Hm3/año), por alimentación lateral a otros acuíferos (0-

10Hm3/aó) y por bombeos (35Hm3/año). La zona de la Modificación Puntual de Elementos no se ubica sobre 

este acuífero. 

Fig.38. Acuífero “Mármoles de Sierra Blanca y Sierra de Mijas”. Fte: REDIAM. 

A continuación, se presenta la imagen de la masa de agua subterránea “Sierra de Mijas” con código 

ES06MSBT 060.038. Parte de la modificación de elementos se encuentra encima de esta masa de agua. Se 

tomarán medidas para que no se afecte durante la ejecución de las obras. 
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Fig.39. Masa de agua subterránea “Sierra de Mijas” con código ES06MSBT 060.038. Fte: REDIAM. 

Con respecto a la permeabilidad de los materiales existentes en el ámbito de estudio, éste posee una 

permeabilidad baja en todo el ámbito.  

La vulnerabilidad de los diferentes terrenos hace referencia al riesgo de afección a las aguas 

subterráneas por actividades contaminantes, en función de su distinto comportamiento hidrogeológico. Para 

dar los valores de vulnerabilidad de acuíferos a la contaminación se han utilizado siete factores que son: 

Profundidad del nivel del agua. 

Recarga neta. 

Naturaleza del acuífero 

Tipo de suelo. 

Topografía, pendiente. 

Impacto de la zona no saturada. 
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Permeabilidad. 

El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad de la zona ha sido el Altas Hidrogeológico 

de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las Consejerías de Obras 

Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 

En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Vulnerabilidad Baja-Moderada (gris): se encuentra en la zona que coincide con el acuífero al 

norte y noreste del ámbito de estudio. También se encuentra en una pequeña zona al suroeste 

del ámbito. Esta zona no se verá afectada por la Modificación Puntual de Elementos. 

Vulnerabilidad muy baja (verde): se encuentra la zona central del ámbito, el sur y el oeste. En 

esta zona se desarrolla la Modificación Puntual de Elementos. 

Fig.40. Vulnerabilidad en el ámbito de estudio. Fte: REDIAM. Junta de Andalucía. 
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6.1.7 Usos del suelo y vegetación 

Biogeografía y bioclimatología. 

Son dos los factores ambientales estrechamente relacionados con la distribución de la vegetación en 

la tierra: el suelo y el clima. Existe una estrecha relación entre el clima y la vegetación de forma que los datos 

climatológicos la han utilizado desde hace bastante tiempo como un excelente índice climático. 

Los datos que a continuación se exponen, han sido recogidos del libro “Los datos botánicos aplicados 

a la Gestión del Medio Natural Andaluz, elaborado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía, los cuales a su vez están basados en las publicaciones de RIVAS-MARTINEZ, 1996b, RIVAS 

MARTINEZ & LOIDI, 1999 y RIVAS-MARTINEZ et al. (2002). 

La clasificación bioclimática correspondiente a la zona de estudio sería: 

Microbioclima Mediterráneo, determinado por un intervalo latitudinal de 23º a 52º N/S y con 

sequía al menos dos meses tras el solsticio de verano. 

Bioclima: pluviestacional ocenánico, caracterizado por un índice de continentalidad (Ic= 

Temperatura media del mes más cálido – Temperatura media del mes más frío) 21ºC; y un 

índice ombrotérmico (Io=cociente entre la suma de la precipitación media en mm de los meses 

cuya temperatura media es superior a 0ºC y la suma de las temperaturas medias mensuales 

superiores a 0ºC)>2.0. 

Termotipo: Termomediterráneo, dado que el índice de termicidad compensado (Itc, el cual trata 

de equilibrar en zonas extratropicales de la Tierra el “exceso” de frío o de templanza que 

acaece durante el invierno en los territorios de clima continental acusado o en los 

marcadamente oceánicos, de modo que los valores de este índice de temperatura puedan 

compararse entre sí) varía entre 450 a 351 o cuando la temperatura positiva (Tp= suma en 

décimas de grado de las temperaturas medias de los mees de media superior a cero grados) 

oscila entre 2150-2450. A nivel altitudinal se presenta aproximadamente entre el nivel del mar 

hasta los (500) 600-700 (900) m, dependiendo de la situación geográfica, orientación, etc. 

Ombrotipo: Subhúmedo, ocupa aquellos territorios cuyo índice ombrotérmico (Io) está 

comprendido entre 3.6-6.0. 
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Tipo Térmico: Templado-cálido, que se establecen cuando la temperatura media se encuentra 

entre 16 y 21º.  

Para dicha clasificación se han tenido en cuenta los datos termo-pluviométricos de la estación 

meteorológica más cercana a la zona de actuación que es la de "Mijas. Faro de Calaburras" y Marbella 

“Universidad Laboral”. 

Se entiende por Biogeografía “la disciplina que estudia las causas de la distribución y localización de 

las especies y biocenosis en la Tierra. Así mismo, teniendo en cuenta las áreas actuales y pretéritas de 

taxones y sintaxones, así como la información procedente de otras ciencias de la naturaleza trata de 

establecer una tipología o sistemática de los territorios emergidos del planeta, cuyas unidades en orden 

jerárquico decreciente son Reino, región, provincia, sector y distrito” (RIVAS-MARTÍNEZ, 1996 a).  

De acuerdo con la clasificación de Rivas-Martínez et al (1997), la zona de estudio quedaría 

encuadrada en la siguiente clasificación biogeográfica:  

Clasificación biogeográfica para la zona: 

Reino Holártico. 

Región Mediterránea. 

Subregión Mediterránea Occidental 

Superprovincia Mediterránea-Ibero-Atlántica 

Provincia Bética 

Sector Rondeño 

Subsector Bermejense 

Vegetación potencial. 

La vegetación potencial es la expresión vegetal más madura que puede albergar un determinado 

espacio. Para llegar a conseguirlo, en un areal se suceden varias asociaciones vegetales, denominadas 

etapas seriales, hasta culminar en la formación de la asociación clímax, que representa a la vegetación 

potencial del sistema.  
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Estas asociaciones siguen determinadas “líneas de sucesión” según las características del medio 

físico, y según la calidad de estas, puede relativizarse el término clímax, pudiendo considerarse asociaciones 

“climáticas” aquellas que se ven incapacitadas para evolucionar hasta estados más maduros. 

El estudio de la vegetación potencial, por tanto, define ámbitos ecológicos homogéneos (sectores), 

sobre los cuales se desarrollan unos tipos de vegetación determinadas (series), representados, en el 

momento actual por un estadio de la sucesión. 

La determinación de los pisos bioclimáticos permite determinar las diferentes series que pueden 

encontrarse en el territorio. Esto supone conocer la vegetación potencial del territorio y el conjunto de 

comunidades vegetales que pueden encontrarse como resultado del proceso evolutivo, ya que determina 

tanto la etapa madura como las comunidades iníciales y subseriales que las reemplazan. 

Dentro de las series de vegetación existen dos grandes grupos, las climatófilas, que son aquellas cuya 

dinámica está regida por los fenómenos hídricos propios del microclima y que se asientan sobre suelos 

normales y las edafófilas que dependen de características edáficas y macroclimáticas concretas. Estas 

últimas se dividen a su vez en edafoxerófilas, que son aquellas en las que la ausencia de suelo es el 

responsable director de la xericidad y edafohigrófilas, que son las que se desarrollan sobre suelos con aporte 

hídrico adicional, como ocurre en las riberas y humedales. 

El ámbito de estudio se encuentra en el límite de dos series de vegetación potencial de Mijas.  
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Fig.41. Series de vegetación climatófila. Fte: “Los datos botánicos aplicados a la Gestión del Medio Natural Andaluz”, elaborado 

por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía. 

A continuación, se recogen las dos series de vegetación climatófila de la zona de estudio: 

En la zona Sur del ámbito de estudio (zona de ubicación del Sistema General Viario y de las Zonas 

verdes), la vegetación potencial es Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

La formación potencial es un alcornocal (Myrto communis-Quercetum suberis), que en las umbrías y 

zonas más lluviosas se enriquece con quejigos (Quercus faginea subsp. broteroi). 

La orla preforestal y primera etapa de sustitución es un madroñal termófilo (Phillyreo angustifoliae- 

Arbutetum unedonis pistacietosum lentisci) que en las exposiciones norte es de carácter ombrófilo (subas. 

viburnetosum tini). En cambio, en las zonas con una xericidad más acusada es un coscojal-espinar 

(Asparago-Rhamnetum oleoidis rhamnetosum oleoidis). En la base de las sierras malagueñas suele 

presentarse un espinar-aulagar (Asparago-Calicotometum villosae). A veces se desarrollan en los claros 

pastoreados del alcornocal retamales (Cytisetea scopario-striati). En lugares más alterados y con menos 

suelo (por incendios normalmente) aparecen jarales (Genisto hirsutae-Cistetum ladaniferi subas. cistetosum 

Ámbito de 
estudio

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 76 de 410

monspeliensis, Calicotomo villosae-Genistetum hirsuti) o un jaral-brezal (Ulici eriocladi-Cistetum ladaniferi 

subas. ericetosum australis). Cuando los suelos son esqueléticos y la xericidad muy marcada, se presenta un 

cantuesal (Scillo-Lavanduletum sampaianae) y si están algo alterados, con cierto grado de nitrificación, 

cerrillares (Dauco criniti-Hyparrhenietum hirtae). Por último, dentro del matorral fruticoso, indicar que en 

zonas litorales de Andalucía oriental se pueden presentar bolinares (Lavandulo caesiae-Genistetum 

equisetiformis). 

En condiciones de alta cobertura arbórea y suelos con horizonte húmico bien desarrollado pueden 

aparecer fragmentos de herbazal esciófilo (Vincetosicum nigri-Origanetum virentis), que representa la orla 

herbácea vivaz del alcornocal. Los pastizales terofíticos y oligotróficos son poco específicos (Helianthemion 

guttati), por nitrificación pueden pasar a pastizales subnitrófilos (Trifolio cherleri-Taeniatheretum capitis-

medusae) o nitrófilos (Bromo tectori-Stipetum capensis). Estos pastizales, en base a una buena gestión 

ganadera, pueden evolucionar a majadales (Trifolio subterranei- Poetum bulbosae). En zonas encharcadas 

se desarrollan vallicares anuales (Pulicario uliginosae-Agrostietum salmanticae) y sobre suelos que soportan 

una cierta hidromorfía temporal vallicares vivaces angostantes (Gaudinio fragilis-Agrostietum castellanae), 

que también muestran buenas cualidades pascícolas. 

En la zona norte, se encuentran dos series de vegetación. 

Serie Sm-Qr. Serie termomediterránea, bética, algarviense y mauritánica, seca-subhúmeda, basófila 

de la encina (Quercus rotundifolia): Smilaco mauritanicae-Querceto rotundifoliae S. Faciación típica. 

Muy extendida por todas las zonas basales de Andalucía, ya que es de distribución 

termomediterránea, se localiza sobre suelos ricos en bases y el ombrotipo bajo el que se desarrolla va del 

seco al húmedo. La comunidad climax es un encinar (Smilaco mauritanicae-Quercetum rotundifoliae) de 

estructura parecida a la desarrollada en el mesomediterráneo, aunque mucho más enriquecido en taxones 

netamente termófilos y elementos lianoides. Como orla y primera etapa de sustitución aparece un coscojal-

lentiscar (Asparago albi-Rhamnetum oleoidis, Bupleuro gibraltarici- Pistacietum lentisci) que varía en su 

composición según la biogeografía. Además aparecen una serie de comunidades como escobonales-

retamales (Coridothymo capitati-Genistetum haenseleri, Genisto retamoidis-Retametum sphaerocarpae), 

espartales (Lapiedro martinezii-Stipetum tenacissimae) romerales-aulagares-tomillares (Ulici baetici-Cistetum 

clusii, Asperulo hirsuti-Ulicetum scabri, Odontito purpureae-Thymetum baeticae, Teucrio lusitanici-

Coridothymetum capitati), albaidares (comunidad de Anthyllis cytisoides), bolinares (Lavandulo caesiae-

Genistetum equisetiformis), pastizales-cerrillares (Ruto angustifoliae-Brachypodietum retusii, Aristido 
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coerulescentis- Hyparrhenietum hirtae, Lotononido lupinifoliae-Hyparrhenietum sinaicae) y tomillares nitrófilos 

(Andryalo ragusinae-Artemisietum barrelieri). 

La otra serie de vegetación es Rm-Jp.o. Serie edafoxerófila meso-supramediterránea malacitano-

almijarense, guadiciano- bacense, rondeña y subbética basófila de la sabina mora (Juniperus phoenicea): 

Rhamno myrtifolii-Junipereto phoeniceae S. Faciación occidental con Rhamnus oleoides. 

Serie edafoxerófila que constituye la vegetación permanente de biótopos topográficamente 

accidentados con suelos poco desarrollados tales como roquedos, crestas y paredones sobre dolomías. Esta 

faciación occidental se presenta en el sector Rondeño y los distritos Malacitano- Axarquiense y Bermejense, 

siendo sus mejores manifestaciones las de la sierra de Zafalgar y Cerro del Pilar. Rhamnus oleoides y, 

ocasionalmente, Abies pinsapo, son los táxones diferenciales. El sabinar (Rhamno myrtifolii-Juniperetum 

phoeniceae), alterna con los matorrales (Ulici baetici-Lavanduletum lanatae) y los terófitos (Violo demetriae-

Jonopsietum prolongoi). En determinadas localidades solo se identifica un sabinar (comunidad de Juniperus 

phoenicea). 

Las geoseries riparias de Mijas son: la Geoserie riparia basófila de las choperas y la Geoserie riparia 

de los adelfares.  

Vegetación actual  

En la zona norte del ámbito de estudio se encuentra un pinar de Pinus halepensis. Dentro de estas 

zonas de pinar se encuentran de formaciones arboladas de coníferas con matorral. Las especies de matorral 

que se encuentran en estas zonas son: Cistus albidus, Ulex baeticus, Stipa tenaccisima, Thumbra capitata, 

Rosmarinus officinalis, entre otros. 

Dentro de este pinar también se encuentran zonas de espacios abiertos con vegetación escasa. Dicha 

vegetación forma aulagares, tomillares y romerales.  

La zona del ámbito de la Modificación de Elementos, se encuentra sobre zona urbana (en este caso 

zona verde) y sobre matorrales dispersos de Hyparrhenia hirta (cerrillar) y  stipa tenaccisima (espartal). Así 

mismo, el arroyo de las Presas posee vegetación típica de un adelfar degradado y cañas. Al sur del 

embovedado existente del arroyo Las Presas, existe un cañaveral.  

El resto del ámbito está formada por zonas urbanas y de cultivos. Los cultivos son leñosos de secano 

y mosaico de cultivos. En algunas zonas hay olivar.   
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Fig.42. Vegetación y usos del suelo. Fte: REDIAM. Mapa de usos y coberturas vegetales de Andalucía para el año 2003, 

elaborado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 

Especies y comunidades protegidas. 

Para la determinación de especies protegidas se ha usado como fuente el Inventario Nacional de 

Biodiversidad (INB) de 2008 del Ministerio de Medio Ambiente. Los datos son los que integran los diferentes 

Atlas y Libros Rojos editados. 
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La zona en la que se ubica el ámbito se encuentra en la cuadrícula de 10x10: 30SUF55. En dicha 

cuadrícula aparece la siguiente especie protegida. 

FloraAmenazada

ESPECIE GENERO FAMILIA ORDEN CLASE DIVISION REINO CATEGORIA

Rupicapnos africana 
subsp. decipiens 
(Pugsley)

Rupicapnos Papaveraceae Papaverales Ranunculopsida Angiospermae Plantae EN
B2b(ii,iii,iv)c(ii)

6.1.8 Fauna. 

Para la identificación de la fauna existente en la zona de estudio, se ha usado como fuente el 

Inventario Nacional de Biodiversidad (INB) de 2008 del Ministerio de Medio Ambiente. Los datos son los que 

integran los diferentes Atlas y Libros Rojos editados. 

La zona en la que se ubica el ámbito se encuentra en la cuadrícula de 10x10: 30SUF55, siendo la 

fauna que podría localizarse en ella, la que se enumera en las tablas siguientes. Esto no significa que en la 

zona de estudio se localicen las especies que se indicarán posteriormente, ya que la fauna que se encuentra 

en la zona es, en cierto modo, la resultante de las diversas tensiones generadas por la interacción del 

hombre con el antiguo hábitat existente. En este sentido, la composición y hasta la abundancia de las 

distintas especies han sido condicionadas, en buena medida, por los habitantes de la zona o por sus 

actividades. 

A continuación, se expone un inventario faunístico con las especies cuya presencia se estima como 

probable.  

Anfibios de la cuadrícula 30SUF55: 

ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Salamandra 
salamandra 

Salamandra común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

VU

Rana perezi Rana común LC 

Hyla meridionalis Ranita meridional LISTADO DE ESPECIES EN NT
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
ESPECIAL ESTATAL Y 

ANDALUZ 

Bufo calamita Sapo corredor LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Bufo bufo Sapo común LC 

Reptiles de la cuadrícula 30SUF55: 

ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Tarentola mauritanica Salamanquesa 
común 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Rhinechis scalaris Culebra de escalera LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Psammodromus 
algirus 

Lagartija colilarga LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Podarcis hispanica Lagartija ibérica LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Malpolon 
monspessulanus 

Culebra bastarda 

Lacerta lepida Lagarto ocelado LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Iguana iguana Iguana común 

Hemidactylus turcicus Salamanquesa 
rosada 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Chamaeleo 
chamaeleon 

Camaleón común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Chalcides bedriagai Eslizón ibérico LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Blanus cinereus Culebrilla ciega LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Acanthodactylus 
erythrurus 

Lagartija colirroja LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC AII. Hab 

Aves de la cuadrícula 30SUF55: 

ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

DD 

Accipiter gentilis Azor común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 82 de 410

ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Corvus corax Cuervo EN

Cuculus canorus Cuco común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Delichon urbicum Avión común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Dendrocopos major Pico picapinos LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Emberiza calandra Triguero

Emberiza cia Escribano montesino LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Emberiza cirlus Escribano soteño LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Columba palumbus Paloma torcaz 

Falco peregrinus Halcón peregrino LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Columba 
livia/domestica 

Paloma 
bravía/doméstica 

Fringilla coelebs Pinzón vulgar DD 

Fulica atra Focha común 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Galerida cristata Cogujada común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Galerida theklae Cogujada montesina LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Gallinula chloropus Gallineta común 

Garrulus glandarius Arrendajo 

Hieraaetus fasciatus Águila-azor 
perdicera 

VULNERABLE EN

Hieraaetus pennatus Aguililla calzada LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Erithacus rubecula Petirrojo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

DD 

Caprimulgus ruficollis Chotacabras 
cuellirojo

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Accipiter nisus Gavilán común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

VU

Acrocephalus 
scirpaceus 

Carricero común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Alectoris rufa Perdiz roja EN
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Apus apus Vencejo común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Apus melba Vencejo real LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Apus pallidus Vencejo pálido LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Aquila chrysaetos Águila real LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Athene noctua Mochuelo europeo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Coracias garrulus Carraca europea LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

VU

Buteo buteo Busardo ratonero LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Jynx torquilla Torcecuello 
euroasiático 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

DD 

Carduelis cannabina Pardillo común DD 

Carduelis carduelis Jilguero
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Carduelis chloris Verderón común 

Cecropis daurica Golondrina dáurica 

Certhia brachydactyla Agateador común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Cettia cetti Ruiseñor bastardo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Circaetus gallicus Culebrera europea LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Cisticola juncidis Buitrón LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Columba domestica Paloma doméstica 

Bubo bubo Búho real LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Strix aluco Cárabo común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Picus viridis Pito real LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Ptyonoprogne 
rupestris

Avión roquero LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax 

Chova piquirroja LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

EN

Regulus ignicapilla Reyezuelo listado LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Saxicola torquatus Tarabilla común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Serinus serinus Verdecillo 

Sitta europaea Trepador azul LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Hippolais polyglotta Zarcero común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Streptopelia turtur Tórtola común VU

Petronia petronia Gorrión chillón LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Sturnus unicolor Estornino negro 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Sylvia atricapilla Curruca capirotada LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Sylvia hortensis Curruca mirlona LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

DD 

Sylvia undata Curruca rabilarga LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Troglodytes 
troglodytes 

Chochín LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Turdus merula Mirlo común DD 

Turdus viscivorus Zorzal charlo 

Tyto alba Lechuza común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

EN

Streptopelia decaocto Tórtola turca 

Oenanthe hispanica Collalba rubia LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Upupa epops Abubilla LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Lanius excubitor Alcaudón real 

Lanius senator Alcaudón común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Loxia curvirostra Piquituerto común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Lullula arborea Alondra totovía LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Luscinia 
megarhynchos 

Ruiseñor común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Merops apiaster Abejaruco europeo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Monticola solitarius Roquero solitario LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Motacilla alba Lavandera blanca LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Phylloscopus
collybita/ibericus 

Mosquitero 
común/ibérico 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Muscicapa striata Papamoscas gris LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Oenanthe leucura Collalba negra LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Oriolus oriolus Oropéndola LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Otus scops Autillo europeo LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Parus ater Carbonero 
garrapinos 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Parus caeruleus Herrerillo común EN

Parus cristatus Herrerillo capuchino 

Parus major Carbonero común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Passer domesticus Gorrión común 

Hirundo rustica Golondrina común LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

Motacilla cinerea Lavandera 
cascadeña 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

DD 

Mamíferos de la cuadrícula 30SUF55: 

ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

Mus musculus Ratón casero LC 

Capreolus capreolus Corzo LC 

Cervus elaphus Ciervo Ibérico LC 

Eliomys quercinus Lirón careto LC 

Erinaceus europaeus Erizo europeo LC 

Genetta genetta Gineta LC 

Herpestes ichneumon Meloncillo LC 

Lepus granatensis Liebre ibérica LC 

Lutra lutra Nutria paleártica LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

LC 

Martes foina Garduña LC 

Meles meles Tejón LC 

Capra pyrenaica Cabra montés NT

Miniopterus Murciélago de cueva VULNERABLE VU A2ac 
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ESPECIE NOMBRE_COMÚN 
LISTADO Y CATÁLAGO 

NACIONAL Y ANDALUZ DE 
ESPECIES AMENAZADAS 

CATEGORIA DIRAVESHAB 

schreibersii 

Vulpes vulpes Zorro LC 

Mus spretus Ratón moruno LC 

Mustela nivalis Comadreja LC 

Myotis emarginatus Murciélago ratonero 
pardo 

VULNERABLE VU A2c 

Oryctolagus cuniculus Conejo VU A2abde 

Plecotus austriacus Murciélago orejudo 
gris u orejudo 

meridional 

LISTADO DE ESPECIES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN 

ESPECIAL ESTATAL Y 
ANDALUZ 

NT

Rattus rattus Rata negra LC 

Rhinolophus 
ferrumequinu 

Murciélago grande 
de herradura 

VULNERABLE NT

Rhinolophus 
hipposideros 

Murciélago pequeño 
de herradura 

NT

Suncus etruscus Musgaño enano LC 

Sus scrofa Jabalí LC 

Microtus 
duodecimcostatu 

Topillo mediterráneo LC 

En estas tablas se ha representado la especie, el nombre común, la categoría según el libro rojo de 

especies amenazadas de España y Andalucía y el nivel de protección según la directiva hábitat. Según estos 

cuadros, se encuentran especies Sensibles a la alteración de su hábitat (All. Hab): Un taxón deberá ser 

incluido en esta categoría cuando no estando en peligro de extinción se enfrenta a un riesgo de desaparición 

en la naturaleza a medio plazo debido principalmente a que ocupa un hábitat amenazado, en grave 

regresión, fraccionado o muy limitado. 
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Según las categorías de amenaza de la UICN, se encuentran en estas tablas, las siguientes 

categorías de amenaza: 

DD: Datos insuficientes 

LC: Riesgo menor. Preocupación Menor. 

NT: Riesgo menor. Casi Amenazada. 

VU: Vulnerable. 

EN: En Peligro. 

Según el listado de especies en régimen de protección especial, el catálogo nacional y andaluz de 

Especies amenazadas en la zona de estudio existen especies vulnerables y especies que pertenecen al 

listado. Una especie es catalogada de vulnerable cuando corra el riesgo de pasar en un futuro inmediato a 

las categorías de protección anteriores (sensible a la alteración de su hábitat, en peligro de extinción …) si 

los factores adversos que actúan sobre ella no son corregidos. Una especie está en el listado cuando, sin 

estar comprendida en ninguna otra categoría de protección, sea merecedora de una atención particular en 

función de su valor ecológico, cultural o por su singularidad. 

La comunidad faunística presente en una zona es resultado de la actuación conjunta de: 

Factores históricos: paleogeográficos (aislamientos y conexiones geográficas terciarias y 

cuaternarias) y paleoclimáticos (glaciaciones cuaternarias). 

Factores actuales: Entre los que tiene una especial importancia la influencia humana. 

En el ámbito de estudio encontramos distintos hábitats para la fauna. Los hábitats dependen del uso 

del suelo que tengan las zonas presentes en el ámbito de estudio. Los Hábitats que se encuentran en el área 

de estudio son los siguientes: 

Urbano. 

Hábitat de matorral y forestal. 

Zonas de ribera 

Matorral 
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El matorral presente en el área de estudio está constituido fundamentalmente por espartal y cerrillar.  

La diversidad específica de este medio puede ser localmente elevada, especialmente cuando entra en 

contacto con formaciones de ribera.  

Los reptiles se encuentran bien representados en este hábitat, así cabe destacar a especies como la 

Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), lagartija ibérica (Podarcis hispanica), Culebra de herradura 

(Coluber hippocrepis), Culebra de escalera (Elaphe scalaris), Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) y 

el Lagarto ocelado (Lacerta lepida). 

Entre las especies orníticas con mayor representatividad, cabe citar a la Perdiz común (Alectoris rufa), 

Tarabilla común (Saxicola torquata), Petirrojo (Erithacus rubecula) y varias especies de Currucas (Sylvia 

melanocephala, S. borin). 

Las zonas ecotonales, suponen un hábitat seleccionado positivamente por varias especies de 

mamíferos como el Zorro (Vulpes vulpes), la Gineta (Genetta genetta) y la Comadreja (Mustela nivalis). 

Se ha comprobado la importancia invernal de los matorrales térmicos para la avifauna, como 

consecuencia de la presencia de especies productoras de frutos (base de la dieta invernal de muchos 

paseriformes) en la zona del estudio. 

Bosques 

En este hábitat se ha englobado a los pinares de la zona. Los pinares están representados 

fundamentalmente por formaciones de Pinus halepensis, en algunas zonas con matorral acompañante..  

Entre los reptiles destacar a la Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), y el Lagarto ocelado 

(Lacerta lepida), la Lagartija ibérica (Podarcis hispanica) y la Culebra de escalera (Elaphe scalaris) en las 

áreas más abiertas. 

Entre los paseriformes, los páridos y fringílidos son los grupos mejor representados, destacando 

especies como el Carbonero común (Parus major), Herrerillo común (Parus caeruleus), Verdecillo (Serinus 

serinus) y el Pinzón vulgar (Fringilla coelebs), así como algunas rapaces entre las que por su frecuencia cabe 

mencionar el Ratonero común (Buteo buteo), Aguila calzada (Hieraaetus pennatus) y Gavilán (Accipiter 

nisus). Esta última especie se encuentra clasificada a nivel nacional como insuficientemente conocida y 

protegida por el R.D. 439/90 (anexo II), Convenio de Berna (anexo II), Convenio de Bonn (anexo II) y 

Reglamento CITES (C1). 
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Riberas 

La fauna asociada a este hábitat se encuentra muy localizada. El hábitat ripario constituye el medio 

característico para varias especies de anfíbios, y reptiles entre las que cabe destacar el Sapo de espuelas 

(Pelobates cultripes), Ranita meridional (Hyla meridionalis), Rana común (Rana perezi), Culebra viperina 

(Natrix maura) y Galápago leproso (Mauremys caspica). 

La comunidad faunística asociada a este medio resulta, en general, más estable que en los anteriores 

hábitats, presentando un índice de reemplazamiento específico menor, aunque en el caso de las aves, no por 

ello es bajo. 

Entre las especies de aves cabe destacar a los paseriformes como el grupo mejor representado. Así, 

especies como el Ruiseñor bastardo (Cettia cetti), Ruiseñor común (Luscinia megarhynchos), Papamoscas 

gris (Muscicapa striata) y Agateador común (Certhia brachydactila), así como de otros grupos como el Anade 

real (Anas platyrhynchos), la Polla de agua (Gallinula chloropus), la Garza real (Ardea cinerea), la Garcilla 

bueyera (Bubulcus ibis) o la Garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), entre las especies invernantes o 

migratorias.  

Los mamíferos no son frecuentes teniendo en cuenta la presión ejercida por el hombre sobre la zona. 

Son detectables especies como el Erizo (Erinaceus europaeus), Musaraña común (Crocidura russula), Zorro 

(Vulpes vulpes) y Gineta (Genetta genetta).  

Medios antropógenos 

La presencia de zonas urbanizadas próximas supone la aparición de un conjunto de especies 

generalmente ligadas a estos hábitats. Igualmente, cabe destacar en este medio a especies que, aunque 

utilizan los núcleos urbanos, no dependen totalmente de ellos. 

Al primer grupo de especies pertenecen algunas como el Gorrión común (Passer domesticus), Avión 

común (Delichon urbica), Golondrina común (Hirundo rústica), Estornino negro (Sturnus unicolor) y el 

Vencejo común (Apus apus). Al segundo grupo de especies pertenecen algunas que, procedentes 

fundamentalmente de cultivos próximos, están representadas durante alguna fase del ciclo anual en los 

núcleos urbanos. Entre estas cabe citar el Jilguero (Carduelis carduelis), Verdecillo (Serinus serinus), 

Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala), Tarabilla común (Saxicola torquata) y el Mirlo común (Turdus 

merula).
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Entre los quirópteros destaca el Murciélago común (Pipistrellus pipistrellus) como la especie más 

representativa y frecuente en los medios antropógenos de la zona de estudio. 

6.1.9 Procesos y riesgos 

Erosión.

Según el mapa de riesgos de erosión de la Junta de Andalucía, el riesgo de erosión de la zona es alto, 

debido a las pendientes existentes y a la torrencialidad de las lluvias.  

Riesgos de inundación. 

El riesgo de Inundación es elevado en el término Municipal de Mijas debido a la torrencialidad de las 

lluvias. 

Riesgos Geotécnicos 

Los datos referentes a los riesgos geotécnicos del ámbito de estudio se han recogido del mapa 

geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

Ámbito de 
estudio 
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Fig.43. Mapa geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

En la zona de estudio se encuentran los siguientes riesgos geotécnicos: 

Condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo geomorfológico. Se encuentra en la 

zona sur de la carretera A-368 y al oeste de dicha carretera.  Esta es la zona donde se ubica la 

Modificación de Elementos. 

Al norte y al este se encuentran Condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico.  

Incendios. 

Los terrenos que se encuentran dentro de esta zona son urbanos y forestales. Hay que destacar que 

el término municipal de Mijas se encuentra declarado en su totalidad como Zona de Peligro, según el 

apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de noviembre.  

Contaminación de acuíferos. 

El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad a la contaminación de la zona ha sido el 

Altas Hidrogeológico de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las 

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 
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En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Se encuentra una vulnerabilidad muy baja en la zona en la que se va a desarrollar la Modificación de 

Elementos.  Sin embargo, es de baja a moderada en la zona suroeste, norte y noreste del ámbito d estudio.   

Fig.44. Vulnerabilidad a la contaminación. 

Riesgo Sísmico. 

En lo que respecta al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura se define como su 

predisposición intrínseca a sufrir daños ante la ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad 

determinada (Barbat, 1998) depende de las características de diseño de la estructura y de la intensidad del 

terremoto. 

El municipio de Mijas se sitúa en zona de riesgo sísmico de grado VII: 
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En estos términos municipales es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente Española: 

parte general y edificación (NCSR-02)” aprobada por el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 

Esta norma proporciona los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas 

edificaciones y obras en las que sea aplicable. Su finalidad última es la de evitar pérdidas de vidas humanas 

y reducir el daño y el coste económico que pueden ocasionar terremotos futuros. Se seguirá esta norma en la 

construcción de las instalaciones permanentes. 

6.1.10 Justificación de la no afección al DPH ni a la zona inundable por la MPE propuesta. 

Las modificaciones de los sistemas generales viarios y las nuevas zonas verdes que se proponen en 

la Modificación Puntual de Elementos se ubican, como se ha comentado anteriormente, a ambos lados del 

embovedado sobre el arroyo de las Presas.  

Como antecedentes a esta Modificación Puntual de Elementos, se redactó un proyecto denominado 

“PROYECTO DE EJECUCION DE GLORIETA Y NUEVO ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS 

(MIJAS)” suscrito por los ICCP Don Ismael Martín Maldonado y Doña Ana Pérez Bardisa. Este proyecto 

describe constructivamente la glorieta a ubicar en el Sistema General Viario que se propone en esta 

Modificación Puntual de Elementos. Dicho proyecto prevé la ampliación del embovedado existente sobre el 

arroyo de las presas para situar sobre él, la glorieta y las zonas verdes propuestas.  

Fig.45. Imagen del proyecto de ejecución de glorieta y nuevo acceso a la barriada de Osunillas (Mijas). 
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Se proyecta un embovedado con marco rectangular de hormigón armado de sección hidráulica 

4,50x3,00 m, con una longitud de 72 metros. Este embovedado conecta la carretera con el embovedado 

existente. Dicho proyecto se presentó el 09/10/2009 en la antigua Agencia Andaluza del Agua y se inició el 

trámite para autorización de las obras. Se le asignó el número de expediente MA-52454. Tras varias 

modificaciones solicitadas por la Agencia Andaluza del Agua, se da conformidad a la ejecución de un 

embovedado de 66 m de longitud y una ampliación de la sección hidráulica a 7,00 x 4,00 metros. La 

resolución favorable se emite con fecha 28 de marzo de 2011.  

Fig.46. Embovedado propuesto en el proyecto. 

A continuación, se incluye la autorización. 
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En este proyecto aprobado por la Agencia Andaluza del Agua se determina el Dominio Público 

Hidráulico cautelar del arroyo de las Presas ante de la ejecución del mencionado embovedado. Este DPH 

cautelar junto a su zona de servidumbre es el que se ha tenido en cuenta para la determinación de la zona 

que debe permanecer como suelo No Urbanizable de Especial Protección en la Modificación Puntual de 

Elementos. Por otro lado, este proyecto no realizó el cálculo de la zona inundable del arroyo anterior a la 

ejecución del embovedado previsto, pero sí indicó que dicho embovedado puede evacuar las aguas con 

periodo de retorno de 500 años, por lo que, entendemos, que una vez ejecutado el embovedado, su límite, 

será el de la zona inundable.  

Esta autorización era para la realización de la obra en los dos años siguientes a su autorización, al no 

ejecutarse, será necesario pedir una nueva autorización para su ejecución. 

Así mismo, al ejecutar el embovedado para realizar el sistema general viario, dicha zona es apta para 

ubicar las zonas verdes que deben ser reubicadas al diseñar el sistema general viario. Por lo tanto, las zonas 

verdes se ubican encima del embovedado existente y previsto.  

Al cuantificar las zonas verdes perdidas por el sistema general viario que hay que reubicar, se detecta 

que no pueden incluirse sólo las zonas por encima del embovedado y se prevé una pequeña zona adicional 

entre la carretera y el arroyo existente en su estado natural. El flujo hidráulico no alcanzaría esta zona, por lo 

tanto, se estima que se encuentra fuera de la zona inundable.  

Dicho esto, en este punto hay que remitirse al DECRETO 189/2002, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. En su artículo 14 

indica sobre la ordenación de terrenos inundables lo siguiente:  

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso que 

establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 

ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que deberán ser 

recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística: 

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación alguna, 

temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán autorizar 

instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 

pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, en 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 104 de 410

aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco se permitirá edificación o 

instalación alguna, temporal o permanente. 

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad del agua 

para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, 

instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal 

efecto, se entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente de 

más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida 

extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias 

contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 2. Las autorizaciones de 

uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa ejecución de las 

medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren. 

Dicho esto, no se encuentra inconveniente en diseñar las zonas verdes en la ubicación propuesta. 

6.1.11 Unidades de paisaje. 

El paisaje debe ser considerado de manera relevante al estudiar los posibles impactos que conlleve la 

actuación considerada. No en vano, es el paisaje la expresión visible del territorio, y a causa de ello resulta 

fácilmente alterado por las modificaciones introducidas. 

Las unidades de paisaje que se pueden encontrar en el ámbito de estudio, son las siguientes:  

Breñal. Se encuentra al noroeste del ámbito de estudio y tiene una superficie reducida. Esta 

unidad de paisaje está formada por brezales que se asientan en zonas de colinas y sierras 

dentro del término municipal de Mijas. 

Urbano y periurbano: Se encuentran urbanizaciones, infraestructuras y el tejido urbano. Esta 

unidad se encuentra al sur del ámbito de estudio. Esta unidad viene determinada por un alto 

grado de antropización, siendo el factor humano el dinamizador de dicha unidad. El principal 

uso de esta unidad residencial, acompañado de infraestructura de la carretera. En esta unidad 

sólo podemos encontrar flora y fauna antrópica. 

Roquedales calizos. Son zonas en las que predominan los roquedales. Se encuentran con 

poca vegetación. Se localiza en la zona central del ámbito de estudio.  
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Pinar y otros bosques de coníferas. Se encuentran en el centro y al norte del ámbito de 

estudio, está formada por una zona en la que la vegetación predominante son las coníferas. 

Estas coníferas pueden formas bosques o encontrarse adehesadas junto a matorral. 

Fig.47. Plano de Paisajes. Fte: REDIAM. 

6.2 UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS. 

6.2.1 Metodología. 

Según la metodología de Gómez Orea (2002, “Ordenación Territorial”), las unidades ambientales se 

determinan por la superposición de factores con mayor carga explicativa. La definición de las unidades físico-

ambientales se basa en la superposición y generalización cartográfica de un conjunto de elementos 
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territoriales (tipo de suelo, cobertura vegetal, riesgos, niveles legales de protección,...) que, por sus 

características y grado de integración, ofrecen mayor capacidad explicativa de síntesis.  

Las características semejantes de cada una de las variables que componen el territorio, son las que 

conforman unidades sintéticas de similar comportamiento. De esta forma, a partir de la superposición y 

generalización de distintos mapas temáticos, se delimitan un conjunto de unidades físico-ambientales, que 

sirven de base para la valoración de la calidad ambiental y la determinación de la capacidad de acogida de 

cada una de ellas frente a las actuaciones de la ordenación urbanística. 

Estas unidades y subunidades físico-ambientales se tratan como sectores territoriales básicos, 

homogéneos y tienen carácter de unidades operativas, en el sentido que se adoptan como áreas de toma de 

decisiones en el diagnóstico y en las propuestas de actuación, permitiendo su ordenación conjunta. A partir 

de ahora a cada una de estas unidades se les llamará unidades ambientales homogéneas (UAH). 

Los elementos distintivos considerados a la hora de definir las diferentes unidades pueden agruparse 

en los siguientes tipos: 

Geomorfológicos 

Geológicos y Edafológicos 

Usos del suelo. 

Cobertura vegetal. 

Sesgo Legal. 

En áreas construidas, estructura urbana, dotaciones, infraestructuras, usos principales, etc. 

6.2.2 Determinación de las Unidades Ambientales Homogéneas. 

De entre los factores anteriores, los más distintivos del territorio dentro de nuestro ámbito de estudio 

son los usos del suelo, la cobertura vegetal, la geomorfología, el paisaje y la presencia de áreas construidas. 

Así se pueden distinguir las siguientes Unidades Ambientales Homogéneas que surgen en el ámbito de 

Estudio: 

UAH1: Formaciones riparias  

UAH2: Cultivos sobre llanura aluvial-coluvial  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 107 de 410

UAH3: Cultivos sobre sierras.  

UAH4: Áreas urbanas.  

UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre sierras y crestones. 

UAH6: Espacios con vegetación escasa o matorral disperso sobre sierras.  

Fig.48. Plano de Unidades Ambientales Homogéneas. Elaboración Propia.  
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A continuación, se describen las unidades ambientales homogéneas identificadas: 

UAH1: Formaciones riparias.  

Es una zona en la que la vegetación de ribera se encuentra conservada en su mayor parte aunque ha 

tenido, en algunas zonas, el deterioro sufrido por la construcción de la carretera y su obra de drenaje. La 

vegetación del a misma se compone de Nerium oleander, Arundo donax ySalix pedicellata.

Localización en el marco del ámbito de estudio: Está situado  en la zona del cauce del arroyo de las 

Presas, pero al sur de la zona de actuación.. Forma parte su Dominio Público Hidráúlico, zona de 

servidumbre y zonas en las que existe vegetación de ribera-  

Singularización: Existe vegetación de ribera, principalmente formada por las especies Nerium 

oleander, Arundo donax ySalix pedicellata.

 La geología de esta unidad está formada por mármoles (localmente con calcoesquistos). 

 En relación a la geomorfología, se encuentran sobre la zona de llanura aluvial - coluvial y sierras en 

rocas metomórficas rambla. Se encuentra en la zona sur del arroyo de Las presas. Los procesos que se 

generan son de morfogénesis de las corrientes de aguas y acumulativos. Existe un arrastre fluvial.  

La edafología de esta unidad ambiental es de cambisoles éutricos, regosoles éutricos y luvisoles 

crómicos con litosoles fluvisoles calcáreos. El tipo de drenaje es superficial.  

Características del medio biótico: Las geoseries riparias de Mijas son: la Geoserie riparia basófila de 

las choperas y la Geoserie riparia de los adelfares.  

Uso actual del suelo: El uso del suelo es de formaciones riparias.  

Valoración paisajística de la unidad: Paisaje formado por el cauce del arroyo de las presas, al oeste 

limita con zonas urbanas. Al este limita con zona de suelo para cultivos y con vegetacióin escasa. Visibilidad  

baja. El grado de naturalidad es alto. 

Patrimonio y zonas protegidas: No existen yacimientos arqueológicos ni bienes arquitectónicos.No 

exisetn vías pecuarias ni zonas protegidas. 

El riesgo  geotécnico es bajo, posee condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo 

geomorfológico.  
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Riesgo de inundación: Muy alto al encontrarse en el arroyo de las Presas.   

El riesgo de contaminación de las aguas es muy bajo. 

El riesgo de erosión es medio. 

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es alto. 

La fragilidad y calidad visual son alto. 

La aptitud y vocación de uso son forestal. 

La adecuación de usos es buena.  

Problemática ambiental actual: Las riberas se encuentran en parte degradadas por las actividad 

antrópica (ejecución de la carretera y obra de paso actual).   

UAH2: cultivos sobre llanura aluvial-coluvial. 

Son zonas cuya vegetación está formada por cultivos herbáceos y leñosos en secano. 

Localización en el marco del ámbito de estudio: se localiza al sur del ámbito de estudio. SE encuentra 

al oeste del arroyo de las Presas y al suroeste del ámbito de actuación. 

Singularización: Son zonas en las que existen parcelas dedicadas a cultivos herbáceos y leñosos en 

secano y se encuentran en la llanura coluvial-aluvial.  

Esta unidad ambiental homogénea se asienta sobre una litología de mármoles (localmente con 

calcoesquistos). 

En relación a la geomorfología esta unidad se encuentra sobre la llanura coluvial-aluvial. 

Los procesos que se generan son de denudación eólica e hídrica. 

La edafología de la zona es de de cambisoles éutricos, regosoles éutricos y luvisoles crómicos con 

litosoles fluvisoles calcáreos. La aptitud agrológica es buena para el uso agrícola. El tipo de drenaje existente 

es superficial. 
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La vegetación potencial de la zona es Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

La vegetación actual está formada cultivos herbáceos y leñosos en secano. Una zona está formada 

por olivar.  

Valoración paisajística de la unidad: Paisaje formados por cultivos herbáceos y leñosos en secano. El 

grado de naturalidad es bajo.  

Patrimonio: No hay afecciones a yacimientos arqueológicos o vías pecuarias. 

El riesgo geotécnico es bajo, posee condiciones constructivas aceptables. 

Riesgo de inundación: Es alto debido a que se encuentra en zona de llanura. 

El riesgo de contaminación de las aguas es muy bajo debido a que la vulnerabilidad también es muy 

baja. 

El riesgo de erosión es moderado.  

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es bajo, debido a la presencia de cultivos. 

La fragilidad y calidad visual son media y media-baja. 

La aptitud y vocación de uso son agrícola y forestal. 

Problemática ambiental actual: Se encuentra rodeado de zonas urbanas. Los productos fitosanitarios 

pueden dañar al arroyo de las Presas. 

UAH3: Cultivos en sierras.  

Son zonas cuya vegetación está formada por cultivos herbáceos y leñosos en secano. 

Localización en el marco del ámbito de estudio: se localiza al sur y suroeste del ámbito de estudio. Al 

oeste del arroyo de las presas y al oeste y sur oeste del ámbito de actuación. 
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Singularización: Son zonas en las que existen parcelas dedicadas a cultivos herbáceos y  leñosos en 

secano y se encuentran sobre zonas de sierras.  

Esta unidad ambiental homogénea se asienta sobre una litología de mármoles (localmente con 

calcoesquistos). 

En relación a la geomorfología esta unidad se encuentra sobre sierras en rocas metamórficas e 

intrusivas. 

Los procesos que se generan son de denudación eólica e hídrica. 

La edafología de la zona es de cambisoles eútricos, regosoles eútricos y luvisoles crómicos con 

litosoles. La aptitud agrológica es buena para el uso agrícola. El tipo de drenaje existente es superficial. 

La vegetación potencial de la zona es Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

La vegetación actual está formada cultivos herbáceos y leñosos en secano. 

Valoración paisajística de la unidad: Paisaje formados por cultivos herbáceos y leñosos. El grado de 

naturalidad es bajo.  

Patrimonio: No hay afecciones a yacimientos arqueológicos o vías pecuarias. 

El riesgo geotécnico es bajo, posee condiciones constructivas aceptables . 

Riesgo de inundación: Es bajo debido a que se encuentra en zona de sierras y alejado del arroyo de 

las Presas. 

El riesgo de contaminación de las aguas es muy bajo en la zona sur y en la zona suroeste es bajo-

moderado.   

El riesgo de erosión es moderado.  

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es bajo, debido a la presencia de cultivos. 
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La fragilidad y calidad visual son media y media-baja. 

La aptitud y vocación de uso son agrícola y forestal. 

Problemática ambiental actual: Se encuentra rodeado de zonas urbanas. Los productos fitosanitarios 

pueden dañar al arroyo de las Presas. 

UAH4: Urbano. 

En esta unidad se engloban todas las zonas construidas y residenciales de la zona. Es una unidad 

antrópica en la que no existen elementos naturales. 

Localización en el marco del ámbito de estudio: Se encuentra en la zona central del ámbito de estudio, 

al sur y al suroeste y al oeste. Esta unidad ambiental se encuentra afectada por la Modificación de 

Elementos. 

Singularización: Se incluyen en esta unidad las zonas residenciales que forman parte de la barriada de 

Osunillas.  

Características del medio físico: Esta unidad ambiental homogénea se asienta sobre una litología de 

mármoles (localmente con calcoesquistos). 

En relación a la geomorfología esta unidad se encuentra sobre todas las unidades geomorfológicas del 

ámbito de estudio:   

Crestones y sierras calizas 

Llanura coluvial-aluvial. 

Sierras en rocas metomórficas 

Sierras en rocas intrusivas 

Los procesos se encuentran detenidos por la urbanización. 

La edafología de la zona es de cambisoles eútricos, regosoles eútricos y luvisoles crómicos con 

litosoles. La aptitud agrológica es buena para el uso agrícola. El tipo de drenaje existente es superficial. 
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La vegetación potencial de la zona es Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

Casi la totalidad de la superficie ocupada por esta unidad se encuentra despoblada de vegetación. Se 

observa la vegetación ornamental de parques y jardines. 

 El uso del suelo es residencial y de infraestructuras. 

Valoración paisajística de la unidad: es un paisaje urbano. Las importantes infraestructuras viarias 

generan importantes corredores visuales. El grado de naturalidad es bajo al ser un paisaje antrópico. 

Patrimonio cultural: No afecta a vías pecuarias. En este unidad se encuentra el En esta zona se 

encuentra la Ermita de San Antón, la Torre del antiguo Castillo de Osunillas y el Castillo de Osunillas. No se 

encuentran dentro del ámbito de estudio.  

El riesgo geotécnico de condiciones constructivas aceptables. 

Riesgo de inundación: Es alto en las zonas cercanas al arroyo de las Presas. 

El riesgo de contaminación de las aguas es muy bajo en la zona central y al suroeste es bajo- 

moderado.  

El riesgo de erosión es moderado.  

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es bajo, ya que toda la zona construida ha perdido su biodiversidad 

natural.  

La fragilidad y calidad visual son baja. 

La aptitud y vocación de uso es urbano. 

La adecuación de usos es buena. Buena adecuación para uso urbano. 

Problemática ambiental actual: Problemas de tráfico y de seguridad vial. 
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UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre sierras y crestones.   

Son zonas cuya vegetación está formada por coníferas sobre todo Pinus halepensis y matorral 

mediterráneo en zona de sierra y crestones.  

Localización en el marco del ámbito de estudio: se encuentra al norte, noroeste, este y suroeste.  

 Singularización: Son zonas de pinar acompañadas de matorral que se asientan sobre sierras de 

pizarras, esquistos y filitas.  

Esta unidad ambiental homogénea se asienta sobre una litología de mármoles (localmente con 

calcoesquistos). 

En relación a la geomorfología esta unidad se encuentra sobre crestones y sierras calizas y 

metamórficas. 

Los procesos que se generan son de denudación eólica e hídrica. 

La edafología es la siguiente: 

En la zona central y sur se encuentran cambisoles éutricos_ regosoles éutricos y luvisoles 

crómicos con litosoles 

En la zona norte, noroeste y este se encuentran luvisoles crómicos y rendsinas con 

cambisoles cálcicos. 

 La aptitud agrológica es buena para el uso forestal y agrícola. El tipo de drenaje existente es 

subterráneo formado por la masa de agua de agua subterránea Sierra de Mijas. También hay drenaje 

superficial. 

La vegetación potencial de la zona es la serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber): –Myrto communis-Querceto 

suberis S. Serie Sm-Qr. Serie termomediterránea, bética, algarviense y mauritánica, seca-subhúmeda, 

basófila de la encina (Quercus rotundifolia): Smilaco mauritanicae-Querceto rotundifoliae S. Faciación típica. 

La otra serie de vegetación es Rm-Jp.o. Serie edafoxerófila meso-supramediterránea malacitano-

almijarense, guadiciano- bacense, rondeña y subbética basófila de la sabina mora (Juniperus phoenicea): 

Rhamno myrtifolii-Junipereto phoeniceae S. Faciación occidental con Rhamnus oleoides. 
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La zona sur tiene la serie de vegetación, Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense 

y algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

La vegetación actual está formada por un pinar de Pinus halepensis. Dentro de estas zonas de pinar 

se encuentran de formaciones arboladas de coníferas con matorral. Las especies de matorral que se 

encuentran en estas zonas son: Cistus albidus, Ulex baeticus, Stipa tenaccisima, Thumbra capitata, 

Rosmarinus officinalis, entre otros. 

Valoración paisajística de la unidad: Paisaje formados por pinar de Pinus halepensis con matorral 

mediterráneo Visibilidad lejana alta. El grado de naturalidad es alto.  

Patrimonio: no hay yacimientos ni vías pecuarias. 

Con respecto al riesgo geotécnico, posee condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico. 

Riesgo de inundación: Es bajo.  

El riesgo de contaminación de las aguas es bajo debido a que la vulnerabilidad es muy baja o baja-

moderada. 

El riesgo de erosión es moderado.  

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es medio, debido a que la diversidad de especies en la zona no es 

muy alta.  

La fragilidad y calidad visual son media. 

La aptitud y vocación de uso son forestal. 

Problemática ambiental actual: Necesidad de introducción de vegetación autóctona en la zona. 

Rodeado de zonas urbanas e infraestructuras.  
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UAH 6: Espacios con vegetación escasa o matorral disperso sobre sierras.  

Son zonas cuya vegetación está formada por matorral mediterráneo dispersos y zonas con vegetación 

escasa.  

Localización en el marco del ámbito de estudio: Se encuentra en la zona suroeste del ámbito de 

estudio, al norte y al noreste. 

 Singularización: Son zonas con vegetación escasa o matorral mediterráneo degradado.  

Esta unidad ambiental homogénea se asienta sobre una litología de mármoles (localmente con 

calcoesquistos). 

En relación a la geomorfología esta unidad se encuentra sobre sierras en rocas metamórficas, 

crestones y sierras calizas. 

Los procesos que se generan son de denudación eólica e hídrica. 

La edafología es la siguiente: 

En la zona suroeste se encuentran cambisoles éutricos_ regosoles éutricos y luvisoles 

crómicos con litosoles 

En la zona norte, noroeste se encuentran luvisoles crómicos y rendsinas con cambisoles 

cálcicos. 

La aptitud agrológica es buena para el uso forestal. El tipo de drenaje existente es subterráneo 

formado por el acuífero de la sierra de Mijas.  

La vegetación potencial de la zona es la serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber): –Myrto communis-Querceto 

suberis S. al suroeste. Al norte:  

La vegetación potencial de la zona es la serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense 

y algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber): –Myrto 

communis-Querceto suberis S. Serie Sm-Qr. Serie termomediterránea, bética, algarviense y 

mauritánica, seca-subhúmeda, basófila de la encina (Quercus rotundifolia): Smilaco 

mauritanicae-Querceto rotundifoliae S. Faciación típica. 
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La otra serie de vegetación es Rm-Jp.o. Serie edafoxerófila meso-supramediterránea 

malacitano-almijarense, guadiciano- bacense, rondeña y subbética basófila de la sabina mora 

(Juniperus phoenicea): Rhamno myrtifolii-Junipereto phoeniceae S. Faciación occidental con 

Rhamnus oleoides. 

La vegetación actual está formada por aulagares, tomillares y romerales.  

Valoración paisajística de la unidad: Paisaje formados por. Breñal. Visibilidad lejana media. El grado 

de naturalidad es alto, pero degradado.  

Patrimonio: No afecta a vías pecuarias ni yacimientos. 

El riesgo geotécnico es bajo y alto, posee condiciones constructivas aceptables al suroeste y 

desfavorables al norte y noreste . 

Riesgo de inundación: Es bajo.  

El riesgo de contaminación de las aguas es moderado a bajo. 

El riesgo de erosión es moderado.  

El riesgo de incendio es alto en todo el municipio de Mijas. 

El riesgo de pérdida de diversidad es bajo, debido a que la diversidad de especies en la zona no es 

muy alta.  

La fragilidad y calidad visual son media y media-baja. 

La aptitud y vocación de uso son forestal. 

Problemática ambiental actual: Necesidad de introducción de vegetación autóctona en la zona. 

Rodeado de zonas urbanas e infraestructuras. 
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6.2.3 Calidad ambiental. 

Metodología

La calidad ambiental o grado de excelencia, expresa el mérito de la unidad que se valora para su 

conservación, entendiendo que la conservación implicará en muchos casos la utilización de ese factor, de 

forma que se garantice su permanencia indefinida en condiciones óptimas de estado y productividad. 

La determinación y valoración del concepto de calidad ambiental se abordará siguiendo un 

procedimiento sencillo de agregación ponderada de los elementos más significativos del medio (suelo, 

paisaje, hidrología, biocenosis,...) junto con el valor social o la presencia de elementos patrimoniales 

singulares. Cada uno de estos elementos presentará en cada unidad de análisis un interés o relevancia 

concreta que será definido por el equipo redactor en base a una serie de indicadores ambientales. Esta 

técnica de trabajo permite caracterizar ambientalmente la totalidad del ámbito de estudio, mediante el análisis 

de los diferentes elementos constitutivos del medio natural y urbano, proporcionando, como resultado final, 

un conjunto de criterios racionales que sirvan de base al diseño de estrategias para el uso adecuado del 

suelo y sus recursos. 

Los siguientes cuadros recogen los elementos que se estiman más significativos, aplicables para las 

unidades ambientales homogéneas de carácter natural y rural, por un lado, y para las unidades asimilables a 

urbanas, por otro. Aunque podrían añadirse otros elementos, se entiende que el resultado no experimentaría 

variaciones sustanciales. Junto a cada elemento se añaden los indicadores ambientales que se han utilizado 

para hacer la valoración. 
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UNIDADES EN MEDIO NATURAL-RURAL 

ELEMENTOS INDICADORES 

Singularidad Presencia de singularidades patrimoniales 
(agrológicas, geológicas, histórico- etnológicas, 
hábitats naturales, etc.)

Suelo Valoración agrológica. Riesgos erosivos. 

Hidrología Superficial Calidad hídrica. Transformación red hídrica. Riesgos 
de inundación/contaminación 

Hidrología Subterránea Sobrexplotación y contaminación. Recarga del 
acuífero. Intrusión salina. 

Fauna Diversidad. Abundancia. Rareza. Carácter endémico 

Vegetación Abundancia. Naturalidad. Proximidad al clímax. 
Rareza. Endemismos

Paisaje Calidad y fragilidad. Representatividad. Incidencia 
visual.Singularidad

Medio socio-económico Interés social (económico, cultural, deportivo, 
turístico, didáctico, etc. ...) 

Indicadores de calidad ambiental para unidades ambientales naturales. 

UNIDADES EN MEDIO URBANO 
ELEMENTOS INDICADORES
Paisaje Arquitectura tradicional, homogeneidad, visibilidad, armonía, 

presencia de solares en mal estado, arbolado urbano. Ordenación y 
planificación de la red viaria, distribución de usos. Presencia de 
singularidades arquitectónicas, patrimoniales (B.I.C., Bienes de 
interés Histórico-Artístico), premios.

Saneamiento Estado, dimensiones, gestión (depuración).
Residuos Frecuencia recogida, cantidad de R.S., nº contenedores y tipos, 

clasificación-separación.
Calidad Atmosférica Focos de contaminación, malos olores, partículas en suspensión, 

etc.
Ruido Niveles detectados; concentración de focos de emisión, quejas y 

denuncias ciudadanas, congestión del tráfico
Zonas Verdes Superficie, distribución, estado de conservación y mantenimiento, 

nivel de equipamiento
Equipamientos Superficie, distribución, estado de conservación y mantenimiento, 

nivel de equipamiento
Movilidad Accesibilidad al núcleo, Tipos de transporte interurbano. 

Movilidad interna: sistema de transportes (transporte bici, áreas 
peatonales), presencia de barreras arquitectónicas urbanísticas, 
congestión del tráfico y aparcamiento.

Diversidad Funcional Tipología de actividades presentes en cada zona. 

Indicadores de calidad ambiental en medio urbano. 
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El valor ponderado de Calidad Ambiental se obtiene por medio de la agregación de cada uno de los 

elementos según la siguiente expresión: 

Valor Ponderado = pi . Vi  

donde:  

• pi es el peso del elemento i en la unidad valorada a 

criterio del equipo redactor según los indicadores utilizados. 

Este valor está comprendido en un rango entre 0 y 100, de tal 

forma que en cada unidad ambiental la suma de los pi de 

cada indicador puede ser como máximo 100.   

• vi es el valor de la calidad individual del elemento 

considerado dentro de cada unidad establecido según su 

número y tipificación. Este valor se sitúa entre un intervalo de 

0 y 10. 

Según la distribución en rangos de los valores anteriores se han establecido siete clases de calidad: 

Valor ponderado Calidad Ambiental Clase
0-250 Mínima 0 
250-350 Muy Baja 1 
350-450 Baja 2
450-550                                               Media 3
550-650 Alta 4 
650-750 Muy alta 5
750-1000 Máxima 6

Clases de Calidad ambiental. 

Así, las unidades naturales con valores mayores de 650 tienen un carácter relevante y singular, con 

una muy elevada calidad ambiental relativa o absoluta, de tal forma que las actuaciones que se desarrollen 

sobre ella habrán de tener numerosas limitaciones. En este grupo de alto valor ambiental se encuadran 

unidades que mantienen condiciones de naturalidad elevada o espacios muy sensibles al manejo. Para 

valores del índice de calidad ambiental inferiores a 650, en general, los impactos derivados de programas o 

acciones urbanísticas podrán ser desde compatibles a incompatibles, pero no implicarán necesariamente la 

desestimación de ésta por motivos de calidad del medio.  
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Sin embargo, al valorar las unidades ambientales asimilables a urbanas, una puntuación mayor de 

650, significará que dicha unidad posee características ideales para la habitabilidad, por lo que las 

actuaciones que se vayan a realizar en la misma deberían ir encaminadas al mantenimiento de estas 

condiciones. En principio las actuaciones, en este caso no son tan limitantes como en las unidades naturales. 

Valores inferiores a 650, indican que la calidad ambiental de la unidad analizada no es la idónea, por lo que 

se tendrán que promover medidas que actúen sobre los elementos que hayan obtenido los resultados más 

bajos en la tabla de valoración, a fin de revertir la baja calidad ambiental urbana (habitabilidad). 

Valoración de la calidad ambiental. 

Para realizar la valoración de la calidad ambiental de las distintas unidades ambientales lo primero 

debe ser el establecer los coeficientes de ponderación de cada categoría, diferenciándolos según la unidad 

de paisaje. Para la asignación de los coeficientes se toma como marco de referencia para el equipo redactor 

el entorno regional. La asunción de dicho marco se justifica que se aplica la legislación autonómica y porque 

reúne un patrimonio físico-ambiental suficientemente rico, importante y variado como para posibilitar la 

comparación y la valoración. Los coeficientes de ponderación obtenidos se señalan en cada una de las tablas 

de las unidades. 

Las actuaciones constructivas desarrolladas sobre  unidades ambientales homogéneas que poseen 

una calidad ambiental máxima y muy alta, van a ocasionar impactos severos o críticos sobre ellos. La 

tendencia es a la protección de estas unidades, aún cuando se integran dentro de zonas de ordenación. En 

el resto de las clases de calidad ambiental los impactos serán desde severos a compatibles.  La incidencia de 

la acción urbanística será menor cuando se sitúe en unidades de menor calidad ambiental. 
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A continuación se muestran las matrices de cálculo de la calidad ambiental para las distintas Unidades 

Ambientales Homogéneas:  

CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

SINGULARIDAD 13 6 78 

651 

SUELO 10 6 60 
HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 15 9 135 

HIDROLOGÍA 
SUBTERRÁNEA 10 4 40 

FAUNA 16 8 128 
VEGETACIÓN 13 6 78 
PAISAJE 15 6 90 
SOCIEDAD 7 6 42 

UAH1: Formaciones riparias. 

CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

SINGULARIDAD 13 4 52 

488 

SUELO 10 6 60 

HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 15 

8 120 

HIDROLOGÍA 
SUBTERRÁNEA 10 

8 80 

FAUNA 16 3 48 

VEGETACIÓN 13 2 26 

PAISAJE 15 4 60 

SOCIEDAD 7 6 42 

UAH2: cultivos sobre llanura aluvial-coluvial. 
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CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

SINGULARIDAD 13 4 52 

479 

SUELO 10 6 60 
HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 15 6 90 

HIDROLOGÍA 
SUBTERRÁNEA 10 6 60 

FAUNA 16 3 48 
VEGETACIÓN 13 4 52 
PAISAJE 15 5 75 
SOCIEDAD 7 6 42 

UAH6: Cultivos en sierras. 

CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

PAISAJE 11 6 66 

545 

SANEAMIENTO 13 5 65 
RESIDUOS 10 5 50 
CALIDAD 
ATMOSFÉRICA 10 7 70 

RUIDO 12 7 84 
ZONAS VERDES 11 5 55 
EQUIPAMIENTOS 10 4 40 
MOVILIDAD  11 5 55 
DIVERSIDAD 
FUNCIONAL 12 5 60 

UAH4: Áreas urbanas 
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CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

SINGULARIDAD 13 7 91 

667 

SUELO 10 5 50 
HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 15 5 75 

HIDROLOGÍA 
SUBTERRÁNEA 10 7 70 

FAUNA 16 8 128 
VEGETACIÓN 13 7 91 
PAISAJE 15 8 120 
SOCIEDAD 7 6 42 

UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre sierras y crestones. 

CALIDAD 
ELEMENTO 

Pi Vi Pi*Vi CALIDAD 

SINGULARIDAD 13 5 65 

521 

SUELO 10 4 40 
HIDROLOGÍA 
SUPERFICIAL 15 5 75 

HIDROLOGÍA 
SUBTERRÁNEA 10 7 70 

FAUNA 16 6 96 
VEGETACIÓN 13 5 65 
PAISAJE 15 5 75 
SOCIEDAD 7 5 35 

UAH 6:Espacios con vegetación escasa y matorral disperso sobre sierras. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 125 de 410

A continuación, se presenta la distribución de clases de calidad ambiental de las UAH: 

UAH CALIDAD 
AMBIENTAL 

UAH1: Formaciones riparias. Alta
UAH2: cultivos sobre llanura aluvial coluvial Media-baja 
UAH3: Cultivos en sierras. Media-baja 
UAH4: Áreas urbanas. Media-alta 
UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre
sierras y crestones.

Alta-Muy alta 

UAH 6:Espacios con vegetación escasa o matorral
disperso sobre sierras.

Media 

Distribución de clases de calidad ambiental de las UAH 

La unidad ambiental que posee una calidad ambiental alta es la de formaciones riparias y formaciones 

arboladas de coníferas sobre sierras y crestones. 

Las zonas urbanas, como tales, tienen una calidad media-alta.  
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Fig.49. Plano de calidad ambiental. Elaboración Propia. 

6.2.4 Capacidad de Acogida. 

Metodología

La determinación de la capacidad de acogida es una fase fundamental dentro del procedimiento de 

diagnóstico ambiental del territorio. Se puede entender la capacidad de acogida como el nivel de idoneidad 

para la localización de una acción o actividad en un espacio concreto, así como los efectos derivados sobre 

el medio. Con la definición de la capacidad de acogida para cada acción y unidad se deducen los usos más 

adecuados del territorio teniendo en cuenta tanto las acciones o actividades que se proponen, como el medio 

que ha de acogerlas, logrando la integración entre ambas perspectivas. 

Para su determinación, se seguirá un modelo que opera sobre los conceptos de vulnerabilidad, o 

efecto de la actividad en cuestión sobre la unidad homogénea correspondiente, y aptitud, o medida en que el 

medio cubre (satisfactoria o insatisfactoriamente) los requisitos de una actividad. 

En la columna de vulnerabilidad se valora el efecto que pudieran producir las acciones y usos 

propuestos por el Plan sobre cada unidad ambiental. El rango de valor definido por los diferentes impactos 

vendrá determinado de la siguiente forma: 

VULNERABILIDAD
Excluyente
Muy Vulnerable 
Vulnerable
Indiferente

Valores de la vulnerabilidad. 
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En la columna aptitud, se valora el potencial de cada unidad ambiental para absorber las acciones o 

usos planteados, bajo la hipótesis de que fueran realizadas en dicha unidad. Por lo tanto constituye una 

medida de la idoneidad, que se valora en el siguiente rango de valores. 

APTITUD
Nula
Muy escasa 
Escasa
Media
Alta
Muy Alta

Valores de aptitud. 

El fundamento de este modelo reside en la evidencia de que la mayor capacidad de acogida la 

proporcionan aquellas unidades donde coinciden la máxima aptitud con el grado de vulnerabilidad más bajo. 

La capacidad de acogida de las diferentes unidades ambientales se representa en cuadros realizados a partir 

de una matriz de vulnerabilidad – aptitud. Una vez definidas ambas, se realiza un cruce entre ambos factores, 

que proporciona la capacidad de acogida, que presenta los siguientes rangos: nula, muy baja, baja, alta y 

muy alta. 

Valores de capacidad de acogida en función de la Vulnerabilidad y la Aptitud 

Valoración de la capacidad de acogida. 

Para la determinación de la capacidad de uso, se tendrán en consideración aquellos usos que son 

propuestos en la modificación de elementos. Los usos propuestos para el ámbito de la modificación de 

elementos son los siguientes: 
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Zonas verdes  

Red viaria  

Para la determinación de la vulnerabilidad del medio se tendrá en cuenta la vulnerabilidad de la 

biocenosis, la vulnerabilidad del medio físico y la vulnerabilidad o fragilidad visual. 

Se va a evaluar la capacidad de acogida en todas las unidades ambientales. A continuación, se 

presentan las matrices de valoración de la capacidad de acogida de cada una de las Unidades Ambientales 

Homogéneas, que se encuentran dentro del ámbito de la modificación de elementos, según el tipo de 

actuación (sólo se afectan la UAH 4 de áreas urbanas y la UAH6 espacios con vegetación escasa o matorral 

disperso sobre sierras). 

Actuación Vulnerabilidad Aptitud Capacidad de acogida
Zonas verdes  3 4 Alta 
Red viaria  2 3 Media 

UAH 6: Espacios de vegetación escasa o matorral disperso sobre sierras.   

Actuación Vulnerabilidad Aptitud Capacidad de acogida
Zonas verdes  3 4 Alta 
Red viaria  3 4 Alta 

UAH 4 de áreas urbanas  

Los usos propuestos del suelo por la modificación de elementos se han localizado en las zonas con 

mayor capacidad de acogida posible para cada tipo de uso. Todos los usos propuestos poseen una 

capacidad de acogida alta y media como puede verse en la siguiente imagen.  
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Fig.50. Plano de capacidad de acogida. Elaboración Propia. 

6.2.5 Evolución de las características ambientales teniendo en cuenta el cambio climático. 

 Introducción. 

A continuación, se analiza la evolución de las características ambientales en el futuro teniendo en 

cuenta el cambio climático.  

A nivel internacional, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) analiza 

la información científica, técnica y socioeconómica relevante para entender los elementos científicos del 

riesgo que supone el cambio climático provocado por las actividades humanas, sus posibles repercusiones y 

las posibilidades de adaptación y atenuación del mismo. Fruto de este trabajo elabora Informes de 

Evaluación, Informes Especiales y Documentos Técnicos cada 5-7 años. 
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Para mejorar la resolución espacial de los resultados obtenidos por las estimaciones de los escenarios 

del IPCC, la Consejería abordó en 2007 la elaboración de escenarios climáticos regionales acorde al 3er y 4º 

Informe de Evaluación del IPCC y en 2018 se actualizan los resultados al 5º Informe. 

En cumplimiento de la Resolución de 3 de noviembre de 2011  de la Dirección General de Cambio 

Climático y Medio Ambiente Urbano, y de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio 

climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, los Escenarios Climáticos 

Regionales constituyen la información de referencia a utilizar en el proceso de evaluación de la vulnerabilidad 

e impactos, y en la definición de las medidas de adaptación al cambio climático en la planificación urbanística 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Los resultados de los Escenarios Locales Cambio Climático actualizados al 5º Informe IPCC son los 

siguientes:  

 Evolución de los grupos climáticos y la temperatura 

Evolución de los grupos climáticos.  

Para predecir el clima del siglo XXI en el proyecto “Escenarios Locales de Cambio Climático de 

Andalucía actualizados al 5º Informe del IPCC” (ELCCA5), se han generado simulaciones futuras para 9 

MCGs, en 4 escenarios de emisiones (RCP26, RCP45, RCP60 y RCP85) y el escenario de referencia único 

de partida, o clima del pasado (1961-2000). 

La simulación analiza tanto la evolución de los 6 grupos climáticos de Andalucía como de las 

principales variables climáticas. De momento, se dispone de la proyección para la temperatura en el quinto 

informe. 

Los grupos climáticos más importantes de Andalucía se generan a partir de la agrupación de 16 clases 

bioclimáticas correspondientes al periodo de referencia climático 1961-2000. Se determinan 6 grandes climas 

caracterizados por:  

Clima Mediterráneo Oceánico: se da en toda la región de influencia Atlántica, que suaviza las 

temperaturas y aporta una humedad notable a la región. Se divide en: 1A Húmedo, 1B 

Subhúmedo y 1C Hiperhúmedo. 

Clima Mediterráneo Subtropical: propio de la costa mediterránea, se caracteriza por las 

temperaturas suaves y ausencia de heladas. Se divide en: 2A Subhúmedo y 2B Húmedo. 
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Clima Mediterráneo Sub-continental de veranos cálidos: se caracteriza por presentar temperaturas 

medias anuales elevadas, veranos muy cálidos e inviernos frescos y con heladas ocasionales. 

Solo tiene una variante: 3A 

Clima Mediterráneo Sub-continental de inviernos fríos: sus veranos son cálidos, aunque no tanto 

como en A3, y los inviernos muy fríos, con un alto número de heladas. Se divide en: 4A 

Subhúmedo y frio, 4B Seco y frio, 4C Subhumedo y suave, 4D Húmedo y 4E Hiperhúmedo. 

Clima Mediterráneo Continental: se caracteriza por presentar inviernos muy fríos y largos, y 

veranos muy cortos y poco calurosos, donde buena parte de sus precipitaciones lo hace en forma 

de nieve. Se divide en: 5A de Alta Montana, 5B Altiplanicies Secas y 5C de Media Montana 

Clima Mediterráneo Subdesértico: se caracteriza por sus temperaturas suaves, ausencia de 

heladas y muy bajas precipitaciones. Se divide en: 6A Suave y 6B Frio. 

Para exponer la evolución del clima de Andalucía en el Siglo XXI se utilizarán los MCGs cuyos 

resultados abarcan el contexto más pesimista (MIROC) y el más optimista (CGCM3), en el escenario de 

emisiones RCP85. 

La evolución de ambos modelos es significativamente divergente, consecuente de que MIROC da 

como resultado un clima extremadamente cálido y seco (aumento medio de la temperatura de 6.5ºC y 

disminución de la precipitación de un 17%), mientras que CGCM3 no es tan extremo en temperaturas (3.6ºC 

de aumento) y con precipitaciones parecidas a las actuales. 

De aquí que la tónica general en MIROC sea una invasión del clima subdesértico propio del levante 

andaluz, una simplificación drástica de las unidades bioclimáticas, quedando todas las variantes húmedas e 

hiperhúmedas como residuales, y disminución de los climas continentales y subcontinetales en todas sus 

clases, quedando marginadas a las zonas que ocupan actualmente la media y alta montaña. 

El caso de CGCM3 es diferente, dado que predice un clima mas cálido pero con un déficits hídrico no 

tan acusado como en el anterior, siendo la simplificación de climas no tan drástica, y un traslado a más altitud 

de las unidades bioclimáticas actuales. 
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Fig.51. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1961-2000. 
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Fig.52. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1971-2099 según MIROC en RCP 85 
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Fig.53. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1971-2099 según CGCM3 en RCP 85 

Para la zona donde se ubica la Modificación de Elementos en Mijas la clasificación bioclimática para el 

periodo 1961-2000 es clima mediterráneo subtropical subhúmedo. En la proyección MIROC, será clima 

mediterráneo subdesértico frío y en el CGCM3 será clima mediterráneo subtropical subhúmedo.  

Evolución de la temperatura  
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Tomando de partida la distribución de la temperatura media anual en el periodo de referencia 1961-

2000 (figura 1), la proyección de su evolución según los MCGs MIROC (figura 2) y CGCM3 (figura 3) en el 

escenario RCP85 indican un incremento de entre 3.6 y 6.5ºC. 

Sin embargo, la evolución de la precipitación no se inclina tan claramente hacia a una disminución tal y 

como indicaba el IV informe del IPCC. Esta incertidumbre sobre el comportamiento de la precipitación ya es 

una herencia de los propios MCGs, ya que Andalucía es una región climática cercana al punto de inflexión 

limítrofe entre las zonas que van a aumentar las precipitaciones y las que van a disminuir. 

Esta incertidumbre entre modelos se encuentra entre el 4% de aumento que predice el MCG CGCM3, 

hasta una disminución de un 19% por GFDL. 

Fig.54. Distribución de la Temperatura media anual para el periodo de referencia 1961-2000. 
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Fig.55. Distribución de la Temperatura media anual el periodo 2071-2099, según MIROC en RCP85. 

Fig.56. Distribución de la Temperatura media anual el periodo 2071-2099, según CGCM3 en RCP85. 
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En la zona de la modificación de elementos, la temperatura media anual entre 1961 y 2000 ha estado 

entre 18º y 19ºC. En el modelo MIROC en el año horizonte 2071-2099 se encuentra entre 22º y 23ºC. Sin 

embargo en el modelo CGCM3 es de 20º a 21ºC. 

Precipitación anual, índice de aridez, factor de productividad DF y  precipitación de nieve. 

Para el resto de los factores se van a usar los resultados del análisis de las variables climáticas y 

bioclimáticas más importantes para la predicción del clima futuro, actualizados al 4º Informe del IPCC, bajo la 

óptica de su evolución espacial. 

Para ello se han generado simulaciones futuras para 4 clases de modelos de circulación general 

(MCGs) (BCM2, EGMAM, CNCM3, ECHAM5), en 3 escenarios de emisiones (A2, A1B y B1) y el escenario 

de referencia único de partida, o clima del pasado para el periodo 1961-2000. Esta simulación ha dado lugar 

en un proceso escalonado, a multitud de variables climáticas y bioclimáticas, idoneidad de especies 

forestales, clasificaciones bioclimáticas, y así una considerable cantidad de información con distribución 

espacial. 

Precipitación anual  

En cuanto a la evolución espacial de las precipitaciones, a continuación se recoge el cambio previsto 

para los escenarios A2 y B1 en el modelo CNCM3. En esta puede verse que aún siendo el escenario A2 el 

más negativo las diferencias no son tan amplias entre ambos como ocurría con la temperatura, e incluso 

muestra disminuciones de precipitación más acusadas en B1 en el arranque de siglo  debe recordarse como 

se adelantaba en los resultados generales, el modelo CNCM3 no es de los más pesimistas respecto a la 

precipitación-. En ambos casos, incluso hay zonas de Andalucía Oriental donde la precipitación aumenta 

levemente. En el escenario A2 la disminución de las precipitaciones se estabiliza a partir del periodo 2041-

2070, llegando aumentar en el extremo oriental. Esta estabilidad no llega a apreciarse en el B1, aunque su 

aumento es más progresivo, llegando finalmente a una distribución semejante a A2, aunque menos intensa.  
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Fig.57. Evolución de la precipitación media anual para los escenarios A2 y B1 del MCG CNCM3 

En cuanto a la zona de la modificación de elementos, se obtiene para el escenario A-2 y los años 

2071-2099 un reducción de la precipitación en 100 mm a 150 mm. Para el escenario B1, se obtiene una 

disminución de entre 50 y 100 mm al año.  
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Índice de aridez  

El índice de aridez es el cociente entre la evapotranspiración de referencia y la precipitación, ambas 

anuales. Un valor de este índice cercano a la unidad significaría un equilibrio entre el agua que se pierde por 

evapotranspiración y el agua que precipita. Su variación por el cambio climático no sólo va a estar alterado 

por un cambio en la precipitación, sino también por la temperatura, radiación solar, viento, etc. 

Su relación con la capacidad de un lugar para el crecimiento vegetal es muy directa, sin embargo, al 

no considerar factores estacionales es necesario complementarla con otras variables como el factor de 

productividad DF o disponibilidad neta anual de tiempo para la función fotosintética. La situación prevista a 

final de siglo para esta variable bioclimática manifiesta la desaparición de la práctica totalidad de las zonas 

húmedas y subhúmedas andaluzas, y un aumento significativo de la superficie sometida a condiciones de 

aridez, así como la aridificación generalizada de toda Andalucía, en ambos escenarios. 
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Fig.58. Evolución espacial del índice de aridez (escenarios A2 y B1, modelo CNCM3) 

En el ámbito de la modificación de elementos el índice de aridez para el escenario A2 en el periodo 

entre 2071 y 2099 es de 1,5 a  2,00 y en el escenario B1 es de 1 a 1,5. 

Factor de productividad DF  

La disponibilidad neta anual de tiempo para la función fotosintética (factor DF) es otro parámetro 

relacionado con la productividad primaria de los ecosistemas naturales y los cultivos de secano. Este factor 

estima la capacidad productiva de un clima, sin limitaciones de suelo, para recrear las condiciones 

necesarias que requiere un vegetal para producir. Esto ocurre cuando el balance hídrico es positivo y la 

temperatura es mayor de 7,5 ºC. Las horas anuales acumuladas donde ocurren simultáneamente estas 

condiciones es el factor DF. 

El Cambio Climático tendrá efectos contrapuestos en este factor, debido a la mejora de las 

condiciones de la temperatura para la planta en las zonas frías y perjuicio por la pérdida de precipitación y 

aumento de la evapotranspiración. Sin embargo, la disminución de la productividad será la tónica 

generalizada de toda Andalucía como puede observarse a continuación. 
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Fig.59. Evolución espacial del factor DF (escenarios A2 y B1, modelo CNCM3) 
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En la modificación de elementos el índice Df es decreciente. El factor DF de productividad primaria 

para el escenario A2 es de 1000 a 1500 horas para el periodo de 2071 a 2099 y de 2000 a 2500 horas en el 

escenario B1 para el mismo periodo.  

Precipitación de nieve  

La precipitación en forma de nieve disminuye en todas las zonas de media y alta montaña, 

desapareciendo en muchas de ellas a finales de siglo. Los responsables de esta disminución es la acción 

combinada de la disminución de la precipitación y aumento de la temperatura. El resto de modelos y 

escenarios llegan a esta misma conclusión con mayor o menor grado de descenso.  
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Fig.60. Evolución espacial de la precipitación de nieve (escenario A1b, modelo CNCM3). 
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En la zona de la modificación de elementos no existen nevadas en la actualidad ni se esperan en el 

futuro.

Otros factores a considerar.  

En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos 

meteorológicos extremos. A partir de los resultados de los escenarios climáticos regionales es posible 

determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos meteorológicos extremos como son sequías, 

ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo 

actualmente. Las predicciones regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con 

respecto al periodo 1986-2005 en la costa de Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m 

en el más pesimista. 

Fig.61. Proyecciones del aumento del nivel del mar. 

Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de 

los hábitats. Es por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 
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En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica 

que aumenta la probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

6.3 INTERACCIÓN DEL PLAN CON ZONAS DE ESPECIAL IMPORTANCIA AMBIENTAL. 

La modificación de elementos no afecta a ninguna zona de especial importancia ambiental. No afecta 

a ninguna de estas zonas: 

Zonas de la red Natura 2000, ni a Zonas de Especial Conservación ni a Zonas de Especial Protección 

para las aves. 

No afecta a reservas de la Biosfera. 

No afecta a zonas con diploma europeo. 

No afecta a ningún patrimonio de la Humanidad. 

No afecta a ningún espacio de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. 

No afecta a ninguna zona IBA’s 

No afecta a ningún geoparque. 

No afecta a humedales. 

6.4 ANÁLISIS DE NECESIDADES Y DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS. 

Esta modificación de elementos no implica un aumento de la necesidad de recursos hídricos, ya que, 

sólo se proyecta la creación de una glorieta y la recolocación de la zona verde existente a otra zona cercana.  

6.5 DESCRIPCIÓN DELOS USOS ACTUALES DEL SUELO. 

En la zona norte del ámbito de estudio se encuentra un pinar de Pinus halepensis. Dentro de estas 

zonas de pinar se encuentran de formaciones arboladas de coníferas con matorral. Las especies de matorral 

que se encuentran en estas zonas son: Cistus albidus, Ulex baeticus, Stipa tenaccisima, Thumbra capitata, 

Rosmarinus officinalis, entre otros. 
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Dentro de este pinar también se encuentran zonas de espacios abiertos con vegetación escasa. Dicha 

vegetación forma aulagares, tomillares y romerales.  

La zona del ámbito de la Modificación de Elementos, se encuentra sobre zona urbana (en este caso 

zona verde) y sobre matorrales dispersos de Hyparrhenia hirta (cerrillar) y  stipa tenaccisima (espartal). Así 

mismo, el arroyo de las Presas posee vegetación típica de un adelfar degradado y cañas. Al sur del 

embovedado existente del arroyo Las Presas, existe un cañaveral.  

El resto del ámbito está formada por zonas urbanas y de cultivos.  

Los cultivos son leñosos de secano y mosaico de cultivos. Estos cultivos se encuentra al suroeste del 

ámbito d estudio y al sur. En algunas zonas hay olivar.   
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Fig.62. Vegetación y usos del suelo. Fte: REDIAM. Mapa de usos y coberturas vegetales de Andalucía para el año 

2003, elaborado por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía 

6.6 DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS. 

Aspectos demográficos. 

La distribución de la población, su estructura social y movilidad residencial son aspectos de interés en 

orden de interpretar la transformación de los espacios urbanos y las necesidades de nuevas infraestructuras. 

En el momento presente, al abordar el análisis de la población con la perspectiva de fondo de sus relaciones 

con la evolución urbana, hay determinados procesos de la dinámica social y espacial que adquieren una 

trascendencia considerable a la hora de interpretar tales relaciones. Cabría destacar la importancia de los 

siguientes: 

La modificación de la estructura de los hogares, por cuanto tiende a amplificar, por su mayor consumo 

de viviendas, la presión del crecimiento demográfico sobre el crecimiento urbano. 

La estructura extensa de la función residencial de las ciudades, que al desbordar a la corona urbana la 

movilidad residencial, provoca que sólo en esta marco más extenso, de la ciudad y su corona cobre 

sentido valorar el potencial crecimiento.  
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Evolución de la población. 

En el 1900, la población de Mijas era de 5.690 habitantes aproximadamente, sin embargo, en el 2001 

había censados 44.741 habitantes en Mijas y la población sigue aumentando año a año, llegando en el 2015 

a 79.483 habitantes. 

Analizando los acontecimientos demográficos de la ciudad se observa un hito especial de crecimiento 

entre los años 1970 y 2011 en el término municipal de Mijas. 

Fig.63. Evolución de la población de Mijas desde 1900 a 2015. 

En el término municipal de Mijas, en este periodo se observa un crecimiento de más de 70.000 

habitantes (entre 1900 y el año 2015), debido a los grandes aportes migratorios generado por el desarrollo de 

la actividad turística en el litoral. 

La reducción del crecimiento natural, junto al envejecimiento, es la consecuencia de mayor impacto 

social del moderno modelo de dinámica demográfica en el que coinciden un cambio profundo de las pautas 

de fecundidad y un progresivo incremento de la esperanza de vida, que incide en el envejecimiento al 

aumentar el número de longevos. 
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La proyección de la población es esencialmente un ejercicio de reflexión sobre el horizonte al que 

discurre una población cualquiera a la luz de las estructuras observadas y las tendencias de sus diversas 

dinámicas. 

La prospección se basa en la tendencia de variables tales como la fecundidad o la natalidad, la 

mortalidad o la esperanza de vida, y naturalmente en las movilidades migratorias. La lógica de la prospección 

es observar el comportamiento de estas variables en un agregado poblacional de límites bien definidos y 

volumen suficiente para estimar estas tendencias.  La población de Mijas seguirá su crecimiento, pero de 

forma menos acelerada.  

A continuación, se incluyen los datos de población de Mijas, obtenidos del Sistema de Información 

Multiterritorial del Instituto de Estadística de Andalucía. 

Población total. 2015 79.483 Número de extranjeros. 2015 27.540

Población. Hombres. 2015 39.913
Principal procedencia de los
extranjeros residentes. 2015

Reino Unido

Población. Mujeres. 2015 39.570
Porcentaje que representa

respecto total de extranjeros. 2015
37,46

Población en núcleos. 2015 75.312 Emigraciones. 2014 3.875

Población en diseminados. 2015 4.171 Inmigraciones. 2014 5.937

Porcentaje de población menor de
20 años. 2015

23,23 Nacimientos. 2014 850

Porcentaje de población mayor de
65 años. 2015

14,56 Defunciones. 2014 339

Incremento relativo de la
población en diez años. 2015

39,84
Matrimonios de distinto sexo.

2014
226

Datos de población de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de Estadística de 

Andalucía. 
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Sociedad 

En lo que respecta a la sociedad, a continuación, se incluyen las tablas de Mijas, obtenidas del 

Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de Estadística de Andalucía: 

Centros de Infantil. 2013 23 Centros de salud. 2014 1

Centros de Primaria. 2013 13 Consultorios. 2014 2

Centros de Enseñanza Secundaria
Obligatoria. 2013

7
Viviendas familiares principales.

2011
29.523

Centros de Bachillerato. 2013 5
Viviendas destinadas a alquiler.

2014
0

Centros C.F. de Grado Medio. 2013 2
Viviendas destinadas para la

venta. 2014
0

Centros C.F. de Grado Superior. 2013 2 Viviendas rehabilitadas. 2014 6

Centros de educación de adultos. 2013 1 Transacciones inmobiliarias. 2015 2.374

Bibliotecas públicas. 2014 4
Número de pantallas de cine.

2016
0

Datos de sociedad del Término Municipal de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía. 

Actividad, ocupación y desempleo. 

La población activa la componen las personas de 16 o más años, residentes en viviendas familiares, 

que suministran mano de obra para la producción de bienes y servicios económicos (población activa 

ocupada) o que están disponibles y hacen gestiones para incorporarse a dicha producción (población activa 

parada).  En Mijas, la población ocupada es de 20.136 personas y la población en desempleo es de 7.850 

habitantes. 

Con el fin de conocer la actividad económica y financiera de la corporación local de Mijas, a través del 

resultado de la gestión de su presupuesto. Los ingresos por habitante se obtienen como razón entre el 

presupuesto liquidado de ingresos y la población de derecho y en el municipio de Mijas ascienden a 1.565,74 
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euros, mientras que los gastos por habitante son de 1171,94 euros, lo que supone que por lo general existe 

un balance positivo en la economía.  

En cuanto a la renta neta media declarada, que se calcula como el cociente entre la renta neta total 

declarada y el número de declaraciones, teniendo en cuenta que existe un umbral mínimo de renta por 

debajo del cual no es obligatorio presentar declaración por I.R.P.F, la renta media declarada de Mijas es de 

14.526 € (año 2012). 

A continuación, se incluyen datos económicos extraídos de la Información Multiterritorial del Instituto 

de Estadística de Andalucía para el municipio de Mijas: 

Cultivos herbáceos. Año 2014 Cultivos leñosos. Año 2014

Superficie 76 Superficie 451

Principal cultivo de regadío
Plantas

ornamentales
Principal cultivo de regadío Aguacate

Principal cultivo de regadío: Has 17 Principal cultivo de regadío: Has 157

Principal cultivo de secano Avena Principal cultivo de secano
Olivar

aceituna
de aceite

Principal cultivo de secano: Has 47 Principal cultivo de secano: Has 219

Establecimientos con actividad económica.
Año 2014

Sin asalariados 2.897

Hasta 5 asalariados 1.750

Entre 6 y 19 asalariados 297

De 20 y más asalariados 96

Total establecimientos 5.040

Principales actividades económicas. Año 2014

Sección G: 1435 establecimientos

Sección F: 692 establecimientos

Sección I: 557 establecimientos

Sección L: 433 establecimientos

Sección M: 406 establecimientos
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Transportes

Vehículos turismos. 2014 37.207

Autorizaciones de transporte:
taxis. 2015

107

Autorizaciones de transporte:
mercancías. 2015

187

Autorizaciones de transporte:
viajeros. 2015

121

Vehículos matriculados. 2014 1.973

Vehículos turismos matriculados.
2014

1.413

Turismo

Hoteles. 2015 7

Hostales y pensiones. 2015 4

Plazas en hoteles. 2015 1.619

Plazas en hostales y
pensiones. 2015

59

Otros indicadores

Inversiones realizadas en nuevas
industrias. 2012

0

Oficinas bancarias. 2014 34

Consumo de energía eléctrica
(Endesa). 2014

312.307

Consumo de energía eléctrica
residencial (Endesa). 2014

181.556

Líneas telefónicas de la compañía
Telefónica. 2013

30.661

Líneas ADSL en servicio de la
compañía Telefónica. 2013

13.371

Mercado de trabajo. 2015

Paro registrado. Mujeres 4.353 Contratos registrados. Indefinidos 1.480

Paro registrado. Hombres 3.491 Contratos registrados.Temporales 18.309

Paro registrado. Extranjeros 1.482 Contratos registrados. Extranjeros 3.685

Contratos registrados. Mujeres 7.964 Trabajadores eventuales agrarios 11
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subsidiados. Mujeres

Contratos registrados. Hombres 12.172
Trabajadores eventuales agrarios
subsidiados. Hombres

1

Hacienda

Presupuesto de las Corporaciones locales. Año
2014

Presupuesto liquidado de
ingresos

121.377.373

Presupuesto liquidado de
gastos

90.849.938

Ingresos por habitante 1.565,74

Gastos por habitante 1.171,94

Catastro inmobiliario

IBI de naturaleza urbana. Número
de recibos. 2015

88.693

IBI de naturaleza rústica. Número
titulares catastrales. 2015

4.154

Número de parcelas catastrales:
solares. 2015

3.968

Número de parcelas catastrales:
parcelas edificadas. 2015

18.578

IRPF. Año 2012

Número de declaraciones 23.695

Rentas del trabajo 299.759.779,97

Rentas netas en estimación
directa

20.780.928,75

Rentas netas en estimación
objetiva

7.787.718,21

Otro tipo de rentas 15.876.622,96

Renta neta media declarada 14.526,48

Impuesto de Actividades Económicas. Año
2013

Situaciones de alta en actividades
empresariales

7.659

Situaciones de alta en actividades
profesionales

1.019

Situaciones de alta en actividades
artísticas

75

Datos económicos del Término Municipal de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de 

Estadística Andaluz. 
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6.7 DETERMINACIÓN DE LAS ÁREAS RELEVANTES DESDE EL PUNTO DE VISTA DE CONSERVACIÓN, 
FRAGILIDAD, SINGULARIDAD O ESPECIAL PROTECCIÓN. 

Las áreas ambientales que se identifican como relevantes en el ámbito de estudio son las siguientes: 

Vías pecuarias.  No existen vías pecuarias. 

Espacios protegidos: No hay zonas protegidas en el ámbito de estudios. 

PEPMF: La zona limita al norte y al Este con una zona protegida por el Plan Especial de 

Protección del Medio Físico de Málaga que es el Complejo Serrano de la Sierra de Mijas. 

Esta protección aparece en el Texto Refundido del PGOU de Mijas del año 2013 como zona 

de Protección Ambiental I. 

Zonas de protección arqueológica, arquitectónicas y etnológica: No aparecen zonas de 

protección arqueológica en la zona, ni protecciones arquitectónicas ni etnológicas. 

Arroyos: Existen un arroyo afectado que es el arroyo de Las Presas.  

Hábitats de interés comunitario. No se afecta a ninguna zona de Hábitats de Interés 

Comunitario, aunque hay varios en el ámbito de estudio.  

A continuación, se comentan cada uno de estos puntos con detalle.  

Vías pecuarias. 

No existen vías pecuarias en la zona. 

Yacimientos arqueológicos, protecciones arquitectónicas y etnológicas. 

En el ámbito de estudio no existen yacimientos arqueológicos, ni protecciones arquitectónicas y 

etnológicas. Las más cercanas se encuentran al suroeste del ámbito. En esta zona se encuentra la Ermita de 

San Antón, la Torre del antiguo Castillo de Osunillas y el Castillo de Osunillas. 
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Fig.64. Bienes de interés cultural y edificios protegidos. Fte: PGOU de Mijas. Representado con el número 5 se encuentra edificio 

protegido Ermita de San Antón. El “f” representa el BIC de la torre del antiguo Castillo de Osunillas y la “g” representa el Castillo de 

Osunillas. 

Espacios protegidos. 

No existen espacios protegidos. 

Plan Especial de Protección del Medio Físico. 

La zona de la Modificación Puntual de Elementos limita al norte y al Este con una zona protegida por 

el Plan Especial de Protección del Medio Físico de Málaga que es el Complejo Serrano de la Sierra de Mijas. 

Esta protección aparece en el Texto Refundido del PGOU de Mijas del año 2013 como zona de Protección 

Ambiental I. 
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Fig.65. Complejo Serrano de Interés Ambiental: Sierra de Mijas. Fte: PEPMF. 
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Arroyos. 

Se ve afectado el arroyo de las Presas. Actualmente este arroyo está embovedado en una de sus 

partes. Se propone aumentar ese embovedado para crear la glorieta.  

Hábitats de Interés Comunitario.  

Existen varios Hábitats de Interés Comunitario en el ámbito de estudio, aunque ninguno es afectado 

por la Modificación Puntual de Elementos. 

Fig.66. HIC 9540 Pinares mediterráneos de pinos mesógeanos endémicos. 
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Fig.67. HIC 5330_2 Arbustedas termófilas mediterráneas (Asparago-Rhamnion). 

Fig.68. HIC 5330_6 Matorrales de sustitución termófilos con endemismos. 
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Fig.69. HIC6220_0 prioritario. Pastizales anuales mediterráneos, neutro-basólifos y termo-xerofíticos (Trachinietalia distachyae).  

Fig.70. HIC 6220_1 Prioritario. Pastizales vivaces neutrobasófilos mediterráneos (Lygeo-stipetea) 
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Fig.71. HIC 6310 Dehesas perennifolias de Quercus suber. 

La ejecución de la glorieta y las zonas verdes no afectarán a los hábitats de interés comunitario 

existentes. 

6.8 AFECCIONES A DOMINIOS PÚBLICOS. 

Dominio Público de Carreteras.  

La carretera A-368 “de Mijas a Torremolinos” es una carretera convencional de la Junta de Andalucía. 

Forma parte de la red intercomarcal de carreteras autonómicas.  

Estas carreteras tienen las siguientes zonas de protección: 

a) Dominio Público Adyacente: Es una franja de terreno de 3 m de anchura a cada lado de la vía 

medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de 

explanación. 

b) Zona de servidumbre legal: Son dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas, 

delimitadas interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas 

paralelas a las aristas exteriores de la explanación a una distancia de 8 m. 

c) Límite de edificación: A ambos lados de la carretera se establece la línea límite de edificación 

desde la cual hasta la carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, 
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reconstrucción o ampliación a excepción de las que resulten imprescindibles para la 

conservación y mantenimiento de las construcciones existentes. La línea límite de edificación 

se sitúa a 50 m de la arista exterior de la calzada más próxima, medidos horizontalmente a 

partir de la mencionada arista. Se entiende que la arista exterior de la calzada es el borde 

exterior de la parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos en general. 

d) Zona de afección: son dos franjas de terrenos a ambos lados de la misma delimitadas 

interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por la zona de servidumbre y 

exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores de explanación a una distancia 

de 50 m, medidas desde las citadas aristas. 

Dominio Público Hidráulico. 

Dentro del ámbito, se encuentra el arroyo de las Presas .Este arroyo cumple con las condiciones para 

ser delimitado como Dominio Público Hidráulico. 

 En general constituyen el Dominio Público Hidráulico del estado:  

Las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas con independencia del 

tiempo de renovación. 

Los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 

Los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en cauces públicos. 

Los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de afección de los 

recursos hidráulicos  

Las márgenes de los terrenos que lindan con dichos cauces están sujetas en toda su extensión 

longitudinal: 

A una zona de servidumbre de 5 m de anchura para uso público, que se regula en este 

reglamento. 

A una zona de policía de 100 m de anchura, en la que se condicionará el uso del suelo y las 

actividades que en él se desarrollen. 
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La regulación de dichas zonas tiene como finalidad la consecución de los objetivos de 

preservar el estado del dominio público hidráulico, prevenir el deterioro de los ecosistemas 

acuáticos, contribuyendo a su mejora, y proteger el régimen de las corrientes en avenidas, 

favoreciendo la función de los terrenos colindantes con los cauces en la laminación de 

caudales y carga sólida transportada. 

Todas estas zonas de protección se han delimitado en el plano de afecciones territoriales e incidencia 

ambiental de forma aproximada.  

Monte público. 

Al norte de la modificación de elementos se encuentra el Monte Público “Sierra Blanca y Bermeja” con 

código MA-300004-AY. 

Vías pecuarias. 

No existen vías pecuarias. 

Yacimientos arqueológicos. 

Ya se ha comentado anteriormente. 
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Fig.72. Dominios públicos en el ámbito de estudio. Fte: REDIAM, Fomento y Estudio hidrológico-hidráulico. Elaboración 

Propia.

6.9 MAPA DE RIESGOS NATURALES EN EL ÁMBITO DE ORDENACIÓN. 

Erosión.

Según el mapa de riesgos de erosión de la Junta de Andalucía, el riesgo de erosión de la zona es alto, 

debido a las pendientes existentes y a la torrencialidad de las lluvias.  

Riesgos de inundación. 

El riesgo de Inundación es elevado en el término Municipal de Mijas debido a la torrencialidad de las 

lluvias. 

Riesgos Geotécnicos 

Los datos referentes a los riesgos geotécnicos del ámbito de estudio se han recogido del mapa 

geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 
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Fig.73. Mapa geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

En la zona de estudio se encuentran los siguientes riesgos geotécnicos: 

Condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo geomorfológico. Se encuentra en la 

zona sur de la carretera A-368 y al oeste de dicha carretera.  Esta es la zona donde se ubica la 

Modificación de Elementos. 

Al norte y al este se encuentran Condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico.  

Incendios. 

Ámbito de 
estudio 
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Los terrenos que se encuentran dentro de esta zona son urbanos y forestales. Hay que destacar que 

el término municipal de Mijas se encuentra declarado en su totalidad como Zona de Peligro, según el 

apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de noviembre.  

Contaminación de acuíferos. 

El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad a la contaminación de la zona ha sido el 

Altas Hidrogeológico de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las 

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 

En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Se encuentra una vulnerabilidad muy baja en la zona en la que se va a desarrollar la Modificación de 

Elementos.  Sin embargo, es de baja a moderada en la zona suroeste, norte y noreste del ámbito d estudio.   

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 167 de 410

Fig.74. Vulnerabilidad a la contaminación. 

Riesgo Sísmico. 

En lo que respecta al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura se define como su 

predisposición intrínseca a sufrir daños ante la ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad 

determinada (Barbat, 1998) depende de las características de diseño de la estructura y de la intensidad del 

terremoto. 

El municipio de Mijas se sitúa en zona de riesgo sísmico de grado VII: 

En estos términos municipales es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente Española: 

parte general y edificación (NCSR-02)” aprobada por el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 

Esta norma proporciona los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas 

edificaciones y obras en las que sea aplicable. Su finalidad última es la de evitar pérdidas de vidas humanas 

y reducir el daño y el coste económico que pueden ocasionar terremotos futuros. Se seguirá esta norma en la 

construcción de las instalaciones permanentes. 

6.9.1 Justificación de la no afección al DPH ni a la zona inundable por la MPE propuesta. 

Las modificaciones de los sistemas generales viarios y las nuevas zonas verdes que se proponen en 

la Modificación Puntual de Elementos se ubican, como se ha comentado anteriormente, a ambos lados del 

embovedado sobre el arroyo de las Presas.  

Como antecedentes a esta Modificación Puntual de Elementos, se redactó un proyecto denominado 

“PROYECTO DE EJECUCION DE GLORIETA Y NUEVO ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS 

(MIJAS)” suscrito por los ICCP Don Ismael Martín Maldonado y Doña Ana Pérez Bardisa. Este proyecto 

describe constructivamente la glorieta a ubicar en el Sistema General Viario que se propone en esta 
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Modificación Puntual de Elementos. Dicho proyecto prevé la ampliación del embovedado existente sobre el 

arroyo de las presas para situar sobre él, la glorieta y las zonas verdes propuestas.  

Fig.75. Imagen del proyecto de ejecución de glorieta y nuevo acceso a la barriada de Osunillas (Mijas). 

Se proyecta un embovedado con marco rectangular de hormigón armado de sección hidráulica 

4,50x3,00 m, con una longitud de 72 metros. Este embovedado conecta la carretera con el embovedado 

existente. Dicho proyecto se presentó el 09/10/2009 en la antigua Agencia Andaluza del Agua y se inició el 

trámite para autorización de las obras. Se le asignó el número de expediente MA-52454. Tras varias 

modificaciones solicitadas por la Agencia Andaluza del Agua, se da conformidad a la ejecución de un 

embovedado de 66 m de longitud y una ampliación de la sección hidráulica a 7,00 x 4,00 metros. La 

resolución favorable se emite con fecha 28 de marzo de 2011.  
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Fig.76. Embovedado propuesto en el proyecto. 

A continuación, se incluye la autorización. 
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En este proyecto aprobado por la Agencia Andaluza del Agua se determina el Dominio Público 

Hidráulico cautelar del arroyo de las Presas ante de la ejecución del mencionado embovedado. Este DPH 

cautelar junto a su zona de servidumbre es el que se ha tenido en cuenta para la determinación de la zona 

que debe permanecer como suelo No Urbanizable de Especial Protección en la Modificación Puntual de 

Elementos. Por otro lado, este proyecto no realizó el cálculo de la zona inundable del arroyo anterior a la 

ejecución del embovedado previsto, pero sí indicó que dicho embovedado puede evacuar las aguas con 

periodo de retorno de 500 años, por lo que, entendemos, que una vez ejecutado el embovedado, su límite, 

será el de la zona inundable.  

Esta autorización era para la realización de la obra en los dos años siguientes a su autorización, al no 

ejecutarse, será necesario pedir una nueva autorización para su ejecución. 

Así mismo, al ejecutar el embovedado para realizar el sistema general viario, dicha zona es apta para 

ubicar las zonas verdes que deben ser reubicadas al diseñar el sistema general viario. Por lo tanto, las zonas 

verdes se ubican encima del embovedado existente y previsto.  

Al cuantificar las zonas verdes perdidas por el sistema general viario que hay que reubicar, se detecta 

que no pueden incluirse sólo las zonas por encima del embovedado y se prevé una pequeña zona adicional 

entre la carretera y el arroyo existente en su estado natural. El flujo hidráulico no alcanzaría esta zona, por lo 

tanto, se estima que se encuentra fuera de la zona inundable.  

Dicho esto, en este punto hay que remitirse al DECRETO 189/2002, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. En su artículo 14 

indica sobre la ordenación de terrenos inundables lo siguiente:  

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso que 

establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 

ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que deberán ser 

recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística: 

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación alguna, 

temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán autorizar 

instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 

pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, en 
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aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco se permitirá edificación o 

instalación alguna, temporal o permanente. 

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad del agua 

para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, 

instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal 

efecto, se entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente de 

más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida 

extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias 

contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 2. Las autorizaciones de 

uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa ejecución de las 

medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren. 

Dicho esto, no se encuentra inconveniente en diseñar las zonas verdes en la ubicación propuesta. 

6.10 DESCRIPCIÓN DE CUALQUER PROBLEMA AMBIENTAL EXISTENTE QUE SEA TRASCENDENTE PARA 
EL PLAN. 

No hay ningún problema ambiental existente trascendente para la modificación de elementos.  

6.11NORMATIVA AMBIENTAL DE APLICACIÓN.  

La modificación de elementos del PGOU de Mijas relativa al SG.S-8.3 y al SG.S-8.4 y ámbitos de 

suelo urbano S1 para la remodelación del acceso a la barriada de Osunillas se desarrolla en el Término 

Municipal de Mijas. Para su desarrollo será necesaria la aplicación de la normativa que se indica a 

continuación.  

6.11.1 Marco de referencia comunitario. 

El marco de referencia comunitario es el siguiente: 

Directiva 92/43/CEE del Consejo de 21 de mayo de 1992 relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres (Directiva de Hábitats). La presente norma tiene por objeto 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la 

fauna y flora silvestres en el territorio europeo de los Estados miembros al que se aplica el Tratado, 

entre ellos, el Reino de España. Con este fin, establece en su artículo 3 la creación de “una red 

ecológica europea coherente de zonas especiales de conservación” compuesta por “los lugares que 
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alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en el Anexo I, y de hábitats de especies que figuran 

en el Anexo II” denominada Natura 2000. Asimismo, incluirá las zonas de protección especiales 

designadas por los Estados miembros con arreglo a las disposiciones de la Directiva 2009/147/CE 

relativa a la conservación de las aves silvestres. En relación con cualquier plan que, sin tener relación 

directa con la gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a 

los citados lugares, la Directiva establece en su artículo 6 la necesidad de someter el mismo a una 

adecuada evaluación de sus repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de 

conservación de dicho lugar. 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a 

la conservación de las aves silvestres (Directiva de Aves). Tiene como objetivo la protección, 

administración, regulación y explotación de las especies de aves que viven normalmente en estado 

salvaje en el territorio europeo de los Estados miembros en los que es aplicable el Tratado. En su 

articulado establece la obligación de tomar las medidas necesarias para garantizar la conservación y 

adaptación del equilibrio natural de las especies, a aplicar sobre los diversos factores que puedan 

actuar sobre el nivel de población de las mimas, destacando entre ellas, las repercusiones de las 

actividades humanas. 

Directiva 2000/60/CE, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas (Directiva marco del Agua). Recoge los objetivos medioambientales para aguas 

superficiales, aguas subterráneas y zonas protegidas que se deberán conseguir en 2015. La presente 

Directiva sienta las bases para la elaboración de estrategias encaminadas a una mayor integración de 

la protección y la gestión sostenible del agua en otros ámbitos políticos comunitarios, tales como las 

políticas en materia de energía, transporte, agricultura, pesca, política regional y turismo. En los casos 

de una utilización de masas de agua con fines múltiples en relación con formas diferentes de 

actividades humanas sostenibles (por ejemplo, energía hidráulica) y de los impactos de tales usos 

sobre las masas de agua, la Directiva 2000/60/CE estipula un proceso claro y transparente para 

abordar esos usos e impactos, en el que se incluyen posibles excepciones respecto a los objetivos de 

«buen estado» y «no deterioro» de las aguas establecidos en su artículo 4. 

Convenio Europeo del Paisaje, hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000, tiene por objeto 

promover la protección, gestión y ordenación de los paisajes europeos y organizar la cooperación 

europea en ese ámbito. En su Capítulo II contempla como medida de carácter nacional a implementar 

por cada Parte, la integración del paisaje en las políticas de ordenación territorial y urbanística, y en 
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sus políticas en materia cultural, medioambiental, agrícola, social y económica, así como en 

cualesquiera otras políticas que puedan tener un impacto directo o indirecto sobre el paisaje. 

Recomendación 2002/413/CE del Parlamento Europeo y el Consejo, de 30 de mayo de 2002, relativa 

a la aplicación de la Gestión Integrada de las Zonas Costeras en Europa. La Comisión Europea ha 

elaborado un conjunto común de principios que deben sustentar una buena ordenación y gestión de 

las zonas costeras, exhortando a la protección del medio ambiente costero, así como a la gestión 

sostenible de los recursos naturales de los componentes tanto marinos como terrestres de las zonas 

costeras. 

Decisión nº 1600/2002/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de julio de 2002 por la que se 

establece el Sexto Programa de Acción Comunitario en Materia de Medio Ambiente. El Programa 

constituye, durante su período de vigencia, un marco de la política de la Comunidad en materia de 

medio ambiente, con el objetivo de garantizar un elevado nivel de protección teniendo en cuenta el 

principio de subsidiariedad y la diversidad de situaciones en las distintas regiones de la Comunidad, y 

de lograr una disociación entre presiones medioambientales y crecimiento económico. Refleja como 

una de las prioridades clave en materia medioambiental el cambio climático, alentando el uso de 

fuentes de energía renovables, en particular mediante incentivos, incluso a nivel local, fijando un 

objetivo indicativo del 12 % del uso energético total para el año 2010. 

Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2007 relativa a la 

evaluación y gestión de los riesgos de inundación. El objetivo de la norma es establecer un marco 

para la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, destinado a reducir las consecuencias 

negativas para la salud humana, el medio ambiente, el patrimonio cultural y la actividad económica, 

asociadas a las inundaciones en el marco de la Comunidad Europea. Las medidas dirigidas a reducir 

dichos riesgos, para ser efectivas, deberán coordinarse en la medida de lo posible en todas las 

actuaciones realizadas en el ámbito de la cuenca hidrográfica. 

Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre los 

residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. Esta norma tiene por objeto reducir al 

mínimo los efectos negativos de la generación y la gestión de los residuos para la salud humana y el 

medio ambiente. 

Decisión 2000/532/CE, de la Comisión, de 3 de mayo de 2000 que sustituye a la Decisión 94/3/CE por 

la que se establece una lista de residuos de conformidad con la letra a) del artículo 1 de la Directiva 
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75/442/CEE del Consejo relativa a los residuos y a la Decisión 94/904/CE del Consejo por la que se 

establece una lista de residuos peligrosos en virtud del apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 

91/689/CEE del Consejo relativa a los residuos peligrosos. 

Comunicación de la Comisión de 15 de mayo de 2001 «Desarrollo sostenible en Europa para un 

mundo mejor: Estrategia de la Unión Europea para un desarrollo sostenible». Esta estrategia 

constituye un marco político de la Unión Europea para permitir el desarrollo sostenible, para poder 

responder a las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones 

futuras a la hora de satisfacer sus propias necesidades. La estrategia de la UE debe integrar 

plenamente los pilares económico, ambiental y social del desarrollo sostenible. 

Directiva 96/61/CE, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la prevención y al control integrados de la 

contaminación. Con el fin de lograr una elevada protección del medio ambiente en su conjunto, esta 

norma supedita la puesta en marcha de las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación a la 

obtención de un permiso escrito, que deberá concederse de forma coordinada cuando en el 

procedimiento intervengan varias autoridades competentes. Dicho permiso fijará las condiciones 

ambientales que se exigirán para la explotación de las instalaciones y, entre otros aspectos, se 

especificarán los valores límite de emisión de sustancias contaminantes, que se basarán en las 

mejores técnicas disponibles y tomando en consideración las características técnicas de la 

instalación, su implantación geográfica y las condiciones locales del medio ambiente. 

Directiva 2001/42/CE de Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de Junio de 2001 relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planas y programas sobre el medio ambiente (DOCE núm. 

L197 de 21 Julio de 2001). 

Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de Mayo de 2003, por el que se 

establecen las medidas para la participación de público en la elaboración de determinados planes y 

programas relacionados con el medio ambiente y por la que modifican en lo que se refiere a la 

participación del público y al acceso a la justicia, las Directivas 85/337/CEE y 96/61/ CE del Consejo 

(DOCM 25 de junio de 2003). 

Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los 

residuos y por la que se derogan determinadas Directivas.  

Directiva 2009/147/CE del parlamento europeo y del consejo de 30 de noviembre de 2009  relativa a 

la conservación de aves silvestres.  
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Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la 

evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 

ambiente. 

Decisión del Consejo, de 10 de julio de 2012, por la que se establece la posición que debe adoptarse 

en nombre de la Unión Europea en relación con las propuestas de enmienda a los anexos II y III del 

Protocolo sobre las zonas especialmente protegidas y la diversidad biológica en el Mediterráneo del 

Convenio para la Protección del Medio Marino y de la Región Costera del Mediterráneo en la 

decimoséptima reunión de las Partes contratantes (París, Francia, 8-10 de febrero de 2012). 

Decisión de Ejecución de la Comisión, de 16 de noviembre de 2012, por la que se adopta la sexta lista 

actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea  

REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el que se 

sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 

residuos y por la que se derogan determinadas Directivas. 

DECISIÓN DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la Decisión 

2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo. 

Directiva (UE) 2018/850 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 

por la que se modifica la directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos 

Directiva (UE)2018/851 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 

por la uqe se modifica la directiva 2008/98/CE sobre residuos  

Directiva (UE)2018/852 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 

por el que se modifica la directiva 94/62/CE relavita va envases y residuos de envases  

Reglamento UE 2018/841 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 

sobre la inclusión de las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero 

resultantes del uso de la tierra, el cambio de uso de la tierra y la silvicultura en el marco 

de actuación en materia de clima y energía hasta 2030 y por el que se modifica el 

reglamento (UE) nº 525/2013 y la decisión nº 529/2013/UE. 
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Reglamento UE 2018/842 del parlamento europeo y del consejo de 30 de mayo de 2018 

sobre reducciones anuales vinculantes de las emisiones de gases de efecto invernadero 

por parte de los estados miembros entre 2021 y 2030 que contribuyan a la acción por el 

clima, con objeto de cumplir los compromisos contraídos en el marco del acuerdo de 

París y por el que se modifica el reglamento nº 525/2013.  

Directiva ue 2018/2002 del parlamento europeo y del consejo del 11 de diciembre de 

2018 por el que se modifica la directiva 2012/27/ue relativa a la eficiencia energética 

Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 relativa 

al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables 

Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y Del Consejo de 11 de diciembre de 2018 

sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima 

Directiva (UE) 2018/2002 del Parlamento Europeo y Del Consejo de 11 de diciembre de 2018 por la 

que se modifica la Directiva 2012/27/UE relativa a la eficiencia energética 

6.11.2 Marco de referencia estatal. 

A continuación, se enumera la legislación estatal de aplicación: 

Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 81/1968, de 5 

de diciembre, sobre incendios forestales.  

Real Decreto 2512/1978, de 14 de octubre, para aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre. 

o Real Decreto 2826/1979, de 17 de diciembre, que modifica el Real Decreto 

2512/1978, de 14 de octubre, para aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 

22 de Diciembre. BOE de 20-12-79. 

o Real Decreto 1321/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 

1613/1985, de 1 de agosto, por el que se establecen normas de calidad del 

ambiente (BOE 289/1992, de 2 de diciembre). 
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o Real Decreto 1154/1986, de 11 de abril, de modificación del Real Decreto 

1613/1985, de 1 de agosto, sobre normas de calidad del ambiente (BOE 146/1986, 

de 14 de junio). 

Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, por el que se modifica parcialmente el Decreto 833/1975, de 

6 de febrero, y se establecen nuevas normas de calidad del aire en lo referente a contaminación por 

dióxido de nitrógeno y plomo. 

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Real Decreto 1154/1986, de 11 de abril, de modificación del Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, 

sobre normas de calidad del ambiente. 

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, en desarrollo parcial de la ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español. 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de 

Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. 

Real Decreto 833/1988 de 20 de julio , por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la ley 

20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos 

o Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y 

Peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio (BOE 

160/1997, de 5 de julio) (Derogadas las disposiciones que se opongan a lo 

establecido a la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos). 

Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas. 

Orden de 13 de marzo de 1989, por la que se incluyen en la de 12 de noviembre de 1987, la 

normativa aplicable a nuevas sustancias nocivas o peligrosas que puedan formar parte de 

determinados vertidos de aguas residuales. 

Real Decreto 1095/1989 de 8 de septiembre por el que se declaran las especies objeto de caza y 

pesca y se establecen normas para su protección. 
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Real Decreto 118/1989 de 15 de septiembre por el que se determinan las especies objeto de caza y 

pesca comercializables y se dictan las normas al respecto. 

Orden de 13 de octubre de 1989 sobre métodos de caracterización de los residuos tóxicos y 

peligrosos. BOE 270/1989, de 10/11/89. 

Orden de 19 de diciembre de 1989 por la que se dictan normas de fijación, en ciertos supuestos, de 

valores intermedios y reducidos de coeficiente k. que determina la carga contaminante del canon de 

vertido. BOE 307/1989, de 23/12/89. 

Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica parcialmente el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 

2 de agosto, de Aguas, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 

tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Ley 44/1995, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del 

Patrimonio Nacional. 

Ley 31/95, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre por el que se establecen medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad mediante la conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres.

o Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 

1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a 

garantizar la biodiversidad de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

(Ministerio de Medio Ambiente. BOE 151/1998, de 25 de junio). 

Orden 3 de abril de 1996 para el establecimiento del Plan de Acciones Prioritarias contra Incendios 

Forestales (PAPIF 3). 
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Real Decreto 509/1996, por la que se dictan normas complementarias en relación con las 

autorizaciones de vertido de aguas residuales urbanas. 

Ley 11/1997, de 24 de Abril, de envases y residuos de envases. (El capítulo VII sobre régimen 

sancionador y la disposición adicional quinta quedan derogados. Los restantes preceptos, en lo que 

no se opongan a Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados permanecen 

vigentes con rango reglamentario). 

Real Decreto 952/1997 de 20 de junio por el que se modifica el Reglamento para la ejecución de la 

Ley 20/1986 básica de residuos tóxicos y peligrosos. 

Real Decreto 1739/1997, de 20 de noviembre, sobre medidas de aplicación del Convenio sobre 

Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) hecho en 

Washington el 3 de marzo de 1973 y del Reglamento  (CE) 338/1997, del Consejo, de 9 de diciembre 

de 1996, relativo a la protección de especies de la fauna y flora silvestres mediante el control de su 

comercio. BOE 285/1997, de 28/11/97. 

Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que Establecen las Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.  

Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de cuenca.  

Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de 

marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 

normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

 Real Decreto 782/1998, de 30 de abril por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la ley 

11/1997 de envases y residuos de envases. 

Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 509/1996, de 15 de 

marzo, de desarrollo del real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 

normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas (BOE 251/1998, de 20 de octubre). 

Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, de 7 de 

diciembre, por el que se establece medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres.  
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Real Decreto 995/2000, de 2 de Junio, por el que se fijan objetivos de calidad para determinadas 

sustancias  contaminantes y se modifica el Reglamento de dominio Público Hidráulico aprobado por 

R.D. 849/1986 de 11 de Abril. 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Aguas. 

Ley 10/2001, de 5 de julio del plan Hidrológico Nacional. 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 

eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.  

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 

sismorresistente: parte general y edificación (NCRS-02) 

Real Decreto 162/2002 de 8 de febrero por el que se modifica el artículo 58 del Real Decreto 

111/1986 de desarrollo parcial de la ley 16/1985 de la Ley 16/1985 de 25 de Junio de Patrimonio 

histórico Español. 

Real decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos.

Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986 de 11 de 

Abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos 

preliminar, I,IV,V,VI,VIII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto de Aguas. 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. BOE 276 de 18-11-2003 

Ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de Montes. 

Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional. 

 Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico 

Nacional. 
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 Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de reciclado y valorización 

establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, y por el que se 

modifica el Reglamento para su desarrollo y ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 

de abril. 

Ley 9/2006 de 28 de abril sobre la evaluación de los efectos de determinados planes o programas en 

el medio ambiente. 

Ley 10/2006 de 28 de Abril, por la que se modifica la Ley 43/2003 de 21 de Noviembre de Montes. 

Real Decreto 679/2006 de 2 de junio por el que se regula la gestión de los aceites industriales 

usados.

Orden MAM/3624/2006, de 17 de noviembre, por la que se modifican el Anejo 1 del

Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y

residuos de envases, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril y la Orden de

12 junio de 2001, por la que se establecen las condiciones para la no aplicación a los

envases de vidrio de los niveles de concentración de metales pesados establecidos en el

artículo 13 de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases.

Real Decreto 1421/2006 de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto

1997/1995, de 7 de diciembre por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar 

la biodiversidad mediante la conservación de hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Ley 5/2007 de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales. 

Real Decreto Ley 4/2007 de 13 de abril por el que se modifica el texto refundido de la Ley de aguas, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio. 

Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Planificación 

Hidrológica. 

Real Decreto 1071/2007 por el que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España. 

Real Decreto 1341/2007 de 11 de octubre de gestión de la calidad de aguas de baño. 
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Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre de ruido, en lo referente a la zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 

acústicas. 

Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Ley 26/2007, de 23 de octubre de responsabilidad medioambiental. 

Ley 34/2007 de 15 de Noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Real Decreto 1545/2007 de 23 de noviembre por el que se regula el sistema cartográfico nacional. 

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre por el que se establece el régimen jurídico de la 

reutilización de aguas depuradas. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del patrimonio natural y la biodiversidad 

Ley 45/2007 de 13 de diciembre, desarrollo sostenible en el medio rural. 

Ley orgánica 16/2007 de 13 de diciembre, complementaria de la Ley para el desarrollo sostenible del 

medio rural. 

Real Decreto 9/2008 de 11 de enero por el que se modifica el Reglamento de Dominio Público 

Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1989 de 11 de Abril. 

Real Decreto 12/2008, de 11 de enero, por el que se regulan la composición y el funcionamiento del 

Consejo de la Red de Parques Nacionales. 

Orden MAM/85/2008, de 16 de enero, por el que se establecen los criterios técnicos para la valoración 

de los daños al dominio público hidráulico y las normas sobre la toma de muestras y análisis de 

vertidos de aguas residuales. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos 

de la construcción y demolición. 
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Real Decreto 106/2008 de 1 de febrero sobre pilas y acumuladores y gestión ambiental de sus 

residuos. 

Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo parcial 

de la Ley 26/2007 de 23 de octubre de responsabilidad medio ambiental. 

Real Decreto Legislativo 2/2008 de 20 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la ley de

suelo.

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la

protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta

tensión.

Orden ARM/2656/2008 de 10 de septiembre por la que se aprueba la instrucción de

planificación hidrológica.

Resolución del 20 de noviembre de 2008 de la Dirección General del Medio Natural y política 

forestal por la que se incluyen en el inventario nacional de zonas húmedas 117 humedales de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Real Decreto 2090/2008 de 22 de diciembre por el que se aprueba el reglamento de desarrollo parcial 

de la Ley 26/2007 de 23 de octubre de responsabilidad medio ambiental. 

Resolución del 20 de enero del 2009 de la secretaría del Estado del cambio climático, por la que se 

publica el acuerdo del Consejo de ministros por el que se aprueba el Plan Nacional Integrado de 

Residuos para el periodo 2008-2015. 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 

Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real 

Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

Orden ARM/1312/2009 de 20 de mayo por la que se regulan los sistemas para realizar el control 

efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los aprovechamientos de agua del dominio público 

hidráulico, de los retornos del citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo. 
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Real Decreto 1304/2009 de 31 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1481/2001 de 27 de 

diciembre por el que se regula la eliminación la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertederos.  

Real Decreto 1514/2009 de 2 de Octubre por el que se regula la protección de las aguas subterráneas 

contra la contaminación y el deterioro. 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 

entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 

calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio de Evaluación y gestión de los riesgos de inundación. 

Real Decreto 1161/2010 de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 907/2010 de 6 

de julio por el que se aprueba el reglamento de planificación hidrológica. 

Resolución de 27 de septiembre de 2010, de la Dirección General de Medio Natural y Política 

Forestal, de corrección de errores de la de 20 de noviembre de 2008, por la que se incluyen en el 

inventario nacional de zonas húmedas 117 humedales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito

de la política de aguas. (BOE. núm. 19, de 22 de enero de 2011).

Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas

para su aplicación.

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. (BOE.

núm. 25, de 29 de enero de 2011).

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres

en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
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Orden ARM/795/2011, de 31 de marzo, por la que se modifica el Anexo III del Real Decreto 679/2006, 

de 2 de junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. 

Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo, por la que se modifica la Orden ARM/2656/2008, de 10 de 

septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados 

Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de 

octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a 

zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real Decreto 

509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que 

se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Orden AAA/702/2014, de 28 de abril, por la que se aprueba el Plan Estatal de Protección de la Ribera 

del Mar contra la Contaminación. 

Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental 

Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas. 

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
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Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el reglamento que regula el régimen aplicable 

a los suelos contaminados. 

Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del 

territorio del Estado. 

Real Decreto 710/2015, de 24 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de 

febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 

Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 

Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 140/2003, de 7 de 

febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano, el 

Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la explotación y comercialización 

de aguas minerales naturales y aguas de manantial envasadas para consumo humano, y el Real 

Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el proceso de elaboración y 

comercialización de aguas preparadas envasadas para el consumo humano. 

Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, el Reglamento de Planificación 

Hidrológica, aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, y otros reglamentos en materia de 

gestión de riesgos de inundación, caudales ecológicos, reservas hidrológicas y vertidos de aguas 

residuales. 

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de 

enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

Real Decreto 818/2018 de 6 de julio sobre la reducción de las emisiones nacionales de 

determinados contaminantes atmosféricos 
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Ley 7/2018 de 20 de julio de modificación de la ley 42/2007 de 13 de diciembre de 

Patrimonio natural y biodiversidad 

Real Decreto Ley 15/2018 de 5 de octubre de medidas urgentes para la transición 

energética y la protección de los consumidores  

Orden PCI/1319/2018 de 7 de diciembre, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 

1513/2005 de 16 de diciembre por el que se desarrolla la ley 37/2003 de 17 de noviembre de ruido en 

lo referente al ruido ambiental  

Ley 9/2018 de 5 de diciembre por la que se modifica la ley 21/2013 de 9 de diciembre  de evaluación 

ambiental, la ley 21/2015 de 20 de julio por la que se modifica la ley 43/2003 de 21 de noviembre de 

montes y la ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. 

Real Decreto 18/2019, de 25 de enero, por el que se desarrollan aspectos relativos a la aplicación del 

régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en el periodo 2021-

2030. 

6.11.3 Marco de referencia autonómico. 

Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. Es un instrumento de ordenación territorial que 

establece los elementos básicos para la organización y estructura del territorio de la Comunidad

Autónoma, siendo el marco de referencia territorial para los planes de ámbito subregional y para las 

actuaciones con incidencia en la ordenación del territorio, así como para la acción pública en 

general. Fue aprobado por el Decreto 206/2006, de 28 de noviembre, publicándose en BOJA de 

29 de diciembre de 2006. 

Decreto 4/1986, de 22 de enero (B.O.J.A. núm. 9, 1 de febrero de 1986), por el que se amplía la lista 

de especies protegidas y se dictan normas para su protección en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. (Derogada a excepción de los art. 10 y 11 por Decreto 23/2012, de 14 de 

febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y fauna silvestre y sus 

hábitats) 

Decreto 152/89, de 27 de junio (B.O.J.A. núm. 51, 30 de junio de 1989), por el que se establecen 

normas para la prevención y extinción de incendios forestales. 
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Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de 

Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. 

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. 

Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección y Fomento del 

Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía. 

Decreto 134/1998, de 23 de junio, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Peligrosos 

de Andalucía. BOJA 81/1998, de 13/08/98. 

Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

Ley 5/1999, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra los Incendios Forestales. 

Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Prevención y Lucha 

contra Incendios Forestales. 

Decreto 189/2002, de 2 de julio de 2002, plan de prevención contra avenidas e inundaciones en 

cauces urbanos andaluces. 

Orden de 12 de Julio de 2002 por la que se regulan los documentos de control y seguimiento a 

emplear en la recogida de residuos peligrosos en pequeñas cantidades. 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Decreto 168/2003 de 17 de Junio, por el que se aprueba el reglamento de Actividades Arqueológicas. 

Ley 8/2003, de 28 de octubre de la flora y la fauna silvestres. 

DECRETO 204/2005, de 27 de septiembre, por el que se declaran las zonas sensibles y normales en 

las aguas de transición y costeras y de las cuencas hidrográficas intracomunitarias gestionadas por la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 
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Decreto 178/2006, de 10 de octubre, por el que se establecen normas de protección de la avifauna 

para las instalaciones eléctricas de alta tensión. 

Ley 7/2007 de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

Resolución 31 de julio de 2007 de humedales de Andalucía. 

Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía.  

Orden 21 de mayo de 2009 de limitación de usos en terrenos forestales. 

Acuerdo de 28 de Julio de 2009 del Consejo de Gobierno por el que se acuerda la formulación del 

Plan Director Territorial de Gestión de Residuos No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

Resolución de 31 de julio de 2009, de la Dirección General de Medio Natural y Política Forestal, por la 

que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de junio de 2009, por el que 

se autoriza la inclusión en la lista del Convenio de Ramsar (2 de febrero de 1971), relativo a 

humedales de importancia internacional especialmente como hábitat de aves acuáticas, de diversas 

zonas húmedas españolas situadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

Ley 7/2010 de 14 de julio de la Dehesa. 

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía

Decreto 356/2010 de 3 de agosto por el que se regula la autorización Ambiental Unificada, se 

establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones 

sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 

contaminadoras a la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles y se 

modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007 de 9 de Julio de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

Decreto 357/2010 de 3 de agosto, por el que se aprueba el reglamento para la protección de la 

calidad del cielo nocturno frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de 

ahorro y eficiencia energética. 
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Decreto 371/2010 de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios 

Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los incendios 

forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de Noviembre. 

Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Plan Director Territorial de Residuos 

No Peligrosos de Andalucía 2010-2019. 

Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de 

recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos 

Decreto 239/2011, de 12 de julio, por el que se regula la calidad del medio ambiente atmosférico y se 

crea el Registro de Sistemas de Evaluación de la Calidad del Aire en Andalucía. 

Decreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra

la Contaminación Acústica en Andalucía, y se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto,

por el que se aprueba el Reglamento para la Protección de la Calidad del Cielo Nocturno

frente a la contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia

energética.

Decreto 7/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Plan de Prevención y Gestión de

Residuos Peligrosos de Andalucía 2012 2020.

Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora 

y la fauna silvestres y sus hábitats. 

Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía. 

Orden de 23 de abril de 2012, por la que se aprueba la Evaluación Preliminar del Riesgo de 

Inundaciones en Andalucía. Demarcaciones Hidrográficas del Tinto, Odiel y Piedras; del Guadalete y 

Barbate, y de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas. 

Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados lugares de importancia 

comunitaria como Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica Europea Natura 2000 en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Decreto-ley 5/2012, de 27 de noviembre, de medidas urgentes en materia urbanística y para la 

protección del litoral de Andalucía. 
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Decreto 75/2014, de 11 de marzo, por el que se modifica el Decreto 357/2010, de 3 de agosto, por el 

que se aprueba el Reglamento para la protección de la calidad del cielo nocturno frente a la 

contaminación lumínica y el establecimiento de medidas de ahorro y eficiencia energética. 

Ley 3/2014, de 1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las 

empresas que modifica el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental. 

Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, de 

Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, 8/1997, de 

23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas 

de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de 

fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas excepcionales en materia de sanidad 

animal. 

Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al Dominio 

Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía. 

Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de Medidas en Materia de Gestión Integrada de Calidad Ambiental, 

de Aguas, Tributaria y de Sanidad Animal. 

Decreto 1/2016, de 12 de enero, por el que se establece un conjunto de medidas para la aplicación de 

la declaración responsable para determinadas actividades económicas reguladas en la Ley 3/2014, de 

1 de octubre, de medidas normativas para reducir las trabas administrativas para las empresas, y en 

el proyecto «Emprende en 3». 

Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitaión de las emisiones a la atmósfera de 

determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 

el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 

protección de la atmósfera. 

Decreto Ley 2/2018 de 26 de Junio de simplificación de normas en materia de energía y fomento de 

energías renovables de Andalucía.  
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Orden del 6 de agosto de 2018 conjunta de la Consejería de agricultura, pesca y desarrollo rural y la 

Consejería de medio ambiente y ordenación del territorio, por la que se regula la autorización de los 

lodos tratados de depuradora en el sector agrario 

Ley 8/2018 de 8 de octubre de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo 

modelo energético en Andalucía 

6.11.4 Marco de referencia local 

Plan Especial de Protección del Medio FÍsico de Malaga.  

Texto Refundido del PGOU de Mijas 2013. 

7. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS. 

7.1 ANÁLISIS AMBIENTAL DE LAS ALTERNATIVAS CONSIDERADAS. 

7.1.1  Resumen de las alternativas consideradas. 

Las alternativas consideradas han sido tres: 

Alternativa 0: No realizar la Modificación Puntual de Elementos y por lo tanto, mantener las 

zonas verdes y el Sistema General Viario intacto sin tener que calificar como zona verde, parte 

del Suelo No Urbanizable. 

Alternativa 1: realizar la Modificación Puntual de Elementos para modificar los Sistemas 

Generales viarios existentes para incluir una rotonda circular y crear unas nuevas zonas verdes 

adscritas a Suelo No Urbanizable a zonas verdes.  

Alternativa 2: realizar la Modificación Puntual de Elementos para para modificar los Sistemas 

Generales viarios existentes para incluir una rotonda elíptica y realizar la transformación en 

parte del Suelo No urbanizable en zonas verdes.  

7.1.2 Criterios ambientales para la valoración de alternativas. 

En este apartado se incorpora una serie de criterios ambientales generales para la evaluación de las 

alternativas y la selección de la Alternativa seleccionada, en función estrategias de sostenibilidad en la 

planificación. 
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Los criterios ambientales son los que determinan y definen la necesidad de integrar consideraciones 

ambientales en las decisiones de planificación territorial y urbanística mediante las Directivas sobre las 

evaluaciones de impacto ambiental y la normativa sobre evaluación ambiental estratégica. 

La planificación espacial debe tener como objetivo un desarrollo de crecimiento sostenible tanto en 

cuanto a la ocupación del suelo como en la gestión y consumos de los recursos (agua, energía, paisaje, 

patrimonio, etc,) . En este sentido, se busca la interacción entre la protección y correcto uso del territorio, 

preservar los recursos naturales y conseguir una óptima calidad ambiental, económica y social. 

Los elementos considerados como criterios ambientales que nos permitirán determinar la alternativa 

seleccionada son los que se definen a continuación:  

OBJETIVOS CRITERIOS AMBIENTALES 

O1 Minimización de impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa, en lo 
referente al menos al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las 
aguas, del suelo y de la biota 

O2 Minimización de los factores influyentes en el cambio climático 

O3 Incrementar la proporción e interrelación de los espacios naturales favoreciendo la 
biodiversidad y la conectividad ecológica 

O4 Desarrollo urbano sostenible 

04.1 menor consumo y el uso más eficiente del suelo y otros recursos naturales 

04.2 eficiencia del transporte y de la energía 

04.3 Adecuación y maximización de la movilidad urbana y accesibilidad funcional 

04.4 prevención de los riesgos naturales y tecnológicos 

04.5 calidad ambiental de los espacios urbanos. 

04.6 conservación del patrimonio histórico-artístico y cultural 

04.7 mejora de la calidad paisajística. 

Criterios ambientales para la evaluación de alternativas. 

Los criterios señalados son los que, se han tenido en cuenta para analizar las distintas alternativas 

proyectadas en el planeamiento.  
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Su grado de cumplimiento, o mayor aproximación al objetivo, determina la selección de la alternativa.  

7.1.3  Valoración cualitativa del impacto de cada alternativa. 

7.1.3.1 Minimización de impactos del patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las aguas, del 
suelo y de la biota. 

Alternativa 0 

La alternativa 0 es la de no desarrollar la Modificación de Elementos, es decir, analiza la evolución del 

ámbito en el caso de que no se lleve a cabo la modificación de los Sistemas Generales Viarios. Esta 

alternativa no mejora la peligrosidad de la carretera en este punto y así mismo, no da una mejora 

accesibilidad a la Barriada de Osunillas ni al Camino de la Ermitica.   

Así mismo, la zona de Suelo No Urbanizable a recalificar en zona verde se encuentra ahora mismo 

abandonada y sin cultivo ni vegetación natural, quedando en muchas zonas sin vegetación o con matorral. 

Existen algunos pies arbóreos dispersos de acebuche en la zona. Es un suelo marginal que queda entre la 

zona urbana y la carretera, al que no se da uso. Esta zona podría tener una degradación ecológica al 

encontrarse anexa a una zona urbana.  

La presencia humana en las urbanizaciones que rodea a la zona de la modificación de elementos 

puede causar degradación por causa de vertidos incontrolados en la zona.  

La vegetación del arroyo de Las Presas se encuentra degradada en la zona en la que se vas a 

modificar los Sistemas Generales Viarios, que se encuentra entre la obra de paso actual y el embovedado 

existentes.  

Alternativa 1 

La ordenación propuesta de la alternativa 1 minimiza los impactos al patrimonio natural y a las áreas 

sensibles al ubicar los Sistemas Generales Viarios en la zona degradada del arroyo de las Presas. No afecta 

a ningún hábitat de interés comunitario, ni a ninguna zona de protección del PEPMF, ni del PGOU de Mijas. 

Para el arroyo de las Presas se propone realizar una Obra de drenaje trasversal en la superficie ocupada por 

la rotonda y dejar libre la obra existente con su consecuente restauración.  

En las nuevas zonas verdes propuestas, se propone crear unas zonas verdes con especies 

autóctonas que mejoren el hábitat existente en estas zonas. 
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Alternativa 2 

En esta alternativa se diseña un Sistema General para una glorieta elíptica de mayores dimensiones 

que la de la alternativa 1 que es circular. Esta rotonda afecta a más superficie de zona verde y a más 

superficie del arroyo. Así mimo, será necesario reclasificar una mayor cantidad de Suelo No Urbanizable 

como zona verde.  

7.1.3.2 Minimización de los factores influyentes en el cambio climático. 

Alternativa 0. 

En la alternativa 0, toda la superficie que es objeto de la Modificación de Elementos se mantiene en el 

estado actual y se mantiene toda la superficie del suelo como el sumidero de CO2, así como la vegetación 

existente, que también retiene CO2. 

Sin embargo, al ser una salida peligrosa hacia la carretera A-368 la salida de la urbanización 

Osunillas, los vehículos deben estar mucho tiempo esperando la incorporación y por lo tanto, generan más 

cantidad de CO2 que si se realizará por la zona de la futura rotonda proyectada. Lo mismo ocurre con la 

incorporación desde la salida del camino a la Ermitica.  

Alternativas 1 y 2. 

En esta alternativa, por un lado, se reduce el tiempo de parada para incorporación de los vehículos 

que deben entrar o salir de la barriada Osunillas. 

Por otro lado, no se pierde zona verde, ya que, su superficie es compensada. El suelo no urbanizable 

donde se pretende la compensación actualmente se encuentra casi sin vegetación y en otras zonas con 

algunos pies de acebuches y matorral. Esta zona se va a mejorar como sumidero de CO2 al plantarse 

vegetación en ella.  

7.1.3.3 Incrementar la proporción e interrelación de los espacios naturales favoreciendo la biodiversidad y la 
conectividad ecológica 

Alternativa 0. 

En esta alternativa todo el ámbito de la Modificación de Elementos queda natural, aunque la 

conectividad ecológica se logra gracias a la zona del arroyo Las Presas. Actualmente ya tiene un 

embovedado y una obra de paso existentes.  
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Alternativa 1 y 2 

La obra de paso del arroyo se diseñará a continuación del embovedado existente. Así que no se 

causará un mayor impacto. La zona norte, donde existe la actual zona de paso desaparecerá y quedará libre.  

La alternativa 2 realiza una obra de paso de mayor dimensión que la alternativa 1. 

7.1.3.4 Menor consumo y el uso más eficiente del suelo y otros recursos naturales 

Alternativa 0. 

Actualmente la zona de la Modificación de Elementos tiene un uso de zona verde y otro no tiene un 

uso en la actualidad.  Al oeste linda con la barriada de Osunillas. La vegetación de ribera de la zona donde se 

ubicará la rotonda está degradada existiendo un poco de vegetación de ribera arbustiva dispersa. 

Alternativa 1 y 2 

La ocupación del suelo adicional en la alternativa 2 es mayor que en la 1. El suelo forestal se 

transformará en zona verde y parte de la zona verde en Sistema General Viario. 

7.1.3.5 Eficiencia del transporte y de la energía 

Alternativa 0. 

El acceso actual a la barriada de Osunillas es muy complicado y peligroso.  

Alternativa 1 y 2 

En estas alternativas se mejora el acceso a la barriada. 

7.1.3.6 Adecuación y maximización de la movilidad urbana y accesibilidad funcional. 

Alternativa 0. 

Como ya se ha comentado anteriormente, al no existir la glorieta, el acceso es muy complicado y 

peligroso. 

Alternativa 1 y 2 
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La alternativa 1 y 2 suponen un mejor acceso a la urbanización y más seguro. Las zonas verdes 

actuales son de difícil acceso para la población y poseen una pendiente elevada en algunas zonas. Las 

nuevas zonas verdes propuestas serán accesibles a la población y casi sin pendiente.  

7.1.3.7 Prevención de los riesgos naturales y tecnológicos 

Alternativa 0. 

Existe riesgo de inundación en la zona más cercana al arroyo. 

La presencia del hombre en las zonas cercanas y la existencia de una zona con vegetación natural sin 

realizar ningún tipo de medida de protección de incendios, podría aumentar el riesgo de incendios en la zona. 

Alternativa 1 y 2 

La obra de paso que se construirá será capaz de evacuar el periodo de retorno de 500 años 

disminuyendo la probabilidad de que la zona se inunde.  

Al crear la zona verde en la parcela abandonada que se encuentra al este de la barriada Osunillas, se 

disminuye el riesgo de incendio por el cuidado de las zonas verdes que allí se implanten.  

7.1.3.8 Calidad ambiental de los espacios urbanos. 

Alternativa 0. 

La calidad ambiental de los espacios urbanos con la alternativa 0 no es buena. Esto es debido a que 

no se puede dar uso de las zonas verdes actuales debido al difícil acceso y las altas pendientes.  

Además, el acceso a la barriada de Osunillas, como se ha comentado anteriormente es peligroso y no 

muy accesible.

Alternativa 1 y 2 

En estas alternativas la calidad ambiental de los espacios urbanos aumenta al crear un acceso fácil a 

la barriada y además crear unas zonas verdes accesibles a la población. 

7.1.3.9 Conservación del patrimonio histórico-artístico y cultural 

El patrimonio histórico-artístico y cultural, se conserva en todas las alternativas. 
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7.1.3.10 Mejora de la calidad paisajística. 

Alternativa 0. 

La visión del paisaje natural circundante tiene una calidad muy alta.  

Sin embargo, el paisaje del arroyo tiene una calidad media al no tener casi vegetación natural. 

Alternativa 1 y 2. 

La zona pasa a ser paisaje urbano. Es un paisaje urbano de calidad con zonas verdes y un vial de 

conexión con glorieta.  

7.1.4 Valoración cuantitativa de los impactos. 

7.1.4.1 Metodología  

La evaluación de las alternativas de planificación requiere una evaluación de la adecuación del diseño 

de las alternativas con los criterios ambientales indicados anteriormente. 

Una forma de evaluar la adecuación es mediante una metodología cualitativa, siguiendo una escala 

simple y clasificándola como: Adecuación nula (valor 0), Adecuación muy escasa (valor 1), Adecuación 

escasa (valor 2), Adecuación media (valor 3), Adecuación alta (valor 4) y Adecuación muy alta (valor 5). 

Para la metodología propuesta se propone la realización de una matriz de doble entrada enfrentando a 

los criterios ambientales contra las determinaciones de las diferentes alternativas de la planificación. 

Una vez completada la matriz con los valores correspondientes, se podrá verificar si los objetivos 

propios de las diferentes alternativas son coherentes o no con los criterios ambientales propuestos.  

Para lo anterior, se realiza para cada criterio ambiental de las diferentes alternativas un conteo de la 

adecuación (suma del valor), lo que determinará el nivel de adecuación ambiental de cada objetivo para las 

diferentes alternativas. 
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7.1.4.2 Valoración 

Tabla de criterios ambientales 

Nomenclatura Criterios Ambientales  

O1

Minimización de impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa, en lo 

referente al menos al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las 

aguas, del suelo y de la biota 

O2 Minimización de los factores influyentes en el cambio climático 

O3
Incrementar la proporción e interrelación de los espacios naturales favoreciendo la 

biodiversidad y la conectividad ecológica 

O4 Desarrollo urbano sostenible 

O4.1 menor consumo y el uso más eficiente del suelo y otros recursos naturales 

O4.2 eficiencia del transporte y de la energía 

O4.3 Adecuación y maximización de la movilidad urbana y accesibilidad funcional 

O4.4 prevención de los riesgos naturales y tecnológicos 

O4.5 calidad ambiental de los espacios urbanos. 

O4.6 conservación del patrimonio histórico-artístico y cultural 

O4.7 mejora de la calidad paisajística. 
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Tabla valoración de criterios ambientales 

CRITERIOS

AMBIENTALES  

ALTERNAT 0 ALTERNAT 1 ALTERNAT 2 

O1 4 3 2 

O2 4 4 4 

O3 4 3,5 3 

O4.1 4 3,5 3 

O4.2 2 4 4 

O4.3 3 4 4 

O4.4 3 4 4 

O4.5 2 4 4 

O4.6 5 5 5 

O4.7 4 3 3 

Total 35 38 36 

Por lo tanto, la alternativa más sostenible ambientalmente, que se adecua mejor a los criterios 

ambientales es la alternativa 1.  

7.2 IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA.  

7.2.1 Metodología. 

En la identificación y catalogación de los impactos generados por el desarrollo de la modificación de 

elementos se sigue, con carácter general, un modelo matricial. Para ello, en primer lugar es necesario 

identificar los elementos del medio y del planeamiento susceptibles de interaccionar. 

Una vez identificados los elementos que pueden interactuar, éstos se disponen en una matriz, donde 

las filas corresponden a las actuaciones propias de la modificación de elementos que son susceptibles de 

generar un impacto (desde los movimientos de tierra de los procesos constructivos a la asignación de 
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regímenes especiales de protección a los elementos naturales del territorio) y las columnas se corresponden 

a los elementos físico ambientales, y factores de socio-economía, susceptibles de recibir impactos. Se trata 

de un método que se considera de gran valor orientativo y de elevado poder visual y que enlaza con el 

estudio de la capacidad de acogida del territorio, realizado en capítulos anteriores. 

Una vez detectados los impactos ambientales de la modificación de elementos objeto de análisis 

aplicaremos para la valoración de los impactos y el cálculo de la importancia la técnica de la valoración 

cualitativa. Ésta intenta disminuir la subjetividad justificando los juicios de valor que se realizan. Se obtiene un 

resultado numérico valorando una serie de cualidades de los impactos de cada una de las alternativas, 

asignando valores prefijados según esa cualidad sea alta, media o baja. En concreto seguiremos la 

metodología de “Valoración Cualitativa Completa” de Alfonso Garmendia Salvador (“Evaluación de Impacto 

Ambiental”. Editorial Pearson Educación, SA, Madrid.2005). 

Se trata de una valoración cuantitativa más realista y completa mediante la que se refleja de alguna 

manera la importancia (Im) del impacto, midiendo la transcendencia de la acción sobre el factor alterado, 

mediante determinados atributos. 

Para realizar el análisis cualitativo se tienen en cuenta las características del Anexo I del R.. D. 

1131/1988, y también se tiene en cuenta la Ley 6/2001 (en cuanto a extensión, carácter transfronterizo, 

magnitud, complejidad, probabilidad del impacto y duración y reversibilidad del impacto), estas son: 

Signo (±): puede ser positivo o negativo, según sea el efecto beneficioso o perjudicial. 

Acumulación (A): Distingue entre efectos simples (1), acumulativos (3) o sinérgicos (6), según se 

interrelacionen con otros efectos. 

Extensión (E) : Si la medida del impacto se realiza por la extensión de la superficie afectada se dice 

que puede ser, puntual (1), parcial (2), extensa (4), total (6), e incluso crítica sumando además 4. 

Intensidad (In): O grado de destrucción del factor ambiental. Se clasifican los impactos como baja (1), 

media (2), alta (4), muy alta (6) y total (10). 

Persistencia (P): Trata de las características del impacto con relación al tiempo, se refiere al tiempo 

que supuestamente permanecería el efecto a partir de su aparición. Pueden ser fugaz (1), si dura 

menos de 1 año, temporal (2), si dura entre 1 y 10 años, o permanente (4), si tiene una duración 

superior a 10 años. 

Reversibilidad (Rv). Este concepto habla de procesos naturales y distingue si el efecto es reversible 

de forma natural al cesar la acción y el medio es capaz de eliminar el efecto, a corto plazo (1), si 

perdura de forma natural menos de 2 años; a medio plazo (2) si perdura entre 2 y 5 años, a largo 
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plazo (3) si perdura entre 5 y 10 años, considerando el efecto irreversible (4) si de forma natural no 

puede recuperarse en menos de 10 años. 

Recuperabilidad (Rc). Un efecto es recuperable si la alteración que supone puede eliminarse, por 

acción natural o humana, a corto plazo (1), a medio (2) o largo plazo (3), o bien si se puede mitigar (4) 

el efecto usando medidas correctoras. 

Periodicidad (Pr). Los efectos pueden producirse de forma aperiódica o discontinua (1), cíclica o 

periódica (2), y puede ser un efecto constante, o continuo (4), por el contrario. 

Momento (Mo). Considera el momento en que se produce efecto respecto a la acción. Si tarda más de 

5 años, es a largo plazo (1), si se produce entre 1 y 5 años, el efecto es a medio plazo (2), si se 

produce en menos de un año es inmediato (4). 

Relación causa-efecto (Ef). El efecto puede ser directo (3) o indirecto secundario (2) o terciario (1). 

En la siguiente tabla se exponen los valores que se le asignan a cada atributo: 
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SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
Impacto beneficioso + Simple 1 
Impacto perjudicial - Acumulativo 3 
  Sinérgico 6 
EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

Puntual 1 Baja 1
Parcial 2 Media 2
Extenso 4 Alta 4
Total 6 Muy alta 6
Crítica +4 Total 10
PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

Fugaz 1 Corto plazo 1 
Temporal 2 Medio plazo 2 
Permanente 4 Largo plazo 3 
  Irreversible 4 
RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

Recuperable de 
manera inmediata 

1 Aperiódico o discontinuo 1 

Recuperable a medio 
plazo 

2 Periódico 2 

Mitigable 4 Continuo 4
Recuperable a largo 
plazo 

6   

Irrecuperable 8
MOMENTO (Mo) 
Plazo de manifestación 

EFECTO (Ef) 

Largo plazo 1 Directo 3 
Medio plazo 2 Indirecto Secundario 2
Inmediato 4 Indirecto Terciario 1
Crítico +4

Valores para la determinación de la Importancia. 

Para el cálculo numérico de la valoración cualitativa o Importancia (Im) se suman las puntuaciones 

asignadas a los atributos. La fórmula de cálculo de la Importancia es: 

Im =Signo (A+E+In+P+Rv+Rc+Pr+Mo+Ef) 

Mediante esta fórmula se pueden obtener valores mínimos de 9 y máximos de 57. Se utiliza la fórmula 

normalizada entre otros valores, a y b: 

Im N= Signo ((b-a) (Abs (Im)- Mínimo) / (Máximo – Mínimo)) + a. 

Así para obtener valores entre 0 y 1 se utilizará: 
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Im N1= Signo  (Abs (Im)- Mínimo) / (Máximo – Mínimo))  

Los impactos con valores de importancia inferior a 0,25 son irrelevantes y por tanto, compatibles. Los 

comprendidos entre 0,25 y 0,50 son moderados. Severos los que se encuentran entre 0,50 y 0,75 y críticos 

los superiores a 0,75.  

Se ha usado en la escala los cuatro niveles de evaluación correspondientes con las definiciones 

recogidas en el Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de Junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, 

que son las que siguen: 

Crítico: Aquel impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce con él, una pérdida 

permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación incluso con la 

adopción de medidas correctoras o protectoras. 

Severo: La recuperación de las condiciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras y 

correctoras, y en el que, aún con esas medidas protectoras, aquella recuperación precisa un periodo 

de tiempo dilatado. 

Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o correctoras intensivas, y en el 

que, la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa prácticas 

protectoras o correctoras. 

Los valores obtenidos se han reflejado en una matriz de cruce entre acciones y factores, denominada 

Matriz de Importancia. 

7.2.2 Identificación y valoración de impactos. 

Se consideran como actuación la creación de una glorieta en la carretera existente A-368, una nueva 

obra de drenaje trasversal y la ejecución de una nueva zona verde.   

En primer lugar, será necesaria la determinación, por un lado, de los elementos del medio que reciben 

los impactos y por otro lado, las acciones que generan impacto.  

7.2.2.1 Determinación de los elementos susceptibles de interaccionar. 

A continuación, se indican los elementos del medio susceptibles de interaccionar con las acciones de 

la modificación de elementos. Estos son: 

Atmósfera: Entre los impactos sobre la atmósfera se incluyen los que afectan a la calidad del 

aire y los relacionados con la generación de ruidos. 
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Geomorfología: Se consideran los riesgos erosivos, la modificación del relieve superficial e 

inestabilidad de taludes. 

Hidrología: Se valoran los impactos relacionados con la calidad del agua superficial y con la 

pérdida de morfologías hídricas por interrupción o derivación de cauces. Paralelamente se 

determinan las afecciones sobre el agua subterránea y las características acuíferas del 

sustrato. 

Suelos: Se valoran los impactos relacionados con la calidad del suelo y con la pérdida de las 

características originales del perfil edáfico, generalmente por la ocupación. También se 

valora el impacto sobre el suelo desde el punto de vista del territorio como recurso. 

Vegetación: Se consideran los impactos sobre el conjunto de las especies vegetales y sobre 

la pérdida de vegetación.  

Fauna: Se valoran las afecciones sobre los diferentes grupos faunísticos presentes en el 

ámbito de estudio, así como por la desaparición de los hábitats potenciales de diferentes 

especies como consecuencia del desarrollo de la actuación. 

Paisaje: Se valora la afección paisajística que produce el cambio de uso propuesto. Se 

creará un impacto por presencia de la nueva glorieta y la nueva zona verde. 

Patrimonio: No se afectan vías pecuarias. No hay yacimientos arqueológicos en la zona.  

Recursos: Este bloque de impactos hace referencia a la presión sobre los recursos que 

tendrá como consecuencia el desarrollo del planeamiento. Estos impactos se caracterizan 

porque sus efectos no se generan, en la gran mayoría de los casos, sobre el territorio 

concreto de actuación sino fuera de sus límites. A efectos de no duplicar impactos no se 

considerarán los efectos causados sobre recursos que hayan sido ya tratados con 

anterioridad (suelo, paisaje, recursos botánicos, faunísticos, etc.) 

Materiales. Se tratan en este apartado los impactos causados sobre el ciclo de 

los materiales, prestando especial atención a su última fase, es decir, la 

generación residuos. 

Agua. Se valoran en este punto los impactos causados sobre el recurso agua, 

en lo que se refiere a consumo (cantidad). 

Energía. En este apartado se valora la incidencia energética, considerándose 

no sólo el incremento de las necesidades energéticas previsibles sino también 

la tipología de energía empleada (desde el punto de vista de las energías 

alternativas). 
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Medio socioeconómico: Bajo la amplia denominación de sociedad, se hace referencia a 

aspectos de aceptación social y al nivel de bienestar social. Se incluyen aquellos otros 

aspectos característicos del medio socioeconómico que tienen que ver con el mercado de 

trabajo y con la estructura económica.

Cambio climático: se considera en este punto el aumento de las emisiones de Gases de 

Efecto Invernadero (GEI) a la atmósfera, la destrucción del ecosistema y pérdida de 

diversidad y la antropización del suelo como factores que aumentan el cambio climático. El 

aumento de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero produce directamente que 

aumente la cantidad de estos gases en la atmósfera, de forma que se aumenta el efecto 

invernadero. La destrucción del ecosistema y la pérdida de diversidad provocan aumento de 

CO2 en la atmósfera. La biomasa forestal retiene y almacena CO2, por lo que desempeña un 

papel clave en el ciclo global del carbono. Los suelos naturales son el mayor almacén de 

carbono terrestre. Cuando se gestionan de manera sostenible, los suelos pueden jugar un 

papel importante en la mitigación del cambio climático a través del almacenamiento de 

carbono y la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero en la atmósfera. Por 

lo que, la antropización del suelo impide que pueda realizar su papel de almacén de carbono. 

7.2.2.2 Acciones susceptibles de generar impactos. 

En este tipo de actuaciones se desarrollan en dos fases: 

Fase de construcción. 

Fase de explotación. 

Será necesaria la determinación de las acciones que generan impactos en cada una de estas dos 

fases.  

Acciones susceptibles de generar impacto en la fase de construcción: 

Desbroce. Mediante esta operación se elimina la cubierta vegetal existente en el área a construir. 

Movimiento de tierras: para obtener una superficie y cota adecuadas a las necesidades de cada espacio. 

Los movimientos de tierras necesarios para la creación de la glorieta.  

Movimiento de maquinaria. El empleo de distintos equipos en las diferentes operaciones que comporta una 

obra (transporte, excavación, construcción, etc.) tendrá también efectos ambientales.  

Creación de la glorieta y la obra de drenaje transversal: Se van a crear una glorieta y para ello, se creará 

una obra de drenaje transversal para que el arroyo pueda pasar por ella. 

Creación de zonas verdes y espacios libres. Se crearán zonas verdes y áreas libres. 
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Vertidos accidentales y Generación de residuos: Todas las actividades generan residuos. De forma 

totalmente accidental, podría ocurrir algún vertido durante las obras.  

Instalaciones auxiliares, acopio de materiales y parque de maquinaria. La utilización de equipamientos 

de carácter provisional (como casetillas de obra, tomas de agua o similares) es susceptible de generar una 

incidencia sobre el medio que deberá considerarse. También será necesario habilitar una zona de acopio 

de materiales y parque de maquinaria que pueden generar un impacto.  

Acciones susceptibles de generar impacto en la fase de funcionamiento: 

Circulación de vehículos. El tráfico de vehículos va a ser permanente en la fase de funcionamiento. El 

tráfico es uno de los principales focos de contaminación. El número de desplazamientos a la zona será el 

mismo. No se evalúa al ser un impacto existente en la actualidad. 

Presencia de la glorieta: mejora la seguridad vial. 

Presencia de zonas verdes y espacios libres. El desarrollo de áreas libres y zonas verdes derivarán en 

una serie de efectos positivos sobre el cambio climático debido a que las zonas verdes actuarán como 

sumidero de CO2, así como que ayudarán a la estrategia de adaptación al cambio climático, produciendo 

zonas de sombra y con la presencia de agua que disminuirá el  efecto isla de calor cada vez más 

frecuente en las ciudades debido al cambio climático. También mejorará la biodivesidad de especies que 

existe en la zona. 

7.2.2.3 Identificación de impactos. 
Se identifican los impactos que se van a producir en la fase de construcción. 
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Identificación de impactos en la fase de construcción 

ELEMENTOS 
IMPACTABLES. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
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Calidad del aire y fónica  X X X     
Topografía y relieve  X       
Estabilidad de taludes X X       
Erosión y modificación 
edáfica 

X X X   X   

Uso del suelo forestal    X X  X  
Aguas Superficiales X X  X  X X  
Aguas Subterráneas   X X
Vegetación X  X X X
Fauna (poblaciones y 
hábitat)

X  X   X   

Calidad del Paisaje X X X X X X
Patrimonio (hallazgo 
fortuito de Yacimientos 
arqueológicos y 
ocupación vía pecuaria)

  X X X    

Riesgo de incendios   X
Generación de empleo y 
mejora de la seguridad 
vial

       X 

Cambio climático 
(aumento emisiones GEI)

  X      

Cambio climático 
(Destrucción del 
ecosistema y pérdida de 
diversidad)

X        

Cambio climático 
(antropización del suelo)

   X     

Recursos (energía, 
consumo de materiales y 
generación de residuos) 

X X  X     
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Identificación de impactos debidos a la fase de explotación  

Los impactos relacionados con la circulación de vehículos ya existen actualmente, ya que este flujo de 

vehículos no se modifica, por lo que, no será evaluado en fases sucesivas, ya que, es un impacto existente.  

ELEMENTOS IMPACTABLES 

FASE DE 
EXPLOTACIÓN 

Ex
is

te
nc

ia
 g

lo
rie

ta
 

Zo
na

s 
ve

rd
es

 
y 

ár
ea

s
lib

re
s 

Calidad del aire y fónica   
Topografía y relieve   
Estabilidad de taludes
Erosión y modificación edáfica
Uso del suelo forestal   

Aguas Superficiales
Aguas Subterráneas
Vegetación 
Fauna 
Calidad del Paisaje  X (ya 

evaluado)
Patrimonio (Yacimientos 
arqueológicos)
Riesgo de incendios
Generación de empleo y mejora de la 
seguridad vial 

X

Cambio climático (aumento 
emisiones GEI) 
Cambio climático (Destrucción del 
ecosistema y pérdida de diversidad)

 X 

Cambio climático (antropización del 
suelo)
Consumo de recursos y generación 
de residuos 
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7.2.2.4 Evaluación cualitativa de los impactos en la fase de construcción. 

A continuación, se muestran aquellos impactos que son representativos para cada uno de las acciones 

y factores ambientales identificados. 

Los impactos en relación con la atmósfera son los siguientes:  

• Generación de ruidos: Las operaciones de creación de la rotonda y plantación en zonas verdes 

suponen que deban producirse una serie de acciones que producen ruidos. Estas acciones 

son: tala y desbroce, movimiento de maquinaria, movimiento de tierras y explanaciones, y la 

modificación de las obras de paso. La proximidad a la zona urbana y el viento son dos factores 

condicionantes.  

• Pérdida de la calidad del aire: La calidad del aire se verá modificada por las emisiones de 

gases contaminantes y partículas, procedentes del rodado de la maquinaria y vehículos, que 

disminuirán la calidad del aire. El movimiento de tierras y las excavaciones originarán 

presencia de partículas sólidas en suspensión que alterarán la calidad del aire.  

El efecto producido por los ruidos y el polvo en suspensión se encuentra se atenuará con la aplicación 

de medidas correctoras. Los impactos se circunscriben temporalmente al periodo de construcción.  

Los impactos a la geomorfología y suelos son:   

• El suelo será el factor del medio ambiente que más sufra en consecuencia de los movimientos 

de tierras, tránsito de vehículos de gran tonelaje y la construcción de la obra de drenaje. 

• Ocupación de suelos. Se trata de un impacto relacionado con la cantidad de este recurso que 

tiene carácter de irreversible. El suelo es ocupado por la glorieta, la zona verde, la modificación 

de las obras de paso. De forma temporal será ocupado por las instalaciones auxiliares y el 

parque de maquinaria.  La ocupación del suelo es moderada, debido a que la carretera sigue el 

trazado existente casi en su totalidad y sólo se construye una glorieta. Así mismo, la cantidad 

de suelo usado para zona verde tampoco es muy grande. 

• Erosión. El desbroce de las zonas de la obra y los movimientos de tierras provocarán la 

desaparición de la cobertura vegetal del suelo, básica en la lucha contra los agentes erosivos.  
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• Pérdida de calidad del suelo. Pérdida de su valor agrológico y ecológico. Los suelos sometidos 

a construcción estarán afectados por el desbroce de vegetación forestal existente dando lugar 

a un suelo desnudo. Este impacto es reducido, debido a que sólo se va a crear una glorieta, 

por lo que la destrucción de la vegetación es moderado. Los horizontes del suelo serán 

eliminados o alterados total o parcialmente y se producirá una compactación del suelo, 

disminución de porosidad, etc. También se produce impermeabilización del suelo debido a la 

creación del firme de la glorieta. De otro lado, cabe considerar las afecciones sobre la calidad 

de los suelos derivadas del riesgo de contaminación por el depósito temporal de residuos 

derivados de la construcción. Se aplicarán medidas correctoras para minimizar el impacto. 

• Alteración de la topografía y el relieve. El movimiento de tierras se va a adaptar lo más posible 

a la topografía y el impacto será mínimo. 

En relación con la hidrología se deberá tener en cuenta: 

• Deterioro de los cauces naturales: existentes o próximos al área de actuación como 

consecuencia de arrastre de materiales o taponamientos. Se establecerán medidas correctoras 

de forma que no se produzcan arrastre de materiales, ni tierras a los cauces naturales. Se 

prestará especial atención en la modificación de las obras de paso.  

• Sellado del suelo. La implantación definitiva de la glorieta ocasionará un sellado del suelo que 

en la práctica se traduce en la pérdida de un área de infiltración de agua. Su afección es 

mínima, ya que, la permeabilidad del material en esta zona es baja y no se tendrá en cuenta en 

la valoración cuantitativa. 

• Contaminación de las aguas superficiales por vertidos de aceites, lubricantes, etc. procedentes 

de la maquinaria. Se prescriben medidas correctoras para disminuir esta posible 

contaminación. No obstante, sigue existiendo un riesgo. 

• Deterioro del cauce por creación de la obra de paso.  

Con respecto a la vegetación: 

• Eliminación de especies vegetales existentes. En la primera fase de la construcción se lleva a 

cabo el desbroce y tala de las especies vegetales existentes. Para iniciar la obra en sí es 

preciso la eliminación de la vegetación actual para crear la obra de paso y ejecutar la glorieta. 

Se afectarán adelfas, matorral mediterráneo, cañas, algún acebuche y pinos. La zona que se 
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necesita desbrozar y talar es muy pequeña. La instalación de instalaciones auxiliares también 

va a originar daños en la cubierta de vegetación. Se instalará en una zona cuya vegetación sea 

dispersa y de poca importancia. En el caso de vertidos accidentales, éstos pueden provocar 

daños en la vegetación existente.  

En relación con la fauna se producen los siguientes impactos: 

• Eliminación total o parcial de las especies faunísticas existentes. Se verán afectadas todas las 

especies que tienen su hábitat en la zona del proyecto. Por lo que la extensión del impacto es 

parcial. Las especies se desplazarán en busca de nuevos hábitats para el campeo en las 

zonas cercanas. Se llevarán a cabo medidas correctoras para afectarlos lo menos posible. 

• Alteración y molestias a la fauna presente en áreas colindantes. La presencia humana y la 

generación de ruidos procedentes de las maquinarias y del personal, provocará un impacto 

negativo sobre la fauna presente en las zonas colindantes en los límites de la actuación. Este 

impacto es poco relevante. 

Los impactos sobre el paisaje son: 

• Distorsiones temporales sobre el paisaje en el entorno de la actuación. El movimiento de 

tierras, el tránsito de maquinaria y las instalaciones auxiliares incidirán negativamente en el 

entorno paisajístico de la zona. 

• Transformación definitiva del paisaje. El paisaje cambiará poco debido a que actualmente en la 

zona ya existe una carretera. El paisaje cambiará un poco al incluir el asfaltado de algunas 

zonas, pero que será totalmente compatible con el resto del paisaje. Se integrará la actuación 

lo más posible en el paisaje para que el impacto paisajístico sea el menor posible. Existen 

medidas correctoras a tal efecto. Así mismo, las zonas verdes nuevas se integrarán con el 

entorno.  

Con respecto al patrimonio existen los siguientes impactos: 

• Alteración de vías pecuarias. No existen vías pecuarias afectadas.  

• Yacimientos arqueológicos y bienes de interés cultural. No existen yacimientos arqueológicos 

catalogados en la zona. Si apareciera algún resto arqueológico durante la ejecución de las 
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obras se detendría inmediatamente la obra y se avisaría a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  

En relación al consumo de recursos aparecen los siguientes impactos: 

• Consumo de agua. Durante las labores propias de la fase de construcción será necesario el 

consumo de agua.  

• Generación de residuos de la construcción. Durante la fase de construcción será necesario 

realizar movimientos de tierras por lo que se generan residuos propios de esta labor, así como 

residuos de carácter urbano e incluso residuos peligrosos. En el capítulo de medidas 

correctoras se establecerán las prescripciones necesarias para garantizar su correcta gestión.  

Con respecto a la energía existen los siguientes impactos: 

• Las necesidades energéticas durante la fase de construcción se consideran compatibles dado 

a su carácter puntual. 

En relación al medio socio económico existen los siguientes impactos: 

• Molestias por reducción de movilidad, como consecuencia del trasiego de camiones y 

maquinarias, etc. 

• Generación de empleo. Los trabajos de construcción generan empleo a la zona. Es un impacto 

positivo. 

• Riesgo de incendios. Este riesgo se atenúa con la aplicación de medidas correctoras, es 

inherente a la acumulación de materiales y maquinaria. 

Cambio climático: 

A continuación, se describen cada uno de los impactos en la fase de construcción: 

• El movimiento de maquinaria produce un aumento de la emisión de gases de efecto 

invernadero, lo cual afecta negativamente al cambio climático. 

• El desbroce y tala crea una destrucción del ecosistema y pérdida de biodiversidad en la zona 

que afecta negativamente al cambio climático. 
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• La creación de la glorieta crean una antropización del suelo que causa un efecto negativo en el 

cambio climático. Las zonas verdes tienen un efecto positivo en el cambio climático al 

convertirse en sumideros de CO2. 

7.2.2.5 Evaluación cuantitativa de los impactos en fase de construcción. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de Tierras para creación de glorieta 

y la modificación de la obra de drenaje transversal existente.  
Elemento impactado: Calidad del aire 

Nombre y descripción del impacto: Pérdida de calidad del aire 
por el levantamiento de partículas de polvo en la realización de 

los movimientos de tierras y las excavaciones mecánicas. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

2 4 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
2 1

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

1 2 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,27 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de maquinaria pesada 

Elemento impactado: Calidad del aire 
Nombre y descripción del impacto: Pérdida de calidad del aire 
por las emisiones de gases de combustión de la maquinaria 
pesada y levantamiento de partículas en suspensión al pasar 

sobre el suelo, cuando esté se encuentra muy seco.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

2 4 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
2 1

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

1 2 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
ImN1=  - 0,27 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de Tierras y excavaciones 

Elemento impactado: Topografía y relieve 
Nombre y descripción del impacto: Alteración de la topografía 

y el relieve ocasionada por el movimiento de tierras y 
excavaciones. 

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

1 1 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 2

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,31 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras 

Elemento impactado: Estabilidad de taludes 
Nombre y descripción del impacto: Riesgo de inestabilidad de 

taludes por ejecución de los movimientos de tierras.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 2 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 2 
Im N1= - 0,19 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Estabilidad de taludes 
Nombre y descripción del impacto: Riesgo de inestabilidad de 
taludes por eliminación de la vegetación y pérdida de sujeción 

edáfica.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 6 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 2 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 2 
Im N1= - 0,29 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras y excavaciones 

Elemento impactado: Erosión y modificación edáfica 
Nombre y descripción del impacto: Pérdida de suelo por 

movimientos de tierras y excavaciones. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

4 2 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,31 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de maquinaria pesada 
Elemento impactado: Erosión y modificación edáfica 

Nombre y descripción del impacto: Compactación  y 
degradación de la estructura del suelo al paso de la 

maquinaria pesada 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 2 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 2
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,23 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Erosión y modificación edáfica 
Nombre y descripción del impacto: Riesgo de erosión y 

pérdida de suelo por la eliminación de la cubierta vegetal
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 2
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,31 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y generación de residuos 

Elemento impactado: Erosión y modificación edáfica 
Nombre y descripción del impacto: Modificación de las 

características del suelo por vertidos accidentales.
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 6 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 4

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 3
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos 
PERIODICIDAD (Pr) 

2 1 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

3 3
Im N1= - 0,33 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de la glorieta y obra de drenaje 

transversal 
Elemento impactado: Cambio de uso del suelo 

Nombre y descripción del impacto: Cambio de uso del suelo, 
de forestal a viario.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 3

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

1 1 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

3 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 38

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de espacios libres 
Elemento impactado: Cambio de uso del suelo 

Nombre y descripción del impacto: Cambio de uso del suelo, 
de forestal a espacios libres 

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 2 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 35
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Instalaciones auxiliares y acopio de material 

Elemento impactado: Cambio de uso del suelo 
Nombre y descripción del impacto: Cambia el uso de suelo de 

forestal a instalaciones auxiliares y acopio de material 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 1 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
2 2

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 3 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,29

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras 

Elemento impactado: Drenaje de aguas superficiales 
Nombre y descripción del impacto: Alteración hidrológica 

durante las obras
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
2 4 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 2
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 2
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,31
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Drenaje de aguas superficiales 
Nombre y descripción del impacto: Alteración del drenaje 

superficial por pérdida de vegetación. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

2 2
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
2 3

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 33 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de la glorieta y obra de drenaje 

transversal 
Elemento impactado: Drenaje aguas superficiales 

Nombre y descripción del impacto: Alteración del drenaje de 
las aguas superficiales por realización  de la glorieta y la obra 

de drenaje
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos 
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3 

Im N1= - 0,35
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DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 225 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de la glorieta y obra de drenaje 

transversal Elemento impactado: Drenaje de las aguas 
Subterráneas 

Nombre y descripción del impacto: Alteración del drenaje de 
las aguas subterráneas en la ejecución de la glorieta y obra de 

drenaje transversal 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

1 1 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0, 35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y generación de residuos 

Elemento impactado: Calidad de las aguas 
Nombre y descripción del impacto: Alteración de la calidad de 
las aguas por los vertidos accidentales y por la acumulación 

de residuos en lugares indebidos.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

2 6
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
2 3

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

6 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 44 
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 226 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y generación de residuos 

Elemento impactado: Calidad de las aguas subterráneas 
Nombre y descripción del impacto: Alteración de la calidad de 
las aguas subterráneas por los vertidos accidentales y por la 

acumulación de residuos en lugares indebidos. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

2 4
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
2 3 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

6 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 40 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Parque de vehículos y maquinaria 

Elemento impactado: Calidad de las aguas 
Nombre y descripción del impacto: La limpieza de la 

maquinaria puede causar una alteración de la calidad de las 
aguas. La acumulación de maquinaria puede causar también 

vertidos accidentales de combustible, aceites, etc. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 2

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 3 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

4 2
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,31 
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 227 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de maquinaria pesada 

Elemento impactado: Vegetación 
Nombre y descripción del impacto: Destrucción de la 
vegetación por movimiento de la maquinaria pesada

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

2 2
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
2 2 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 2
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0, 27 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Vegetación 
Nombre y descripción del impacto: Destrucción de la 

vegetación por desbroce 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 1 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 2

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

4 3 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 31 
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 228 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y generación de residuos 

Elemento impactado: Vegetación 
Nombre y descripción del impacto: Destrucción y alteración de 

la vegetación por vertidos accidentales y acumulación de 
residuos.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 3

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 2
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
2 3 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,25 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Parque de vehículos y maquinaria 

Elemento impactado: Vegetación 
Nombre y descripción del impacto: Destrucción de la 

vegetación en el parque de vehículos. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 1 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
2 2

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 3
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,29 
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 229 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de maquinaria pesada 

Elemento impactado: Fauna 
Nombre y descripción del impacto: Emigración, huida y riesgo 

de atropello de la fauna por la presencia de vehículos.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
2 4

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 1
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos 
PERIODICIDAD (Pr) 

1 2 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 27 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 
Elemento impactado: Fauna 

Nombre y descripción del impacto: Alteración del hábitat 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 3 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4 

MOMENTO (Mo) 
Plazo de manifestación

EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 29
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 230 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y generación de residuos 

Elemento impactado: Fauna 
Nombre y descripción del impacto: Alteración del hábitat 

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

1 2 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
2 3

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 1 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 2
Im N1= - 0, 27 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras 
Elemento impactado: Calidad del paisaje 

Nombre y descripción del impacto: Alteración de la calidad del 
paisaje por el movimiento de tierras.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
2 3 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0, 29 
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URBANISMO                
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DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 231 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Calidad del paisaje 
Nombre y descripción del impacto: Alteración de la calidad del 

paisaje por eliminación de la vegetación.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia 
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción 
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

4 2
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Vertidos accidentales y acumulación de 

residuos 
Elemento impactado: Calidad del paisaje 

Nombre y descripción del impacto: Alteración del paisaje por 
acumulación de residuos incontrolados.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia 
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción 
1 2 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

2 3 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

4 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,29 
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URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 232 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de la glorieta y la modificación de la 

obra de drenaje transversal 
Elemento impactado: Calidad del paisaje 

Nombre y descripción del impacto: Alteración del paisaje por 
introducción de barreras y elementos artificiales.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación de espacios libres 

Elemento impactado: Calidad del paisaje 
Nombre y descripción del impacto: Alteración del paisaje por 

creación de espacios libres.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 2 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

2 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,31 
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OSUNILLAS 

Página 233 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Instalaciones auxiliares y acopio de material 

Elemento impactado: Calidad del paisaje 
Nombre y descripción del impacto: Alteración del paisaje por 

creación de elementos artificiales.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia 
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción 
1 2 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 2
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos 
PERIODICIDAD (Pr) 

2 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0, 29 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras y excavaciones 

Elemento impactado: Patrimonio. Yacimiento arqueológico 
Nombre y descripción del impacto: Posible aparición de 

yacimientos arqueológicos durante el movimiento de tierras. 
SIGNO ACUMULACIÓN (A) 

- 1 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos 
PERIODICIDAD (Pr) 

8 1 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,38 
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URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 234 de 410

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento y utilización de maquinaria pesada 

Elemento impactado: Riesgo de incendio 
Nombre y descripción del impacto: Aumento del riesgo de 

incendio por circulación de maquinaria.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia 
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción 
4 6 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

2 3 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 1
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 2 
Im N1= - 0, 41 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Inversión económica 

Elemento impactado: Generación de empleoy mejora de la 
accidentabilidad y seguridad vial 

Nombre y descripción del impacto: Generación de empleo y 
mejora de la seguridad vial. 

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
+ 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

10 10
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

6 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= + 0, 81 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos..

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,35 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación glorieta y obra de drenaje transversal 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos.

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: movimiento de maquinaria 

Elemento impactado: Cantidad de GEI en la atmósfera
Nombre y descripción del impacto: Aumento de emisión de 

GEI por movimiento de maquinaria
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

4 4 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

2 3 
Im N1= - 0,35 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante Despeje y desbroce 

Elemento impactado: : Destrucción del ecosistema y pérdida de 
diversidad Nombre y descripción del impacto: Destrucción del 

ecosistema por el despeje y el desbroce del terreno
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

3 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

2 2 
Im N1= - 0,31 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante Creación de glorieta y obras de drenaje 

transversal 
Elemento impactado: : Antropización del suelo 

Nombre y descripción del impacto: Antropización del suelo 
por creación de glorieta y obras de drenaje transversal

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

2 2
Im N1= - 0,33 
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7.2.2.6 Descripción cualitativa de los impactos en la fase de explotación o funcionamiento. 

A continuación, se muestran aquellos impactos que son representativos para la fase de 

funcionamiento. 

Con respecto a la geomorfología y suelos:   

• Ocupación de suelos. Se trata de un impacto relacionado con la cantidad de este recurso que 

tiene carácter de irreversible. El suelo es ocupado por la glorieta y las zonas verdes. Ya ha sido 

valorado en la etapa de construcción. 

Con respecto a la vegetación: 

• El vertido accidental por causa de rotura del motor de algún vehículo, podría causar un impacto 

en la vegetación. Este riesgo es muy reducido y a su vez, es un riesgo existente, ya que, la 

carretera ya está en servicio. 

En relación con la fauna se producen los siguientes impactos: 

• Alteración y molestias a la fauna presente en áreas colindantes. La presencia humana, 

provocará un impacto negativo sobre la fauna presente en las zonas colindantes en los límites 

de la actuación. Este impacto es poco relevante y ya existe en la actualidad, ya que , la 

carretera ya se encuentra en funcionamiento.  

En relación a las afecciones sobre áreas sensibles, hábitats y elementos de protección especial se 

producen los siguientes impactos: 

• Los vertidos accidentales de los vehículos podrían afectar al arroyo de Las Presas. Ya se ha 

evaluado en el apartado vegetación. 

Los impactos sobre el paisaje son: 

• Se trata de una transformación permanente del paisaje por los procesos de construcción. Se 

aplican medidas correctivas para evitar el impacto paisajístico de las escolleras que se van a 

colocar y de las obras de drenaje transversal.  
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Con respecto los yacimientos arqueológicos y bienes de interés cultural. No se producirá afección en 

la fase de mantenimiento.  

En relación al consumo de recursos. Al usar vegetación autóctona para las zonas verdes, no 

necesitarán riego.  

Con respecto a la energía tampoco existen impactos.  

En relación al medio socio económico existen los siguientes impactos: 

• Generación de empleo. Las labores de mantenimiento ya existían, por lo que, no se genera 

nuevo empleo con estas labores. 

• Riesgo de incendios. El riesgo de incendio es el mismo que previo a la creación de la rotonda. 

• Mejora de la seguridad vial: Es un impacto positivo que se genera por la creación del nuevo 

acceso. 

Cambio climático 

• No hay aumento de la circulación de vehículos, por lo que no hay aumento de GEIs. 

• La existencia de zonas verdes supone un impacto positivo al convertirse en sumideros de CO2. 
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7.2.2.7 Descripción cuantitativa de los impactos  en la fase de explotación. 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
Acción impactante: Glorieta  

Elemento impactado: Mejora de la seguridad vial 
Nombre y descripción del impacto: Mejora de la seguridad vial 

por la glorieta.
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

+ 3
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia 
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción 
10 10 

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

6 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= + 0, 81 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
Acción impactante: áreas libres y zonas verdes 

Elemento impactado : Cantidad de GEI en la atmósfera 
Nombre y descripción del impacto: Aumento de la cantidad de 

espacio para sumidero de CO2 por la creación de zonas 
verdes 

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
+ 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción 

1 2 
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

2 3 
Im N1= +  0,38
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7.2.2.8 Impactos generados. 
Los índices de importancia parciales han determinado que los impactos de la zona de actuación de la 

modificación de elementos son moderados. 

Estos impactos llevan aparejadas medidas correctoras y protectoras. Las medidas correctoras que se 

aplican para estos impactos se encuentran en sus apartados específicos. Se aplican medidas correctoras a 

todos los impactos con el fin de que disminuyan lo máximo posible. 

No existen valores de importancia parciales que determinen impactos críticos ni severos. 

El impacto global de la actuación se determina como Moderado.  

A continuación, se presenta la tabla resumen de los impactos generados. 
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ELEMENTOS
IMPACTABLES

ACCIONES ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN TOTAL 
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Calidad del aire y fónica  -0,27 -0,27   Moderado
Topografía y relieve  -0,31    Moderado
Estabilidad de taludes -0,29 -0,19    Moderado
Erosión y modificación edáfica -0,31 -0,31 -0,23  -0,33 Moderado
Uso del suelo forestal    -0,38 -0,35  -0,29     Moderado 

Aguas Superficiales -0,33 -0,31  -0,35  -0,44 -0,31 Moderado
Aguas Subterráneas    -0,35  -0,40 Moderado
Vegetación -0,31  -0,27  -0,25 -0,29 Moderado
Fauna -0,29  -0,27  -0,27 Moderado
Calidad del Paisaje -0,35 -0,29  -0,35 -0,31 -0,29 -0,29 Moderado
Patrimonio (yacimientos 
arqueológicos) 

 -0,38          Moderado 

Riesgo de incendios   -0,41 Moderado
Generación de empleo y mejora 
de la seguridad vial 

       +0,81  +0,81  Beneficioso 

Cambio climático (aumento 
emisiones GEI) 

  -0,35       +0,38 Moderado

Cambio climático 
(Destrucción del ecosistema y 
pérdida de diversidad) 

-0,31           Moderado

Cambio climático 
(antropización del suelo) 

   -0,33        Moderado

Recursos -0,35 -0,35  -0,35   Moderado

CLAVE 

CRÍTICO
SEVERO
MODERADO 
COMPATIBLE
POSITIVO
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7.2.3 Análisis de los impactos que puede causar el Cambio Climático en la planificación.  

En este apartado se va a realizar un análisis de cómo el cambio climático puede afectar a la actuación para luego definir 

unas estrategias de adaptación. 

En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos meteorológicos extremos. A partir de los 

resultados de los escenarios climáticos regionales es posible determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos 

meteorológicos extremos como son sequías, ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo actualmente. Las predicciones 

regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con respecto al periodo 1986-2005 en la costa de 

Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m en el más pesimista. 

Proyecciones del aumento del nivel del mar. 

Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de los hábitats. Es 

por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 
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En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica que aumenta la 

probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

Principales causas e impactos del cambio climático.  

A continuación, se presenta una tabla en la que se presenta de forma general las causas y los impactos del cambio 

climático sobre el municipio de Mijas 

CAUSAS IMPACTOS SOBRE EL MUNICIPIO DE MIJAS 
Aumento de las temperaturas Incremento del efecto “isla de calor” dentro del casco 

urbano.
Mayores necesidades de sombra en las horas centrales 
del verano
Incremento de las necesidades de riego en las zonas 
verdes

Elevación del nivel del mar Inundaciones en las zonas más cercanas a la línea de 
costa
Pérdida de playas.

Lluvia torrencial/sequía Cambios en la escorrentía y en la disponibilidad de agua 
Desprendimiento de taludes de carreteras 

Lluvia torrencial Inundaciones por avenidas.
Sobrecarga de las infraestructuras de alcantarillado 

Sequía Riesgos de erosión
Alteración y extinción de especies Incremento de la presencia de determinados parásitos. 
Incendios forestales Riesgo de incendios en las zonas urbanas cercanas a 

zonas forestales.

Todos estos impactos pueden afectar a la modificación de elementos menos la subida del nivel del mar. 

Estos impactos no se pueden reducir, pues, aunque se paralice la emisión de gases de efecto invernadero, el aumento 

de la temperatura del planeta seguirá su curso. Por lo tanto, sólo queda realizar estrategias de adaptación. Las medidas 

de adaptación para se comentan en el apartado de medidas correctoras. 

7.3 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS AMBIENTALES DERIVADOS DEL PLANEAMIENTO. SEGURIDAD 
AMBIENTAL.  

7.3.1 Erosión. 

Según el mapa de riesgos de erosión de la Junta de Andalucía, el riesgo de erosión de la zona es alto, 

debido a las pendientes existentes y a la torrencialidad de las lluvias.  
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7.3.2 Riesgos de inundación. 

El riesgo de Inundación es elevado en el término Municipal de Mijas debido a la torrencialidad de las 

lluvias. 

7.3.3 Riesgos Geotécnicos 

Los datos referentes a los riesgos geotécnicos del ámbito de estudio se han recogido del mapa 

geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

Fig.77. Mapa geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

En la zona de estudio se encuentran los siguientes riesgos geotécnicos: 

Ámbito de 
estudio 
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Condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo geomorfológico. Se encuentra en la 

zona sur de la carretera A-368 y al oeste de dicha carretera.  Esta es la zona donde se ubica la 

Modificación de Elementos. 

Al norte y al este se encuentran Condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico.  

7.3.4 Incendios.

Los terrenos que se encuentran dentro de esta zona son urbanos y forestales. Hay que destacar que 

el término municipal de Mijas se encuentra declarado en su totalidad como Zona de Peligro, según el 

apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de noviembre.  

7.3.5 Contaminación de acuíferos. 

El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad a la contaminación de la zona ha sido el 

Altas Hidrogeológico de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las 

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 

En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Se encuentra una vulnerabilidad muy baja en la zona en la que se va a desarrollar la Modificación de 

Elementos.  Sin embargo, es de baja a moderada en la zona suroeste, norte y noreste del ámbito d estudio.   
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Fig.78. Vulnerabilidad a la contaminación. 

7.3.6 Riesgo Sísmico. 

En lo que respecta al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura se define como su 

predisposición intrínseca a sufrir daños ante la ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad 

determinada (Barbat, 1998) depende de las características de diseño de la estructura y de la intensidad del 

terremoto. 

El municipio de Mijas se sitúa en zona de riesgo sísmico de grado VII: 

En estos términos municipales es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente Española: 

parte general y edificación (NCSR-02)” aprobada por el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 

Esta norma proporciona los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas 
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edificaciones y obras en las que sea aplicable. Su finalidad última es la de evitar pérdidas de vidas humanas 

y reducir el daño y el coste económico que pueden ocasionar terremotos futuros. Se seguirá esta norma en la 

construcción de las instalaciones permanentes. 

7.3.7 Justificación de la no afección al DPH ni a la zona inundable por la MPE propuesta. 

Las modificaciones de los sistemas generales viarios y las nuevas zonas verdes que se proponen en 

la Modificación Puntual de Elementos se ubican, como se ha comentado anteriormente, a ambos lados del 

embovedado sobre el arroyo de las Presas.  

Como antecedentes a esta Modificación Puntual de Elementos, se redactó un proyecto denominado 

“PROYECTO DE EJECUCION DE GLORIETA Y NUEVO ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS 

(MIJAS)” suscrito por los ICCP Don Ismael Martín Maldonado y Doña Ana Pérez Bardisa. Este proyecto 

describe constructivamente la glorieta a ubicar en el Sistema General Viario que se propone en esta 

Modificación Puntual de Elementos. Dicho proyecto prevé la ampliación del embovedado existente sobre el 

arroyo de las presas para situar sobre él, la glorieta y las zonas verdes propuestas.  

Fig.79. Imagen del proyecto de ejecución de glorieta y nuevo acceso a la barriada de Osunillas (Mijas). 

Se proyecta un embovedado con marco rectangular de hormigón armado de sección hidráulica 

4,50x3,00 m, con una longitud de 72 metros. Este embovedado conecta la carretera con el embovedado 

existente. Dicho proyecto se presentó el 09/10/2009 en la antigua Agencia Andaluza del Agua y se inició el 

trámite para autorización de las obras. Se le asignó el número de expediente MA-52454. Tras varias 
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modificaciones solicitadas por la Agencia Andaluza del Agua, se da conformidad a la ejecución de un 

embovedado de 66 m de longitud y una ampliación de la sección hidráulica a 7,00 x 4,00 metros. La 

resolución favorable se emite con fecha 28 de marzo de 2011.  

Fig.80. Embovedado propuesto en el proyecto. 

A continuación, se incluye la autorización. 
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En este proyecto aprobado por la Agencia Andaluza del Agua se determina el Dominio Público 

Hidráulico cautelar del arroyo de las Presas ante de la ejecución del mencionado embovedado. Este DPH 

cautelar junto a su zona de servidumbre es el que se ha tenido en cuenta para la determinación de la zona 

que debe permanecer como suelo No Urbanizable de Especial Protección en la Modificación Puntual de 

Elementos. Por otro lado, este proyecto no realizó el cálculo de la zona inundable del arroyo anterior a la 

ejecución del embovedado previsto, pero sí indicó que dicho embovedado puede evacuar las aguas con 

periodo de retorno de 500 años, por lo que, entendemos, que una vez ejecutado el embovedado, su límite, 

será el de la zona inundable.  

Esta autorización era para la realización de la obra en los dos años siguientes a su autorización, al no 

ejecutarse, será necesario pedir una nueva autorización para su ejecución. 

Así mismo, al ejecutar el embovedado para realizar el sistema general viario, dicha zona es apta para 

ubicar las zonas verdes que deben ser reubicadas al diseñar el sistema general viario. Por lo tanto, las zonas 

verdes se ubican encima del embovedado existente y previsto.  

Al cuantificar las zonas verdes perdidas por el sistema general viario que hay que reubicar, se detecta 

que no pueden incluirse sólo las zonas por encima del embovedado y se prevé una pequeña zona adicional 

entre la carretera y el arroyo existente en su estado natural. El flujo hidráulico no alcanzaría esta zona, por lo 

tanto, se estima que se encuentra fuera de la zona inundable.  

Dicho esto, en este punto hay que remitirse al DECRETO 189/2002, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. En su artículo 14 

indica sobre la ordenación de terrenos inundables lo siguiente:  

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso que 

establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 

ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que deberán ser 

recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística: 

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación alguna, 

temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán autorizar 

instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 

pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, en 
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aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco se permitirá edificación o 

instalación alguna, temporal o permanente. 

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad del agua 

para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, 

instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal 

efecto, se entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente de 

más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida 

extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias 

contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 2. Las autorizaciones de 

uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa ejecución de las 

medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren. 

Dicho esto, no se encuentra inconveniente en diseñar las zonas verdes en la ubicación propuesta. 

8. INCIDENCIA EN MATERIA DE CAMBIO CLIMÁTICO.  

8.1 INTRODUCCIÓN. 

El 15 de enero entró en vigor la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y 

para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía. En aplicación de lo dispuesto en los 

artículos 19.2 y 20 de la Ley 8/2018, de 8 de octubre hay que incluir un apartado de la incidencia en materia 

del cambio climático en los Documentos Ambientales Estratégicos. 

En dicho apartado hay que incluir la siguiente información: 

El análisis de la vulnerabilidad al cambio climático de la materia objeto de planificación y su 

ámbito territorial, desde la perspectiva ambiental, económica y social y de los impactos 

previsibles. 

Las disposiciones necesarias para fomentar la baja emisión de gases  de efecto invernadero  y 

prevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo. 

La justificación de la coherencia del plan con el contenido del Plan Andaluz de Acción por el 

Clima. En caso de diagnosticarse una incoherencia o desviación con éste, se ajustará  de 

manera que se alcance la finalidad perseguida en el mismo. 
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Los indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas, considerando  la información 

estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 

El análisis potencial del impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los gases de 

efecto invernadero. 

Todo este contenido se incluirá en este apartado. 

Para el análisis y evaluación de riesgos se considerarán, en atención a lo dispuesto en el artículo 20 

de la citada Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un 

nuevo modelo energético en Andalucía, según el área estratégica de adaptación que se trate: 

Inundaciones por lluvias torrenciales y daños debidos a eventos climatológicos extremos. 

Inundación de zonas litorales y daños por la subida del nivel del mar. 

Pérdida de biodiversidad y alteración del patrimonio natural o de los servicios ecosistémicos. 

Cambios en la frecuencia, intensidad y magnitud de los incendios forestales. 

Pérdida de calidad del aire. 

Cambios de la disponibilidad del recurso agua y pérdida de calidad. 

Incremento de la sequla.· 

Procesos de degradación de suelo, erosión y desertificación. 

Alteración del balance sedimentario en cuentas hidrográficas y litoral. 

-Frecuencia, duración e intensidad de las olas de calor y frío y su incidencia en la pobreza energética. 

-Cambios en la demanda y en la oferta turlstica. 

Modificación estacional de la demanda energética. 

Modificaciones  en  el  sistema eléctrico: generación,  transporte, distribución,  comercialización, 

adquisición y utilización de la energía eléctrica. 

Migración poblacional debida al cambio climático. Particularmente su incidencia demográfica en el 

medio rural. 

Incidencia en la salud humana. 

Incremento en la frecuencia e intensidad de plagas y enfermedades en el medio natural. 

Situación en el empleo ligado a las áreas estratégicas afectadas. 

En el apartado correspondiente se comenta el área de adaptación que se trata para el análisis y 

evaluación de riesgos. 
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8.2 ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

8.2.1 Escenarios del cambio climático. 

Para poder analizar la vulnerabilidad al cambio climático de esta modificación de elementos, será 

necesario en primer lugar determinar los futuros escenarios del cambio climático que van a tener lugar en el 

municipio de Mijas.  

A nivel internacional, el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático (IPCC) analiza 

la información científica, técnica y socioeconómica relevante para entender los elementos científicos del 

riesgo que supone el cambio climático provocado por las actividades humanas, sus posibles repercusiones y 

las posibilidades de adaptación y atenuación del mismo. Fruto de este trabajo elabora Informes de 

Evaluación, Informes Especiales y Documentos Técnicos cada 5-7 años. 

Para mejorar la resolución espacial de los resultados obtenidos por las estimaciones de los escenarios 

del IPCC, la Consejería abordó en 2007 la elaboración de escenarios climáticos regionales acorde al 3er y 4º 

Informe de Evaluación del IPCC y en 2018 se actualizan los resultados al 5º Informe. 

En cumplimiento de la Resolución de 3 de noviembre de 2011  de la Dirección General de Cambio 

Climático y Medio Ambiente Urbano, y de la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio 

climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, los Escenarios Climáticos 

Regionales constituyen la información de referencia a utilizar en el proceso de evaluación de la vulnerabilidad 

e impactos, y en la definición de las medidas de adaptación al cambio climático en la planificación urbanística 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Los resultados de los Escenarios Locales Cambio Climático actualizados al 5º Informe IPCC son los 

siguientes:  

Evolución de los grupos climáticos y la temperatura 

Evolución de los grupos climáticos.  

Para predecir el clima del siglo XXI en el proyecto “Escenarios Locales de Cambio Climático de 

Andalucía actualizados al 5º Informe del IPCC” (ELCCA5), se han generado simulaciones futuras para 9 

MCGs, en 4 escenarios de emisiones (RCP26, RCP45, RCP60 y RCP85) y el escenario de referencia único 

de partida, o clima del pasado (1961-2000). 
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La simulación analiza tanto la evolución de los 6 grupos climáticos de Andalucía como de las 

principales variables climáticas. De momento, se dispone de la proyección para la temperatura en el quinto 

informe. 

Los grupos climáticos más importantes de Andalucía se generan a partir de la agrupación de 16 clases 

bioclimáticas correspondientes al periodo de referencia climático 1961-2000. Se determinan 6 grandes climas 

caracterizados por:  

Clima Mediterráneo Oceánico: se da en toda la región de influencia Atlántica, que suaviza las 

temperaturas y aporta una humedad notable a la región. Se divide en: 1A Húmedo, 1B 

Subhúmedo y 1C Hiperhúmedo. 

Clima Mediterráneo Subtropical: propio de la costa mediterránea, se caracteriza por las 

temperaturas suaves y ausencia de heladas. Se divide en: 2A Subhúmedo y 2B Húmedo. 

Clima Mediterráneo Sub-continental de veranos cálidos: se caracteriza por presentar 

temperaturas medias anuales elevadas, veranos muy cálidos e inviernos frescos y con 

heladas ocasionales. Solo tiene una variante: 3A 

Clima Mediterráneo Sub-continental de inviernos fríos: sus veranos son cálidos, aunque no 

tanto como en A3, y los inviernos muy fríos, con un alto número de heladas. Se divide en: 4A 

Subhúmedo y frio, 4B Seco y frio, 4C Subhumedo y suave, 4D Húmedo y 4E Hiperhúmedo. 

Clima Mediterráneo Continental: se caracteriza por presentar inviernos muy fríos y largos, y 

veranos muy cortos y poco calurosos, donde buena parte de sus precipitaciones lo hace en 

forma de nieve. Se divide en: 5A de Alta Montana, 5B Altiplanicies Secas y 5C de Media 

Montana 

Clima Mediterráneo Subdesértico: se caracteriza por sus temperaturas suaves, ausencia de 

heladas y muy bajas precipitaciones. Se divide en: 6A Suave y 6B Frio. 

Para exponer la evolución del clima de Andalucía en el Siglo XXI se utilizarán los MCGs cuyos 

resultados abarcan el contexto más pesimista (MIROC) y el más optimista (CGCM3), en el escenario de 

emisiones RCP85. 

La evolución de ambos modelos es significativamente divergente, consecuente de que MIROC da 

como resultado un clima extremadamente cálido y seco (aumento medio de la temperatura de 6.5ºC y 
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disminución de la precipitación de un 17%), mientras que CGCM3 no es tan extremo en temperaturas (3.6ºC 

de aumento) y con precipitaciones parecidas a las actuales. 

De aquí que la tónica general en MIROC sea una invasión del clima subdesértico propio del levante 

andaluz, una simplificación drástica de las unidades bioclimáticas, quedando todas las variantes húmedas e 

hiperhúmedas como residuales, y disminución de los climas continentales y subcontinetales en todas sus 

clases, quedando marginadas a las zonas que ocupan actualmente la media y alta montaña. 

El caso de CGCM3 es diferente, dado que predice un clima mas cálido pero con un déficits hídrico no 

tan acusado como en el anterior, siendo la simplificación de climas no tan drástica, y un traslado a más altitud 

de las unidades bioclimáticas actuales. 

Fig.81. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1961-2000. 
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Fig.82. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1971-2099 según MIROC en RCP 85 
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Fig.83. Clasificación bioclimática de Andalucía para el periodo 1971-2099 según CGCM3 en RCP 85 

Para la zona donde se ubica la Modificación de Elementos en Mijas la clasificación bioclimática para el 

periodo 1961-2000 es clima mediterráneo subtropical subhúmedo. En la proyección MIROC, será clima 

mediterráneo subdesértico frío y en el CGCM3 será clima mediterráneo subtropical subhúmedo.  

Evolución de la temperatura  

Tomando de partida la distribución de la temperatura media anual en el periodo de referencia 1961-

2000 (figura 1), la proyección de su evolución según los MCGs MIROC (figura 2) y CGCM3 (figura 3) en el 

escenario RCP85 indican un incremento de entre 3.6 y 6.5ºC. 

Sin embargo, la evolución de la precipitación no se inclina tan claramente hacia a una disminución tal y 

como indicaba el IV informe del IPCC. Esta incertidumbre sobre el comportamiento de la precipitación ya es 
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una herencia de los propios MCGs, ya que Andalucía es una región climática cercana al punto de inflexión 

limítrofe entre las zonas que van a aumentar las precipitaciones y las que van a disminuir. 

Esta incertidumbre entre modelos se encuentra entre el 4% de aumento que predice el MCG CGCM3, hasta 

una disminución de un 19% por GFDL. 

Fig.84. Distribución de la Temperatura media anual para el periodo de referencia 1961-2000. 
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Fig.85. Distribución de la Temperatura media anual el periodo 2071-2099, según MIROC en RCP85. 

Fig.86. Distribución de la Temperatura media anual el periodo 2071-2099, según CGCM3 en RCP85. 
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En la zona de la modificación de elementos, la temperatura media anual entre 1961 y 2000 ha estado 

entre 18º y 19ºC. En el modelo MIROC en el año horizonte 2071-2099 se encuentra entre 22º y 23ºC. Sin 

embargo, en el modelo CGCM3 es de 20º a 21ºC. 

Precipitación anual, índice de aridez, factor de productividad DF y  precipitación de nieve. 

Para el resto de los factores se van a usar los resultados del análisis de las variables climáticas y 

bioclimáticas más importantes para la predicción del clima futuro, actualizados al 4º Informe del IPCC, bajo la 

óptica de su evolución espacial. 

Para ello se han generado simulaciones futuras para 4 clases de modelos de circulación general 

(MCGs) (BCM2, EGMAM, CNCM3, ECHAM5), en 3 escenarios de emisiones (A2, A1B y B1) y el escenario 

de referencia único de partida, o clima del pasado para el periodo 1961-2000. Esta simulación ha dado lugar 

en un proceso escalonado, a multitud de variables climáticas y bioclimáticas, idoneidad de especies 

forestales, clasificaciones bioclimáticas, y así una considerable cantidad de información con distribución 

espacial. 

Precipitación anual  

En cuanto a la evolución espacial de las precipitaciones, a continuación se recoge el cambio previsto 

para los escenarios A2 y B1 en el modelo CNCM3. En esta puede verse que aún siendo el escenario A2 el 

más negativo las diferencias no son tan amplias entre ambos como ocurría con la temperatura, e incluso 

muestra disminuciones de precipitación más acusadas en B1 en el arranque de siglo  debe recordarse como 

se adelantaba en los resultados generales, el modelo CNCM3 no es de los más pesimistas respecto a la 

precipitación-. En ambos casos, incluso hay zonas de Andalucía Oriental donde la precipitación aumenta 

levemente. En el escenario A2 la disminución de las precipitaciones se estabiliza a partir del periodo 2041-

2070, llegando aumentar en el extremo oriental. Esta estabilidad no llega a apreciarse en el B1, aunque su 

aumento es más progresivo, llegando finalmente a una distribución semejante a A2, aunque menos intensa.  
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Fig.87. Evolución de la precipitación media anual para los escenarios A2 y B1 del MCG CNCM3 

En cuanto a la zona de la modificación de elementos, se obtiene para el escenario A-2 y los años 

2071-2099 un reducción de la precipitación en 100 mm a 150 mm. Para el escenario B1, se obtiene una 

disminución de entre 50 y 100 mm al año.  
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Índice de aridez  

El índice de aridez es el cociente entre la evapotranspiración de referencia y la precipitación, ambas 

anuales. Un valor de este índice cercano a la unidad significaría un equilibrio entre el agua que se pierde por 

evapotranspiración y el agua que precipita. Su variación por el cambio climático no sólo va a estar alterado 

por un cambio en la precipitación, sino también por la temperatura, radiación solar, viento, etc. 

Su relación con la capacidad de un lugar para el crecimiento vegetal es muy directa, sin embargo, al 

no considerar factores estacionales es necesario complementarla con otras variables como el factor de 

productividad DF o disponibilidad neta anual de tiempo para la función fotosintética. La situación prevista a 

final de siglo para esta variable bioclimática manifiesta la desaparición de la práctica totalidad de las zonas 

húmedas y subhúmedas andaluzas, y un aumento significativo de la superficie sometida a condiciones de 

aridez, así como la aridificación generalizada de toda Andalucía, en ambos escenarios. 
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Fig.88. Evolución espacial del índice de aridez (escenarios A2 y B1, modelo CNCM3) 
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En el ámbito de la modificación de elementos el índice de aridez para el escenario A2 en el periodo 

entre 2071 y 2099 es de 1,5 a  2,00 y en el escenario B1 es de 1 a 1,5. 

Factor de productividad DF  

La disponibilidad neta anual de tiempo para la función fotosintética (factor DF) es otro parámetro 

relacionado con la productividad primaria de los ecosistemas naturales y los cultivos de secano. Este factor 

estima la capacidad productiva de un clima, sin limitaciones de suelo, para recrear las condiciones 

necesarias que requiere un vegetal para producir. Esto ocurre cuando el balance hídrico es positivo y la 

temperatura es mayor de 7,5 ºC. Las horas anuales acumuladas donde ocurren simultáneamente estas 

condiciones es el factor DF. 

El Cambio Climático tendrá efectos contrapuestos en este factor, debido a la mejora de las 

condiciones de la temperatura para la planta en las zonas frías y perjuicio por la pérdida de precipitación y 

aumento de la evapotranspiración. Sin embargo, la disminución de la productividad será la tónica 

generalizada de toda Andalucía como puede observarse a continuación. 
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Fig.89. Evolución espacial del factor DF (escenarios A2 y B1, modelo CNCM3) 
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En la modificación de elementos el índice Df es decreciente. El factor DF de productividad primaria 

para el escenario A2 es de 1000 a 1500 horas para el periodo de 2071 a 2099 y de 2000 a 2500 horas en el 

escenario B1 para el mismo periodo.  

Precipitación de nieve  

La precipitación en forma de nieve disminuye en todas las zonas de media y alta montaña, 

desapareciendo en muchas de ellas a finales de siglo. Los responsables de esta disminución es la acción 

combinada de la disminución de la precipitación y aumento de la temperatura. El resto de modelos y 

escenarios llegan a esta misma conclusión con mayor o menor grado de descenso.  
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Fig.90. Evolución espacial de la precipitación de nieve (escenario A1b, modelo CNCM3). 
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En la zona de la modificación de elementos no existen nevadas en la actualidad ni se esperan en el 

futuro.

Otros factores a considerar.  

En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos 

meteorológicos extremos. A partir de los resultados de los escenarios climáticos regionales es posible 

determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos meteorológicos extremos como son sequías, 

ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo 

actualmente. Las predicciones regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con 

respecto al periodo 1986-2005 en la costa de Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m 

en el más pesimista. 

Fig.91. Proyecciones del aumento del nivel del mar. 

Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de 

los hábitats. Es por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 
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En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica 

que aumenta la probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

Principales causas e impactos del cambio climático.  

A continuación, se presenta una tabla en la que se presenta de forma general las causas y los 

impactos del cambio climático sobre el municipio de Mijas 

CAUSAS IMPACTOS SOBRE EL MUNICIPIO DE MIJAS 
Aumento de las temperaturas Incremento del efecto “isla de calor” dentro del casco 

urbano. 
Mayores necesidades de sombra en las horas centrales 
del verano 
Incremento de las necesidades de riego en las zonas 
verdes 

Elevación del nivel del mar Inundaciones en las zonas más cercanas a la línea de 
costa
Pérdida de playas.

Lluvia torrencial/sequía Cambios en la escorrentía y en la disponibilidad de agua
Desprendimiento de taludes de carreteras 

Lluvia torrencial Inundaciones por avenidas. 
Sobrecarga de las infraestructuras de alcantarillado 

Sequía Riesgos de erosión
Alteración y extinción de especies Incremento de la presencia de determinados parásitos. 
Incendios forestales Riesgo de incendios en las zonas urbanas cercanas a 

zonas forestales. 

Todos estos impactos pueden afectar a la modificación de elementos menos el aumento del nivel del 

mar. 

Estos impactos no se pueden reducir, pues, aunque se paralice la emisión de gases de efecto 

invernadero, el aumento de la temperatura del planeta seguirá su curso. Por lo tanto, sólo queda realizar 

estrategias de adaptación. Las medidas de adaptación para se comentan en el apartado de medidas 

correctoras. 

8.2.2  Análisis de la vulnerabilidad. 

Metodología.

Según la definición adoptada por el IPCC, la vulnerabilidad es el grado en que un sistema geofísico, 

biológico o socioeconómico es incapaz de hacer frente de forma satisfactoria a los impactos del cambio 
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climático (IPCC, 2007). Para evaluar la vulnerabilidad al cambio climático de la zona donde se va a 

materializar la modificación de elementos del PGOU De Mijas, se ha desarrollado una metodología basada 

en la metodología UKCIP de la CMNUCC (portal web), así como en las aproximaciones metodológicas y 

definiciones establecidas por el IPCC para estudiar la vulnerabilidad al cambio climático (IPCC, 2007), el 

PNUD de acuerdo con su marco de políticas de adaptación al cambio climático (PNUD, 2005) y en la 

definición de indicadores inspirados de varios análisis de capacidad adaptativa realizados a nivel 

internacional. 

Los tres valores de entrada que requiere esta metodología para poder ser aplicada son la probabilidad 

de un determinado riesgo climático, la importancia de sus consecuencias y la capacidad de adaptación a las 

mismas. 

La puntuación de todos los elementos anteriormente señalados (probabilidad, consecuencia y 

capacidad de adaptación) es realizada de acuerdo con la mejor información disponible. Como se ha 

mostrado, los criterios para la asignación de puntuaciones son tasados de la forma más precisa posible, de 

acuerdo a umbrales contrastables. Sin embargo, en especial en la valoración de las consecuencias, existen 

variables subjetivas que son imposibles de parametrizar completamente. 

Análisis de los riesgos derivados del cambio climático 

Para analizar la vulnerabilidad de la zona de la modificación de elementos, el primer paso es llevar a 

cabo un análisis de los riesgos derivados del efecto del cambio climático en los mismos. El riesgo se puede 

definir como los impactos sobre los sistemas humanos o naturales de un determinado evento (event risk) o 

daño (outcome risk) a lo largo de un periodo de tiempo (PNUD, 1994). Es el producto de la probabilidad de 

que ese riesgo suceda multiplicado por las consecuencias que ello tendría. En este trabajo se desarrolla una 

evaluación cuantitativa del riesgo, si bien no puede ser puramente objetiva, en la medida en que 

inevitablemente se deben evaluar las consecuencias de ciertos acontecimientos sobre diversos elementos en 

riesgo, a ojos de un observador humano. 

Conforme a esta aproximación metodológica, son dos los parámetros que se tienen en cuenta en el 

presente análisis de riesgos, la probabilidad del impacto climático y las consecuencias asociadas a cada uno 

de estos impactos climáticos. Según la definición establecida por el IPCC, la probabilidad resulta ser el mayor 

o menor grado en que se espera que un suceso climático definido ocurra en el futuro (IPCC, 2007). Se 

evalúa el grado de certidumbre de que el impacto climático suceda en la actualidad o en un período futuro. 

Para ello se emplean datos climáticos históricos y actuales, siendo de  particular importancia a este respecto 
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las evidencias aportadas a lo largo del análisis, así como las proyecciones regionalizadas de variación del 

clima. 

En concreto, se han estimado las probabilidades de ocurrencia actuales y futuras de cinco impactos 

climáticos básicos: 

Cambio de la temperatura media. 

Cambio de la precipitación media. 

Cambio en la frecuencia e intensidad de lluvias torrenciales. 

Cambio en la frecuencia e intensidad del resto de eventos extremos. 

Aumento del nivel del mar. 

Las probabilidades de que un impacto climático ocurra se valoran en una escala del 1 al 6, siendo 1 el 

valor que define la menor probabilidad de que ocurra y 6 la máxima, y asignando a cada grado de 

probabilidad una puntuación de 3 a 10. A continuación se presentan los grados de probabilidad y sus 

descripciones. 

PROBABILIDAD

Improbable 
Muy poco
probable 

Poco 
probable Probable 

Bastante
probable 

Muy
probable 

Grado 1 2 3 4 5 6 
Puntuación 3 4 5 7 9 10 

Descripción 
Excepcionalmente 
improbable que
suceda.

Muy
improbable 
que suceda.

Improbable 
que suceda.

Tan probable
como no 
que suceda.

Probable 
que suceda. 

Muy
probable que
suceda. 

Grados de probabilidad de impactos climáticos. Fuente: Adaptado de la metodología UKCIP de la CMNUCC. 

A continuación, se trata de valorar las consecuencias probables de los impactos climáticos en la 

modificación de elementos en base a su exposición y sensibilidad. La importancia de las consecuencias de 

cada impacto varía en función del sector afectado y de los daños, pérdidas o alteraciones provocadas, motivo 

por el cual será el nivel de afección social y/o económica de cada consecuencia el criterio para evaluar su 

importancia. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 275 de 410

De este modo, en cada sector se analizan la importancia de las consecuencias de cada impacto 

climático básico, categorizándose y puntuándose del 0 al 10 según 7 clases de importancia, conforme a la 

siguiente tabla. 

Grados de importancia de las consecuencias de los impactos climáticos. Fuente: Adaptado de la 

metodología UKCIP de la CMNUCC. 

Grad Puntuación Descripción o 

2. CONSECUENCIA 

Despreciabl e 0 0 Daño despreciable, social o económicamente. 

Mínima 1 3
No afecta a un porcentaje importante de la población o no
tiene implicaciones económicas relevantes. 

Menor 2 4
No  afecta  a  un  porcentaje  importante  de  la población  o
tiene  consecuencias  económicas leves. 

Significativa 3 5
Afecta a un porcentaje pequeño de la población o tiene
consecuencias económicas asumibles. 

Importante 4 7
Afecta a un porcentaje de la población medio o tiene
consecuencias económicas medias. 

Crítica 5 9 Afecta a un porcentaje de la población alto o tiene
consecuencias económicas altas.

Catastrófica 6 10 Afecta a un porcentaje de la población muy alto o tiene
consecuencias económicas muy altas. 

Para la valoración del grado de importancia de las consecuencias se tienen en cuenta, en los casos en 

los que existen, las evidencias de fuentes publicadas disponibles para el caso en cuestión, así como datos 

relativos a su contexto socioeconómico. A través del modelo desarrollado se asume que las consecuencias 

de eventos climáticos que ocurrieron históricamente y en la actualidad aumentarán en los periodos futuros 

analizados de forma  más  o  menos  proporcional al  aumento  de  la  frecuencia  e intensidad de los 

impactos climáticos. 

Matriz de valores posibles de riesgo. Fuente: Adaptado de la metodología UKCIP de la CMNUCC. 

CONSECUENCIA 

Despreciable Mínima Menor Significativa Importante Crítica Catastrófica 

PR
O

BA
BI

LI
D

AD

Improbable 0

0

0

0

0

9 12 15 21 27 30 

Muy poco
probable 12 16 20 28 36 40 

Poco probable 15 20 25 35 45 50 

Probable 21 28 35 49 63 70 

Bastante probable 27 36 45 63 81 90 

Muy probable 30 40 50 70 90 100 
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Como se puede observar en la tabla anterior, las mayores puntuaciones de riesgo corresponden a los 

impactos de alta probabilidad y consecuencias de mayor importancia. Por el contrario, los menores riesgos 

se dan en casos de impactos improbables y de poca importancia. Por otro lado, los casos de alta 

probabilidad y baja consecuencia presentan riesgos muy bajos, mientras que en los de baja probabilidad pero 

altas consecuencias, los riesgos resultan algo mayores. 

Estas tablas reflejarán el nivel de riesgo de 0 a 5, 5 siendo el mayor nivel de riesgo, asociado a cada 

uno de los cuatro impactos climáticos definidos anteriormente. Las cinco tipologías de riesgo y los rangos de 

valores asociados a cada una de éstas se describen en la tabla siguiente. Por lo tanto, una vez el riesgo 

ubicado en la matriz anterior, la puntuación obtenida permitirá determinar en qué nivel se enmarca, tal como 

se expone en la tabla insertada a continuación. 

Clases de riesgo. Fuente: Adaptado de la metodología UKCIP de la CMNUCC. 

TIPOLOGÍA DE
RIESGO

Muy Alto 90 5 R5 Riesgo muy alto, es urgente evaluar acciones. 

Alto 50-90 4 R4 Riesgo alto, es necesario evaluar acciones. 

Medio 30-50 3 R3 Riesgo medio, es recomendable evaluar acciones. 

Bajo 20-30 2 R2
Riesgo bajo, necesario el seguimiento pero no es necesario evaluar
acciones.

Muy bajo 0-20 1 R1
Riesgo muy bajo, no es necesario evaluar acciones preventivas o
adaptativas. 

Despreciable 0 0 R0 Riesgo despreciable.

Valoración de la capacidad de adaptación 

Una vez evaluado el riesgo climático, la valoración de la vulnerabilidad se finaliza con la evaluación de 

la capacidad de adaptación a este riesgo, la cual refleja la naturaleza intrínseca del sistema analizado para 

determinar su reacción frente a un evento o daño (Sarewitz et al., 2003). En otros términos, se define como la 

mayor o menor facilidad que tiene un sistema (un sector, en el caso de este análisis) para continuar con su 

funcionamiento habitual inalterado en las nuevas circunstancias climáticas. 

Para ello, se analiza el cumplimento de cinco categorías de indicadores para determinar el nivel de la 

capacidad de adaptación de los sectores de la Sociedad del término municipal al que pertenece la zona de 

actuación de la modificación de elementos: 

Planificación gubernamental. 

Recursos económicos. 
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Infraestructuras. 

Tecnología. 

Social (vinculado a la capacidad de los agentes clave de la sociedad). 

Los indicadores que se tienen en cuenta son los expuestos a continuación. No solamente traducen la 

acción directa del municipio en el ámbito climático, sino que reflejan de forma general la habilidad y 

propensión del sistema, sus instituciones y sus agentes para evolucionar y responder a nuevos desafíos. Los 

indicadores que deben ser estudiados son los siguientes: 
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Cuanto mayor es el número de indicadores validados mayor será la capacidad de adaptación y menor 

será la vulnerabilidad del municipio. Existen cinco niveles de capacidad de adaptación, categorizados de 

despreciable a importante. Para cada uno de estos niveles corresponde un rango de indicadores cumplidos, 

conformemente a lo que se muestra en la siguiente tabla. 

Además, es preciso mencionar que a mayor número de indicadores cumplidos menor puntuación.  En  

otros  términos,  cuantos  más  puntos  se  obtengan  menor  será  la capacidad de adaptación. 

Tipologías de capacidad de adaptación. Fuente: elaboración propia a partir de diversas fuentes (OMS, 

2003; Wall, E., Marzall, K., 2006). 

CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN 

Despreciable (CA0)      Mínima (CA1)            Media (CA2)          Significativa (CA3)  Importante(CA4) 

Grado 0 1 2 3 4 

Puntuación 7 5 4 3 1 

Descripción 
Se dispone de 0 a 4 

indicadores 
Se dispone de 5 a 8 

indicadores 
Se dispone de 9 a 12

indicadores. 
Se dispone de 

13 a 16 indicadores 
Se dispone de 

17 a 20 indicadores

Finalmente, es precio mencionar que se valora la capacidad de adaptación actual y se utiliza para 

valorar la vulnerabilidad.  
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Resultado del análisis de vulnerabilidad. 

De acuerdo a su definición, la vulnerabilidad se evalúa como el resultado del producto del riesgo al 

que se enfrenta el factor valorado en la etapa anterior, por su capacidad de adaptación a éste. Los valores de 

vulnerabilidad que se pueden obtener de esta ecuación se muestran en la siguiente matriz. 

Matriz de vulnerabilidad. Fuente: Adaptado de la metodología UKCIP de la CMNUCC. 

2. CAPACIDAD DE ADAPTACIÓN 

CA0 CA1 CA2 CA3 CA4

1.
 R

IE
SG

O
 R0 0                   0                 0               0                               0 

R1 140               100 80                 60                20 

R2 210 150                 120 90                30 

R3 350 250                 200 150 50 

R4 630 450                 360 270 90 

R5 700                 500 400                 300 100 

Se utiliza esta matriz de vulnerabilidad para el periodo de estudio 2071-2099. Dependiendo de los 

valores obtenidos para cada impacto climático, se ubicará a la vulnerabilidad del factor evaluado entre los 

niveles definidos en la tabla insertada a continuación, teniendo en mente que a mayor puntuación, mayor 

nivel de vulnerabilidad. 

Escala de tipologías de vulnerabilidad según valores Fuente: Adaptado de la metodología UKCIP de la 

CMNUCC. 

TIPOLOGÍA DE
VULNERABILIDAD COLOR 

VALORES INCLUÍDOS 
EXPLICACIÓN

Muy Alta (V5) 5 500 Vulnerabilidad muy alta, es urgente tomar acciones. 

Alta (V4) 4 300-500 Vulnerabilidad alta, es necesario tomar acciones. 

Media (V3) 3 200-300 Vulnerabilidad media, es recomendable tomar acciones. 

Baja (V2) 2 100-200 Vulnerabilidad baja, es necesario el seguimiento, pero no tanto 
tomar acciones. 

Muy baja (V1) 1 0-100 Vulnerabilidad muy baja, no es necesario tomar acciones 
preventivas o adaptativas. 

Despreciable (V0) 0 0 Vulnerabilidad despreciable. 

Para cada factor se elabora una matriz de vulnerabilidad, producto final de la integración de todos los 

elementos anteriores. A través de ella se puede percibir la importancia relativa de los diferentes impactos que 

pueden afectar a los distintos factores evaluados. 
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Análisis de vulnerabilidad 

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC, por sus siglas en inglés) 

señala en su Quinto Informe de Evaluación que el calentamiento del sistema climático es inequívoco. Las 

emisiones continuas de gases de efecto invernadero (GEI) causarán un mayor calentamiento y cambios 

duraderos en todos los componentes del sistema climático, lo que hará que aumente la probabilidad de 

impactos severos, generalizados e irreversibles en los sectores productivos y en los ecosistemas naturales. 

La adaptación al cambio climático se define como el proceso, ya sea espontáneo o fruto de la 

planificación, mediante el cual, los sistemas mejoran sus condiciones de enfrentar los previsibles cambios 

futuros del clima, reduciendo sus efectos negativos o aprovechando los positivos, se le denomina adaptación 

al cambio climático. 

Por lo tanto, la adaptación trata de responder a los impactos climáticos que ya están ocurriendo y 

ocurrirán debido a la acumulación histórica de GEI en la atmosfera. En otros términos, se trata del proceso de 

ajuste al clima real o proyectado y sus efectos. En los sistemas humanos, la adaptación trata de moderar o 

evitar los daños o aprovechar las oportunidades beneficiosas. En algunos sistemas naturales, la intervención 

humana puede facilitar el ajuste al clima proyectado y a sus efectos. 

Por ello, las actuaciones en el ámbito de adaptación al cambio climático que puede llevar a cabo un 

gobierno no son siempre tan sencillas de definir como puede serlo en la vertiente de mitigación. Ello es 

debido principalmente a que estas medidas deben ir dirigidas a gestionar el riesgo, reforzando la capacidad 

de adaptación de los diferentes sectores. Todo ello, teniendo en cuenta las estimaciones realizadas sobre los 

riesgos climáticos futuros de los mismos. Son, por lo tanto, opciones proactivas que se anteponen a los 

impactos previstos, persiguiendo la reducción de sus consecuencias. 
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A nivel nacional, el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente destaca que las zonas 

costeras son ámbitos altamente sensibles al cambio climático y el litoral español concentra un alto porcentaje 

de población, actividad económica y sistemas naturales que pueden verse afectados por fenómenos tales 

como la subida del nivel medio del mar, las modificaciones en el régimen de vientos y oleajes, la frecuencia e 

intensidad de las tormentas, el cambio en los patrones de las corrientes marinas, etc. 

Mijas es un municipio costero ubicado en el sur español, con lo que además del aumento de la 

temperatura media y la disminución de la precipitación, unido a eventos climáticos extremos como olas de 

calor y sequías, se puede ver afectado también por el aumento del nivel del mar. 

En el municipio de Mijas, el análisis de vulnerabilidad debe estar centrado en 4 áreas de actuación 

claves que son: 

Agua 

Biodiversidad 

Salud

Transporte y ordenación urbana 

Sin embargo, la actuación de la modificación de elementos al consistir sólo en la ejecución de una 

glorieta con su obra de drenaje trasversal y la modificación de las zonas verdes, será sólo de aplicación el 

apartado de biodiversidad y trasporte y ordenación urbana. Las otras dos áreas no serán evaluadas en este 

documento.  

Las conclusiones de este estudio servirán de base para el desarrollo de medidas de adaptación que 

permita mejorar su capacidad de adaptación y reducir su vulnerabilidad al cambio climático. 

Valoración de la capacidad de adaptación en el municipio de Mijas. 

Para evaluar la capacidad de adaptación al cambio climático de la sociedad, los sectores y las 

instituciones del municipio de Mijas, se han analizado y evaluado una serie de indicadores de desempeño en 

los ámbitos de la planificación gubernamental, recursos económicos, infraestructuras, tecnología y capacidad 

de los agentes clave de la sociedad. Estos indicadores no solamente traducen la acción directa del municipio 

en el ámbito climático, sino que reflejan de forma general la habilidad y propensión del sistema, sus 

instituciones y sus agentes para evolucionar y responder a nuevos desafíos. 
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En base a los datos disponibles sobre la situación del municipio de Mijas, se han valorado indicadores, 

que aportan información sobre la capacidad de adaptación a los riesgos climáticos. 

En relación a la planificación gubernamental, la capacidad de adaptación es media, sobre todo por la 

capacidad institucional a nivel de planificación nacional y regional, así como el conocimiento e información 

que se dispone en la actualidad. Existen estrategias de adaptación al cambio climático nacionales y 

autonómicas con el Plan de Acción Andaluz Contra el Cambio Climático. A nivel local no existen planes 

específicos, sin embargo en la web de Línea Verde del Ayuntamiento de Mijas  se incluye una explicación 

sobre el cambio climático para el ciudadano y una guía de acciones de mitigación que se pueden realizar. En 

esta misma página se pueden indicar incidencias ambientales. 

En el ámbito de los recursos económicos, la capacidad de adaptación es media debido a la profunda 

crisis sufrida en España a partir de finales de 2008. Los índices de riqueza se sitúan algo por debajo de la 

media española (PIB per cápita), y el paro se encuentra en torno al 18,39% (dat6o de marzo de 2019), algo 

superior a la media estatal. Esta ha mermado la capacidad financiera de las familias que están de por sí muy 

endeudadas. Por otro lado, sí que hay partidas presupuestarias enfocadas a la jardinería y la gestión de 

residuos aunque no para riesgos climáticos. 

En lo relativo a las infraestructuras, la capacidad de adaptación es elevada. A nivel del sector de 

carreteras, salud y acceso al agua, los servicios presentan una buena preparación ante eventuales episodios 

climáticos extremos. En cuanto a los servicios de socorro el Ayuntamiento dispone de Protección Civil y el 

teléfono de emergencias 112.  

En lo referente a los aspectos tecnológicos, la capacidad de adaptación es baja puesto que el apoyo 

institucional y la inversión por parte del sector privado en el campo de la I+D+i ha ido decreciendo con el 

tiempo a partir de 2008 en toda España. En este sentido, los recursos humanos son escasos aunque la red 

de entidades dedicadas a la investigación tiene potencial para contribuir a buscar soluciones innovadoras 

para aumentar la resiliencia de la ciudad de Mijas. El proyecto de línea verde puede servir para implantar 

medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.  

Finalmente, en lo relativo a la capacidad de los agentes claves de la sociedad la capacidad de 

adaptación es media. No existen otros procedimientos de urgencia y planes de evacuación contra fenómenos 

extremos causados por la climatología que sean conocidos por la ciudadanía. Sí disponen de un plan contra 

incendios municipal. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 284 de 410

De forma general, se puede decir que a nivel nacional y autonómico, se están realizando esfuerzos 

destacables para tratar de comprender mejor los riesgos climáticos actuales y futuros. Sin embargo, a nivel 

local ese conocimiento es aún reducido y se requieren esfuerzos adicionales para la obtención de más 

información para mejorar la percepción de los riesgos. Al mismo tiempo, parece que la carencia de 

instituciones relevantes y la falta de recursos humanos no favorecen de forma activa un enfoque "bottom-up" 

de propuestas de planificación y políticas climáticas. 

Como dato positivo, se puede señalar el elevado grado de educación en la población más joven, así 

como un tejido de organizaciones ecologistas activas en el ámbito territorial de estudio. Los recursos 

económicos del municipio se consideran sin embargo no suficientes, ya que no existen partidas asignadas a 

medidas enfocadas a la adaptación. 

Destaca de forma positiva la dotación de infraestructuras, en especial las dedicadas a situaciones de 

emergencia. Por lo tanto, en base a este análisis, se considera que el municipio de Mijas dispone de una 

capacidad de adaptación a los impactos del cambio climático media. 
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Análisis del área de actuación biodiversidad 

La afección a la biodiversidad viene por la ejecución de zonas verdes en la zona de actuación. Será 

necesario adaptar las zonas verdes al cambio climático.  

Valoración de la exposición y la sensibilidad a los impactos climáticos. 

En términos generales, se puede afirmar que la vegetación ha experimentado variaciones a partir de 

los cambios socioeconómicos en el uso del suelo de los últimos decenios que han promovido una pérdida de 

la misma debida a la urbanización.  

Así mismo, la exposición a los incendios es un problema para la biodiversidad en Mijas, siendo zona 

de riesgo de incendio.   
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Es interesante recalcar que los episodios de incendios forestales se podrían agravar en el futuro con el 

incremento de las temperaturas medias y la mayor duración e intensidad de las olas de calor y sequías. 

 En lo relativo a la fauna, cabe destacar el papel de las especies que se encuentran en la zona que ya 

han sido enumerada en el apartado de fauna. Esta fauna autóctona puede ser desplazada por fauna alóctono 

mejor adaptada a las condiciones climáticas.  

Debido a una combinación de condiciones climáticas suaves y de presión antrópica, el término 

municipal de Mijas presenta un grado elevado de atracción a especies invasoras, tanto de flora como de 

fauna.  

A modo de conclusión, los ecosistemas se ven fragilizados en la actualidad por la combinación del 

factor humano y de la variabilidad climática que ya se está resintiendo. A futuro, los impactos climáticos más 

intensos vendrían perturbar aún más el equilibrio ecosistémico. 

El cambio climático por lo tanto, puede afectar a la vegetación implantada en las zonas verdes 

implantadas en la zona afectada por la modificación de elementos y a sus requerimientos hídricos.  

Síntesis de las consecuencias probables de los impactos climáticos 

A continuación, se resumen para cada uno de los impactos climáticos que puedan afectar a la 

biodiversidad, las consecuencias actuales y previsibles. 

 Consecuencias derivadas del aumento de la temperatura para la biodiversidad. Fuente: elaboración 

propia a partir de diversas fuentes. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Aumento de la temperatura del aire. 

� Aumento de la evapotranspiración y de la demanda hídrica de la
vegetación. 
� Cambios en la densidad del arbolado y distribución de especies
vegetales.
� Aumento   de   plagas   y   enfermedades   forestales.   Mayor
colonización de las especies perforadoras o defoliadoras por los
inviernos más benignos. 
� Aumento del riesgo de entrada y el establecimiento de especies
vegetales invasoras. 
� Cambios en los patrones migratorios y reproductivos de la fauna
como consecuencia de inviernos más benignos. 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 287 de 410

Consecuencias derivadas del descenso de las precipitaciones para la biodiversidad.Fuente: 

elaboración propia a partir de diversas fuentes. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Reducción de cauces superficiales y
de la recarga de agua en el subsuelo. 

� Reducción de hábitat de especies fluviales. 
� Estacionalización de ecosistemas fluviales. 
� Reducción  de  las  aportaciones  hídricas  naturales  y  mayor
demanda de agua de regadío. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Olas de calor 

� Aumento de la evapotranspiración y de la demanda hídrica de la
vegetación. 
� Aumento del riesgo de incendio, afectando directamente a la flora
y fauna, y repercutiendo de forma negativa sobre la salud humana.

Sequías.

� Estrés hídrico para la vegetación por déficit de agua. Mayor
desecación e inflamabilidad de la biomasa vegetal. 
� Menor crecimiento y supervivencia de vegetación arbórea. Menor
disponibilidad de nutrientes en el suelo y aumento de pérdidas de
nitrógeno a través de nitrificación acelerada. 
� Mayor intensidad, frecuencia y duración del peligro de incendios
forestales, afectando directamente a la flora y fauna, y
repercutiendo de forma negativa sobre la salud humana. 
� Reducción de las aportaciones hídricas naturales y mayor
demanda de agua de regadío acentuada por el aumento de las
temperaturas, reduciendo la recarga del acuífero costero detrítico
de Marbella 

Lluvias torrenciales. 

� Perturbación de fauna acuática por alteración de caudales,
crecidas relámpago de cursos de agua y aumento de la turbidez
como consecuencia del arrastre de sedimentos. 
� Mayor dificultad para la regeneración natural de zonas boscosas
provocada por la erosión del suelo en zonas ya degradadas. 

Consecuencias derivadas de la subida del nivel del mar para la biodiversidad.Fuente: elaboración propia. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Aumento del riesgo de inundación. 
� Reducción de la superficie de playas. 
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Resultado del análisis de riesgos 

Como en el resto de áreas, una vez identificadas las consecuencias de los impactos climáticos 

previstos, se valora la importancia media y relativa de las consecuencias de cada uno teniendo en cuenta la 

exposición y sensibilidad del sector. Conocida la probabilidad  de  ocurrencia  de  cada  impacto  climático  en  

la  actualidad  y  la significancia de las consecuencias de los mismos, se determina el riesgo asociado a cada 

impacto climático. Los riesgos resultantes se encuentran en la siguiente matriz: 

 Riesgos de los impactos climáticos en la biodiversidad. Fuente: elaboración propia. 

(T=temperatura media, P=precipitación media anual, LT=lluvias torrenciales, REE= resto de eventos 

extremos, NM=nivel del mar) 

1.
PROBABILIDAD

2. CONSECUENCIA 

Despreciable Mínima Menor Significativa Importante Crítica Catastrófica 

Improbable  LT 

Muy poco
probable 
Poco probable 

Probable 

Bastante probable NM 
;REE  T

Muy probable P

Como se puede comprobar en la tabla anterior, los riesgos climáticos para la biodiversidad estarían 

principalmente ligados al descenso de la precipitación, por la menor disponibilidad de agua, y el aumento de 

la temperatura, que incrementaría a su vez la demanda hídrica. Estos riesgos podrían llegar a ser 

catastróficos a finales de siglo. 

Otros impactos como los eventos climáticos extremos o el aumento del nivel del mar, podrán tener 

también consecuencias negativas sobre la biodiversidad, pero se prevén menores. 

Hay que tener presente también que la biodiversidad parte de una situación que le hace estar más 

predispuesta a sufrir consecuencias mayores por los efectos del cambio climático. Aspectos como la 

contaminación o la fragmentación de los hábitats contribuyen a que los impactos del cambio climático 

generen consecuencias más graves sobre la bioversidad. 

 Resultado del análisis de vulnerabilidad 

Vulnerabilidad de la biodiversidad a los impactos climáticos. Fuente: elaboración propia. 
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Impactos climáticos Vulnerabilidad
Temperatura media Vulnerabilidad alta
Precipitación media anual Vulnerabilidad alta 
Lluvias torrenciales Vulnerabilidad muy baja
Resto de eventos extremos Vulnerabilidad media
Nivel del mar Vulnerabilidad baja 

Como puede observarse en la tabla anterior, teniendo en cuenta una capacidad de adaptación media 

a los riesgos climáticos presentados anteriormente, la vulnerabilidad frente al cambio climático para la 

biodiversidad sería baja en la actualidad pero podría llegar a ser alta a finales de siglo. Principalmente ligada 

al aumento de las temperaturas medias y la disminución de la precipitación. 

En este sentido, las estrategias de conservación, protección y recuperación de espacios y especies, 

aunque no suponen la solución definitiva, apoyan el refuerzo de la capacidad de adaptación de la 

biodiversidad al cambio climático. 

Área de actuación: Transporte y ordenación urbana. 

En cuanto a la movilidad en la zona de la modificación de elementos, se ha mejorado la movilidad de 

la zona y la seguridad vial, al crear una rotonda. 

Valoración de la exposición y la sensibilidad de la zona de actuación a los impactos climáticos. 

Una amplia red de infraestructuras puede tener un doble efecto sobre el territorio: por un lado, es 

positivo porque permite el acceso y circulación de personas y mercancías a mayores lugares; por otro lado, 

puede resultar negativo en áreas naturales específicas (pej: Red Natura 2000) a causa de la fragmentación 

del territorio y la incidencia en los corredores biológicos naturales. En este sentido, efectos específicos 

pueden ser: pérdida de hábitats, efecto barrera, mortandad causada por atropello y colisión con vehículos, 

molestias y contaminación, función ecológica de los márgenes. 

Síntesis de las consecuencias probables de los impactos climáticos 

Consecuencias derivadas de la temperatura para el transporte y ordenación urbana. Fuente: 

elaboración propia. 

.
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CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Aumento de la temperatura del aire. 

� Aumento de la evapotranspiración y de la demanda hídrica de la
vegetación. 
� Fenómeno de islas de calor urbano. 
� Mayor demanda en energía (aire acondicionado) debido a la
exposición al sol (más calor), a un aislamiento, ventilación y
climatización inadecuados. 
� Menor calidad del aire interior y exterior. 
� Aumento  del  riesgo  de  aparición  de  roderas  y  fisuras  no
estructurales por oxidación prematura del ligante en firmes de
carreteras. 
� Envejecimiento prematuro de señalización y marcas viales. 
� Sobrecalentamiento del equipamiento eléctrico auxiliar. 
� Mayor consumo energético para climatización en instalaciones y
medios de transporte de pasajeros. 

Consecuencias derivadas de los eventos extremos para el transporte y ordenación urbana. Fuente: elaboración propia. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Olas de calor 

� Sobrecalentamiento del equipamiento eléctrico auxiliar. 

� Formación más frecuente de garrotes en raíles. 

� Defectos en las infraestructuras-deformaciones, roderas, fisuras y

baches, así como afecciones significativas a las juntas de las

Sequías 

� Suspensión    del    tráfico    por    carretera    como consecuencia

de incendios forestales en los márgenes de las vías. 

CONSECUENCIAS DIRECTAS RIESGOS ASOCIADOS 

Lluvias torrenciales. 

� Inundaciones por la impermeabilización del suelo en zonas con
tasa de urbanización alta y ubicación en zona inundable. 
� Sobrecarga de la red de drenaje. 
� Aumento  de  daños localizados,  reducción  de la  estabilidad  y
erosión de taludes por efecto del agua de escorrentía. 
� Reducción de estabilidad de taludes en estribos de puentes y
socavamiento de sus pilas y obras de protección. 
� Posible capacidad de desagüe insuficiente en calzadas. 
� Cortes en el transporte urbano por inundación de vías públicas y
suburbanas. 
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Resultado del análisis de riesgos 

Como en el resto de áreas, una vez identificadas las consecuencias de los impactos climáticos 

previstos, se valora la importancia media y relativa de las consecuencias de cada uno teniendo en cuenta la 

exposición y sensibilidad del sector. Conocida la probabilidad de ocurrencia de cada impacto climático en la 

actualidad y la significancia de las consecuencias de los mismos, se determina el riesgo asociado a cada 

impacto climático. Los riesgos resultantes están clasificados en la siguiente matriz. 

Riesgos de los impactos climáticos en el transporte y ordenación urbana. Fuente: elaboración propia. 

(T=temperatura media, LT=lluvias torrenciales, REE= resto de eventos extremos, NM=nivel del mar) 

1.
PROBABILIDAD

2. CONSECUENCIA 

Despreciable Mínima Menor Significativa Importante Crítica Catastrófica 

Improbable  LT 

Muy poco
probable 
Poco probable 

Probable 

Bastante probable
T ;REE 

Muy probable 

El análisis realizado revela que las infraestructuras del transporte podrán verse afectadas por el 

cambio climático, principalmente ligado a eventos climáticos extremos (lluvias torrenciales). 

Los riesgos podrían llegar a ser críticos a finales de siglo, pero no alcanzarían niveles muy elevados 

hasta entonces. 

 Resultado del análisis de vulnerabilidad 

Vulnerabilidad del transporte y ordenación urbana a los impactos climáticos. Fuente: elaboración 

propia. 

 Impactos climáticos Vulnerabilidad
Temperatura media Vulnerabilidad baja 
Lluvias torrenciales Vulnerabilidad baja
Resto de eventos extremos Vulnerabilidad media
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El cruce de una capacidad de adaptación media y los niveles de riesgos climáticos comentados 

anteriormente, se podría decir que la vulnerabilidad frente al cambio climático del transporte sería media a 

finales de siglo. La misma se debería principalmente a eventos climáticos extremos. 

8.3 DISPOSICIONES NECESARIAS PARA FOMENTAR LA BAJA EMISIÓN DE GASES DE EFECTO 
INVERNADERO Y PREVENIR  LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO A MEDIO Y LARGO PLAZO.  

Las medidas incluidas en este Documento Ambiental Estratégico para fomentar la baja emisión de 

gases de efecto invernadero y prevenir los efectos del cambio climático a medio y largo plazo son las 

siguientes: 

8.3.1 Las medidas protectoras y correctoras siguientes pretenden proteger y custodiar los ecosistemas 
naturales presentes en la zona en la que se va a realizar la actuación de la modificación de elementos lo 
máximo posible.  

Estas medidas son:  

Crear en las zonas verdes, ecosistemas naturales y sostenibles utilizando especies autóctonas y 

diversificación de especies.  

Introducir arbolado en las zonas verdes de forma que aumente la capacidad de retención de CO2. Se 

deben introducir especies vegetales adaptadas al clima y a las condiciones locales y con reducidas 

necesidades de mantenimiento.  

Realizar la restauración de las zonas naturales degradadas durante la ejecución de las obras con el 

objetivo de mitigar los efectos del cambio climático.  

En la medida de lo posible, utilizar materiales locales en la ejecución de las obras. 

8.3.2 Las medidas encaminadas a maximizar el aprovechamiento de la energía y de los recursos materiales 
para reducir el consumo energético y controlar las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentando 
el uso de las energías renovables. 

Promover la eficiencia en las redes de alumbrado estableciendo medidas de regulación y ahorro en el 

alumbrado. 

Instalar sistemas eficientes de iluminación, como lámparas de bajo consumo, o utilizar dispositivos de 

control en el alumbrado (células fotoeléctricas, relojes astronómicos, detectores de presencia, etc.).En 

el alumbrado público se seguirán los criterios de ahorro y eficiencia energética marcados por el 

Ayuntamiento. 

8.3.3 Las medidas con el objeto de reducir y optimizar el consumo de agua  

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando el sellado y la impermeabilización 

del suelo en las zonas verdes para reducir los efectos derivados de las crecidas y lluvias torrenciales y 
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para favorecer el cierre del ciclo del agua, creando condiciones adecuadas para la biodiversidad 

urbana y contribuyendo así a la mitigación mediante la reducción de la artificialización del suelo. 

Recurrir a especies con pocas necesidades de riego y a especies autóctonas bien adaptadas al clima 

local y adoptar técnicas de xerojardinería para optimizar el uso de los recursos hídricos escasos y 

disminuir los gastos energéticos derivados del tratamiento y la distribución del agua. 

Utilizar sistemas de riego eficaces (riego por goteo, reutilización de agua, etc.) para las zonas verdes 

públicas. 

Monitorizar y optimizar el consumo destinado al riego con el fin de hacer un uso más eficaz de los 

recursos hídricos disponibles, especialmente cuando el análisis de riesgos indique una tendencia a la 

disminución de los mismos. 

8.3.4 Medidas para el uso eficiente de los materiales, promover el uso de materiales ecológicos atendiendo a 
todo su ciclo de vida y fomentar la reducción, la reutilización y el reciclaje de los residuos con el fin de 
reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

Reducir los movimientos de tierras e incluir medidas de gestión de los movimientos de tierras y de sus 

vertidos. 

Fomentar en el Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición la reutilización y la 

gestión sostenible de acuerdo con la normativa estatal, asegurando el seguimiento de estas 

actividades en el municipio. 

Emplear materiales de construcción locales (naturales, renovables) y evitar materiales de alto impacto 

ambiental que contribuyan a incrementar las emisiones. 

Permitir el uso de graveras y yacimientos locales para la construcción "in situ", exclusivamente con 

carácter local, reduciendo la necesidad de transporte de materiales pétreos. 

Adaptar las bases de datos y declaraciones ambientales de productos de la construcción para 

considerar el efecto de las emisiones derivadas del transporte y puesta en obra de los materiales. 

8.3.5 Las medidas para la mejora de la movilidad  

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos abiertos al uso público. 

Diseño de la glorieta de forma que se mejore la seguridad vial y se mejore el acceso a la barriada de 

Osunillas. 

8.3.6 Medidas para establecer el espacio público como el eje del desarrollo de la ciudad, abandonando la 
concepción de que la ciudad debe desarrollarse en torno a sus redes viarias: 

Considerar y aprovechar el potencial como sumideros de CO2 de los espacios libres. 
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Reducir la impermeabilización de la superficie de los espacios libres y fomentar su vegetación para 

favorecer la continuidad del ciclo del agua, incrementar el potencial del suelo urbano como sumidero 

de CO2 y contribuir a la reducción del efecto isla de calor. 

Favorecer el carácter estancial y de paseo del espacio público en previsión de unas condiciones más 

rigurosas de temperatura en los meses sobrecalentados mediante la plantación de árboles de sombra 

en viales. 

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes o de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos a fin de optimizar el uso del espacio público mediante modos 

activos no consumidores de energía fósil, así como de favorecer la vitalidad urbana. 

Crear y consolidar redes de itinerarios peatonales y ciclistas funcionales, seguras y atractivas de 

trayectos de prioridad peatonal y ciclista interconectados y en continuidad, contribuyendo a reducir el 

efecto isla de calor asociado a la motorización y la emisión de gases de efecto invernadero y 

contaminantes. 

8.3.7 Medidas para incrementar la biodiversidad y la capacidad de regulación climática y de sumidero de 
carbono de las zonas verdes. 

Establecer corredores ecológicos que permitan dar continuidad a las zonas verdes. comuniquen las 

zonas verdes y los espacios naturales. 

Introducir criterios bioclimáticos y de calidad ambiental (confort térmico, ruido, contaminación, etc.) en 

el diseño de las zonas verdes, creando microclimas en el entorno de la edificación a través de 

medidas como la plantación de vegetación, la permeabilización del suelo, la instalación de masas de 

agua, etc. De este modo se incrementa la biodiversidad del espacio urbano mediante su 

naturalización y se consiguen microclimas menos extremos, incrementando el confort en el espacio 

público, y optimizando así su uso peatonal no motorizado (reduciendo por tanto los gastos energéticos 

asociados a la movilidad) y reduciendo además la necesidad global de refrigeración mecánica en el 

entorno urbano (las condiciones climáticas de los espacios interiores dependen de las exteriores). 

Emplear, siempre que sea posible, y al margen de sus cualidades funcionales (densidad de sombra, 

porte, etc.) las especies locales adaptadas al clima del lugar y que, además, sean resistentes al 

agresivo entorno urbano, y de alta capacidad de retención de CO2. Establecer criterios para la 

adaptación de las zonas verdes al medio natural existente (topografía, arbolado, etc.). 

Limitar la superficie urbana impermeable, maximizando las superficies permeables respecto de las 

impermeabilizadas. Garantizar un bajo impacto ambiental en la ejecución material de la urbanización, 

evitando el sellado masivo y la impermeabilización del suelo, con objeto de interferir el mínimo posible 
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en el ciclo natural del agua. También se puede contribuir a alcanzar este objetivo manteniendo el 

terreno natural con los acondicionamientos que sean necesarios en la pavimentación de las zonas 

impermeables. 

8.4 JUSTIFICACIÓN DE LA COHERENCIA DEL PLANEAMIENTO CON EL CONTENIDO DEL PLAN ANDALUZ 
DE ACCIÓN POR EL CLIMA.  

8.4.1 Introducción. 

En el año 2002 se aprobó la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático. 

El Plan Andaluz de Acción por el Clima 2007-2012 (PAAC) forma parte de esta Estrategia Andaluza 

ante el Cambio Climático, y supone una respuesta concreta a las principales necesidades que debe cubrir 

Andalucía en lo que al Cambio Climático se refiere; la reducción de las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI) y la ampliación de nuestra capacidad de sumidero de estos gases. 

Para lograrlo, el PAAC analiza la situación actual de las emisiones de GEI en Andalucía, estudia la 

producción, consumo y estructura a nivel energético de nuestra Comunidad y presenta, en forma de 

escenarios, las previsiones de demanda energética y nivel de emisiones para los próximos años. 

A partir de esta información, el PAAC propone una serie de medidas destinadas a reducir las 

emisiones de GEI en Andalucía.  

El Plan Andaluz de Acción por el Clima (PAAC) comprende tres programas:  

Programa de Mitigación 

Programa de Adaptación 

Programa de Comunicación 

8.4.2 Programa de Mitigación  

Su Programa de Mitigación supone la respuesta concreta y adicional del Gobierno Andaluz a la 

urgente necesidad de reducir las emisiones netas de gases de efecto invernadero, de forma más acelerada, 

al tiempo que se amplía nuestra capacidad de sumidero de estos gases. El documento se ha aprobado como 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2007 y presenta los siguientes objetivos y estructura. 

Objetivos:
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Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero de Andalucía alcanzando, en términos 

de emisiones de GEI per cápita, una reducción del 19 % de las emisiones de 2012 respecto 

de las de 2004. 

Duplicar el esfuerzo de reducción de emisiones de GEI en Andalucía respecto de las 

medidas actuales lo que supondrá la reducción de 4 millones de toneladas adicionales de 

emisiones respecto de las medidas actuales. 

Incrementar la capacidad de sumidero de Andalucía para ayudar a mitigar el cambio 

climático. 

Desarrollar herramientas de análisis, conocimiento y Gobernanza para actuar frente al 

cambio climático desde el punto de vista de la mitigación 

El documento se estructura según los siguientes bloques: 

Introducción y presentación del Programa de Mitigación del Plan Andaluz por el Clima 2007-

2012: en esta primera parte se analiza el contexto internacional en lo referente a las 

evidencias del Cambio Climático y se contextualizar las políticas de lucha contra el cambio 

climático en el ámbito nacional. También se presentan los objetivos y metodología de trabajo 

seguida para la elaboración del Programa (capítulos I y II). 

Inventario de Emisiones y Escenarios: se ha realizado un diagnóstico y prospectiva en 

relación con las emisiones GEI en Andalucía elaborado a partir de la información presentada 

en el Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de España del Ministerio de 

Medio Ambiente. Ese bloque se corresponde con el capítulo (capítulo III). 

Medidas del Plan de Acción:  este bloque (correspondiente al capítulo IV del presente 

documento) se organiza en 12 áreas de actuación que recogen un total de 48 objetivos y 140 

medidas de mitigación frente al cambio climático que el Gobierno Andaluz llevará a cabo en 

el horizonte 2007-2012 (capítulo IV). 

Indicadores de Seguimiento: en este último bloque se presenta un sistema de indicadores 

que permitirá valorar la ejecución y eficacia de las medidas propuestas en el PAAC: 

Programa de mitigación (capítulo V). 

8.4.3 Programa de Adaptación  

Paralelamente se ha aprobado por Acuerdo de 3 de agosto de 2010 del Consejo de Gobierno el 

Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático, destinado a minimizar los efectos negativos de este 

fenómeno en todo el territorio andaluz. 
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Con esta iniciativa, Andalucía se convierte en la primera comunidad autónoma en elaborar sus propios 

escenarios climáticos de futuro y en diseñar una serie de medidas para asegurar un desarrollo sostenible, 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía y evitar impactos irreversibles en los ecosistemas naturales. 

El Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático se convierte de esta manera en un 

instrumento de primera utilidad para conocer la realidad a la que se va enfrentar Andalucía en los próximos 

años y prever soluciones a los problemas que se avecinan. De hecho, el Programa de Adaptación se basa en 

un estudio pormenorizado de las principales variables del clima que se darán en Andalucía en el siglo XXI. 

Se espera un aumento de las temperaturas máximas que puede llegar a 5ºC al final del siglo, y un 

incremento de los procesos de sequía en determinadas zonas del territorio. 

Este Programa gira en torno a cuatro subprogramas que contemplan el impulso de medidas de acción 

inmediata, el análisis sectorial de evaluación de los efectos, el desarrollo de medidas sectoriales de 

adaptación y la mejora continua del conocimiento y la gobernanza. 

Los trabajos de adaptación abarcan todos los sectores y recursos susceptibles de sufrir las 

consecuencias de estos cambios en Andalucía, desde la agricultura a la salud, pasando por la industria, el 

turismo, el territorio o el agua. Esta iniciativa permite también desarrollar y ampliar el conocimiento 

estratégico sobre los futuros impactos, impulsando una acción concertada desde las distintas 

administraciones y promoviendo la formación y participación de los todos los agentes socioeconómicos que 

se verán afectados por estos cambios. 

Cada Consejería competente debe realizar una caracterización del sector, un análisis de la 

vulnerabilidad e impactos y el establecimiento de las medidas de adaptación necesarias. Como punto de 

partida, la Consejería de Medio Ambiente ha elaborado unos estudios iniciales de los sectores que se citan a 

continuación: 

Agricultura 

Ganadería 

Energía 

Ordenación del territorio y urbanismo 

Transporte 

Seguros 

Salud

Turismo

Biodiversidad 
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Forestal 

Incendios

Recursos hídricos 

Inundaciones 

 Entre otras acciones, el programa recoge la incorporación en la planificación hidrográfica de los 

escenarios de clima futuros que ha elaborado la Consejería de Medio Ambiente, el estudio de los cambios de 

temperatura y precipitación previstos en la agricultura, la implantación de sistemas de alerta temprana para la 

identificación de situaciones de riesgo como olas de calor o transmisión de enfermedades por insectos que 

se adaptan a las nuevas condiciones climáticas. 

8.4.4 Análisis del Programa de mitigación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima en relación a la 
planificación urbanística.  

El Plan Andaluz de Acción contra el Clima (PAAC) contempla 12 áreas de actuación diferenciadas que 

recogen un total de 48 objetivos y 140 medidas de mitigación frente al Cambio Climático. 

Una de ellas es ordenación del territorio y vivienda. A continuación, se muestran los objetivos y 

medidas de mitigación propuestas por el Programa de mitigación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima 

en relación al territorio y vivienda. 
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En este documento ambiental estratégico se incluyen medidas correctoras que adaptan la realidad 

ejecutada a los criterios contenidos en el programa de mitigación del primer bloque relacionado con incluir las 

cuestiones relacionadas con el cambio climático en la planificación territorial y urbanística.. 

8.4.5 Análisis del Programa de adaptación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima en relación a la 
planificación urbanística.  

El programa de adaptación crea un Estudio sectorial de adaptación al cambio climático (2012) con 

relación a la ordenación del territorio y urbanismo.  

El Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático plantea como objetivo general: Minimizar la 

vulnerabilidad neta del territorio andaluz ante los efectos negativos del cambio climático mediante la 

integración de medidas de adaptación en la planificación de la Junta de Andalucía. 

Este objetivo general se concreta a través de 5 objetivos específicos: 

1. Desarrollar medidas sectoriales y acciones de adaptación en el ámbito regional y local, 

basadas en el diagnóstico y evaluación de impactos de cada ámbito. 

2. Ampliar la base de conocimiento estratégico acerca de los impactos y las consecuencias del 

cambio climático en Andalucía. 

3. Impulsar la acción concertada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

en materia de cambio climático. 
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4. Impulsar la acción de las Administraciones Locales y las empresas y entidades que operan 

en el ámbito privado en materia de adaptación. 

5. Fomentar la formación y participación en materia de adaptación al cambio climático. 

Las áreas y líneas de acción inmediata son las siguientes: 

En el proyecto se han propuesto medidas de adaptación al cambio climático para todas en todas las 

áreas y líneas de actuación en las que puede tener incidencia en la zona de la modificación de elementos, 

como son: lucha contra la erosión y desertificación, conservación de zonas verdes y su capacidad de 

sumidero, conservación de la biodiversidad en las zonas verdes usando especies autóctonas y la mejora de 

la movilidad.   

8.5 INDICADORES QUE PERMITAN EVALUAR LAS MEDIDAS ADOPTADAS.  

Los indicadores que permiten evaluar las medidas adoptadas de mitigación y adaptación se han 

generado con base a la información estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y 

Cartográfico de Andalucía y son los que aparecen en las siguientes direcciones web: 
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http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/rediam/menuitem.04dc44281e5d53cf8ca78ca7315

25ea0/?vgnextoid=a7c613696f8bd110VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=5db803d78270f210V

gnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextfmt=rediam&lr=lang_es 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/vem/?c=Menu/tema 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, la OCDE, un indicador es “un 

parámetro, o el valor resultante de un conjunto de parámetros, que ofrece información sobre un fenómeno, y 

que posee un significado más amplio que el estrictamente asociado a la configuración del parámetro”. La 

Agencia Europea de Medio Ambiente (AEMA) considera que un indicador es un “valor observado 

representativo de un fenómeno determinado. En general, los indicadores cuantifican la información mediante 

la agregación de múltiples y diferentes datos. La información resultante se encuentra pues sintetizada. En 

resumen, los indicadores simplifican una información que puede ayudar a revelar fenómenos complejos”. 

Así pues, un indicador ambiental es una variable que, mediante la síntesis de la información ambiental, 

pretende reflejar el estado del medio ambiente, o de algún aspecto de él, en un momento y en un espacio 

determinados, y que por ello adquiere gran valor como herramienta en los procesos de evaluación y de toma 

de decisiones políticas sobre los problemas ambientales. Un indicador ambiental debe por lo tanto cumplir 

una serie de requisitos fundamentales: 

Ser científicamente válido, estar basado en un buen conocimiento del sistema descrito. 

Ser representativo del conjunto. 

Ser sensible a los cambios que se produzcan en medio o en las actividades humanas relacionadas 

con él. 

Estar basado en datos fiables y de buena calidad. 

Ofrecer información relevante para el usuario, además de simple y clara para facilitar la comprensión 

de la misma por parte del usuario no especializado. 

Ser predictivo, de manera que pueda alertar sobre una evolución negativa. 

Ser comparable. 

Presentar un buen equilibrio coste-efectividad. 

Se van a utilizar los siguientes indicadores: 

Recursos climático-ambientales. Indicadores de la situación en la que nos encontramos en 

relación al cambio climático: 
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Indicador nº 1: Total de precipitación registrado/Total pluviométrico normal. Es el cociente (multiplicado 

por 100) entre la precipitación registrada en Andalucía en el período considerado y la precipitación que se 

considera normal para ese mismo período. Cuando la precipitación observada es superior a la normal, el 

indicador vale más de 100, y cuando es inferior, vale menos de 100. Como volumen precipitado normal del 

período se recomienda utilizar la mediana (percentil 50) de la serie de observaciones 1961-1990 

correspondiente a dicho período. 

Indicador nº 2: Nº de días de lluvia/ Nº de días de lluvia normal. Es el cociente (multiplicado por 100) 

entre el número de días de lluvia registrado en el período considerado y el que se considera normal para ese 

mismo período. Cuando número de días de lluvia observado es superior a la normal, el indicador vale más de 

100, y cuando es inferior, vale menos de 100. Como número normal de días de lluvia del período se 

recomienda utilizar la mediana (percentil 50) de la serie de observaciones 1961-1990 correspondiente a dicho 

período. 

Riesgos climático-ambientales 

Sequías 

Indicador nº 3: Índice de evapotranspiración medio/ Índice de evapotranspiración medio normal. Es el 

cociente (multiplicado por 100) entre el índice de evapotranspiración registrado en el período considerado y el 

índice de evapotranspiración que se considera normal para ese mismo período. Cuando el valor observado 

es superior al normal, el indicador vale más de 100, y cuando es inferior, vale menos de 100. Como índice de 

evapotranspiración normal se recomienda utilizar la mediana (percentil 50) de la serie de observaciones 

1961-1990 correspondiente al período considerado. 

Indicador nº 4: Índice estandarizado de sequía pluviométrica. El índice estandarizado de sequía 

pluviométrica se calcula a partir de las precipitaciones mensuales en tres etapas sucesivas. En la primera de 

ellas se calcula la anomalía pluviométrica de cada uno de los meses de la serie, a partir de la expresión: APi 

= Pi – PMED , donde: 

APi = Anomalía pluviométrica mensual. 

Pi = Precipitación mensual 

PMED = Precipitación mediana del mes. 
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En la segunda fase se calculan las anomalías pluviométricas acumuladas, desde el primer mes de la 

serie. En el momento en que se encuentra una anomalía acumulada negativa se iniciaría una secuencia 

seca, que concluiría con la aparición de una anomalía acumulada positiva, dando paso a una secuencia 

excedentaria en agua; durante esta secuencia excedentaria, las anomalías siguen acumulándose hasta que 

aparezca de nuevo una anomalía pluviométrica negativa, momento en que se iniciaría una nueva secuencia 

seca, que se obtiene por el mismo método, recomenzando el cálculo de las acumulaciones a partir de ese 

valor negativo de anomalía pluviométrica. En consecuencia, el cálculo de esta segunda fase se resume de la 

forma siguiente: APAi = ?APi 

Desde i = 1 hasta APi<0 y APAi-1 =0, donde : 

APAi = Anomalía pluviométrica acumulada del mes. 

Por último, en la tercera fase se estandarizarían estas anomalías acumuladas mediante su conversión 

en puntuaciones z: ZAPAi = (APAi - APA) / sAPA, donde: 

ZAPAi = Anomalía pluviométrica acumulada estandarizada del mes. 

APA = Valor medio de las anomalías pluviométricas acumuladas de todos los meses de la serie. 

sAPA = Desviación típica de las anomalías pluviométricas acumuladas de todos los meses de la serie. 

El proceso de estandarización de las anomalías pluviométricas acumuladas se facilita porque éstas se 

ajustan a una curva normal y, una vez efectuado, tiene una ventaja doble: por un lado, la obtención de 

valores universalmente válidos y comparables para diferentes observatorios y, por otro lado, la expresión de 

estos valores en términos de probabilidad de ocurrencia de las anomalías, dado que es bien conocido que en 

la curva normal cada valor de z es expresivo de un determinado valor de probabilidad. 

Precipitaciones intensas 

Indicador nº 5: Nº de días con precipitación >30 mm/ Nº de días con precipitación >30 mm normal. Es 

el cociente (multiplicado por 100) entre el número de días con P>30 mm. registrado en el período 

considerado y el que se considera normal para ese período. Cuando el número de días con P>30 mm. 

observado es superior al normal, el indicador vale más de 100, y cuando es inferior, vale menos de 100. 

Como número normal de días con P>30 mm. del período se recomienda utilizar la mediana (percentil 50) de 

la serie de observaciones 1961-1990 correspondiente a dicho período. 
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Los problemas climático-ambientales 

Desertización 

Indicador nº 6 Erosividad de la lluvia. La erosividad de la lluvia se designa con la letra R y sus 

unidades son megajulios (MJ) milímetro (mm) por hectárea (ha), hora (h) y año (MJ·mm/ha·h·año) (sería la 

energía generada por la lluvia por unidad de superficie).· Cifras en porcentaje sobre superficie provincial o 

regional. 

Indicador nº 7: Pórcentaje de pérdida de suelo sobre la superficie.  

Cambio climático 

Indicador nº 8: Índice de calentamiento global. Para la toma en consideración de las variaciones 

térmicas experimentadas a lo largo de todo el período, y no sólo de la experimentada en el año objeto de 

análisis, hemos elaborado el índice de calentamiento anual (de las temperaturas medias), que resulta de la 

media aritmética entre la anomalía térmica del año y el incremento térmico acumulado desde el inicio del 

periodo. 

Indicador nº 9: Emisión bruta total de gases de efecto invernadero (GEI). El indicador propuesto 

contabiliza la emisión bruta total de GEI realizada en la comunidad autónoma durante el año. El carácter 

bruto de las emisiones alude a que en ese valor no se han descontado las posibles reducciones de GEI 

atribuibles a posibles sumideros. El carácter de total se debe a que el valor incorpora las emisiones 

registradas por todos los GEI contemplados en el protocolo de Kioto. Dichos gases son el dióxido de carbono 

(CO2), el metano (CH4), el óxido nitroso (N2O), los carburos hidrofluorados (HFC), los carburos perfluorados 

(PFC) y el hexafluoruro de azufre (SF6). 

No todos estos gases ejercen el mismo efecto sobre la temperatura atmosférica, por lo cual sus 

valores de emisión no son directamente comparables en términos de calentamiento global. Para conseguir 

que esto sea así, las emisiones se expresan todas en unidades equivalentes de CO2, las cuales resultan de 

multiplicar la masa emitida por el Potencial de Calentamiento Global correspondiente a cada gas [2]. A través 

de este procedimiento todos los valores de los distintos gases resultan comparables en términos del 

calentamiento que pueden generar y, en consecuencia, se hace posible su suma para integrar este valor 

total. Ello es lo que determina, por otro lado, que la unidad de medida para este indicador sea los 

Gigagramos de CO2 equivalente. 

Contaminación atmosférica 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 305 de 410

Indicador nº 10: Inmisión de contaminantes (Global): % de días calificados como de calidad mala o 

muy mala 

Vegetación y sequía: 

Indicador nº 11 Indicador de estrés hídrico. Porcentaje mensual de superficie ocupada por los 

diferentes niveles de estrés.  

8.6 ANÁLISIS DEL POTENCIAL IMPACTO DIRECTO E INDIRECTO SOBRE EL CONSUMO ENERGÉTICO Y 
LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO.  

A continuación, se va a incluir la parte del análisis de impacto de su apartado correspondiente que 

tiene que ver con el consumo energético y los gases de efecto invernadero.   

8.6.1 Metodología. 

En la identificación y catalogación de los impactos generados por el desarrollo de la parte de la 

modificación de elementos que aún falta por ejecutar que es el vial de aceleración-deceleración (recordamos 

que el resto de sectores se encuentran ya ejecutados), se sigue, con carácter general, un modelo matricial. 

Para ello, en primer lugar, es necesario identificar los elementos del medio y del planeamiento susceptibles 

de interaccionar. 

Una vez identificados los elementos que pueden interactuar, éstos se disponen en una matriz, donde 

las filas corresponden a las actuaciones propias del planeamiento que son susceptibles de generar un 

impacto (desde los movimientos de tierra de los procesos constructivos a la asignación de regímenes 

especiales de protección a los elementos naturales del territorio) y las columnas se corresponden a los 

elementos físico ambientales, y factores de socio-economía, susceptibles de recibir impactos. Se trata de un 

método que se considera de gran valor orientativo y de elevado poder visual y que enlaza con el estudio de la 

capacidad de acogida del territorio, realizado en capítulos anteriores. 

Una vez detectados los impactos ambientales del planeamiento objeto de análisis aplicaremos para la 

valoración de los impactos y el cálculo de la importancia la técnica de la valoración cualitativa. Ésta intenta 

disminuir la subjetividad justificando los juicios de valor que se realizan. Se obtiene un resultado numérico 

valorando una serie de cualidades de los impactos de cada una de las alternativas, asignando valores 

prefijados según esa cualidad sea alta, media o baja. En concreto seguiremos la metodología de “Valoración 

Cualitativa Completa” de Alfonso Garmendia Salvador (“Evaluación de Impacto Ambiental”. Editorial Pearson 

Educación, SA, Madrid.2005). 
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Se trata de una valoración cuantitativa más realista y completa mediante la que se refleja de alguna 

manera la importancia (Im) del impacto, midiendo la transcendencia de la acción sobre el factor alterado, 

mediante determinados atributos. 

Para realizar el análisis cualitativo se tienen en cuenta las características del Anexo I del R. D. 

1131/1988, y también se tiene en cuenta la Ley 6/2001 (en cuanto a extensión, carácter transfronterizo, 

magnitud, complejidad, probabilidad del impacto y duración y reversibilidad del impacto), estas son: 

Signo (±): puede ser positivo o negativo, según sea el efecto beneficioso o perjudicial. 

Acumulación (A): Distingue entre efectos simples (1), acumulativos (3) o sinérgicos (6), según se 

interrelacionen con otros efectos. 

Extensión (E) : Si la medida del impacto se realiza por la extensión de la superficie afectada se dice 

que puede ser, puntual (1), parcial (2), extensa (4), total (6), e incluso crítica sumando además 4. 

Intensidad (In): O grado de destrucción del factor ambiental. Se clasifican los impactos como baja (1), 

media (2), alta (4), muy alta (6) y total (10). 

Persistencia (P): Trata de las características del impacto con relación al tiempo, se refiere al tiempo 

que supuestamente permanecería el efecto a partir de su aparición. Pueden ser fugaz (1), si dura 

menos de 1 año, temporal (2), si dura entre 1 y 10 años, o permanente (4), si tiene una duración 

superior a 10 años. 

Reversibilidad (Rv). Este concepto habla de procesos naturales y distingue si el efecto es reversible 

de forma natural al cesar la acción y el medio es capaz de eliminar el efecto, a corto plazo (1), si 

perdura de forma natural menos de 2 años; a medio plazo (2) si perdura entre 2 y 5 años, a largo 

plazo (3) si perdura entre 5 y 10 años, considerando el efecto irreversible (4) si de forma natural no 

puede recuperarse en menos de 10 años. 

Recuperabilidad (Rc). Un efecto es recuperable si la alteración que supone puede eliminarse, por 

acción natural o humana, a corto plazo (1), a medio (2) o largo plazo (3), o bien si se puede mitigar (4) 

el efecto usando medidas correctoras. 

Periodicidad (Pr). Los efectos pueden producirse de forma aperiódica o discontinua (1), cíclica o 

periódica (2), y puede ser un efecto constante, o continuo (4), por el contrario. 

Momento (Mo). Considera el momento en que se produce efecto respecto a la acción. Si tarda más de 

5 años, es a largo plazo (1), si se produce entre 1 y 5 años, el efecto es a medio plazo (2), si se 

produce en menos de un año es inmediato (4). 

Relación causa-efecto (Ef). El efecto puede ser directo (3) o indirecto secundario (2) o terciario (1). 

En la siguiente tabla se exponen los valores que se le asignan a cada atributo: 
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SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
Impacto beneficioso + Simple 1 
Impacto perjudicial - Acumulativo 3 
  Sinérgico 6 
EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia 

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

Puntual 1 Baja 1
Parcial 2 Media 2
Extenso 4 Alta 4
Total 6 Muy alta 6
Crítica +4 Total 10 
PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

Fugaz 1 Corto plazo 1 
Temporal 2 Medio plazo 2 
Permanente 4 Largo plazo 3 
  Irreversible 4 
RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

Recuperable de manera inmediata 1 Aperiódico o discontinuo 1
Recuperable a medio plazo 2 Periódico 2
Mitigable 4 Continuo 4
Recuperable a largo plazo 6
Irrecuperable 8
MOMENTO (Mo) 
Plazo de manifestación 

EFECTO (Ef) 

Largo plazo 1 Directo 3 
Medio plazo 2 Indirecto Secundario 2 
Inmediato 4 Indirecto Terciario 1 
Crítico +4

Valores para la determinación de la Importancia. 

Para el cálculo numérico de la valoración cualitativa o Importancia (Im) se suman las puntuaciones 

asignadas a los atributos. La fórmula de cálculo de la Importancia es: 

Im =Signo (A+E+In+P+Rv+Rc+Pr+Mo+Ef) 

Mediante esta fórmula se pueden obtener valores mínimos de 9 y máximos de 57. Se utiliza la fórmula 

normalizada entre otros valores, a y b: 

Im N= Signo ((b-a) (Abs (Im)- Mínimo) / (Máximo – Mínimo)) + a. 

Así para obtener valores entre 0 y 1 se utilizará: 

Im N1= Signo  (Abs (Im)- Mínimo) / (Máximo – Mínimo))  
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Los impactos con valores de importancia inferior a 0,25 son irrelevantes y por tanto, compatibles. Los 

comprendidos entre 0,25 y 0,50 son moderados. Severos los que se encuentran entre 0,50 y 0,75 y críticos 

los superiores a 0,75.  

Se ha usado en la escala los cuatro niveles de evaluación correspondientes con las definiciones 

recogidas en el Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, 

que son las que siguen: 

Crítico: Aquel impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Se produce con él, una pérdida 

permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación incluso con la 

adopción de medidas correctoras o protectoras. 

Severo: La recuperación de las condiciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras y 

correctoras, y en el que, aún con esas medidas protectoras, aquella recuperación precisa un periodo 

de tiempo dilatado. 

Moderado: Aquel cuya recuperación no precisa prácticas protectoras o correctoras intensivas, y en el 

que, la consecución de las condiciones ambientales iniciales requiere cierto tiempo. 

Compatible: Aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa prácticas 

protectoras o correctoras. 

Los valores obtenidos se han reflejado en una matriz de cruce entre acciones y factores, denominada 

Matriz de Importancia. 

La identificación y valoración de impactos ya se ha incluido en su apartado correspondiente en este 

documento. Aquí se vuelven a incluir las matrices de impactos.  
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Evaluación cuantitativa de los impactos en fase de construcción. 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Desbroce 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos.

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Movimiento de tierras 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos..

SIGNO ACUMULACIÓN (A)
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

4 3 
Im N1= - 0,35 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: Creación glorieta y obra de drenaje transversal 

Elemento impactado: Recursos 
Nombre y descripción del impacto: Generación de residuos.

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 1 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos 

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4 
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

4 3
Im N1= - 0,35 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante: movimiento de maquinaria 

Elemento impactado: Cantidad de GEI en la atmósfera
Nombre y descripción del impacto: Aumento de emisión de 

GEI por movimiento de maquinaria
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto 

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales 

4 4 
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

2 3 
Im N1= - 0,35 
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FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante Despeje y desbroce 

Elemento impactado: : Destrucción del ecosistema y pérdida de 
diversidad Nombre y descripción del impacto: Destrucción del 

ecosistema por el despeje y el desbroce del terreno
SIGNO ACUMULACIÓN (A)

- 3 
EXTENSIÓN (E) 

Área de Influencia
INTENSIDAD (In) 

Grado de destrucción
1 1

PERSISTENCIA (P) 
Permanencia del Efecto

REVERSIBILIDAD (Rv) 
Medios naturales

4 4
RECUPERABILIDAD (Rc) 

Medios Humanos
PERIODICIDAD (Pr) 

3 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

2 2 
Im N1= - 0,31 

FASE DE CONSTRUCCIÓN 
Acción impactante Creación de glorieta y obras de drenaje 

transversal 
Elemento impactado: : Antropización del suelo 

Nombre y descripción del impacto: Antropización del suelo 
por creación de glorieta y obras de drenaje transversal

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
- 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 1
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4 

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación
EFECTO (Ef) 

2 2
Im N1= - 0,33 
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Descripción  cuantitativa de los impactos  en la fase de explotación. 

FASE DE EXPLOTACIÓN 
Acción impactante: áreas libres y zonas verdes 

Elemento impactado : Cantidad de GEI en la atmósfera 
Nombre y descripción del impacto: Aumento de la cantidad de 

espacio para sumidero de CO2 por la creación de zonas 
verdes 

SIGNO ACUMULACIÓN (A) 
+ 3 

EXTENSIÓN (E) 
Área de Influencia

INTENSIDAD (In) 
Grado de destrucción

1 2
PERSISTENCIA (P) 

Permanencia del Efecto 
REVERSIBILIDAD (Rv) 

Medios naturales 
4 4

RECUPERABILIDAD (Rc) 
Medios Humanos

PERIODICIDAD (Pr) 

4 4
MOMENTO (Mo) 

Plazo de manifestación 
EFECTO (Ef) 

2 3 
Im N1= +  0,38 

9. ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CORRECCIÓN AMBIENTAL DEL 
PLANEAMIENTO.  

La finalidad de las medidas ambientales protectoras y correctoras es suprimir o atenuar los efectos 

ambientales negativos, causados por la ordenación propuesta y el desarrollo de dicha ordenación, sobre el 

medio y llevarlos a niveles compatibles, en especial los de mayor relevancia. Tienen los objetivos siguientes: 

Aminorar los impactos causados sobre el medio. 

Restaurar aquellos enclaves afectados transitoriamente por los trabajos de construcción. 

Estas medidas protectoras y correctoras suponen un coste adicional, que en comparación con el 

importe general del proyecto será bajo. 
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Gran parte de los impactos podrán evitarse con una vigilancia ambiental en obra y el cumplimiento del 

programa de vigilancia ambiental. 

La aplicación de medidas correctoras se diferenciará en función de construcción y explotación.  

La aplicación de las medidas protectoras y correctoras debe ser realizada lo antes posible para evitar 

así, impactos secundarios no deseables. 

De la valoración de impactos realizada en el apartado precedente se desprende que los efectos 

derivados del planeamiento, resultan, como mínimo de carácter de carácter asumible, por lo que, puede 

considerarse que es viable desde el punto de vista ambiental. 

Así, pues únicamente, resulta preciso acometer medidas correctoras y recomendaciones que persigan 

posibilitar una mayor integración ambiental e incrementar la consideración de los aspectos relacionados con 

su sostenibilidad ambiental. 

Estas medidas correctoras y protectoras deberán ser revisadas y ampliadas si fuese necesario, 

durante el periodo de construcción y explotación, en caso de que aparezcan factores no evaluados en el 

periodo de diseño de la actuación.  

Con respecto al cambio climático, las medidas aquí incluidas seguirán dos líneas: la de mitigación y la 

de adaptación al cambio climático. La mitigación se dirige a la reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero y al fomento de la capacidad de sumidero. Sin embargo, las estrategias de adaptación se 

centran en la reducción de los efectos negativos del cambio climático sobre la zona de la modificación de 

elementos.  

Las medidas protectoras y correctoras relativas al planeamiento propuesto se van a analizar a 

continuación. 

Los futuros proyectos de urbanización y ejecución recogerán las medidas de corrección, protección y 

prevención ambiental establecidas en el presente Documento Ambiental Estratégico y la resolución emitida 

por la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible.  

Las medidas protectoras y correctoras relativas al planeamiento propuesto se van a analizar a 

continuación. 
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9.1 MEDIDAS PREVENTIVAS, PROTECTORAS Y CORRECTORAS EN LA FASE DE DISEÑO. 

Con el objetivo de minimizar los movimientos de tierra, se deberá tener en cuenta la topografía en 

todas las fases de diseño. 

En la fase de proyecto de urbanización y ejecución de la glorieta, se deberán determinar puntos de 

acopio, tanto temporales como permanentes, para dañar lo mínimo posible el entorno a la obra.  

Se analizarán específicamente los riesgos geotécnicos de la zona y se establecerán buenas prácticas 

constructivas acordes a dichos riesgos.  

Los proyectos de construcción contemplarán y presupuestarán la retirada selectiva, almacenamiento y 

posterior reutilización de la capa superficial del suelo (tierra vegetal) de una profundidad máxima de 

30-40 cm en todas las áreas afectadas por el movimiento de tierras. La tierra vegetal obtenida se 

deberá almacenar en montículos o cordones sin sobrepasar una altura de 2 m para evitar la pérdida 

de sus propiedades orgánicas y bióticas. Al finalizar los movimientos de tierras, la tierra vegetal 

almacenada se utilizará en las labores de revegetación de las superficies verdes y ajardinadas. Se 

limitará el tiempo de apilado de los materiales a un plazo no superior a 12 meses. Lo ideal será 

separar y almacenar cada capa de tierra por horizontes, puesto que estos tienen propiedades 

diferentes y así se evita que se puedan mezclar y alterar sus características. 

Todos los proyectos de urbanización o equivalentes deben incluir un Anejo de Jardinería. Entre los 

criterios de selección de las especies vegetales se debe valorar: 

o Volumen aéreo disponible. 

o Calidad del suelo. 

o Interés paisajístico, histórico o cultural del entorno. 

o Pertenencia a la serie de vegetación de esta zona. 

o Longevidad de la especie. 

o Criterios de mantenimiento. 

o Tamaño del alcorque. 

o Pluviometría y/o riego (se potenciará la economía de agua en el mantenimiento). 

o Susceptibilidad a los factores climáticos del área. 

o Susceptibilidad a los factores ambientales del área (contaminación por vehículos u otros) 

o Agresividad con el medio. 

o Capacidad para generar alergias. 

o Vulnerabilidad de las especies a plagas y enfermedades. 
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En la zona de policía queda prohibida cualquier actuación que implica alteraciones sustanciales del 

relieve del terreno, las extracciones de áridos, así como cualquier otro uso o actividad que suponga un 

obstáculo a las corriente en régimen de avenida.  

La actuaciones previstas en las zonas inundables requerirán autorización de las Administración 

Hidráulica Andaluza. 

Los espacios libres en zonas inundables tendrán los siguientes condicionantes: 

o No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenida. 

o No incrementarán la superficie de zona inundable. 

o No producirán afección a terceros. 

o No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán riesgos de pérdidas 

de vidas humanas, ni se permitirá su uso como zona de acampada. 

o NO degradarán la vegetación de ribera existente. 

o Permitirán la integración del cauce en la trama urbana, de forma tal que la vegetación 

próxima al cauce sea representativa de la flora riparia, preservando las especies existentes y 

acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, rehabilitación o mejora ambiental 

del cauce y sus márgenes, así como previendo su mantenimiento y conservación. 

o Las especies arbóreas no se ubicarán en zonas que reduzcan la capacidad de evacuación de 

caudales de avenida. 

Para la aprobación del proyecto de ejecución de la glorieta y las zonas verdes, el Ayuntamiento 

deberá solicitar informe en materia de aguas a la administración hidráulica. 

9.2 MEDIDAS PREVENTIVAS, PROTECTORAS Y CORRECTORAS EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

9.2.1 Medidas para mejorar la calidad del aire y los niveles sonoros. 

Durante la fase de obras se prestará atención al levantamiento de polvo y partículas sólidas en 

suspensión generadas por los movimientos de tierras, excavaciones y la circulación de vehículos, de 

tal forma que se realizarán riegos periódicos y previos a estas acciones.  

En cuanto a la emisión de gases y humos se adecuará a lo establecido en la legislación vigente, 

mediante control periódico por los organismos competentes. Este control se aplicará en la fase de 

construcción a la maquinaria pesada. 

La maquinaria empleada durante las obras deberá tener en regla la Inspección Técnica de Vehículos 

(ITV), como garantía de control de las emisiones atmosféricas. 

Con objeto de minimizar las emisiones de gases de combustión de los diferentes vehículos y 

maquinarias utilizadas, se deberá controlar la puesta a punto de los mismos de modo que se 

garantice su perfecto funcionamiento.  
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Entoldado de los camiones durante el traslado de tierras procedentes de obras, para así evitar la 

dispersión de partículas en suspensión a la atmósfera, no se pierda material en el camino, no se 

ensucien las calles por las que discurran. 

Entoldado de los acopios de materiales cuando las condiciones climatológicas así lo aconsejen y lo 

estime conveniente la Dirección de Obra. Además, estos deberán ubicarse en las zonas poco visibles 

y bien protegidos del viento, reduciéndose al altura de los montículos en caso de ser necesario.  

Se evitará el uso innecesario de sirenas, cláxones, etc. 

Los horarios en los que se lleven a cabo las obras deberán evitar las molestias a la población de las 

viviendas próximas, ajustándose al horario convencional de jornada laboral (8.00-15.00h. y 16.00-

20.00h.). Se deberán evitar las actividades que impliquen un mayor nivel de ruido en las horas de 

descanso de la población.  

Se controlarán los niveles acústicos de modo que no se superen los límites permitidos sobre niveles 

límites en el interior de los edificios y en el exterior de los mismos.  

Se procederá al aislamiento de las instalaciones según las especificaciones contenidas tanto en la 

normativa de ruidos como en la relativa a las condiciones constructivas.  

Instalación de silenciadores en los equipos. 

Se prohibirá la quema de residuos que deberán ser retirados a vertedero controlado. Esta medida 

será aplicable a las fases de construcción y funcionamiento. Evitar la quema de restos de vegetación 

procedente de los desbroces, llevando éstos a los centros de recepción de este tipo de residuo. 

Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y maquinaria en todo el entorno de las obras.  

9.2.2 Medidas para la protección del suelo. 

Es necesario evitar una mayor extensión de los impactos ya localizados en el proyecto, de forma que: 

o El desbroce será el estrictamente señalado por los límites proyectados, no retirándose mayor 

cantidad fuera de estos límites. Ello queda definido por el replanteo de la zona de 

construcción.  

o La maquinaria móvil no discurrirá fuera de los viales y áreas delimitadas para su circulación, 

con el fin de no afectar a las zonas edáficas.  

No se realizarán vertidos al suelo. 

La cantidad de sustrato extraído como consecuencia de las diferentes actividades de construcción y 

adecuación del terreno en la fase de ejecución, se reutilizará dentro de lo posible en las actuaciones 

de recuperación del medio al finalizar las obras. 
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Se impermeabilizarán todas las superficies donde se lleven a cabo operaciones susceptibles de 

producir lixiviados, con especial atención a las operaciones de repostaje y reparaciones de 

maquinaria.  

Planificación y ejecución de las excavaciones y de los movimientos de tierras estrictamente 

necesarios de modo que no se incrementen los procesos erosivos y el empobrecimiento del suelo. 

El contratista de la obra deberá asegurarse de que los materiales sobrantes sean transportados a 

vertedero controlado, o sean utilizados para compensar desniveles (se pueden utilizar como 

materiales de relleno para esta actividad o cualquier otra). En ningún caso se crearán escombreras, 

se abandonarán materiales de construcción, ni se realizarán vertidos, accidentales o intencionados, 

fueras de las zonas de las obras (las cuales, además, deben estar muy bien definidas, para afectar a 

la menor superficie posible). 

Ordenación de las fases de obras con el fin de presentar en cada momento la menor superficie de 

terrenos poco compactados respetando la capacidad operacional de la obra. 

Descontaminación de suelos contaminados durante la fase de obra. Los suelos contaminados por 

vertidos accidentales serán rápidamente retirados y almacenados sobre pavimentos 

impermeabilizados, y serán gestionados por una empresa gestora de residuos debidamente 

autorizada por organismos competentes. Normalmente los lixiviados serán de carácter peligroso por 

tratarse de aceites, refrigerantes, etc.  

Previo a la finalización de las obras, se procederá a retirar escombros y materiales de obra, y se 

realizará un posterior laboreo o desfonde de todas las tierras compactadas, para romper y disgregar el 

terreno, sobre todo por el efecto que hayan generado los camiones durante el transporte de material, 

y así facilitar el arraigo y crecimiento de especies vegetales oportunistas, en dispersión y la 

recuperación de la permeabilidad del terreno. 

En caso de entrega de residuos a gestores autorizados, se dispondrá de la documentación 

acreditativa de dicha circunstancia, según se determina en la legislación de residuos. 

En el caso de los residuos sólidos urbanos, estos se depositarán en los contendedores adecuados o 

bien puestos a disposición del Ayuntamiento de Mijas en la forma prevista en las correspondientes 

ordenanzas.  

Una vez finalizado el uso de las instalaciones auxiliares, se procederá a su total desmantelamiento y a 

la limpieza y desescombro del área afectada, procediéndose al traslado de los residuos a un 

vertedero controlado. 

La entidad constructora deberá garantizar, durante las obras, la inexistencia de afecciones sobre el 

suelo producidas por vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de la maquinaria y 
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motores. Los aceites usados de la maquinaria deben gestionarse de acuerdo con la legislación 

vigente sobre este tipo de residuos. Los residuos peligrosos gestionados durante las obras también 

deberán gestionarse según la legislación vigente de aplicación.  

El periodo a emplear entre la preparación, adecuación infraestructural y su construcción ha de ser 

mínimo. 

Se procurará rapidez en las obras y la ejecución de las mismas en ausencia de lluvias. Minimizar el 

movimiento de tierras en época lluviosa (noviembre y diciembre) e intentar realizarlo en época de 

sequía estival (julio y agosto) para prevenir la pérdida de suelo. 

Se deberán revegetar aquellas superficies de suelo que queden desnudas después de la ejecución, 

para evitar pérdida y erosión del suelo. 

Los taludes serán revegetados con hidrosiembra de especies autóctonas.  

9.2.3 Medidas para la protección de la hidrología superficial. 

No se verterán excedentes de tierra de las excavaciones ni materiales de desecho en las torrenteras 

de la red de drenaje. La retirada de sobrantes y material de desecho será especialmente escrupulosa 

en los bordes de la actuación. 

Evitar los depósitos de materiales de cualquier tipo sobre o en las proximidades de las líneas de 

drenaje de las aguas de escorrentía. De este modo, se impide el arrastre de partículas en suspensión, 

la descarga súbita de volúmenes de agua u otro tipo de alteraciones. 

La entidad constructora deberá garantizar, durante las obras, la inexistencia de afecciones sobre las 

aguas producidas por vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de la maquinaria y 

motores. 

Los aceites usados de la maquinaria deben gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre 

este tipo de residuos. Los residuos peligrosos gestionados durante las obras también deberán 

gestionarse según la legislación vigente de aplicación. 

El lavado de la maquinaria se realizará en lugares específicos dotados de suelos impermeabilizantes y 

de sistema para la recogida de aguas utilizadas, las cuales serán gestionadas como residuos 

peligrosos. 

Se deberá solicitar un permiso a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible para la realización y ejecución de obras en la zona de policía.  

Las infraestructuras de paso se diseñarán de forma que no afecten al Dominio Público Hidráulico 

cautelar, preserven la continuidad ecológica de las zonas de servidumbre y evacuen al menos l a 

avenida de 500 años de periodo de retorno. 
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En los cauces se prohibirán con carácter general los entubados, embovedados, marcos cerrados, 

canalizaciones y encauzamientos.  

9.2.4 Medidas para la protección de la hidrogeología. 

Se tendrá especial cuidado en la no afectación a las aguas subterráneas por vertidos sólidos o 

líquidos. En este sentido, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de las autorizaciones 

administrativas que puedan concederse: 

o Ejecutar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas superficiales y subterráneas. 

o Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 

lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 

de las aguas o degradación de su entorno. 

o Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico que afecten al agua, que constituyan o 

puedan constituir una degradación del mismo. 

Impermeabilización del parque de maquinaria con geotextil para evitar que los vertidos involuntarios 

lleguen a las aguas subterráneas. 

No se permitirá el almacenamiento de materiales y productos fuera de las zonas de actuación 

específicamente marcadas para ello.  

Realizar la limpieza de maquinaria en zonas acondicionadas a tal fin, impermeabilizadas con geotextil 

también para la contaminación de las aguas. No se permitirá la carga y descarga de combustible, 

cambios de aceite y las actividades propias de taller en zonas distintas a la señalada.  

9.2.5 Medidas para la protección de la vegetación. 

Se realizará el trasplante de los ejemplares arbóreos que sean afectados por la ejecución de la 

glorieta y serán trasplantados a la zona verde. Se trasplantarán los acebuches y los palmitos que 

sean afectados por las obras. 

Será necesario una prospección previa detallada por si se detectara presencia de especies de flora 

amenazada, en caso de que ocurra se deberá comunicar a la Delegación Territorial competente en 

Medio Ambiente para que se adopten las medidas oportunas. 

Las zonas verdes serán revegetadas con vegetación autóctona.  

Será de aplicación la revegetación de la zona del arroyo de las Presas afectado por la construcción de 

la obra de drenaje transversal,  la siguiente imagen: 
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En la vegetación para restauración de riberas será la que pertenezca a la serie de vegetación 

edafohigrófila de la zona. 

Se conservarán los pies arbóreos existentes, integrándolos en los espacios libres.  

En ningún caso en las zonas verdes podrá incorporarse especies exóticas invasoras del Catálogo 

Español de especies Exóticas Invasoras regulado por el Real Decreto 630/2013 de 2 de agosto. 

Se realizará una prospección previa al inicio de las obras para localizar anfibios y reptiles y nidos con 

el Agente de Medio Ambiente. Debiendo informar previamente a la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible para que lo autoricen.  

Se prohíbe el uso de fitosanitarios en las zonas verdes.  

En la medida de lo posible se deberán aprovechar los pies arbóreos que se extraigan, para su 

posterior utilización en las zonas verdes. 

Minimización de la superficie alterada. Acciones del proyecto como desmontes, terraplenes suponen 

una alteración, en muchos casos de difícil o inevitable recuperación. Por ello, la ejecución del proyecto 

debe ajustarse a lo estrictamente necesario, con objeto de reducir en la medida de lo posible la 

superficie alterada. Por ello, se señalarán los límites de la explotación para que puedan respetarse.  

No se ubicarán instalaciones auxiliares, parque de maquinaria y acumulación temporal de materiales, 

en zonas de vegetación de alta calidad, en áreas boscosas de especies autóctonas, formaciones de 

matorral mediterráneo, y zonas de vegetación de ribera. 
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9.2.6 Medidas para la protección de la fauna. 

Se evitará el expolio de nidos y se inspeccionarán visualmente los árboles previamente a cualquier 

actuación. Se deberá contar con la presencia de agentes de medio ambiente para realizar esta 

inspección visual. Si se encuentran nidos, se deberá comunicar inmediatamente a la Delegación 

territorial competente en Medio Ambiente y proceder de acuerdo a sus indicaciones. 

Así mismo, se realizará una prospección en busca de anfibios y reptiles antes del inicio de las obras 

con el fin de trasladarlos a zonas cercanas y que no se vean afectados por las obras. Se deberá 

solicitar permiso a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible para tal fin y 

se deberá contar con la presencia de agentes de medio ambiente. Si se encuentran estas especies, 

se deberá comunicar inmediatamente a la Delegación territorial competente en Medio Ambiente y 

proceder de acuerdo a sus indicaciones. 

Se protegerá la vegetación de ribera existente, mejorándola e impidiendo su degradación en las zonas 

no afectadas por las obras de drenaje transversal. 

Procurar cuidado y respeto a la fauna por parte de la contrata y la Dirección de obra, aminorando la 

afección que las obras pudieran provocar, no debiéndose olvidar que la mayor protección vendrá 

ligada al sentimiento de supervivencia de la propia fauna, mediante la emigración a zonas próximas. 

Se evitará la contaminación del arroyo de las Presas por cualquier tipo de residuo, tanto sólido como 

líquido. 

Mínimo acondicionamiento de barreras físicas que dificulten el tránsito de la fauna. 

Para impedir la destrucción innecesaria de hábitats para la fauna será imprescindible el jalonamiento 

de la superficie de ocupación, para no invadir otros espacios no afectados. 

Para minimizar los posibles efectos de la contaminación acústica, en primer lugar se debe insistir 

sobre el control del estado de la maquinaria y de los vehículos que sean utilizados, ya que estos 

constituyen la principal fuente de ruidos.  

Antes del inicio del as obras  

9.2.7 Medidas de protección y compensación de los Hábitats de Interés Comunitario. 

Las zonas verdes se reforestarán para dar continuidad a los hábitats de Interés Comunitario de la 

zona de estudio y siempre con especies autóctonas.  

9.2.8 Medidas para reducir la afección al paisaje. 

Se revegetarán las zonas verdes para mejorar el paisaje de estas zonas.  

De forma general, se impedirá el acceso de vehículos a motor a los espacios verdes. 

El periodo a emplear entre la preparación, adecuación infraestructural y su construcción ha de ser 

mínimo. 
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El sistema de iluminación, farolas, alumbrado de las instalaciones deberán cumplir la mayor 

integración paisajística posible. 

Plantación de vegetación autóctona. 

9.2.9 Medidas para la gestión (depósito y recogida) de los residuos generados. 

Se debe prohibir el vertido incontrolado de residuos. 

Cualquier residuo tóxico o peligroso que pueda generarse deberá gestionarse de acuerdo con la 

legislación vigente.  

Con el otorgamiento de la licencia de obra se establecerá la obligación del director de obra de velar, 

mediante la comprobación de albaranes y registros del contratista, por la correcta gestión de los 

residuos de la obra y procedencia de los aportes de préstamo. En el certificado final de obra se 

establecerá explícitamente el cumplimiento en este sentido. El proyecto de Urbanización deberá 

contar con un Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición de acuerdo con el 

Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

La construcción se realizará bajo la premisa del “Vertido Cero” de inertes, por lo que los materiales 

excedentes de excavaciones y movimientos de tierra, deberán ser utilizados en la propia obra. El 

Proyecto Técnico debe especificar en un capítulo el balance de las tierras de modo de prevenir 

impactos provocados por el exceso o déficit de material. En el caso que haya excedentes se debe 

determinar que tramos de la obra presentan excedentes y buscar el emplazamiento donde acopiar los 

materiales. La retirada de los materiales de desecho será especialmente escrupulosa en los bordes 

de la actuación. En el caso de déficit, se deben localizar las actividades extractivas más próximas a la 

obra capaces de suministrar materiales; los préstamos procederán siempre de canteras autorizadas.  

En cuanto a los residuos de construcción y demolición que se generen, tanto en la fase de obras 

como en la operacional, es importante que sean almacenados en los contenedores adecuados y que 

se realice una separación de residuos y posterior reciclado según el Real Decreto 105/2008 de 

residuos de la construcción y demolición. 

En caso de generarse residuos cuyo destino sea el depósito en vertedero, este deberá estar adaptado 

a lo dispuesto en la ley 22/2011 de 28 de julio y el Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre, por el 

que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertederos.   

En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros líquidos procedentes de la 

maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes sobrevenidos), se estará a lo 

dispuesto en el título VI-Actuaciones especiales, Capítulo I- Actuaciones en casos sobrevenidos, 
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artículos 63  y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el régimen 

aplicable a los suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la contaminación.  

9.2.10 Medidas para reducir el riesgo de incendio. 

Se prohibirá la quema de residuos, los cuales deberán ser retirados a vertedero controlado. Se evitará 

la quema de restos de vegetación procedente de los desbroces, llevando éstos a los centros de 

recepción de este tipo de residuo para evitar el riesgo de incendio.  

En el ámbito de la obra se debe disponer de algún sistema apagafuegos (extintor) permanente en la 

misma.  

Durante la fase de construcción se atenderá al mantenimiento y buen funcionamiento de la maquinaria 

pesada para evitar posibles accidentes. 

9.2.11 Patrimonio

En el caso de aparición de restos de interés histórico-artístico durante la fase de construcción, se 

paralizarán las obras, poniéndolo en conocimiento de los organismos competentes en esta materia 

(Delegación Territorial de la Consejería de Cultura de Málaga) a los efectos oportunos. 

9.2.12 Seguridad laboral y bienestar social 

Durante la construcción y puesta en servicio del complejo se cumplirá lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El tráfico de maquinaria pesada que se produzca durante la fase de construcción, ha de planificarse 

en el proyecto de seguridad, contando con personal que controle y señale la presencia de maquinaria 

a los conductores que se desplazan por la misma. Deberá además planificarse utilizando aquellas 

rutas que resulten menos molestas para las zonas pobladas próximas, creando para ello rutas que las 

circunvalen y, si fuera preciso, contando con la presencia de agentes municipales que controlen el 

tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica para conseguirlo, se facilitará una circulación 

fluida al atravesar las zonas residenciales, limitando a su vez la velocidad máxima para minimizar en 

lo posible la emisión de ruidos, vibraciones y gases. 

Con el objeto de evitar la caída de animales y personas a las zanjas, se deberá minimizar el tiempo 

que estas permanezcan abiertas y se delimitará mediante cinta de plástico el perímetro de las 

mismas. 

9.2.13 Socioeconomía 

Contratación de mano de obra dentro del mismo municipio. El incremento de empleo, constituye uno 

de los principales impactos positivos que genera la aplicación del proyecto, tanto por el desarrollo y 

disminución de la tasa de desempleo, como por la riqueza indirecta que genera. Por ello es 
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conveniente que dicha contratación se lleva a cabo dentro del término municipal donde se desarrolle 

el proyecto o sus alrededores, para que se este beneficio repercuta sobre dicho municipio.  

Adquisición de material y servicios. Al igual que en el caso del personal, se recomienda la adquisición 

de materiales y servicios dentro del propio municipio, siempre que esto sea posible. 

9.3 MEDIDAS PREVENTIVAS, PROTECTORAS Y CORRECTORAS EN LA FASE DE EXPLOTACIÓN. 

9.3.1 Medidas para la protección del suelo. 

Se mantendrán las zonas verdes para que no haya pérdida de suelo.  

9.3.2 Medidas para la protección de la hidrología superficial y subterránea. 

Se mantendrán limpias y exentas de ramas u objetos todas las cunetas de drenaje en el ámbito de la 

actuación.  

Los residuos obtenidos del proceso de mantenimiento de las zonas verdes serán tratados según 

legislación y se realizarán en instalaciones acondicionadas para ellos, para evitar vertidos.  

Para el mantenimiento de las zonas verdes, se usarán abonos de liberación lenta. 

Se prohibirá el uso de fitosanitarios en la zona verde. 

9.3.3 Medidas para la protección de la vegetación. 

Se mantendrá las zonas verdes. Para ello se creará un plan de mantenimiento y conservación de las 

zonas verdes que estará vigente en toda la fase de funcionamiento. En este Plan se deberá incluir la 

época de riegos, la época de podas y la época de nuevas plantaciones si fuera necesario.  

9.3.4 Medidas para la protección de la fauna. 

Se minimizará al máximo el alumbrado público de las zonas verdes.  

9.3.5 Medidas para reducir la afección al paisaje. 

Realizar el correcto mantenimiento de las zonas verdes. 

9.4 MEDIDAS ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL CONSUMO DE RECURSOS NATURALES Y EL 
MODELO DE MOVILIDAD/ACCESIBILIDAD FUNCIONAL. 

9.4.1 Accesibilidad y movilidad funcional. 

En las zonas verdes se plantarán especies autóctonas. En la medida de lo posible las zonas verdes 

estarán conectadas entre sí.  

La glorieta se diseñará de forma que mejore la movilidad de la zona y la accesibilidad a la barriada 

Osunillas. 

El diseño deberá adecuarse a las condiciones en cuanto a eliminación de barreras urbanísticas que 

establece en Decreto 293/2009 de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 
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normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. 

9.4.2 Consumo de agua 

Las zonas verdes se abonarán con abonos de liberación lenta con el fin de que no causen 

contaminación en los cauces cercanos, ni infiltraciones en acuíferos. 

En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y riego por goteo en zonas arbóreas y 

arboladas; y se regarán con aguas no potables en la medida de lo posible. 

9.4.3 Consumo de energía 

Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dotación de alumbrado público en las calles y 

espacios públicos, adecuada a las necesidades de iluminación según el tipo y función del espacio, y 

proyectadas de acuerdo con las técnicas más adecuadas para evitar la contaminación lumínica del 

cielo nocturno. El diseño de las luminarias empleadas para el alumbrado público tomará en 

consideración criterios para evitar la proyección de la luz hacia arriba y la consecuente contaminación 

lumínica. 

De no ser viable la utilización de placas fotovoltaicas, las luminarias empleadas en el alumbrado 

público serán de tipo LED. 

9.4.4 Otros recursos. 

Uso de materiales constructivos acordes a los colores y texturas que presenta el paisaje local. Serán 

materiales iguales a los de las construcciones que se pueden encontrar en zonas cercanas a la 

actuación. 

9.5 MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

9.5.1 Las medidas protectoras y correctoras siguientes pretenden proteger y custodiar los ecosistemas 
naturales presentes en la zona en la que se va a realizar la actuación de la modificación de elementos lo 
máximo posible.  

Estas medidas son:  

Crear en las zonas verdes, ecosistemas naturales y sostenibles utilizando especies autóctonas y 

diversificación de especies.  

Introducir arbolado en las zonas verdes de forma que aumente la capacidad de retención de CO2. Se 

deben introducir especies vegetales adaptadas al clima y a las condiciones locales y con reducidas 

necesidades de mantenimiento.  

Realizar la restauración de las zonas naturales degradadas durante la ejecución de las obras con el 

objetivo de mitigar los efectos del cambio climático.  

En la medida de lo posible, utilizar materiales locales en la ejecución de las obras. 
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9.5.2 Las medidas encaminadas a maximizar el aprovechamiento de la energía y de los recursos materiales 
para reducir el consumo energético y controlar las emisiones de gases de efecto invernadero, fomentando 
el uso de las energías renovables. 

Promover la eficiencia en las redes de alumbrado estableciendo medidas de regulación y ahorro en el 

alumbrado. 

Instalar sistemas eficientes de iluminación, como lámparas de bajo consumo, o utilizar dispositivos de 

control en el alumbrado (células fotoeléctricas, relojes astronómicos, detectores de presencia, etc.).En 

el alumbrado público se seguirán los criterios de ahorro y eficiencia energética marcados por el 

Ayuntamiento. 

9.5.3 Las medidas con el objeto de reducir y optimizar el consumo de agua  

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando el sellado y la impermeabilización 

del suelo en las zonas verdes para reducir los efectos derivados de las crecidas y lluvias torrenciales y 

para favorecer el cierre del ciclo del agua, creando condiciones adecuadas para la biodiversidad 

urbana y contribuyendo así a la mitigación mediante la reducción de la artificialización del suelo. 

Recurrir a especies con pocas necesidades de riego y a especies autóctonas bien adaptadas al clima 

local y adoptar técnicas de xerojardinería para optimizar el uso de los recursos hídricos escasos y 

disminuir los gastos energéticos derivados del tratamiento y la distribución del agua. 

Utilizar sistemas de riego eficaces (riego por goteo, reutilización de agua, etc.) para las zonas verdes 

públicas. 

Monitorizar y optimizar el consumo destinado al riego con el fin de hacer un uso más eficaz de los 

recursos hídricos disponibles, especialmente cuando el análisis de riesgos indique una tendencia a la 

disminución de los mismos. 

9.5.4 Medidas para el uso eficiente de los materiales, promover el uso de materiales ecológicos atendiendo a 
todo su ciclo de vida y fomentar la reducción, la reutilización y el reciclaje de los residuos con el fin de 
reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

Reducir los movimientos de tierras e incluir medidas de gestión de los movimientos de tierras y de sus 

vertidos. 

Fomentar en el Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición la reutilización y la 

gestión sostenible de acuerdo con la normativa estatal, asegurando el seguimiento de estas 

actividades en el municipio. 

Emplear materiales de construcción locales (naturales, renovables) y evitar materiales de alto impacto 

ambiental que contribuyan a incrementar las emisiones. 

Permitir el uso de graveras y yacimientos locales para la construcción "in situ", exclusivamente con 

carácter local, reduciendo la necesidad de transporte de materiales pétreos. 
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Adaptar las bases de datos y declaraciones ambientales de productos de la construcción para 

considerar el efecto de las emisiones derivadas del transporte y puesta en obra de los materiales. 

9.5.5 Las medidas para la mejora de la movilidad  

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos abiertos al uso público. 

Diseño de la glorieta de forma que se mejore la seguridad vial y se mejore el acceso a la barriada de 

Osunillas. 

9.5.6 Medidas para establecer el espacio público como el eje del desarrollo de la ciudad, abandonando la 
concepción de que la ciudad debe desarrollarse en torno a sus redes viarias: 

Considerar y aprovechar el potencial como sumideros de CO2 de los espacios libres. 

Reducir la impermeabilización de la superficie de los espacios libres y fomentar su vegetación para 

favorecer la continuidad del ciclo del agua, incrementar el potencial del suelo urbano como sumidero 

de CO2 y contribuir a la reducción del efecto isla de calor. 

Favorecer el carácter estancial y de paseo del espacio público en previsión de unas condiciones más 

rigurosas de temperatura en los meses sobrecalentados mediante la plantación de árboles de sombra 

en viales. 

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes o de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos a fin de optimizar el uso del espacio público mediante modos 

activos no consumidores de energía fósil, así como de favorecer la vitalidad urbana. 

Crear y consolidar redes de itinerarios peatonales y ciclistas funcionales, seguras y atractivas de 

trayectos de prioridad peatonal y ciclista interconectados y en continuidad, contribuyendo a reducir el 

efecto isla de calor asociado a la motorización y la emisión de gases de efecto invernadero y 

contaminantes. 

9.5.7 Medidas para incrementar la biodiversidad y la capacidad de regulación climática y de sumidero de 
carbono de las zonas verdes. 

Establecer corredores ecológicos que permitan dar continuidad a las zonas verdes. comuniquen las 

zonas verdes y los espacios naturales. 

Introducir criterios bioclimáticos y de calidad ambiental (confort térmico, ruido, contaminación, etc.) en 

el diseño de las zonas verdes, creando microclimas en el entorno de la edificación a través de 

medidas como la plantación de vegetación, la permeabilización del suelo, la instalación de masas de 

agua, etc. De este modo se incrementa la biodiversidad del espacio urbano mediante su 
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naturalización y se consiguen microclimas menos extremos, incrementando el confort en el espacio 

público, y optimizando así su uso peatonal no motorizado (reduciendo por tanto los gastos energéticos 

asociados a la movilidad) y reduciendo además la necesidad global de refrigeración mecánica en el 

entorno urbano (las condiciones climáticas de los espacios interiores dependen de las exteriores). 

Emplear, siempre que sea posible, y al margen de sus cualidades funcionales (densidad de sombra, 

porte, etc.) las especies locales adaptadas al clima del lugar y que, además, sean resistentes al 

agresivo entorno urbano, y de alta capacidad de retención de CO2. Establecer criterios para la 

adaptación de las zonas verdes al medio natural existente (topografía, arbolado, etc.). 

Limitar la superficie urbana impermeable, maximizando las superficies permeables respecto de las 

impermeabilizadas. Garantizar un bajo impacto ambiental en la ejecución material de la urbanización, 

evitando el sellado masivo y la impermeabilización del suelo, con objeto de interferir el mínimo posible 

en el ciclo natural del agua. También se puede contribuir a alcanzar este objetivo manteniendo el 

terreno natural con los acondicionamientos que sean necesarios en la pavimentación de las zonas 

impermeables. 

10. PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLANEAMIENTO. 

El objeto último de las medidas de control y seguimiento de las figuras de planeamiento consiste en 

tratar de mantener dentro de unos límites, marcados por la legislación vigente o por la preservación de los 

sistemas ecológicos, la inevitable degradación del medio producida. 

Las medidas de seguimiento y control permitirán a la Administración realizar un seguimiento 

sistemático del cumplimiento de lo estipulado en el Documento Ambiental Estratégico. 

El objetivo del Plan de Vigilancia Ambiental es controlar la correcta ejecución de las medidas previstas. 

10.1ASPECTOS DE SEGUIMIENTO, INDICADORES Y CRITERIOS. 

En este apartado se definen los aspectos de seguimiento, los indicadores establecidos y los criterios 

para su aplicación. 

En general, para cualquier actuación que se ejecute en el término municipal, la autoridad local podrá 

realizar tareas de vigilancia ambiental.  

El Programa de vigilancia se dividirá en tres fases, de diferente duración: 

Primera fase: Cumplimiento de las medidas de diseño. Su duración será la de la fase de diseño.  
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Segunda fase: La duración de esta fase del Programa de Vigilancia y Control Ambiental se 

corresponderá con el plazo de construcción de la urbanización y de las edificaciones, que se extenderá 

desde la fecha del acta de replanteo hasta la de entrada en funcionamiento.  

Tercera fase: Se engloba en la fase de explotación o funcionamiento. 

10.2CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA FASE DE DISEÑO. 

En este apartado se incluye la vigilancia de las medidas a incluir en los documentos de desarrollo del 

planeamiento  

FINES: Verificar la adopción y adecuación de tales medidas en los documentos citados. 

ACCIONES: certificación del Técnico Redactor de que el documento cumple con todos los 

condicionados ambientales incluidos en el Documento Ambiental Estratégico y el resto de autorizaciones 

sectoriales. Comprobación por el órgano sustantivo y en el caso de anomalías se instará al promotor del 

documento para su corrección. 

RESPONSABLES: 

Proyecto de ejecución de la glorieta y zonas verdes: Ayuntamiento. 

10.3CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN. 

En este apartado se incluyen las medidas de control y seguimiento durante la fase de construcción.  

10.3.1 Vigilancia de las medidas que deberán adoptarse durante las fases de realización y finalización de las 
obras de ejecución de la glorieta y las zonas verdes. 

FINES: comprobar que se han adoptado todas las medidas correctoras y protectoras, así como los 

grados de eficacia de las mismas.  

ACCIONES: inspección ocular; cuando se detecten desvíos o incumplimiento de medidas, deberán 

corregirse. 

RESPONSABLES Y MOMENTO DE REALIZARLA: 

Dirección de Obra, durante la ejecución. 

Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del certificado final de obras o del acta de 

recepción provisional de las mismas. 
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Consejería de Agricultura, ganadería, pesca y desarrollo sostenible. 

10.3.2 Vigilancia de las medidas relativas a control de polvo, humos, ruidos, vibraciones y vertidos. 

FINES: verificar el cumplimiento de todas las normas de carácter medioambiental que puedan 

establecerse, especialmente las relativas a vertidos líquidos, ruidos, emisiones a la atmósfera y depósitos y 

tratamiento de residuos sólidos. 

ACCIONES: En las actividades de construcción durante su ejecución. Se comprueba la práctica de 

riegos frecuentes en los trabajos con tierras. Se comprobará la retirada de las vías de servicio y del área de 

trabajo del material formado por acumulación de polvo.  Se comprobará que no existan vertidos incontrolados 

y que se cumplen todas las medidas preventivas y correctoras para evitar estos impactos. 

RESPONSABLE: Dirección de Obra. 

10.3.3 Replanteo y zona de explotación 

FINES: Delimitar la zona de actuación para no impactar la zona circundante.  

ACCIONES: Se procederá al jalonamiento de la zona de actuación antes del comienzo de las obras y 

de cualquier movimiento de tierras. 

RESPONSABLE: Dirección de Obra. 

10.3.4 Seguimiento de la ejecución de las obras 

FINES: Garantizar el cumplimiento de todas las medidas correctoras. 

ACCIONES: Durante la construcción es necesario controlar, especialmente, que las actividades de 

obra se desarrollen de la forma más adecuada y según se aconseja en el Documento Ambiental Estratégico. 

Por otro lado, para asegurar el adecuado planteamiento de éstas debe procederse al seguimiento de 

los factores ambientales más frágiles. Además de las actividades de obra propiamente dichas, debe 

comprobarse que la ejecución de las medidas correctoras se realice de forma apropiada. 

En el caso de que durante este período de construcción se detectasen afecciones no previstas al 

medio donde se emplazan las obras, el Equipo de Control y Vigilancia deberá proponer las medidas 

necesarias para evitarlas o corregirlas. 

RESPONSABLE: Director de Obra. 
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10.3.5 Ubicación y funcionamiento de instalaciones auxiliares 

FINES: Comprobar la correcta ubicación de las instalaciones auxiliares.  

ACCIONES: Se vigilará que las instalaciones de obra se ubiquen en los lugares previstos y que la 

superficie de ocupación sea la estrictamente necesaria. Se controlarán periódicamente las actividades 

realizadas en las instalaciones de obra y parque de maquinaria, siendo objeto de especial control: cambios 

de aceite de maquinaria y vehículos, revisiones y reparaciones. Se comprobará que no se producen vertidos 

de forma incontrolada. Para ello, se presentará un certificado del lugar final de destino de dichos aceites, que 

deberá ser un Gestor Autorizado de Residuos Peligrosos. Asimismo se realizará un mantenimiento adecuado 

de vehículos y maquinaria de forma que se eviten en la medida de lo posible los vertidos accidentales. 

RESPONSABLE: Director de Obra. 

10.3.6 Caminos de obra y tránsito de vehículos y maquinaria 

FINES: No dañar el entorno de la obra. 

ACCIONES: De forma paralela al acta de replanteo de las obras se delimitarán las zonas de 

movimiento de la maquinaria y vehículos, acotándolas si fuese preciso. Se controlará el respeto de dichas 

áreas, manteniéndose en los caminos de obra y puntos de construcción y dañando lo menos posible los 

terrenos no desbrozados. Se jalonarán las zonas de paso de maquinaria y vehículos. 

Se comprobará paralelamente las velocidades de circulación de los vehículos, el horario de trabajo y 

los niveles de emisión de ruidos producidos por la misma.  

RESPONSABLE: Director de Obra  

10.3.7 Localización de acopios y materiales sobrantes 

FINES: La no invasión de zonas anexas a la obra.  

ACCIONES: De forma previa al comienzo de los trabajos, se controlará el adecuado replanteo de las 

superficies donde se realizarán los acopios. 

RESPONSABLES: Director de Obra. 

10.3.8 Control del desmantelamiento de instalaciones de obra 

FINES: Restauración de las zonas donde se ubican las instalaciones de obra. 
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ACCIONES: Con anterioridad al fin de obra se realizará una visita de control para comprobar que las 

instalaciones de obra han sido retiradas y desmanteladas, y los escombros resultantes sean llevados a lugar 

adecuado. 

RESPONSABLE: Director de Obra. 

10.3.9 Vigilancia de las medidas relativas a residuos sólidos urbanos e inertes. 

FINES: controlar la inexistencia de depósitos o vertederos incontrolados y corregir posibles impactos 

negativos. 

ACCIONES: inspección periódica, y en su caso, limpieza y recuperación de uso del suelo. 

RESPONSABLES: Director de Obra y Ayuntamiento. 

10.3.10 Vigilancia de las medidas relativas al drenaje superficial. 

FINES: Evitar que distintos tipos de residuos, acarreados por el agua o no, entorpezcan el correcto 

flujo de la escorrentía superficial ocasionando desbordamientos de los cauces naturales. Evitar que lleguen 

vertidos líquidos al los cauces. 

ACCIONES: Comprobación periódicamente de la limpieza de los principales cauces. 

FRECUENCIA: la operación se realizará anualmente, justo antes del comienzo de la época de lluvias 

(septiembre-octubre). 

RESPONSABLES: Dirección de Obra, Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente. 

10.3.11 Vigilancia sobre el cumplimiento de la normativa y ordenanzas en lo referente a sanidad, protección contra 
incendios, alumbrado público y cualquier otra que sea de aplicación. 

FINES: controlar el cumplimiento de la normativa de aplicación. 

ACCIONES: En la ejecución de los proyectos de urbanización y edificación. 

RESPONSABLES: Director de Obra y Ayuntamiento. 

10.3.12 Vigilancia de las medidas relativas a patrimonio. 

FINES: verificar durante la ejecución del movimiento de tierras que no aparezcan restos 

arqueológicos. 
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ACCIONES: Comprobación de la realización del control arqueológico de movimientos de tierras 

RESPONSABLES: Director de Obra y Delegación Territorial de cultura. 

10.3.13 Vigilancia de las medidas de protección paisajística. 

FINES: verificar la adecuada ejecución y mantenimiento de las zonas verdes y los taludes. 

ACCIONES: Se verificará la correcta plantación de especies arbóreas y arbustivas y su correcto 

mantenimiento con la realización de riegos periódicos y abonado. Se realizará la reposición de marras de 

aquellos ejemplares que no puedan sobrevivir. Se verificará la correcta revegetación de los taludes. 

RESPONSABLES: Director de obra 

10.3.14 Vigilancia de los trasplantes. 

FINES: verificar la adecuada ejecución de los trasplantes. 

ACCIONES: Se verificará la correcta ejecución de los trasplantes. 

RESPONSABLES: Director de obra 

10.3.15 Vigilancia de las medidas de restauración. 

FINES: verificar la adecuada ejecución y mantenimiento de las hidrosiembras de los taludes y de los 

desfondes de terreno e hidrosiembra de las zonas que hayan sido utilizadas para la obra, pero no vayan a 

ser convertidas en urbanización ni edificación. 

ACCIONES: Se verificará la correcta ejecución de las labores de restauración. Se comprobará que la 

hidrosiembra haya sido efectiva con más de 70% de la zona colonizada por las especies hidrosembradas. Si 

no es así se volverá a realizar la hidrosiembra.  

RESPONSABLES: Director de obra 

10.3.16 Dirección del Plan de vigilancia. 

Será dirigido por el director de la obra del proyecto, ya que de esta forma estará en todo momento 

informado de la evolución del proceso constructivo, sus repercusiones ambientales y el grado de 

cumplimiento de las prescripciones contenidas en el Programa de medidas preventivas, correctoras y 

protectoras. 
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Calendario de trabajos. 

El equipo o técnico del Plan de Vigilancia debe coordinar sus actuaciones con el personal técnico de 

las obras y estar informado de las actuaciones de las obras que se vayan a poner en marcha, para así 

asegurar su presencia en el momento exacto de la ejecución de las unidades de obra que puedan tener 

repercusiones sobre el medio ambiente. 

Al mismo tiempo, la Dirección de Obra deberá notificar con suficiente antelación, en qué zonas va a 

actuar y el tiempo previsto de permanencia, de forma que permita el equipo técnico ambiental establecer los 

puntos de inspección oportunos de acuerdo con los indicadores a controlar. 

Finalizada la fase de construcción y durante el primer año de su puesta en operación, el equipo 

técnico ambiental deberá realizar al menos cuatro visitas anuales, coincidiendo con los cambios de 

estaciones y con la ejecución de las tareas de mantenimiento que se diseñen. Durante los dos años 

siguientes realizará visitas semestrales. 

Informes. 

Los tipos de informes y la periodicidad serán los que a continuación se citan: 

Informe prelimar: en este informe se recogerán los resultados e incidencias de la fase de replanteo.  

Informes ordinarios: se realizarán para reflejar el desarrollo de las labores de vigilancia y seguimiento 

ambiental. La periodicidad podrá ser semanal, mensual, bimensual, trimestral o semestral, especificándose 

en cada programa concreto. 

Informes trimestrales: Durante la fase de obra se remitirán informes trimestrales a la Delegación 

Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de sobre el progreso de las obras y la aplicación de 

las medidas protectoras y correctoras. 

Informes extraordinarios: Se emitirán cuando exista alguna afección no prevista o cualquier aspecto 

que precisa de una actuación inmediata, y que por su importancia, merezca la emisión de un informe 

especial. Estarán referidos a un único tema, no sustituyendo a ningún otro informe.  

Informes específicos: Serán aquellos informes exigidos de forma expresa, referidos a alguna variable 

concreta y con una especificidad definida. 
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Informe final: En este informe se incluirá un resumen y unas conclusiones de todos los aspectos 

desarrollados a lo largo de la vigilancia ambiental de la obra.  

10.4CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA FASE DE FUNCIONAMIENTO. 

De forma general, se indican algunas medidas para la vigilancia, que deberán concretarse en 

documentos posteriores.  

10.4.1 Control de los taludes y la actividad erosiva.  

FINES: Asegurar la estabilidad de taludes y la ausencia de erosión.  

ACCIONES: Se realizarán revisiones periódicas, sobre todo en épocas de lluvias intensas, de la base 

de aquellos taludes, que por su situación sean susceptibles de estar afectados por la actividad erosiva. Se 

prestará atención a la formación de regueros profundos, a la existencia de acumulaciones de material en los 

pies de los taludes, atribuibles a la acción de agentes erosivos, y a la formación de nuevas redes de drenaje 

superficial. Las incidencias serán recogidas en el documento del Programa de Vigilancia y Control. Se 

evaluará la efectividad de las medidas adoptadas para reducir la actividad erosiva en dichas zonas, y se 

procederá a adoptar nuevas o incrementar las existentes, si éstas no resultan del todo eficaces.  

RESPONSABLES: Gestor de la urbanización.  

10.4.2 Control de las obras de drenaje 

FINES: Mantener dichas obras de drenaje siempre en buen estado de funcionamiento. 

ACCIÓN: Se procederá al correcto mantenimiento de las obras de drenaje o cunetas de guarda, con el 

fin de que estén siempre limpias de fangos y vegetación, y puedan evacuar el agua de escorrentía recogida, 

sin que se produzcan efectos de represa o taponamiento. 

RESPONSABLES: Gestor de la urbanización. 

10.4.3 Control y mantenimiento de las zonas verdes 

FINES: Realizar el control y el mantenimiento de las zonas verdes. 

ACCIÓN: Se verificará que se realiza el programa de mantenimiento de la zonas verdes. 

RESPONSABLE: Gestor de la urbanización. 
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10.4.4 Controles de vigilancia 

FINES: Realizar un vigilancia integral durante la fase de funcionamiento. 

ACCIONES: Durante la explotación se realizará una vigilancia para mantener un control sobre los 

siguientes aspectos básicos: 

Vertidos incontrolados 

Incendios espontáneos o provocados 

RESPONSABLE: Director de las Instalaciones.  

10.4.5 Dirección del Plan de vigilancia. 

Será dirigido por el Gestor de la urbanización y las zonas verdes, ya que de esta forma estará en todo 

momento informado de la evolución del proceso de explotación, sus repercusiones ambientales y el grado de 

cumplimiento de las prescripciones contenidas en el Programa de medidas preventivas, correctoras y 

protectoras del Presente Estudio de Impacto Ambiental y del Informe de Valoración Ambiental. 

Informes. 

Se realizarán los siguientes informes: 

Informes ordinarios 

Se presentarán durante todo el tiempo que dure esta fase y se adecuarán a lo aconsejado por el plan 

de vigilancia y control, y por el plan de mantenimiento. Estos informes se emitirán cada tres meses y, en caso 

de reflejarse una continuidad en los informes, se redactarán cada seis meses. 

Informes especiales 

Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negativo, y que precise 

una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe con carácter urgente aportando toda la 

información necesaria para actuar en consecuencia. 

Informe final 

Será el último informe del presente plan a entregar. Su estructura será similar a la de los informes 

ordinarios, pero se añadirá un estudio sobre las conclusiones obtenidas. 
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11. INFORME DE VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA ALTERANTIVA ELEGIDA. 

11.1 INVERSIÓN PÚBLICA MUNICIPAL (IM). 

11.1.1 Ejecución de las obras necesarias para la transformación del suelo (IMURB). 

  En esta modificación no se prevén obras necesarias para transformar el suelo en edificable. 

IMURB = 0,00 € 

11.1.2 Ejecución de Espacios Libres o Infraestructuras correspondientes a los sistemas generales o redes 
primarias (IMSSGG). 

 La propuesta que se realiza en esta modificación prevé la ejecución de obras 

correspondientes a infraestructuras para la mejora del acceso rodado a la urbanización de Osunillas, 

valorada en 1.174.027,14 €, en el que se incluyen las medidas preventivas y correctoras del 

Documento Ambiental Estratégico 

 Será necesario, además, la urbanización de los nuevos espacios libres, cuya valoración se 

estima en: S= 4344,05 m2 x 32 €/m2 = 139.009,60 €, en la que se incluyen las medidas preventivas y 

correctoras del Documento Ambiental Estratégico. 

  La inversión pública prevista para realizar dichos trabajos se estima en: 

IMSSGG = 1.313.036,74 € 
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A continuación, se indica el presupuesto detallado de las medidas correctoras. 

Medidas correctoras Precio unidad Unidades Precio total
Para la revegetación de las zonas de restauración  se contemplarán y 
presupuestarán la retirada selectiva, almacenamiento y posterior 
reutilización de la capa superficial del suelo (tierra vegetal) de una 
profundidad máxima de 30-40 cm en todas las áreas afectadas por el 
movimiento de tierras. La tierra vegetal obtenida se deberá almacenar en 
montículos o cordones sin sobrepasar una altura de 2 m para evitar la 
pérdida de sus propiedades orgánicas y bióticas. Al finalizar los 
movimientos de tierras, la tierra vegetal almacenada se utilizará en las 
labores de revegetación de las superficies verdes y ajardinadas. Se 
limitará el tiempo de apilado de los materiales a un plazo no superior a 12 
meses. Lo ideal será separar y almacenar cada capa de tierra por 
horizontes, puesto que estos tienen propiedades diferentes y así se evita 
que se puedan mezclar y alterar sus características. 12,03 1200 14436

Aplicación sobre el terreno de manta de agua para retención de polvo en 
caminos y superficies cubiertas transitadas, mediante camión cisterna.  0,09 684880 61639,2 
Adecuación de superficie para parque de maquinaria consistente en 
retirada de tierra vegetal existente mediante medios mecánicos, creación 
de pendiente, capa de arcilla de 15-20 cm de espesor, capa de zahorra 
de 15-20 cm de espesor así como lámina de geotextil impermeable. 
Incluido zona de lavado de ruedas para evitar la dispersión de polvo y 
barro a los viales públicos. 24,76 90 2228,4

Jalonamiento de la zona de obra y de las zonas sensibles (sería todo el 
perímetro de la obra e incluir algunos metros más para señalización de 
zonas sensibles según necesidad). 0,6 19410 11646 

Descompactación de terrenos que se hayan usado para paso de 
maquinaria que no vayan a ser convertidos en el camino y plantación de 
especies autóctonas o hidrosiembra. Lo mismo para la zona de acopio de 
materiales y el parque de maquinaria.  2,2 4000 8800

Trasplante de ejemplares arbóreos afectados de más de 2 metros de 
altura incluido apertura de hoyo, transporte hasta 10 kilómetros, creación 
de cepellón, escayolado, cierre de hoyo, abonado y primer riego 100 117 11700
Preparación del terreno, añadir tierra vegetal, malla de coco e 
Hidrosiembra de especies autóctonas en las zonas de desmonte, 
terraplén y en las zonas que hayan sido dañadas, ya comentadas 
anteriormente.  11,2 2288 25625,6
Vigilante ambiental durante toda la ejecución de la obra, 2000 12 24000

Abonado: Un abonado de arbustos y árboles trasplantados. Se realizarán 
aprovechando la entrecava de primavera. Se utilizará unas pastillas de 
abono de liberación controlada. 0,45 100 45 
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Riegos: En el capítulo de riegos se programan 3 riegos para arbustos y 
árboles trasplantados. Los riegos se realizarán de forma que no 
provoquen descalzados, erosiones o lavados de suelo. 7,5 100 750 

Total medidas correctoras 160870,2€

11.1.3 Edificación de equipamientos públicos locales incluidos en el ámbito de la actuación urbanizadora (IMEQ). 

 La nueva ordenación no propone parcelas destinadas a equipamientos públicos, por lo que 

no se prevé la edificación de ningún equipamiento. 

IMEQ = 0,00 € 

11.2AUMENTO PATRIMONIAL (AP). 

11.2.1 Obtención de parcelas destinadas a equipamientos (APEQ). 

La ordenación propuesta no contempla la obtención parcelas destinadas a equipamientos. 

APEQ = 0,00 € 

11.2.2  Obtención de parcelas lucrativas (APPL). 

La ordenación propuesta no contempla la obtención parcelas lucrativas.

APPL = 0,00 € 

11.2.3 Obtención de suelos dotacionales urbanizados (APDU). 

La actuación no contempla la obtención de suelos destinados a dotación pública urbanizados. 

APDU = 0,00 € 

11.3GASTOS E INGRESOS TRAS LA RECEPCIÓN DE LA  URBANIZACIÓN: 

    

11.3.1 Estimación de gastos corrientes de la Hacienda Pública Municipal por la nueva ordenación urbanística 
(GORD). 

La nueva ordenación prevé la obtención de nuevos suelos públicos, por lo que existirán 

nuevos gastos corrientes .Dentro de la zona de actuación existe una parcela afectada de titularidad 
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privada correspondiente con  la designada catastralmente como 29070A003001090000YG, 

propiedad, según catastro inmobiliario, de D. ANTONIO GÓMEZ MARTÍN (27.375.398-Q), y cuya 

superficie afectada es de 4.086,25 m2. Esta parcela se destinará a Sistema General de Áreas Libres 

adscrito a Suelo No Urbanizable, por lo que tendrá que ser expropiado, siendo la valoración 

estimada la que se detalla: 

CÁLCULOS DE LA VALORACIÓN 

Cultivo teórico sobre el que se realizan los cálculos de la renta potencial: OLIVAR

      

Superficie de suelo  0,408625Ha

      

COEFICIENTES CORRECTORES DEL TIPO DE CAPITALIZACIÓN  

 Tierras labor secano y explotaciones cinegéticas extensivas 0,49 

 Tierras labor regadío  0,78 

 Hortalizas aire libre  0,78 

 Cultivos protegidos regadío 0,78 

 Frutales cítricos  0,61 

 Frutales no cítricos  0,72 

 Viñedo   0,59 

Olivar     0,343

 Platanera   0,75 

 Prados naturales secano  0,39 

 Prados naturales regadío  0,39 

 Pastizales   0,51 

 Otras explotaciones agropecuarias 0,64 

 Explotaciones forestales  0,58 

      

Tipo de capitalización s/ Disp. Adicional Séptima LS 2015 2,91%

Tasa de actualización ponderada con coef de explotación 1,00%

      

Rendimiento teórico anual del cultivo  2.947,00kgs/Ha 

Precio de venta del cultivo "in situ"  0,78€/kg

Ingresos totales teóricos por Hectárea  2.300,00€/Ha

Ingresos totales para la superficie de la parcela 939,84€

Gastos anuales estimados por Ha  1.000,00€

Gastos anuales estimados para la parcela 408,63€

      

Diferencia ingresos-gastos (renta anual, considerada constante) 531,21€/año 

Agotamiento estimado del recurso (años) 50,00 
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Estimación de renta anual teórica si pudiera existir explotación(R): 531,21€/año 

Tercera parte de la renta anterior:  177,07€/año

Valoración resultante (V), calculada como capitalización de la tercera parte de la renta real 
mínima de la tierra, considerada constante a lo largo del tiempo = R/r. Calculado de esta 
manera en atención a la inundabilidad de los terrenos (Art. 16 Reglamento Valoraciones). 

17.760,60 €

Factor de localización    2,594

Valor tenido en cuenta el factor de localización 
46.079,28 €

NOTA 1: El valor indicado es para el pleno dominio del 100% de la finca, por lo que se debe tener en 
cuenta situaciones de coopropiedad con otros, existencia de usufructuarios, arrendatarios, titularidades 
sólo de nuda propiedad, etc... 

Coeficiente u1= 1,460848 
         
Coeficiente u2=  1,48 distancia a molino de aceite junto al Colegio Inglés 12km
    coef p coef t    
Coeficiente u3  1,2 1 0
     
         
Factor de localización 
global 

2,594     

GORD = 46.079,28 € 

11.3.2  Estimación de ingresos corrientes de la Hacienda Pública Municipal por la nueva ordenación urbanística 
(ING).

1. Tributos relacionados con la actividad inmobiliaria (INGI):

La nueva ordenación no contiene previsión de actividad inmobiliaria, por lo que no 

se producirán nuevos ingresos por Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI), por Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) o por Impuesto de Incremento del Valor de 

los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU). 

INGI = 0,00 € 

2. Otros ingresos no vinculados a la actividad inmobiliaria (INGO):
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Con la nueva ordenación se produce sólo un reajuste de la ordenación actual, por 

lo que no se producirán nuevos ingresos por Impuesto de Actividades Económicas (IAE), 

Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM), o tasas y otros tributos. 

INGO = 0,00 € 

11.4SALDO FISCAL DE LA NUEVA ORDENACIÓN: 

En este apartado se debe analizar el efecto de la nueva ordenación sobre el presupuesto 

municipal, para lo que se deberá estudiar su impacto en tres escenarios de desarrollo temporal diferentes: 

recesivo, normalizado y expansivo. 

Como el caso que nos ocupa no implica ningún tipo de actividad inmobiliaria no consideramos 

necesario el estudio económico de su desarrollo temporal en los diferentes escenarios. 

11.5BALANCE  INGRESOS-GASTOS DE LA NUEVA ORDENACIÓN: 

INGRESOS  0,00 € 

GASTOS - 1.359.116,02 € 

TOTAL - 1.359.116,02 € 

El saldo final de la actuación es negativo, siendo necesaria una inversión estimada en UN

MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS EUROS Y DOS CÉNTIMOS. 

(1.359.116,02 €). 

11.6 RESULTADO PRESUPUESTARIO ESPERADO. 

Del estudio realizado en los apartados anteriores se concluye que la nueva ordenación 

urbanística que se propone en este proyecto supone para la Hacienda Pública Municipal una inversión de 

UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO DIECISEIS EUROS Y DOS 

CÉNTIMOS. (1.359.116,02 €), que deberá estar prevista en el presupuesto del ejercicio correspondiente. 
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12. SÍNTESIS

12.1CONTENIDOS DEL PLANEAMIENTO Y DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL ANALIZADA. 

Se incluye en este apartado un resumen fácilmente comprensible de los contenidos del planeamiento, 

la incidencia ambiental analizada y el plan de control y seguimiento.  

12.1.1 Introducción. 

El Excmo. Ayuntamiento de MIjas ha aprobado la redacción de Modificación de Elementos Del PGOU 

De Mijas relativa al SG.S-8.3 y al SG.S-8.4 y ámbitos de suelo urbano S1 para la remodelación del acceso a 

la Barriada de Osunillas. Dicha modificación se realiza con el fin de permitir la construcción de un nuevo 

acceso a la barriada de Osunillas a través de una glorieta en la carretera A-368. 

El objeto de la Modificación Puntual de Elementos que se va a redactar es la reordenación de los 

sistemas generales SG.S-8.3 y SG.S-8.4, además de zonas aledañas de suelo urbano S-1 y suelo no 

urbanizable común D-5 para la mejora de la circulación en la zona, así el acceso a la barriada a Osunillas, 

actualmente en un cambio de rasante con muy mala visibilidad, mejorando, con esta propuesta, la seguridad 

vial.

Para ello se proyecta la ejecución de una rotonda que permita modificar la ubicación del acceso 

actual, desplazándolo a la zona de la actuación pretendida, así como la eliminación de una curva de radio 

muy reducido en la carretera A-368. 

Actualmente, en esa zona de la carretera existe una curva muy cerrada que supone un riesgo para las 

personas que circulan a la carretera. Al mismo tiempo en esta zona hay un cruce de entrada y salida al 

Camino de la Ermitica.  

Una tercera variable es la existencia de la urbanización Osunillas al Sur de la carretera. La actuación 

de la futura construcción de la glorieta permitirá un acceso más seguro a dicha urbanización que actualmente 

se realiza un poco más al oeste de la actuación en una zona de menor visibilidad que la que se proyectará en 

el futuro.  

Por lo tanto, se propone la construcción de esta glorieta con tres objetivos principales: la mejora de la 

seguridad vial de la carretera, la mejora al acceso de la urbanización Osunillas y la mejora al acceso al 

camino de la Ermitica.  
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Como se ha comentado anteriormente, para poder ejecutar dicho proyecto, será necesario realizar 

una Modificación Puntual de Elementos del PGOU de Mijas para modificar los sistemas generales viarios en 

la zona de creación de la glorieta y a su vez, compensar la cantidad de zonas verdes que deben ser 

ocupadas por dicho sistema general.  

El objeto del presente Documento Ambiental Estratégico de la LMODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 

DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S-8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO URBANO S-1 PARA 

REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS es dar cumplimiento a lo requerido en el 

documento de alcance de 09 de abril de 2019 comentado anteriormente y realizar la tramitación de 

Evaluación Ambiental Estratégica Ordinaria y obtener así, la Declaración Ambiental Estratégica emitida por la 

Delegación Territorial de Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.  

12.1.2 Ámbito de actuación.  

El ámbito sobre el que se plantea esta modificación del PGOU se ubica en la barriada de Osunillas, en 

las cercanías del núcleo urbano histórico del pueblo de Mijas, en la carretera A-368 , lindando con la zona 

urbana denominada S-1. 

La propuesta de modificación que se realiza afecta a suelos destinados a dominio público (el dominio 

público Hidráulico cautelar del Arroyo de las Presas), calificados por el PGOU como viario, Sistema General y 

zona verde pública, así como a suelo no urbanizable común. 

A los efectos de determinación de condiciones existentes y propuestas, se ha determinado una zona 

de actuación de 19.410,04 m2, correspondientes a la zona marcada en planos. Será sobre esta zona en la 

que se justificará la reordenación de la zona de actuación, sin la pérdida de dotaciones para el municipio. 

El ámbito afectado por la propuesta se encuentra en el límite entre una zona urbana y suelo rústico. La 

urbana correspondiente con suelo perteneciente a la barriada de Osunillas, en la actualidad plenamente 

urbanizado, destinándose exclusivamente a uso público (viario y una zona destinada a áreas libres), y 

sistema general SG.S-8.4 correspondiente con parte urbana de la carretera de Benalmádena a Mijas (A-368). 

La rústica, perteneciente al Suelo No Urbanizable denominado D-5 y la parte no urbana de la carretera de 

Benalmádena a Mijas (A-368) denominada como SG.S-8.3. 

12.1.3 Objetivos de protección ambiental fijados en los ámbitos internacional, comunitario, nacional y autonómico 
y relación con otros planes y programas sectoriales y territoriales. 

La modificación de elementos sigue las directrices y objetivos marcados en los siguientes documentos: 
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Plan General De Ordenación Urbana De Mijas. 

Evaluación de impacto en la salud 

Plan especial de protección del medio físico 

Plan De Ordenación Del Territorio De Andalucía 

Estrategia de desarrollo Sostenible de la Unión Europea. 

Estrategia española de desarrollo sostenible (2007). 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

Estrategia Temática de Contaminación del Aire y Sexto Programa de Acción Ambiental 

Estrategia española de calidad del aire (2007). 

Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible 2030. 

Marco europeo para clima y energía para el 2030. 

Plan nacional de adaptación al cambio climático (PNACC). 

Estrategia andaluza de sostenibilidad urbana. 

Plan hidrológico de las cuencas mediterráneas andaluzas 2015-2021 

Plan de medio ambiente de Andalucía horizonte 2017 

Estrategia andaluza ante el cambio climático. 

Estrategia de paisaje de Andalucía 

Plan director territorial de gestión de residuos no peligrosos de Andalucía, 2010-2019 

Plan de prevención y gestión de residuos peligrosos de Andalucía 2010-2020. 
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12.1.4 Objetivos urbanísticos y ambientales.  

Los Objetivos de la Modificación Puntual de Elementos son los siguientes:  

Mejorar los Sistemas Generales Viarios S-8.3 y S-8.4 incluyendo en ellos una 

rotonda que permita la mejora de la seguridad vial de la zona de la barriada de 

Osunillas y de la carretera A-368 de acceso al núcleo urbano de Mijas desde 

Torremolinos.  

Mejorar el acceso a la Barriada de Osunillas, ya que, actualmente el acceso es 

peligroso y complicado desde la carretera A-368. 

Mejorar el acceso al camino de la Ermitica, que actualmente se encuentra en una 

curva muy cerrada con poca visibilidad.  

La mejora del flujo circulatorio en la zona (zona en la que se localizan varios 

accesos). 

No reducir con la actuación dotaciones al municipio restituyendo las zonas 

afectadas. 

Restituir la zona verde que deba ser convertida en Sistema General Viario. Para ello, 

se recalificará parte del Suelo No Urbanizable Común como Sistema Local de Áreas 

Libres vinculado a este tipo de suelo, todo esto, con la finalidad de posibilitar la 

ejecución de las obras de mejora del enlace viario. 

Recalificar como Sistema Local de Áreas libras, zonas con vegetación dispersa de 

forma que el impacto a la vegetación natural sea el mínimo posible. 

Diseñar las áreas libres en torno al arroyo de las Presas para favorecer la 

conectividad ecológica. Realizar un diseño de zonas verdes de ese Sistema Local 

de Áreas Libres que imite el hábitat natural de entorno acercándolo a la población. 

Crear una nueva zona de esparcimiento para la población con mayores valores 

naturales.  

Con esta actuación también se mejora el acceso al Bien de Interés Cultural “Castillo 

de Osunillas”. 
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Con esta actuación también se va a proteger el Dominio Público Hidráulico cautelar 

mediante su contemplación y tratamiento adecuado en el planeamiento resultante, 

dado que el PGOU actual no la indica que en la zona exista dicho dominio público. 

Otro beneficio ambiental que merece la pena mencionar es la mejora de la 

accesibilidad de los equipos de extinción de incendios a la zona, que gracias a un 

acceso más rápido pueden reducir los daños ambientales producidos en la zona. 

12.1.5 Localización sobre el territorio de los usos globales e infraestructuras. 

 Existen varios elementos indebidamente referenciados en el documento del Plan General, como son 

el Sistema General SG.S-8.4, cuyo trazado no se corresponde con el realmente existente grafiado en la 

planimetría, invadiendo ampliamente la Zona Verde aledaña; y, como se ha dicho anteriormente, el cauce del 

arroyo de las Presas no se contempla como espacio protegido conforme a la legislación sectorial vigente. 

Estudiado el balance actual de superficies según el planeamiento en la zona de actuación 

marcada, se obtiene el siguiente cuadro: 

ESTADO ACTUAL M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) D-5 5.560,48  
 SG.S-8.3 3.368,76 8.929,24 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 969,60  

ÁREAS LIBRES (ZV) 8.460,16  
SG.S-8.4 1.051,04 10.480,80 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 

La modificación propuesta, en primer lugar, respeta y redelimita conforme a la realidad existente estos 

elementos, ajustando el Sistema General viario al trazado existente y adecuándolo a la propuesta planteada, 

definiendo por otro lado como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por Legislación específica el 

Dominio Público Hidráulico, así como su zona de servidumbre. 

Ajustados a la realidad y a los requerimientos normativos los elementos de la zona de actuación, se 

propone en esta propuesta reordenar el espacio viario y los espacios destinados a áreas libres del ámbito 
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afectado para incluir la rotonda que resuelva cuantos elementos conflictivos existen, y que provocan 

inseguridad vial. 

Para ello es necesario reajustar el límite de Suelo Urbano, respetando el D.P.H. La modificación ajusta 

el Sistema General, por lo que el espacio al norte de éste se transforma en una nueva Área Libre (Zona 

Verde), que se configura como zona de juegos, con un círculo inscrito de 12.50 m. de diámetro en base a los 

requerimientos legislativos. Aún cuando se redefine esta nueva zona de dotación, la inclusión de la rotonda 

provoca la necesidad de reubicar el resto de dotaciones referidas a áreas libres perdidas, que ascienden a 

1.740,19 m2, por lo que se toma la decisión de calificar en el Suelo No Urbanizable una zona como Sistema 

General de Áreas Libres (SG.S-19) que compense la superficie perdida por causa de la implantación de la 

rotonda y los nuevos condicionantes derivados de la definición del cauce y el Sistema General. 

La nueva zona que pasa a destinarse a Sistema General de Áreas Libres a obtener parcialmente por 

el Ayuntamiento mediante expropiación, presenta una superficie de 3.092,67 m2, algo superior que la 

perdida, para poder inscribir en su interior círculo de diámetro 30.00 m. en base a los requerimientos 

legislativos, por lo que se mejora el estado dotacional del municipio. 

Estudiado el balance propuesto de superficies según el planeamiento en la zona de actuación 

marcada, se obtiene el siguiente cuadro: 

ESTADO PROPUESTO M2
    
SUELO NO URBANIZABLE (SNU) S.G. S-19 (ZV) 3.092,67  
 D.P.H. (S.N.U. E.P.L.) 2.288,39 

9.171,73 SG.S-8.3.B 3.790,67 
    
SUELO URBANO (SU) VIARIO PÚBLICO 1.251,68  

ÁREAS LIBRES (ZV) 6.719,97  
SG.S-8.4 1.032,66  
SG.S-8.4.B 1.234,00 10.238,31 
   

TOTAL ACTUACIÓN 19.410,04 
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12.1.6 Descripción de las alternativas. 

En este apartado se va a realizar la descripción de las alternativas que han sido planteadas en el 

borrador de la Modificación Puntual de Elementos. Se han planteado tres alternativas para la Modificación 

Puntual de elementos (MPE). La alternativa 0 que es la no realización de la MPE, la alternativa 1 que es la 

realización de una rotonda circular y alternativa 3 la creación de una rotonda elíptica. A continuación, se 

comentan cada una de ellas.  

Alternativa 0 

Esta alternativa supondría la no realización de la Modificación Puntual de Elementos y por tanto, dejar 

la carretera en el estado actual.  

Esta opción supone no mejorar la seguridad vial de las personas que transitan por la carretera debido 

al radio de giro de la carretera en esa zona. Es una curva muy cerrada que puede favorecer la ocurrencia de 

accidentes.  

Por otro lado, no se mejorarían los accesos de la población al camino de la Ermitica. Actualmente, el 

acceso se produce desde la propia curva. Con la existencia de la rotonda el acceso sería más seguro.  

Por último, se crearía un nuevo acceso a la Barriada de Osunillas, que sería en menor pendiente que 

el actual y con mayor seguridad.  

Alternativa 1 

La modificación que se propone en esta alternativa consiste en alterar la ordenación pormenorizada 

del ámbito, para incluir en el trazado de los Sistemas Generales S-8.3 y S-8.4 una rotonda que permita 

unificar los accesos a la barriada de Osunillas, y el camino a la Ermitica, mejorando a su vez el trazado de la 

carretera A-368. 

La propuesta descubre, a su vez, la protección del Dominio Público Hidráulico cautelar mediante su 

contemplación y tratamiento adecuado en el planeamiento resultante, dado que el PGOU actual no la indica. 

 Para ello será necesario modificar y ampliar suelo previsto para el trazado de los citados Sistemas 

Generales. Así mismo, con el fin de no reducir dotaciones del municipio, se recalificará parte del Suelo No 

Urbanizable como Sistema Local de Áreas Libres vinculado a este tipo de suelo, todo esto, con la finalidad de 

posibilitar la ejecución de las obras de mejora del enlace viario. 
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 Existen varios elementos mal referenciados en el documento del Plan General, como son el Sistema 

General SG.S-8.4, cuyo trazado no se corresponde con el grafiado en la planimetría, invadiendo ampliamente 

la Zona Verde aledaña y el cauce del arroyo de las Presas, que no se contempla como zona no urbanizable 

de especial protección conforme a la legislación sectorial vigente. 

La modificación propuesta, en primer lugar, respeta y redelimita conforme a la realidad existente estos 

elementos, ajustando el Sistema General viario al trazado existente y adecuándolo a la propuesta planteada, 

definiendo por otro lado como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido por Legislación específica el 

Dominio Público Hidráulico, así como su zona de servidumbre. 

Ajustados a la realidad y a los requerimientos normativos los elementos de la zona de actuación, se 

propone en esta propuesta reordenar el espacio viario y los espacios destinados a áreas libres del ámbito 

afectado para incluir la rotonda que resuelva cuantos elementos conflictivos existen, y que provocan 

inseguridad vial. 

Para ello es necesario reajustar el límite de Suelo Urbano, respetando el D.P.H. La modificación ajusta 

el Sistema General, por lo que el espacio al norte de éste se transforma en una nueva Área Libre (Zona 

Verde), que se configura como zona de juegos, con un círculo inscrito de 12.50 m. de diámetro en base a los 

requerimientos legislativos. Aún cuando se redefine esta nueva zona de dotación, la inclusión de la rotonda 

provoca la necesidad de reubicar el resto de dotaciones referidas a áreas libres perdidas, que ascienden a 

1.740,19 m2, por lo que se toma la decisión de calificar en el Suelo No Urbanizable una zona como Sistema 

Local de Áreas Libres (SL.S-11) que compense la superficie perdida por causa de la implantación de la 

rotonda y los nuevos condicionantes derivados de la definición del cauce y el Sistema General. 

La nueva zona que pasa a destinarse a Sistema Local de Áreas Libres a obtener parcialmente por el 

Ayuntamiento mediante expropiación, presenta una superficie de 3.092,67 m2, algo superior que la perdida, 

para poder inscribir en su interior círculo de diámetro 30.00 m. en base a los requerimientos legislativos, por 

lo que se mejora el estado dotacional del municipio. 

El nuevo Sistema Local de áreas libres en suelo No Urbanizable, se encuentra actualmente ocupada 

por matorral bajo y algunos acebuches. Se encuentra a ambos lados del embovedado actual del arroyo de 

Las Presas.  

La zona del Dominio Público del Arroyo de las Presas, embovedado en parte, quedará fuera de la 

nueva ordenación.  
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Dicho arroyo se encuentra afectado actualmente por la carretera A-368 que lo atraviesa. Dispone de 

una obra de drenaje transversal. La glorieta debe situarse también encima del arroyo, por lo que será 

necesario quitar la obra de drenaje existente y construir la nueva, en la nueva localización de la glorieta.  

La vegetación del arroyo de las presas está formada por adelfares, cañaverales y otras especies 

arbustivas en la zona donde se pretende la colocación de la nueva zona del sistema viario.  

La zona del arroyo afectada se encuentra entre el embovedado actual y la obra de drenaje y se 

encuentra más degradada que el resto del arroyo. Aguas abajo del embovedado actual, la vegetación del 

arroyo de Las Presas es muy frondosa. Esta zona no se verá afectada. 

Alternativa 2 

Se va a realizar la misma actuación que en la alternativa 1, pero en esta ocasión se va a crear una 

rotonda elíptica. 

Esta alternativa contempla la creación de una rotonda alargada, lo que a priori podría parecer una 

solución idónea, pero que presenta varias desventajas que la alternativa 1. Estos aspectos son: 

La superficie afectada de zonas verdes es considerablemente mayor, siendo la 

desafección sobre las zonas verdes de 3.464,06 m2, prácticamente el doble que la 

de la propuesta elegida. 

El entronque con la carretera A-368 existente en el Sistema General S 8.3 excede la 

zona de actuación, por lo que sería necesario actuar sobre más terreno 

innecesariamente. 

El total de zonas verdes tras la actuación es unos 250 m2 menor que el de la 

propuesta elegida. 

La alternativa 1 ha sido finalmente la alternativa elegida, según el análisis de alternativas que se 

encuentra en este documento.  
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12.1.7 Estudio del territorio.  

Clima

Los valores climáticos se describen a continuación. 

VARIABLES CLIMÁTICAS VALORES 

Temperatura media anual 18ºC 

Temperatura mínima anual 4,80ºC 

Temperatura máxima anual 34,20ºC 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío 9,60ºC 

Temperatura media de las máximas del mes más cálido 27,70ºC 

Precipitación anual media 483, 40 mm 

Periodo seco o árido 4 meses 

Periodo frío o de heladas 0 meses 

Número medio anual de horas de sol 2800-3000 horas 

           Valores climáticos de la modificación de elementos. Fte: Instituto Nacional de Meteorología. 

Geomorfología. 

La geomorfología del ámbito de estudio está formada por las siguientes unidades: 

Crestones y sierras calizas. Se localizan en la mitad norte y en la zona este del ámbito de 

estudio. En esta zona se localiza el nuevo sistema general viario  

Llanura aluvial-coluvial. Es una llanura aluvial formada por los arroyos del ámbito de estudio. 

En esta zona se localizan las nuevas zonas verdes propuestas. La pendiente de esta zona es 

menor que la de las zonas adyacentes. Se localiza al sur del ámbito de estudio.  

Sierras en rocas metamórficas: esta zona vuelve a tener grandes pendientes. Se localiza al 

suroeste del ámbito de estudio.  

Sierras en rocas intrusivas. Se localiza al sur de la llanura aluvial-coluvial. 
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Geología.

El municipio de Mijas se encuentra dentro del sector occidental de las Cordilleras Béticas y se 

caracteriza por tener una gran diversidad litológica, fuerte relieve y una compleja disposición de las rocas. Si 

a esto se une que en Mijas los materiales se han visto afectados por fuertes procesos tectónicos y 

metamórficos, se explica la complejidad geológica que presenta el municipio. 

Los materiales presentes en el ámbito de estudio son mármoles (localmente calcoesquistos) según lo 

indicado en el REDIAM (red de información ambiental de Andalucía). Estos materiales son del triásico y 

pertenecen al complejo Alpujárride. 

Edafología.

El suelo es el conjunto de unidades naturales que ocupan las partes de la superficie terrestre que 

soportan las plantas, y cuyas propiedades se deben a los efectos combinados del clima y de la materia viva 

sobre la roca madre, en un periodo de tiempo y en un relieve determinado. 

Según el mapa de suelos de Andalucía, publicado a escala 1:400.000, en 1989 por la consejería de 

Agricultura y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas en el ámbito de estudio existen dos tipos de 

suelos dominantes:  

Litosoles, luvisoles crómicos y rendsinas con cambisoles cálcicos. Es el tipo de suelo ocupa 

una pequeña franja al norte del ámbito de estudio.   

Cambisoles eútricos, regosoles eútricos y Luvisoles crómicos con litosoles que forman la 

mayoría del ámbito de estudio y es donde se ubican los terrenos donde se va a realizar la 

modificación puntual de elementos.  

Hidrología superficial. 

Mijas posee de 20 cuencas hídricas. De esos 20 ríos y arroyos, la Modificación Puntual de Elementos 

afecta al Arroyo de las Presas.  

Existe un estudio hidrológico-hidráulico aprobado por la antigua Agencia Andaluza del Agua que 

determina el Dominio Público Hidráulico cautelar de dicho arroyo a su paso por la Modificación Puntual de 

Elementos. 

Hidrología subterránea. 
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La zona norte y noreste del ámbito de estudio se ubica sobre el acuífero “Mármoles de Sierra Blanca y 

Sierra de Mijas”.   

Este acuífero tiene una extensión de 200 km2. Los recursos se cuantifican en 65-75 Hm3/año, siendo 

las extracciones por manantiales de borde (30 Hm3/año), por alimentación lateral a otros acuíferos (0-

10Hm3/aó) y por bombeos (35Hm3/año). La zona de la Modificación Puntual de Elementos no se ubica sobre 

este acuífero. 

A continuación, se presenta la imagen de la masa de agua subterránea “Sierra de Mijas” con código 

ES06MSBT 060.038. Parte de la modificación de elementos se encuentra encima de esta masa de agua. Se 

tomarán medidas para que no se afecte durante la ejecución de las obras. 

Vegetación potencial. 

El ámbito de estudio se encuentra en el límite de dos series de vegetación potencial de Mijas.  

A continuación, se recogen las dos series de vegetación climatófila de la zona de estudio: 

En la zona Sur del ámbito de estudio (zona de ubicación del Sistema General Viario y de las Zonas 

verdes), la vegetación potencial es Mc-Qs: Serie termomediterránea rifeña, luso-extremadurense y 

algarviense subhúmedo- húmeda y silicícola del alcornoque (Quercus suber):Myrto communis-Querceto 

suberis S. 

La formación potencial es un alcornocal (Myrto communis-Quercetum suberis), que en las umbrías y 

zonas más lluviosas se enriquece con quejigos (Quercus faginea subsp. broteroi). 

En la zona norte, se encuentran dos series de vegetación. 

Serie Sm-Qr. Serie termomediterránea, bética, algarviense y mauritánica, seca-subhúmeda, basófila 

de la encina (Quercus rotundifolia): Smilaco mauritanicae-Querceto rotundifoliae S. Faciación típica. 

Muy extendida por todas las zonas basales de Andalucía, ya que es de distribución 

termomediterránea, se localiza sobre suelos ricos en bases y el ombrotipo bajo el que se desarrolla va del 

seco al húmedo. La comunidad climax es un encinar (Smilaco mauritanicae-Quercetum rotundifoliae) de 

estructura parecida a la desarrollada en el mesomediterráneo, aunque mucho más enriquecido en taxones 

netamente termófilos y elementos lianoides. Como orla y primera etapa de sustitución aparece un coscojal-

lentiscar (Asparago albi-Rhamnetum oleoidis, Bupleuro gibraltarici- Pistacietum lentisci) que varía en su 
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composición según la biogeografía. Además aparecen una serie de comunidades como escobonales-

retamales (Coridothymo capitati-Genistetum haenseleri, Genisto retamoidis-Retametum sphaerocarpae), 

espartales (Lapiedro martinezii-Stipetum tenacissimae) romerales-aulagares-tomillares (Ulici baetici-Cistetum 

clusii, Asperulo hirsuti-Ulicetum scabri, Odontito purpureae-Thymetum baeticae, Teucrio lusitanici-

Coridothymetum capitati), albaidares (comunidad de Anthyllis cytisoides), bolinares (Lavandulo caesiae-

Genistetum equisetiformis), pastizales-cerrillares (Ruto angustifoliae-Brachypodietum retusii, Aristido 

coerulescentis- Hyparrhenietum hirtae, Lotononido lupinifoliae-Hyparrhenietum sinaicae) y tomillares nitrófilos 

(Andryalo ragusinae-Artemisietum barrelieri). 

La otra serie de vegetación es Rm-Jp.o. Serie edafoxerófila meso-supramediterránea malacitano-

almijarense, guadiciano- bacense, rondeña y subbética basófila de la sabina mora (Juniperus phoenicea): 

Rhamno myrtifolii-Junipereto phoeniceae S. Faciación occidental con Rhamnus oleoides. 

Serie edafoxerófila que constituye la vegetación permanente de biótopos topográficamente 

accidentados con suelos poco desarrollados tales como roquedos, crestas y paredones sobre dolomías. Esta 

faciación occidental se presenta en el sector Rondeño y los distritos Malacitano- Axarquiense y Bermejense, 

siendo sus mejores manifestaciones las de la sierra de Zafalgar y Cerro del Pilar. Rhamnus oleoides y, 

ocasionalmente, Abies pinsapo, son los táxones diferenciales. El sabinar (Rhamno myrtifolii-Juniperetum 

phoeniceae), alterna con los matorrales (Ulici baetici-Lavanduletum lanatae) y los terófitos (Violo demetriae-

Jonopsietum prolongoi). En determinadas localidades solo se identifica un sabinar (comunidad de Juniperus 

phoenicea). 

Las geoseries riparias de Mijas son: la Geoserie riparia basófila de las choperas y la Geoserie riparia 

de los adelfares.  

Vegetación actual  

En la zona norte del ámbito de estudio se encuentra un pinar de Pinus halepensis. Dentro de estas 

zonas de pinar se encuentran de formaciones arboladas de coníferas con matorral. Las especies de matorral 

que se encuentran en estas zonas son: Cistus albidus, Ulex baeticus, Stipa tenaccisima, Thumbra capitata, 

Rosmarinus officinalis, entre otros. 

Dentro de este pinar también se encuentran zonas de espacios abiertos con vegetación escasa. Dicha 

vegetación forma aulagares, tomillares y romerales.  
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La zona del ámbito de la Modificación de Elementos, se encuentra sobre zona urbana (en este caso 

zona verde) y sobre matorrales dispersos de Hyparrhenia hirta (cerrillar) y  stipa tenaccisima (espartal). Así 

mismo, el arroyo de las Presas posee vegetación típica de un adelfar degradado y cañas. Al sur del 

embovedado existente del arroyo Las Presas, existe un cañaveral.  

El resto del ámbito está formada por zonas urbanas y de cultivos. Los cultivos son leñosos de secano 

y mosaico de cultivos. En algunas zonas hay olivar.   

Especies y comunidades protegidas. 

Para la determinación de especies protegidas se ha usado como fuente el Inventario Nacional de 

Biodiversidad (INB) de 2008 del Ministerio de Medio Ambiente. Los datos son los que integran los diferentes 

Atlas y Libros Rojos editados. 

La zona en la que se ubica el ámbito se encuentra en la cuadrícula de 10x10: 30SUF55. En dicha 

cuadrícula aparece la siguiente especie protegida: Rupicapnos africana subsp. decipiens (Pugsley). 

Fauna. 

La comunidad faunística presente en una zona es resultado de la actuación conjunta de: 

Factores históricos: paleogeográficos (aislamientos y conexiones geográficas terciarias y 

cuaternarias) y paleoclimáticos (glaciaciones cuaternarias). 

Factores actuales: Entre los que tiene una especial importancia la influencia humana. 

En el ámbito de estudio encontramos distintos hábitats para la fauna. Los hábitats dependen del uso 

del suelo que tengan las zonas presentes en el ámbito de estudio. Los Hábitats que se encuentran en el área 

de estudio son los siguientes: 

Urbano. 

Hábitat de matorral y forestal. 

Zonas de ribera 

Matorral 
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El matorral presente en el área de estudio está constituido fundamentalmente por espartal y cerrillar.  

La diversidad específica de este medio puede ser localmente elevada, especialmente cuando entra en 

contacto con formaciones de ribera.  

Los reptiles se encuentran bien representados en este hábitat, así cabe destacar a especies como la 

Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), lagartija ibérica (Podarcis hispanica), Culebra de herradura 

(Coluber hippocrepis), Culebra de escalera (Elaphe scalaris), Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) y 

el Lagarto ocelado (Lacerta lepida). 

Entre las especies orníticas con mayor representatividad, cabe citar a la Perdiz común (Alectoris rufa), 

Tarabilla común (Saxicola torquata), Petirrojo (Erithacus rubecula) y varias especies de Currucas (Sylvia 

melanocephala, S. borin). 

Las zonas ecotonales, suponen un hábitat seleccionado positivamente por varias especies de 

mamíferos como el Zorro (Vulpes vulpes), la Gineta (Genetta genetta) y la Comadreja (Mustela nivalis). 

Se ha comprobado la importancia invernal de los matorrales térmicos para la avifauna, como 

consecuencia de la presencia de especies productoras de frutos (base de la dieta invernal de muchos 

paseriformes) en la zona del estudio. 

Bosques 

En este hábitat se ha englobado a los pinares de la zona. Los pinares están representados 

fundamentalmente por formaciones de Pinus halepensis, en algunas zonas con matorral acompañante..  

Entre los reptiles destacar a la Lagartija colilarga (Psammodromus algirus), y el Lagarto ocelado 

(Lacerta lepida), la Lagartija ibérica (Podarcis hispanica) y la Culebra de escalera (Elaphe scalaris) en las 

áreas más abiertas. 

Entre los paseriformes, los páridos y fringílidos son los grupos mejor representados, destacando 

especies como el Carbonero común (Parus major), Herrerillo común (Parus caeruleus), Verdecillo (Serinus 

serinus) y el Pinzón vulgar (Fringilla coelebs), así como algunas rapaces entre las que por su frecuencia cabe 

mencionar el Ratonero común (Buteo buteo), Aguila calzada (Hieraaetus pennatus) y Gavilán (Accipiter 

nisus). Esta última especie se encuentra clasificada a nivel nacional como insuficientemente conocida y 

protegida por el R.D. 439/90 (anexo II), Convenio de Berna (anexo II), Convenio de Bonn (anexo II) y 

Reglamento CITES (C1). 
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Riberas 

La fauna asociada a este hábitat se encuentra muy localizada. El hábitat ripario constituye el medio 

característico para varias especies de anfíbios, y reptiles entre las que cabe destacar el Sapo de espuelas 

(Pelobates cultripes), Ranita meridional (Hyla meridionalis), Rana común (Rana perezi), Culebra viperina 

(Natrix maura) y Galápago leproso (Mauremys caspica). 

La comunidad faunística asociada a este medio resulta, en general, más estable que en los anteriores 

hábitats, presentando un índice de reemplazamiento específico menor, aunque en el caso de las aves, no por 

ello es bajo. 

Entre las especies de aves cabe destacar a los paseriformes como el grupo mejor representado. Así, 

especies como el Ruiseñor bastardo (Cettia cetti), Ruiseñor común (Luscinia megarhynchos), Papamoscas 

gris (Muscicapa striata) y Agateador común (Certhia brachydactila), así como de otros grupos como el Anade 

real (Anas platyrhynchos), la Polla de agua (Gallinula chloropus), la Garza real (Ardea cinerea), la Garcilla 

bueyera (Bubulcus ibis) o la Garcilla cangrejera (Ardeola ralloides), entre las especies invernantes o 

migratorias.  

Los mamíferos no son frecuentes teniendo en cuenta la presión ejercida por el hombre sobre la zona. 

Son detectables especies como el Erizo (Erinaceus europaeus), Musaraña común (Crocidura russula), Zorro 

(Vulpes vulpes) y Gineta (Genetta genetta).  

Medios antropógenos 

La presencia de zonas urbanizadas próximas supone la aparición de un conjunto de especies 

generalmente ligadas a estos hábitats. Igualmente, cabe destacar en este medio a especies que, aunque 

utilizan los núcleos urbanos, no dependen totalmente de ellos. 

Al primer grupo de especies pertenecen algunas como el Gorrión común (Passer domesticus), Avión 

común (Delichon urbica), Golondrina común (Hirundo rústica), Estornino negro (Sturnus unicolor) y el 

Vencejo común (Apus apus). Al segundo grupo de especies pertenecen algunas que, procedentes 

fundamentalmente de cultivos próximos, están representadas durante alguna fase del ciclo anual en los 

núcleos urbanos. Entre estas cabe citar el Jilguero (Carduelis carduelis), Verdecillo (Serinus serinus), 

Curruca cabecinegra (Sylvia melanocephala), Tarabilla común (Saxicola torquata) y el Mirlo común (Turdus 

merula).
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Entre los quirópteros destaca el Murciélago común (Pipistrellus pipistrellus) como la especie más 

representativa y frecuente en los medios antropógenos de la zona de estudio. 

Erosión.

Según el mapa de riesgos de erosión de la Junta de Andalucía, el riesgo de erosión de la zona es alto, 

debido a las pendientes existentes y a la torrencialidad de las lluvias.  

Riesgos de inundación. 

El riesgo de Inundación es elevado en el término Municipal de Mijas debido a la torrencialidad de las 

lluvias. 

Riesgos Geotécnicos 

Los datos referentes a los riesgos geotécnicos del ámbito de estudio se han recogido del mapa 

geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

En la zona de estudio se encuentran los siguientes riesgos geotécnicos: 

Condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo geomorfológico. Se encuentra en la 

zona sur de la carretera A-368 y al oeste de dicha carretera.  Esta es la zona donde se ubica la 

Modificación de Elementos. 

Al norte y al este se encuentran Condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico.  

Incendios. 

Los terrenos que se encuentran dentro de esta zona son urbanos y forestales. Hay que destacar que 

el término municipal de Mijas se encuentra declarado en su totalidad como Zona de Peligro, según el 

apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de noviembre.  

Contaminación de acuíferos. 
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El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad a la contaminación de la zona ha sido el 

Altas Hidrogeológico de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las 

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 

En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Se encuentra una vulnerabilidad muy baja en la zona en la que se va a desarrollar la Modificación de 

Elementos.  Sin embargo, es de baja a moderada en la zona suroeste, norte y noreste del ámbito d estudio.   

Riesgo Sísmico. 

En lo que respecta al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura se define como su 

predisposición intrínseca a sufrir daños ante la ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad 

determinada (Barbat, 1998) depende de las características de diseño de la estructura y de la intensidad del 

terremoto. 

El municipio de Mijas se sitúa en zona de riesgo sísmico de grado VII: 

En estos términos municipales es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente Española: 

parte general y edificación (NCSR-02)” aprobada por el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 

Esta norma proporciona los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas 

edificaciones y obras en las que sea aplicable. Su finalidad última es la de evitar pérdidas de vidas humanas 

y reducir el daño y el coste económico que pueden ocasionar terremotos futuros. Se seguirá esta norma en la 

construcción de las instalaciones permanentes. 

Unidades de paisaje. 

El paisaje debe ser considerado de manera relevante al estudiar los posibles impactos que conlleve la 

actuación considerada. No en vano, es el paisaje la expresión visible del territorio, y a causa de ello resulta 

fácilmente alterado por las modificaciones introducidas. 

Las unidades de paisaje que se pueden encontrar en el ámbito de estudio, son las siguientes:  
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Breñal. Se encuentra al noroeste del ámbito de estudio y tiene una superficie reducida. Esta 

unidad de paisaje está formada por brezales que se asientan en zonas de colinas y sierras 

dentro del término municipal de Mijas. 

Urbano y periurbano: Se encuentran urbanizaciones, infraestructuras y el tejido urbano. Esta 

unidad se encuentra al sur del ámbito de estudio. Esta unidad viene determinada por un alto 

grado de antropización, siendo el factor humano el dinamizador de dicha unidad. El principal 

uso de esta unidad residencial, acompañado de infraestructura de la carretera. En esta unidad 

sólo podemos encontrar flora y fauna antrópica. 

Roquedales calizos. Son zonas en las que predominan los roquedales. Se encuentran con 

poca vegetación. Se localiza en la zona central del ámbito de estudio.  

Pinar y otros bosques de coníferas. Se encuentran en el centro y al norte del ámbito de 

estudio, está formada por una zona en la que la vegetación predominante son las coníferas. 

Estas coníferas pueden formas bosques o encontrarse adehesadas junto a matorral. 

Unidades Ambientales Homogéneas. 

De entre los factores anteriores, los más distintivos del territorio dentro de nuestro ámbito de estudio 

son los usos del suelo, la cobertura vegetal, la geomorfología, el paisaje y la presencia de áreas construidas. 

Así se pueden distinguir las siguientes Unidades Ambientales Homogéneas que surgen en el ámbito de 

Estudio: 

UAH1: Formaciones riparias  

UAH2: Cultivos sobre llanura aluvial-coluvial  

UAH3: Cultivos sobre sierras.  

UAH4: Áreas urbanas. Sobre esta unidad se asienta la mayor parte de la modificación de elementos. 

UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre sierras y crestones. 

UAH6: Espacios con vegetación escasa o matorral disperso sobre sierras. La zona noreste de la 

modificación de elementos está sobre esta unidad ambiental homogénea. 
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Valoración de la calidad ambiental. 

A continuación se presenta la distribución de clases de calidad ambiental de las UAH: 

UAH CALIDAD 
AMBIENTAL 

UAH1: Formaciones riparias. Alta
UAH2: cultivos sobre llanura aluvial coluvial Media-baja 
UAH3: Cultivos en sierras. Media-baja 
UAH4: Áreas urbanas. Media-alta 
UAH5: Formaciones arboladas de coníferas sobre
sierras y crestones.

Alta-Muy alta 

UAH 6:Espacios con vegetación escasa o matorral
disperso sobre sierras.

Media 

Distribución de clases de calidad ambiental de las UAH 

La unidad ambiental que posee una calidad ambiental alta es la de formaciones riparias y formaciones 

arboladas de coníferas sobre sierras y crestones. 

Las zonas urbanas, como tales, tienen una calidad media-alta.  

Valoración de la capacidad de acogida. 

Para la determinación de la capacidad de uso, se tendrán en consideración aquellos usos que son 

propuestos en la modificación de elementos. Los usos propuestos para el ámbito de la modificación de 

elementos son los siguientes: 

Zonas verdes  

Red viaria  

Para la determinación de la vulnerabilidad del medio se tendrá en cuenta la vulnerabilidad de la 

biocenosis, la vulnerabilidad del medio físico y la vulnerabilidad o fragilidad visual. 

Se va a evaluar la capacidad de acogida en todas las unidades ambientales. A continuación, se 

presentan las matrices de valoración de la capacidad de acogida de cada una de las Unidades Ambientales 

Homogéneas, que se encuentran dentro del ámbito de la modificación de elementos, según el tipo de 

actuación (sólo se afectan la UAH 4 de áreas urbanas y la UAH6 espacios con vegetación escasa o matorral 

disperso sobre sierras). 
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Actuación Vulnerabilidad Aptitud Capacidad de acogida
Zonas verdes  3 4 Alta 
Red viaria  2 3 Media

UAH 6: Espacios de vegetación escasa o matorral disperso sobre sierras.   

Actuación Vulnerabilidad Aptitud Capacidad de acogida
Zonas verdes  3 4 Alta 
Red viaria  3 4 Alta

UAH 4 de áreas urbanas  

Los usos propuestos del suelo por la modificación de elementos se han localizado en las zonas con 

mayor capacidad de acogida posible para cada tipo de uso. Todos los usos propuestos poseen una 

capacidad de acogida alta y media. 

Evolución de las características ambientales teniendo en cuenta el cambio climático. 

Para la zona donde se ubica la Modificación de Elementos en Mijas la clasificación bioclimática para el 

periodo 1961-2000 es clima mediterráneo subtropical subhúmedo. En la proyección MIROC, será clima 

mediterráneo subdesértico frío y en el CGCM3 será clima mediterráneo subtropical subhúmedo.  

En la zona de la modificación de elementos, la temperatura media anual entre 1961 y 2000 ha estado 

entre 18º y 19ºC. En el modelo MIROC en el año horizonte 2071-2099 se encuentra entre 22º y 23ºC. Sin 

embargo en el modelo CGCM3 es de 20º a 21ºC. 

En cuanto a la zona de la modificación de elementos, se obtiene para el escenario A-2 y los años 

2071-2099 un reducción de la precipitación en 100 mm a 150 mm. Para el escenario B1, se obtiene una 

disminución de entre 50 y 100 mm al año.  

En el ámbito de la modificación de elementos el índice de aridez para el escenario A2 en el periodo 

entre 2071 y 2099 es de 1,5 a  2,00 y en el escenario B1 es de 1 a 1,5. 

En la modificación de elementos el índice Df es decreciente. El factor DF de productividad primaria 

para el escenario A2 es de 1000 a 1500 horas para el periodo de 2071 a 2099 y de 2000 a 2500 horas en el 

escenario B1 para el mismo periodo.  

En la zona de la modificación de elementos no existen nevadas en la actualidad ni se esperan en el 

futuro.
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En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos 

meteorológicos extremos. A partir de los resultados de los escenarios climáticos regionales es posible 

determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos meteorológicos extremos como son sequías, 

ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo 

actualmente. Las predicciones regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con 

respecto al periodo 1986-2005 en la costa de Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m 

en el más pesimista. 

Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de 

los hábitats. Es por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 

En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica 

que aumenta la probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

Interacción del Plan con zonas De Especial Importancia Ambiental. 

La modificación de elementos no afecta a ninguna zona de especial importancia ambiental. No afecta 

a ninguna de estas zonas: 

Zonas de la red Natura 2000, ni a Zonas de Especial Conservación ni a Zonas de Especial Protección 

para las aves. 

No afecta a reservas de la Biosfera. 

No afecta a zonas con diploma europeo. 

No afecta a ningún patrimonio de la Humanidad. 

No afecta a ningún espacio de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía. 

No afecta a ninguna zona IBA’s 

No afecta a ningún geoparque. 
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No afecta a humedales. 

Análisis de necesidades y disponibilidad de recursos hídricos. 

Esta modificación de elementos no implica un aumento de la necesidad de recursos hídricos, ya que, 

sólo se proyecta la creación de una glorieta y la recolocación de la zona verde existente a otra zona cercana.  

Descripción delos usos actuales del suelo. 

En la zona norte del ámbito de estudio se encuentra un pinar de Pinus halepensis. Dentro de estas 

zonas de pinar se encuentran de formaciones arboladas de coníferas con matorral. Las especies de matorral 

que se encuentran en estas zonas son: Cistus albidus, Ulex baeticus, Stipa tenaccisima, Thumbra capitata, 

Rosmarinus officinalis, entre otros. 

Dentro de este pinar también se encuentran zonas de espacios abiertos con vegetación escasa. Dicha 

vegetación forma aulagares, tomillares y romerales.  

La zona del ámbito de la Modificación de Elementos, se encuentra sobre zona urbana (en este caso 

zona verde) y sobre matorrales dispersos de Hyparrhenia hirta (cerrillar) y  stipa tenaccisima (espartal). Así 

mismo, el arroyo de las Presas posee vegetación típica de un adelfar degradado y cañas. Al sur del 

embovedado existente del arroyo Las Presas, existe un cañaveral.  

El resto del ámbito está formada por zonas urbanas y de cultivos.  

Los cultivos son leñosos de secano y mosaico de cultivos. Estos cultivos se encuentra al suroeste del 

ámbito d estudio y al sur. En algunas zonas hay olivar.   

Descripción de los aspectos socioeconómicos. 

A continuación, se incluyen los datos de población de Mijas, obtenidos del Sistema de Información 

Multiterritorial del Instituto de Estadística de Andalucía. 
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Población total. 2015 79.483 Número de extranjeros. 2015 27.540

Población. Hombres. 2015 39.913
Principal procedencia de los
extranjeros residentes. 2015

Reino Unido

Población. Mujeres. 2015 39.570
Porcentaje que representa

respecto total de extranjeros. 2015
37,46

Población en núcleos. 2015 75.312 Emigraciones. 2014 3.875

Población en diseminados. 2015 4.171 Inmigraciones. 2014 5.937

Porcentaje de población menor de
20 años. 2015

23,23 Nacimientos. 2014 850

Porcentaje de población mayor de
65 años. 2015

14,56 Defunciones. 2014 339

Incremento relativo de la
población en diez años. 2015

39,84
Matrimonios de distinto sexo.

2014
226

Datos de población de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de Estadística de 

Andalucía. 

Sociedad 

En lo que respecta a la sociedad, a continuación, se incluyen las tablas de Mijas, obtenidas del 

Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de Estadística de Andalucía: 

Centros de Infantil. 2013 23 Centros de salud. 2014 1

Centros de Primaria. 2013 13 Consultorios. 2014 2

Centros de Enseñanza Secundaria
Obligatoria. 2013

7
Viviendas familiares principales.

2011
29.523

Centros de Bachillerato. 2013 5 Viviendas destinadas a alquiler. 0
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2014

Centros C.F. de Grado Medio. 2013 2
Viviendas destinadas para la venta.

2014
0

Centros C.F. de Grado Superior.
2013

2 Viviendas rehabilitadas. 2014 6

Centros de educación de adultos.
2013

1 Transacciones inmobiliarias. 2015 2.374

Bibliotecas públicas. 2014 4 Número de pantallas de cine. 2016 0

Datos de sociedad del Término Municipal de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial de Andalucía. 

Actividad, ocupación y desempleo. 

A continuación, se incluyen datos económicos extraídos de la Información Multiterritorial del Instituto 

de Estadística de Andalucía para el municipio de Mijas: 

Cultivos herbáceos. Año 2014 Cultivos leñosos. Año 2014

Superficie 76 Superficie 451

Principal cultivo de regadío
Plantas

ornamentales
Principal cultivo de regadío Aguacate

Principal cultivo de regadío: Has 17 Principal cultivo de regadío: Has 157

Principal cultivo de secano Avena Principal cultivo de secano
Olivar

aceituna
de aceite

Principal cultivo de secano: Has 47 Principal cultivo de secano: Has 219

Establecimientos con actividad económica.
Año 2014

Principales actividades económicas. Año 2014

Sección G: 1435 establecimientos
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Sin asalariados 2.897

Hasta 5 asalariados 1.750

Entre 6 y 19 asalariados 297

De 20 y más asalariados 96

Total establecimientos 5.040

Transportes

Vehículos turismos. 2014 37.207

Autorizaciones de transporte:
taxis. 2015

107

Autorizaciones de transporte:
mercancías. 2015

187

Autorizaciones de transporte:
viajeros. 2015

121

Vehículos matriculados. 2014 1.973

Vehículos turismos matriculados.
2014

1.413

Turismo

Hoteles. 2015 7

Hostales y pensiones. 2015 4

Plazas en hoteles. 2015 1.619

Sección F: 692 establecimientos

Sección I: 557 establecimientos

Sección L: 433 establecimientos

Sección M: 406 establecimientos

Otros indicadores

Inversiones realizadas en nuevas
industrias. 2012

0

Oficinas bancarias. 2014 34

Consumo de energía eléctrica
(Endesa). 2014

312.307

Consumo de energía eléctrica
residencial (Endesa). 2014

181.556

Líneas telefónicas de la compañía
Telefónica. 2013

30.661

Líneas ADSL en servicio de la
compañía Telefónica. 2013

13.371
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Plazas en hostales y
pensiones. 2015

59

Mercado de trabajo. 2015

Paro registrado. Mujeres 4.353 Contratos registrados. Indefinidos 1.480

Paro registrado. Hombres 3.491 Contratos registrados.Temporales 18.309

Paro registrado. Extranjeros 1.482 Contratos registrados. Extranjeros 3.685

Contratos registrados. Mujeres 7.964
Trabajadores eventuales agrarios
subsidiados. Mujeres

11

Contratos registrados. Hombres 12.172
Trabajadores eventuales agrarios
subsidiados. Hombres

1

Hacienda

Presupuesto de las Corporaciones locales. Año
2014

Presupuesto liquidado de
ingresos

121.377.373

Presupuesto liquidado de
gastos

90.849.938

Ingresos por habitante 1.565,74

Gastos por habitante 1.171,94

Catastro inmobiliario

IBI de naturaleza urbana. Número
de recibos. 2015

88.693

IBI de naturaleza rústica. Número 4.154

IRPF. Año 2012

Número de declaraciones 23.695

Rentas del trabajo 299.759.779,97

Rentas netas en estimación
directa

20.780.928,75

Rentas netas en estimación
objetiva

7.787.718,21

Otro tipo de rentas 15.876.622,96

Renta neta media declarada 14.526,48

Impuesto de Actividades Económicas. Año
2013
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titulares catastrales. 2015

Número de parcelas catastrales:
solares. 2015

3.968

Número de parcelas catastrales:
parcelas edificadas. 2015

18.578

Situaciones de alta en actividades
empresariales

7.659

Situaciones de alta en actividades
profesionales

1.019

Situaciones de alta en actividades
artísticas

75

Datos económicos del Término Municipal de Mijas. Fte: Sistema de Información Multiterritorial del Instituto de 

Estadística Andaluz. 

Determinación de las áreas relevantes desde el punto de vista de conservación, fragilidad, 

singularidad o especial protección. 

Las áreas ambientales que se identifican como relevantes en el ámbito de estudio son las siguientes: 

Vías pecuarias.  No existen vías pecuarias. 

Espacios protegidos: No hay zonas protegidas en el ámbito de estudios. 

PEPMF: La zona limita al norte y al Este con una zona protegida por el Plan Especial de 

Protección del Medio Físico de Málaga que es el Complejo Serrano de la Sierra de Mijas. 

Esta protección aparece en el Texto Refundido del PGOU de Mijas del año 2013 como zona 

de Protección Ambiental I. 

Zonas de protección arqueológica, arquitectónicas y etnológica: No aparecen zonas de 

protección arqueológica en la zona, ni protecciones arquitectónicas ni etnológicas. 

Arroyos: Existen un arroyo afectado que es el arroyo de Las Presas.  

Hábitats de interés comunitario. No se afecta a ninguna zona de Hábitats de Interés 

Comunitario, aunque hay varios en el ámbito de estudio.  

Afección a dominios  públicos. 

En la zona aparecen los siguientes dominios públicos:  
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La carretera A-368 “de Mijas a Torremolinos” es una carretera convencional de la Junta de 

Andalucía. Forma parte de la red intercomarcal de carreteras autonómicas.  Estas carreteras 

tienen las siguientes zonas de protección: Dominio Público Adyacente, Zona de servidumbre 

legal, Límite de edificación y Zona de afección. 

Dentro del ámbito, se encuentra el arroyo de las Presas .Este arroyo cumple con las 

condiciones para ser delimitado como Dominio Público Hidráulico. 

Al norte de la modificación de elementos se encuentra el Monte Público “Sierra Blanca y 

Bermeja” con código MA-300004-AY. 

 Descripción de cualquier problema ambiental existente que sea trascendente para el plan. 

No hay ningún problema ambiental existente trascendente para la modificación de elementos.  

12.1.8 Análisis ambiental de las alternativas consideradas. 

Las alternativas consideradas han sido tres: 

Alternativa 0: No realizar la Modificación Puntual de Elementos y por lo tanto, mantener las 

zonas verdes y el Sistema General Viario intacto sin tener que calificar como zona verde, parte 

del Suelo No Urbanizable. 

Alternativa 1: realizar la Modificación Puntual de Elementos para modificar los Sistemas 

Generales viarios existentes para incluir una rotonda circular y crear unas nuevas zonas verdes 

adscritas a Suelo No Urbanizable a zonas verdes.  

Alternativa 2: realizar la Modificación Puntual de Elementos para para modificar los Sistemas 

Generales viarios existentes para incluir una rotonda elíptica y realizar la transformación en 

parte del Suelo No urbanizable en zonas verdes.  

Los criterios para la selección de las alternativas han sido los siguientes: 
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OBJETIVOS CRITERIOS AMBIENTALES
O1 Minimización de impactos inducidos por las determinaciones de la alternativa, en lo 

referente al menos al patrimonio natural, áreas sensibles, calidad atmosférica, de las 
aguas, del suelo y de la biota

O2 Minimización de los factores influyentes en el cambio climático
O3 Incrementar la proporción e interrelación de los espacios naturales favoreciendo la 

biodiversidad y la conectividad ecológica 
O4 Desarrollo urbano sostenible 
04.1 menor consumo y el uso más eficiente del suelo y otros recursos naturales 
04.2 eficiencia del transporte y de la energía
04.3 Adecuación y maximización de la movilidad urbana y accesibilidad funcional 
04.4 prevención de los riesgos naturales y tecnológicos
04.5 calidad ambiental de los espacios urbanos.
04.6 conservación del patrimonio histórico-artístico y cultural
04.7 mejora de la calidad paisajística.

Criterios ambientales para la evaluación de alternativas. 

Tabla valoración de criterios ambientales 

CRITERIOS

AMBIENTALES  

ALTERNAT 0 ALTERNAT 1 ALTERNAT 2 

O1 4 3 2 

O2 4 4 4 

O3 4 3,5 3 

O4.1 4 3,5 3 

O4.2 2 4 4 

O4.3 3 4 4 

O4.4 3 4 4 

O4.5 2 4 4 

O4.6 5 5 5 

O4.7 4 3 3 

Total 35 38 36 

Por lo tanto, la alternativa más sostenible ambientalmente, que se adecua mejor a los criterios 

ambientales es la alternativa 1.  
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12.1.9 Identificación y valoración de impactos. 

12.1.9.1 Evaluación cualitativa de los impactos en la fase de construcción. 

A continuación, se muestran aquellos impactos que son representativos para cada uno de las acciones 

y factores ambientales identificados. 

Los impactos en relación con la atmósfera son los siguientes:  

• Generación de ruidos: Las operaciones de creación de la rotonda y plantación en zonas verdes 

suponen que deban producirse una serie de acciones que producen ruidos. Estas acciones 

son: tala y desbroce, movimiento de maquinaria, movimiento de tierras y explanaciones, y la 

modificación de las obras de paso. La proximidad a la zona urbana y el viento son dos factores 

condicionantes.  

• Pérdida de la calidad del aire: La calidad del aire se verá modificada por las emisiones de 

gases contaminantes y partículas, procedentes del rodado de la maquinaria y vehículos, que 

disminuirán la calidad del aire. El movimiento de tierras y las excavaciones originarán 

presencia de partículas sólidas en suspensión que alterarán la calidad del aire.  

El efecto producido por los ruidos y el polvo en suspensión se encuentra se atenuará con la aplicación 

de medidas correctoras. Los impactos se circunscriben temporalmente al periodo de construcción.  

Los impactos a la geomorfología y suelos son:   

• El suelo será el factor del medio ambiente que más sufra en consecuencia de los movimientos 

de tierras, tránsito de vehículos de gran tonelaje y la construcción de la obra de drenaje. 

• Ocupación de suelos. Se trata de un impacto relacionado con la cantidad de este recurso que 

tiene carácter de irreversible. El suelo es ocupado por la glorieta, la zona verde, la modificación 

de las obras de paso. De forma temporal será ocupado por las instalaciones auxiliares y el 

parque de maquinaria.  La ocupación del suelo es moderada, debido a que la carretera sigue el 

trazado existente casi en su totalidad y sólo se construye una glorieta. Así mismo, la cantidad 

de suelo usado para zona verde tampoco es muy grande. 

• Erosión. El desbroce de las zonas de la obra y los movimientos de tierras provocarán la 

desaparición de la cobertura vegetal del suelo, básica en la lucha contra los agentes erosivos.  
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• Pérdida de calidad del suelo. Pérdida de su valor agrológico y ecológico. Los suelos sometidos 

a construcción estarán afectados por el desbroce de vegetación forestal existente dando lugar 

a un suelo desnudo. Este impacto es reducido, debido a que sólo se va a crear una glorieta, 

por lo que la destrucción de la vegetación es moderado. Los horizontes del suelo serán 

eliminados o alterados total o parcialmente y se producirá una compactación del suelo, 

disminución de porosidad, etc. También se produce impermeabilización del suelo debido a la 

creación del firme de la glorieta. De otro lado, cabe considerar las afecciones sobre la calidad 

de los suelos derivadas del riesgo de contaminación por el depósito temporal de residuos 

derivados de la construcción. Se aplicarán medidas correctoras para minimizar el impacto. 

• Alteración de la topografía y el relieve. El movimiento de tierras se va a adaptar lo más posible 

a la topografía y el impacto será mínimo. 

En relación con la hidrología se deberá tener en cuenta: 

• Deterioro de los cauces naturales: existentes o próximos al área de actuación como 

consecuencia de arrastre de materiales o taponamientos. Se establecerán medidas correctoras 

de forma que no se produzcan arrastre de materiales, ni tierras a los cauces naturales. Se 

prestará especial atención en la modificación de las obras de paso.  

• Sellado del suelo. La implantación definitiva de la glorieta ocasionará un sellado del suelo que 

en la práctica se traduce en la pérdida de un área de infiltración de agua. Su afección es 

mínima, ya que, la permeabilidad del material en esta zona es baja y no se tendrá en cuenta en 

la valoración cuantitativa. 

• Contaminación de las aguas superficiales por vertidos de aceites, lubricantes, etc. procedentes 

de la maquinaria. Se prescriben medidas correctoras para disminuir esta posible 

contaminación. No obstante, sigue existiendo un riesgo. 

• Deterioro del cauce por creación de la obra de paso.  

Con respecto a la vegetación: 

• Eliminación de especies vegetales existentes. En la primera fase de la construcción se lleva a 

cabo el desbroce y tala de las especies vegetales existentes. Para iniciar la obra en sí es 

preciso la eliminación de la vegetación actual para crear la obra de paso y ejecutar la glorieta. 

Se afectarán adelfas, matorral mediterráneo, cañas, algún acebuche y pinos. La zona que se 
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necesita desbrozar y talar es muy pequeña. La instalación de instalaciones auxiliares también 

va a originar daños en la cubierta de vegetación. Se instalará en una zona cuya vegetación sea 

dispersa y de poca importancia. En el caso de vertidos accidentales, éstos pueden provocar 

daños en la vegetación existente.  

En relación con la fauna se producen los siguientes impactos: 

• Eliminación total o parcial de las especies faunísticas existentes. Se verán afectadas todas las 

especies que tienen su hábitat en la zona del proyecto. Por lo que la extensión del impacto es 

parcial. Las especies se desplazarán en busca de nuevos hábitats para el campeo en las 

zonas cercanas. Se llevarán a cabo medidas correctoras para afectarlos lo menos posible. 

• Alteración y molestias a la fauna presente en áreas colindantes. La presencia humana y la 

generación de ruidos procedentes de las maquinarias y del personal, provocará un impacto 

negativo sobre la fauna presente en las zonas colindantes en los límites de la actuación. Este 

impacto es poco relevante. 

Los impactos sobre el paisaje son: 

• Distorsiones temporales sobre el paisaje en el entorno de la actuación. El movimiento de 

tierras, el tránsito de maquinaria y las instalaciones auxiliares incidirán negativamente en el 

entorno paisajístico de la zona. 

• Transformación definitiva del paisaje. El paisaje cambiará poco debido a que actualmente en la 

zona ya existe una carretera. El paisaje cambiará un poco al incluir el asfaltado de algunas 

zonas, pero que será totalmente compatible con el resto del paisaje. Se integrará la actuación 

lo más posible en el paisaje para que el impacto paisajístico sea el menor posible. Existen 

medidas correctoras a tal efecto. Así mismo, las zonas verdes nuevas se integrarán con el 

entorno.  

Con respecto al patrimonio existen los siguientes impactos: 

• Alteración de vías pecuarias. No existen vías pecuarias afectadas.  

• Yacimientos arqueológicos y bienes de interés cultural. No existen yacimientos arqueológicos 

catalogados en la zona. Si apareciera algún resto arqueológico durante la ejecución de las 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 376 de 410

obras se detendría inmediatamente la obra y se avisaría a la Delegación Territorial de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deporte.  

En relación al consumo de recursos aparecen los siguientes impactos: 

• Consumo de agua. Durante las labores propias de la fase de construcción será necesario el 

consumo de agua.  

• Generación de residuos de la construcción. Durante la fase de construcción será necesario 

realizar movimientos de tierras por lo que se generan residuos propios de esta labor, así como 

residuos de carácter urbano e incluso residuos peligrosos. En el capítulo de medidas 

correctoras se establecerán las prescripciones necesarias para garantizar su correcta gestión.  

Con respecto a la energía existen los siguientes impactos: 

• Las necesidades energéticas durante la fase de construcción se consideran compatibles dado 

a su carácter puntual. 

En relación al medio socio económico existen los siguientes impactos: 

• Molestias por reducción de movilidad, como consecuencia del trasiego de camiones y 

maquinarias, etc. 

• Generación de empleo. Los trabajos de construcción generan empleo a la zona. Es un impacto 

positivo. 

• Riesgo de incendios. Este riesgo se atenúa con la aplicación de medidas correctoras, es 

inherente a la acumulación de materiales y maquinaria. 

Cambio climático: 

A continuación, se describen cada uno de los impactos en la fase de construcción: 

• El movimiento de maquinaria produce un aumento de la emisión de gases de efecto 

invernadero, lo cual afecta negativamente al cambio climático. 

• El desbroce y tala crea una destrucción del ecosistema y pérdida de biodiversidad en la zona 

que afecta negativamente al cambio climático. 
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• La creación de la glorieta crean una antropización del suelo que causa un efecto negativo en el 

cambio climático. Las zonas verdes tienen un efecto positivo en el cambio climático al 

convertirse en sumideros de CO2. 

12.1.9.2 Descripción cualitativa de los impactos en la fase de explotación o funcionamiento. 

A continuación, se muestran aquellos impactos que son representativos para la fase de 

funcionamiento. 

Con respecto a la geomorfología y suelos:   

• Ocupación de suelos. Se trata de un impacto relacionado con la cantidad de este recurso que 

tiene carácter de irreversible. El suelo es ocupado por la glorieta y las zonas verdes. Ya ha sido 

valorado en la etapa de construcción. 

Con respecto a la vegetación: 

• El vertido accidental por causa de rotura del motor de algún vehículo, podría causar un impacto 

en la vegetación. Este riesgo es muy reducido y a su vez, es un riesgo existente, ya que, la 

carretera ya está en servicio. 

En relación con la fauna se producen los siguientes impactos: 

• Alteración y molestias a la fauna presente en áreas colindantes. La presencia humana, 

provocará un impacto negativo sobre la fauna presente en las zonas colindantes en los límites 

de la actuación. Este impacto es poco relevante y ya existe en la actualidad, ya que , la 

carretera ya se encuentra en funcionamiento.  

En relación a las afecciones sobre áreas sensibles, hábitats y elementos de protección especial se 

producen los siguientes impactos: 

• Los vertidos accidentales de los vehículos podrían afectar al arroyo de Las Presas. Ya se ha 

evaluado en el apartado vegetación. 

Los impactos sobre el paisaje son: 
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• Se trata de una transformación permanente del paisaje por los procesos de construcción. Se 

aplican medidas correctivas para evitar el impacto paisajístico de las escolleras que se van a 

colocar y de las obras de drenaje transversal.  

Con respecto los yacimientos arqueológicos y bienes de interés cultural. No se producirá afección en 

la fase de mantenimiento.  

En relación al consumo de recursos. Al usar vegetación autóctona para las zonas verdes, no 

necesitarán riego.  

Con respecto a la energía tampoco existen impactos.  

En relación al medio socio económico existen los siguientes impactos: 

• Generación de empleo. Las labores de mantenimiento ya existían, por lo que, no se genera 

nuevo empleo con estas labores. 

• Riesgo de incendios. El riesgo de incendio es el mismo que previo a la creación de la rotonda. 

• Mejora de la seguridad vial: Es un impacto positivo que se genera por la creación del nuevo 

acceso. 

Cambio climático 

• No hay aumento de la circulación de vehículos, por lo que no hay aumento de GEIs. 

• La existencia de zonas verdes supone un impacto positivo al convertirse en sumideros de CO2. 

12.1.9.3 Impactos generados. 
Los índices de importancia parciales han determinado que los impactos de la zona de actuación de la 

modificación de elementos son moderados. 

Estos impactos llevan aparejadas medidas correctoras y protectoras. Las medidas correctoras que se 

aplican para estos impactos se encuentran en sus apartados específicos. Se aplican medidas correctoras a 

todos los impactos con el fin de que disminuyan lo máximo posible. 

No existen valores de importancia parciales que determinen impactos críticos ni severos. 

El impacto global de la actuación se determina como Moderado.  

A continuación, se presenta la tabla resumen de los impactos generados. 
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IMPACTABLES
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FASE DE CONSTRUCCIÓN FASE DE EXPLOTACIÓN TOTAL 
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Calidad del aire y fónica  -0,27 -0,27   Moderado
Topografía y relieve  -0,31    Moderado
Estabilidad de taludes -0,29 -0,19    Moderado
Erosión y modificación edáfica -0,31 -0,31 -0,23  -0,33 Moderado
Uso del suelo forestal    -0,38 -0,35  -0,29     Moderado 

Aguas Superficiales -0,33 -0,31  -0,35  -0,44 -0,31 Moderado
Aguas Subterráneas    -0,35  -0,40 Moderado
Vegetación -0,31  -0,27  -0,25 -0,29 Moderado
Fauna -0,29  -0,27  -0,27 Moderado
Calidad del Paisaje -0,35 -0,29  -0,35 -0,31 -0,29 -0,29 Moderado
Patrimonio (yacimientos 
arqueológicos) 

 -0,38          Moderado 

Riesgo de incendios   -0,41 Moderado
Generación de empleo y mejora 
de la seguridad vial 

       +0,81  +0,81  Beneficioso 

Cambio climático (aumento 
emisiones GEI) 

  -0,35       +0,38 Moderado

Cambio climático 
(Destrucción del ecosistema y 
pérdida de diversidad) 

-0,31           Moderado

Cambio climático 
(antropización del suelo) 

   -0,33        Moderado

Recursos -0,35 -0,35  -0,35   Moderado

CLAVE 

CRÍTICO
SEVERO
MODERADO 
COMPATIBLE
POSITIVO
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12.1.10 Análisis de los impactos que puede causar el Cambio Climático en la planificación.  

En este apartado se va a realizar un análisis de cómo el cambio climático puede afectar a la actuación para luego definir 

unas estrategias de adaptación. 

En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 

Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos meteorológicos extremos. A partir de los 

resultados de los escenarios climáticos regionales es posible determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos 

meteorológicos extremos como son sequías, ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 

Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo actualmente. Las predicciones 

regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con respecto al periodo 1986-2005 en la costa de 

Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m en el más pesimista. 

Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de los hábitats. Es 

por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 

En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica que aumenta la 

probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

Principales causas e impactos del cambio climático.  

A continuación, se presenta una tabla en la que se presenta de forma general las causas y los impactos del cambio 

climático sobre el municipio de Mijas 

CAUSAS IMPACTOS SOBRE EL MUNICIPIO DE MIJAS 
Aumento de las temperaturas Incremento del efecto “isla de calor” dentro del casco 

urbano. 
Mayores necesidades de sombra en las horas centrales 
del verano 
Incremento de las necesidades de riego en las zonas 
verdes 

Elevación del nivel del mar Inundaciones en las zonas más cercanas a la línea de 
costa
Pérdida de playas. 

Lluvia torrencial/sequía Cambios en la escorrentía y en la disponibilidad de agua
Desprendimiento de taludes de carreteras 

Lluvia torrencial Inundaciones por avenidas. 
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Sobrecarga de las infraestructuras de alcantarillado 
Sequía Riesgos de erosión
Alteración y extinción de especies Incremento de la presencia de determinados parásitos. 
Incendios forestales Riesgo de incendios en las zonas urbanas cercanas a 

zonas forestales. 

Todos estos impactos pueden afectar a la modificación de elementos menos la subida del nivel del mar. 

Estos impactos no se pueden reducir, pues, aunque se paralice la emisión de gases de efecto invernadero, el aumento 

de la temperatura del planeta seguirá su curso. Por lo tanto, sólo queda realizar estrategias de adaptación. Las medidas 

de adaptación para se comentan en el apartado de medidas correctoras. 

12.1.11 Análisis de los riesgos ambientales derivados del planeamiento. Seguridad ambiental.  

Erosión.

Según el mapa de riesgos de erosión de la Junta de Andalucía, el riesgo de erosión de la zona es alto, 

debido a las pendientes existentes y a la torrencialidad de las lluvias.  

Riesgos de inundación. 

El riesgo de Inundación es elevado en el término Municipal de Mijas debido a la torrencialidad de las 

lluvias. 

Riesgos Geotécnicos 

Los datos referentes a los riesgos geotécnicos del ámbito de estudio se han recogido del mapa 

geotécnico general del Servicio de Cartografía del Instituto Geológico y Minero de España. 

En la zona de estudio se encuentran los siguientes riesgos geotécnicos: 

Condiciones constructivas aceptables. Problemas de tipo geomorfológico. Se encuentra en la 

zona sur de la carretera A-368 y al oeste de dicha carretera.  Esta es la zona donde se ubica la 

Modificación de Elementos. 

Al norte y al este se encuentran Condiciones constructivas desfavorables con problemas de 

tipo geomorfológico.  
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Incendios. 

Los terrenos que se encuentran dentro de esta zona son urbanos y forestales. Hay que destacar que 

el término municipal de Mijas se encuentra declarado en su totalidad como Zona de Peligro, según el 

apéndice del Decreto 371/2010, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los Incendios 

Forestales aprobado por el Decreto 247/2001 de 13 de noviembre.  

Contaminación de acuíferos. 

El documento de consulta para determinar la vulnerabilidad a la contaminación de la zona ha sido el 

Altas Hidrogeológico de Andalucía realizado en 1998 por el Instituto Tecnológico y Minero de España y las 

Consejerías de Obras Públicas y Transportes y de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía. 

En los datos aportados por la Red de Información Ambiental aparecen diez clases. En el ámbito de 

estudio aparecen las siguientes zonas con diferentes vulnerabilidades: 

Se encuentra una vulnerabilidad muy baja en la zona en la que se va a desarrollar la Modificación de 

Elementos.  Sin embargo, es de baja a moderada en la zona suroeste, norte y noreste del ámbito d estudio.   

Riesgo Sísmico. 

En lo que respecta al riesgo sísmico, la vulnerabilidad de una estructura se define como su 

predisposición intrínseca a sufrir daños ante la ocurrencia de un movimiento sísmico de una severidad 

determinada (Barbat, 1998) depende de las características de diseño de la estructura y de la intensidad del 

terremoto. 

El municipio de Mijas se sitúa en zona de riesgo sísmico de grado VII: 

En estos términos municipales es de aplicación la “Norma de Construcción Sismorresistente Española: 

parte general y edificación (NCSR-02)” aprobada por el Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre. 

Esta norma proporciona los criterios que han de seguirse dentro del territorio español para la 

consideración de la acción sísmica en el proyecto, construcción, reforma y conservación de aquellas 

edificaciones y obras en las que sea aplicable. Su finalidad última es la de evitar pérdidas de vidas humanas 

y reducir el daño y el coste económico que pueden ocasionar terremotos futuros. Se seguirá esta norma en la 

construcción de las instalaciones permanentes. 
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12.1.12 Justificación de la no afección al DPH ni a la zona inundable por la MPE propuesta. 

Las modificaciones de los sistemas generales viarios y las nuevas zonas verdes que se proponen en 

la Modificación Puntual de Elementos se ubican, como se ha comentado anteriormente, a ambos lados del 

embovedado sobre el arroyo de las Presas.  

Como antecedentes a esta Modificación Puntual de Elementos, se redactó un proyecto denominado 

“PROYECTO DE EJECUCION DE GLORIETA Y NUEVO ACCESO A LA BARRIADA DE OSUNILLAS 

(MIJAS)” suscrito por los ICCP Don Ismael Martín Maldonado y Doña Ana Pérez Bardisa. Este proyecto 

describe constructivamente la glorieta a ubicar en el Sistema General Viario que se propone en esta 

Modificación Puntual de Elementos. Dicho proyecto prevé la ampliación del embovedado existente sobre el 

arroyo de las presas para situar sobre él, la glorieta y las zonas verdes propuestas.  

Se proyecta un embovedado con marco rectangular de hormigón armado de sección hidráulica 

4,50x3,00 m, con una longitud de 72 metros. Este embovedado conecta la carretera con el embovedado 

existente. Dicho proyecto se presentó el 09/10/2009 en la antigua Agencia Andaluza del Agua y se inició el 

trámite para autorización de las obras. Se le asignó el número de expediente MA-52454. Tras varias 

modificaciones solicitadas por la Agencia Andaluza del Agua, se da conformidad a la ejecución de un 

embovedado de 66 m de longitud y una ampliación de la sección hidráulica a 7,00 x 4,00 metros. La 

resolución favorable se emite con fecha 28 de marzo de 2011.  

En este proyecto aprobado por la Agencia Andaluza del Agua se determina el Dominio Público 

Hidráulico cautelar del arroyo de las Presas ante de la ejecución del mencionado embovedado. Este DPH 

cautelar junto a su zona de servidumbre es el que se ha tenido en cuenta para la determinación de la zona 

que debe permanecer como suelo No Urbanizable de Especial Protección en la Modificación Puntual de 

Elementos. Por otro lado, este proyecto no realizó el cálculo de la zona inundable del arroyo anterior a la 

ejecución del embovedado previsto, pero sí indicó que dicho embovedado puede evacuar las aguas con 

periodo de retorno de 500 años, por lo que, entendemos, que una vez ejecutado el embovedado, su límite, 

será el de la zona inundable.  

Esta autorización era para la realización de la obra en los dos años siguientes a su autorización, al no 

ejecutarse, será necesario pedir una nueva autorización para su ejecución. 

Así mismo, al ejecutar el embovedado para realizar el sistema general viario, dicha zona es apta para 

ubicar las zonas verdes que deben ser reubicadas al diseñar el sistema general viario. Por lo tanto, las zonas 

verdes se ubican encima del embovedado existente y previsto.  
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Al cuantificar las zonas verdes perdidas por el sistema general viario que hay que reubicar, se detecta 

que no pueden incluirse sólo las zonas por encima del embovedado y se prevé una pequeña zona adicional 

entre la carretera y el arroyo existente en su estado natural. El flujo hidráulico no alcanzaría esta zona, por lo 

tanto, se estima que se encuentra fuera de la zona inundable.  

Dicho esto, en este punto hay que remitirse al DECRETO 189/2002, de 2 de julio, por el que se 

aprueba el Plan de Prevención de avenidas e inundaciones en cauces urbanos andaluces. En su artículo 14 

indica sobre la ordenación de terrenos inundables lo siguiente:  

1. Sin perjuicio de lo establecido en los Planes Hidrológicos de cuenca y de las limitaciones de uso que 

establezca la Administración General del Estado en el ejercicio de la competencia atribuida por el artículo 11 del 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas, la 

ordenación de los terrenos inundables estará sujeta a las siguientes limitaciones generales, que deberán ser 

recogidas en los instrumentos de planificación territorial y urbanística: 

a) En los terrenos inundables de período de retorno de 50 años no se permitirá edificación o instalación alguna, 

temporal o permanente. Excepcionalmente, y por razones justificadas de interés público, se podrán autorizar 

instalaciones temporales. 

b) En los terrenos inundables de períodos de retorno entre 50 y 100 años no se permitirá la instalación de industria 

pesada, contaminante según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. Además, en 

aquellos terrenos en los que el calado del agua sea superior a 0,5 metros tampoco se permitirá edificación o 

instalación alguna, temporal o permanente. 

Asimismo, en los terrenos inundables de 100 años de período de retorno y donde, además, la velocidad del agua 

para dicha avenida sea superior a 0,5 metros por segundo se prohíbe la construcción de edificaciones, 

instalaciones, obras lineales o cualesquiera otras que constituyan un obstáculo significativo al flujo del agua. A tal 

efecto, se entiende como obstáculo significativo el que presenta un frente en sentido perpendicular a la corriente de 

más de 10 metros de anchura o cuando la relación anchura del obstáculo/anchura del cauce de avenida 

extraordinaria de 100 años de período de retorno es mayor a 0,2. 

c) En los terrenos inundables de período de retorno entre 100 y 500 años no se permitirá las industrias 

contaminantes según la legislación vigente o con riesgo inherente de accidentes graves. 2. Las autorizaciones de 

uso que puedan otorgarse dentro de terrenos inundables estarán condicionadas a la previa ejecución de las 

medidas específicas de defensa contra las inundaciones que correspondieren. 

Dicho esto, no se encuentra inconveniente en diseñar las zonas verdes en la ubicación propuesta. 
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12.1.13 Incidencia en materia de cambio climático.  

12.1.13.1 Escenarios del cambio climático. 

Para la zona donde se ubica la Modificación de Elementos en Mijas la clasificación bioclimática para el 

periodo 1961-2000 es clima mediterráneo subtropical subhúmedo. En la proyección MIROC, será clima 

mediterráneo subdesértico frío y en el CGCM3 será clima mediterráneo subtropical subhúmedo.  

En la zona de la modificación de elementos, la temperatura media anual entre 1961 y 2000 ha estado 

entre 18º y 19ºC. En el modelo MIROC en el año horizonte 2071-2099 se encuentra entre 22º y 23ºC. Sin 

embargo en el modelo CGCM3 es de 20º a 21ºC. 

En cuanto a la zona de la modificación de elementos, se obtiene para el escenario A-2 y los años 

2071-2099 un reducción de la precipitación en 100 mm a 150 mm. Para el escenario B1, se obtiene una 

disminución de entre 50 y 100 mm al año.  

En el ámbito de la modificación de elementos el índice de aridez para el escenario A2 en el periodo 

entre 2071 y 2099 es de 1,5 a  2,00 y en el escenario B1 es de 1 a 1,5. 

En la modificación de elementos el índice Df es decreciente. El factor DF de productividad primaria 

para el escenario A2 es de 1000 a 1500 horas para el periodo de 2071 a 2099 y de 2000 a 2500 horas en el 

escenario B1 para el mismo periodo.  

En la zona de la modificación de elementos no existen nevadas en la actualidad ni se esperan en el 

futuro.

En el documento “la adaptación al Cambio Climático en Andalucía” de la Consejería de Medio 

Ambiente de la Junta de Andalucía se indica que existirá una mayor peligrosidad climática por eventos 

meteorológicos extremos. A partir de los resultados de los escenarios climáticos regionales es posible 

determinar que habrá una mayor tendencia a fenómenos meteorológicos extremos como son sequías, 

ocurrencia de lluvias torrenciales o las olas de calor.  

Según el documento “Cambio climático en la costa Española del Ministerio de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente” el nivel del mar aumenta unos 1,5 mm/año en el Mar Mediterráneo 

actualmente. Las predicciones regionalizadas del aumento del nivel de mar en el periodo 2081-2100 con 

respecto al periodo 1986-2005 en la costa de Mijas está entre 0,45 m en el escenario más optimista y 0,61 m 

en el más pesimista. 
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Las especies de flora y fauna son muy sensibles a las alteraciones de las condiciones climáticas y de 

los hábitats. Es por esto, por lo que se estima que habrá extinción de especies debido al cambio climático. 

En el documento “IMPACTOS DEL CAMBIO CLIMATICO EN ESPAÑA” de José M. Moreno, se indica 

que aumenta la probabilidad de Incendios forestales al aumentar la temperatura. 

12.1.13.2 Análisis de la vulnerabilidad. 

Valoración de la capacidad de adaptación en el municipio de Mijas. 

Para evaluar la capacidad de adaptación al cambio climático de la sociedad, los sectores y las 

instituciones del municipio de Mijas, se han analizado y evaluado una serie de indicadores de desempeño en 

los ámbitos de la planificación gubernamental, recursos económicos, infraestructuras, tecnología y capacidad 

de los agentes clave de la sociedad. Estos indicadores no solamente traducen la acción directa del municipio 

en el ámbito climático, sino que reflejan de forma general la habilidad y propensión del sistema, sus 

instituciones y sus agentes para evolucionar y responder a nuevos desafíos. 

En base a los datos disponibles sobre la situación del municipio de Mijas, se han valorado indicadores, 

que aportan información sobre la capacidad de adaptación a los riesgos climáticos. 

En relación a la planificación gubernamental, la capacidad de adaptación es media, sobre todo por la 

capacidad institucional a nivel de planificación nacional y regional, así como el conocimiento e información 

que se dispone en la actualidad. Existen estrategias de adaptación al cambio climático nacionales y 

autonómicas con el Plan de Acción Andaluz Contra el Cambio Climático. A nivel local no existen planes 

específicos, sin embargo en la web de Línea Verde del Ayuntamiento de Mijas  se incluye una explicación 

sobre el cambio climático para el ciudadano y una guía de acciones de mitigación que se pueden realizar. En 

esta misma página se pueden indicar incidencias ambientales. 

En el ámbito de los recursos económicos, la capacidad de adaptación es media debido a la profunda 

crisis sufrida en España a partir de finales de 2008. Los índices de riqueza se sitúan algo por debajo de la 

media española (PIB per cápita), y el paro se encuentra en torno al 18,39% (dat6o de marzo de 2019), algo 

superior a la media estatal. Esta ha mermado la capacidad financiera de las familias que están de por sí muy 

endeudadas. Por otro lado, sí que hay partidas presupuestarias enfocadas a la jardinería y la gestión de 

residuos aunque no para riesgos climáticos. 

En lo relativo a las infraestructuras, la capacidad de adaptación es elevada. A nivel del sector de 

carreteras, salud y acceso al agua, los servicios presentan una buena preparación ante eventuales episodios 
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climáticos extremos. En cuanto a los servicios de socorro el Ayuntamiento dispone de Protección Civil y el 

teléfono de emergencias 112.  

En lo referente a los aspectos tecnológicos, la capacidad de adaptación es baja puesto que el apoyo 

institucional y la inversión por parte del sector privado en el campo de la I+D+i ha ido decreciendo con el 

tiempo a partir de 2008 en toda España. En este sentido, los recursos humanos son escasos aunque la red 

de entidades dedicadas a la investigación tiene potencial para contribuir a buscar soluciones innovadoras 

para aumentar la resiliencia de la ciudad de Mijas. El proyecto de línea verde puede servir para implantar 

medidas de mitigación y adaptación al cambio climático.  

Finalmente, en lo relativo a la capacidad de los agentes claves de la sociedad la capacidad de 

adaptación es media. No existen otros procedimientos de urgencia y planes de evacuación contra fenómenos 

extremos causados por la climatología que sean conocidos por la ciudadanía. Sí disponen de un plan contra 

incendios municipal. 

De forma general, se puede decir que a nivel nacional y autonómico, se están realizando esfuerzos 

destacables para tratar de comprender mejor los riesgos climáticos actuales y futuros. Sin embargo, a nivel 

local ese conocimiento es aún reducido y se requieren esfuerzos adicionales para la obtención de más 

información para mejorar la percepción de los riesgos. Al mismo tiempo, parece que la carencia de 

instituciones relevantes y la falta de recursos humanos no favorecen de forma activa un enfoque "bottom-up" 

de propuestas de planificación y políticas climáticas. 

Como dato positivo, se puede señalar el elevado grado de educación en la población más joven, así 

como un tejido de organizaciones ecologistas activas en el ámbito territorial de estudio. Los recursos 

económicos del municipio se consideran sin embargo no suficientes, ya que no existen partidas asignadas a 

medidas enfocadas a la adaptación. 

Destaca de forma positiva la dotación de infraestructuras, en especial las dedicadas a situaciones de 

emergencia. Por lo tanto, en base a este análisis, se considera que el municipio de Mijas dispone de una 

capacidad de adaptación a los impactos del cambio climático media. 
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Análisis del área de actuación biodiversidad 

Vulnerabilidad de la biodiversidad a los impactos climáticos. Fuente: elaboración propia. 

Impactos climáticos Vulnerabilidad
Temperatura media Vulnerabilidad alta
Precipitación media anual Vulnerabilidad alta 
Lluvias torrenciales Vulnerabilidad muy baja
Resto de eventos extremos Vulnerabilidad media
Nivel del mar Vulnerabilidad baja 

Como puede observarse en la tabla anterior, teniendo en cuenta una capacidad de adaptación media 

a los riesgos climáticos presentados anteriormente, la vulnerabilidad frente al cambio climático para la 

biodiversidad sería baja en la actualidad pero podría llegar a ser alta a finales de siglo. Principalmente ligada 

al aumento de las temperaturas medias y la disminución de la precipitación. 

En este sentido, las estrategias de conservación, protección y recuperación de espacios y especies, 

aunque no suponen la solución definitiva, apoyan el refuerzo de la capacidad de adaptación de la 

biodiversidad al cambio climático. 

Área de actuación: Transporte y ordenación urbana. 

Vulnerabilidad del transporte y ordenación urbana a los impactos climáticos. Fuente: elaboración 

propia. 

 Impactos climáticos Vulnerabilidad
Temperatura media Vulnerabilidad baja 
Lluvias torrenciales Vulnerabilidad baja
Resto de eventos extremos Vulnerabilidad media

El cruce de una capacidad de adaptación media y los niveles de riesgos climáticos comentados 

anteriormente, se podría decir que la vulnerabilidad frente al cambio climático del transporte sería media a 

finales de siglo. La misma se debería principalmente a eventos climáticos extremos. 

12.1.13.3 Disposiciones necesarias para fomentar la baja emisión de gases de efecto invernadero y prevenir  los 
efectos del cambio climático a medio y largo plazo.  

Las medidas están incluidas en el apartado de medidas correctoras, medidas de adaptación y 

mitigación al cambio climático.  

12.1.13.4 Justificación de la coherencia del planeamiento con el contenido del plan andaluz de acción por el 
clima.  

Análisis del Programa de mitigación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima en relación a la 

planificación urbanística.  
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El Plan Andaluz de Acción contra el Clima (PAAC) contempla 12 áreas de actuación diferenciadas que 

recogen un total de 48 objetivos y 140 medidas de mitigación frente al Cambio Climático. 

Una de ellas es ordenación del territorio y vivienda. A continuación, se muestran los objetivos y 

medidas de mitigación propuestas por el Programa de mitigación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima 

en relación al territorio y vivienda. 
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En este documento ambiental estratégico se incluyen medidas correctoras que adaptan la realidad 

ejecutada a los criterios contenidos en el programa de mitigación del primer bloque relacionado con incluir las 

cuestiones relacionadas con el cambio climático en la planificación territorial y urbanística.. 

Análisis del Programa de adaptación del Plan Andaluz de Acción contra el Clima en relación a 

la planificación urbanística.

El programa de adaptación crea un Estudio sectorial de adaptación al cambio climático (2012) con 

relación a la ordenación del territorio y urbanismo.  

El Programa Andaluz de Adaptación al Cambio Climático plantea como objetivo general: Minimizar la 

vulnerabilidad neta del territorio andaluz ante los efectos negativos del cambio climático mediante la 

integración de medidas de adaptación en la planificación de la Junta de Andalucía. 

Este objetivo general se concreta a través de 5 objetivos específicos: 

6. Desarrollar medidas sectoriales y acciones de adaptación en el ámbito regional y local, 

basadas en el diagnóstico y evaluación de impactos de cada ámbito. 

7. Ampliar la base de conocimiento estratégico acerca de los impactos y las consecuencias del 

cambio climático en Andalucía. 
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8. Impulsar la acción concertada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

en materia de cambio climático. 

9. Impulsar la acción de las Administraciones Locales y las empresas y entidades que operan 

en el ámbito privado en materia de adaptación. 

10. Fomentar la formación y participación en materia de adaptación al cambio climático. 

Las áreas y líneas de acción inmediata son las siguientes: 

En el proyecto se han propuesto medidas de adaptación al cambio climático para todas en todas las 

áreas y líneas de actuación en las que puede tener incidencia en la zona de la modificación de elementos, 

como son: lucha contra la erosión y desertificación, conservación de zonas verdes y su capacidad de 

sumidero, conservación de la biodiversidad en las zonas verdes usando especies autóctonas y la mejora de 

la movilidad.   

12.1.13.5 Indicadores que permitan evaluar las medidas adoptadas.  

Los indicadores que permiten evaluar las medidas adoptadas de mitigación y adaptación se han 

generado con base a la información estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y 

Cartográfico de Andalucía y son los siguientes: 

Indicador nº 1: Total de precipitación registrado/Total pluviométrico normal.  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



URBANISMO                
PLANEAMIENTO Y GESTIÓN

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS 
DEL P.G.O.U. DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3, SG.S - 8.4 Y ÁMBITOS DE SUELO  
URBANO S-1 PARA REMODELACIÓN DEL ACCESO A LA BARRIADA DE 
OSUNILLAS 

Página 392 de 410

Indicador nº 2: Nº de días de lluvia/ Nº de días de lluvia normal.  

Indicador nº 3: Índice de evapotranspiración medio/ Índice de evapotranspiración medio normal.  

Indicador nº 4: Índice estandarizado de sequía pluviométrica.  

Indicador nº 5: Nº de días con precipitación >30 mm/ Nº de días con precipitación >30 mm normal.  

Indicador nº 6 Erosividad de la lluvia.  

Indicador nº 7: Pórcentaje de pérdida de suelo sobre la superficie.  

Indicador nº 8: Índice de calentamiento global.  

Indicador nº 9: Emisión bruta total de gases de efecto invernadero (GEI).  

Indicador nº 10: Inmisión de contaminantes (Global): % de días calificados como de calidad mala o 

muy mala 

Indicador nº 11 Indicador de estrés hídrico. Porcentaje mensual de superficie ocupada por los 

diferentes niveles de estrés.  

12.1.13.6 Análisis del potencial impacto directo e indirecto sobre el consumo energético y los gases de efecto 
invernadero.  

Se encuentra recogido en la tabla de impactos del apartado de “identificación y valoración de 

impactos”. Son todos impactos moderados. 

12.1.14 Establecimiento de medidas de protección y corrección ambiental del planeamiento.  

12.1.14.1 Medidas preventivas, protectoras y correctoras en la fase de diseño. 
Con el objetivo de minimizar los movimientos de tierra, se deberá tener en cuenta la topografía en 

todas las fases de diseño. 

En la fase de proyecto de urbanización y ejecución de la glorieta, se deberán determinar puntos de 

acopio, tanto temporales como permanentes, para dañar lo mínimo posible el entorno a la obra.  

Se analizarán específicamente los riesgos geotécnicos de la zona y se establecerán buenas prácticas 

constructivas acordes a dichos riesgos.  

Los proyectos de construcción contemplarán y presupuestarán la retirada selectiva, almacenamiento y 

posterior reutilización de la capa superficial del suelo (tierra vegetal). 

Todos los proyectos de urbanización o equivalentes deben incluir un Anejo de Jardinería.  
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En la zona de policía queda prohibida cualquier actuación que implica alteraciones sustanciales del 

relieve del terreno, las extracciones de áridos, así como cualquier otro uso o actividad que suponga un 

obstáculo a las corriente en régimen de avenida.  

La actuaciones previstas en las zonas inundables requerirán autorización de las Administración 

Hidráulica Andaluza. 

Los espacios libres en zonas inundables tendrán los siguientes condicionantes: 

o No disminuirán la capacidad de evacuación de los caudales de avenida. 

o No incrementarán la superficie de zona inundable. 

o No producirán afección a terceros. 

o No agravarán los riesgos derivados de las inundaciones, ni se generarán riesgos de pérdidas 

de vidas humanas, ni se permitirá su uso como zona de acampada. 

o No degradarán la vegetación de ribera existente. 

o Permitirán la integración del cauce en la trama urbana, de forma tal que la vegetación 

próxima al cauce sea representativa de la flora riparia, preservando las especies existentes y 

acometiendo el correspondiente proyecto de restauración, rehabilitación o mejora ambiental 

del cauce y sus márgenes, así como previendo su mantenimiento y conservación. 

o Las especies arbóreas no se ubicarán en zonas que reduzcan la capacidad de evacuación de 

caudales de avenida. 

Para la aprobación del proyecto de ejecución de la glorieta y las zonas verdes, el Ayuntamiento 

deberá solicitar informe en materia de aguas a la administración hidráulica. 

12.1.14.2 Medidas preventivas, protectoras y correctoras en la fase de construcción. 
Medidas para mejorar la calidad del aire y los niveles sonoros. 

Durante la fase de obras se prestará atención al levantamiento de polvo y partículas sólidas en 

suspensión generadas por los movimientos de tierras, excavaciones y la circulación de vehículos, de 

tal forma que se realizarán riegos periódicos y previos a estas acciones.  

En cuanto a la emisión de gases y humos se adecuará a lo establecido en la legislación vigente, 

mediante control periódico por los organismos competentes. Este control se aplicará en la fase de 

construcción a la maquinaria pesada. 

La maquinaria empleada durante las obras deberá tener en regla la Inspección Técnica de Vehículos 

(ITV), como garantía de control de las emisiones atmosféricas. 

Con objeto de minimizar las emisiones de gases de combustión de los diferentes vehículos y 

maquinarias utilizadas, se deberá controlar la puesta a punto de los mismos de modo que se 

garantice su perfecto funcionamiento.  
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Entoldado de los camiones durante el traslado de tierras procedentes de obras, para así evitar la 

dispersión de partículas en suspensión a la atmósfera, no se pierda material en el camino, no se 

ensucien las calles por las que discurran. 

Entoldado de los acopios de materiales cuando las condiciones climatológicas así lo aconsejen y lo 

estime conveniente la Dirección de Obra. Además, estos deberán ubicarse en las zonas poco visibles 

y bien protegidos del viento, reduciéndose al altura de los montículos en caso de ser necesario.  

Se evitará el uso innecesario de sirenas, cláxones, etc. 

Los horarios en los que se lleven a cabo las obras deberán evitar las molestias a la población de las 

viviendas próximas, ajustándose al horario convencional de jornada laboral (8.00-15.00h. y 16.00-

20.00h.). Se deberán evitar las actividades que impliquen un mayor nivel de ruido en las horas de 

descanso de la población.  

Se controlarán los niveles acústicos de modo que no se superen los límites permitidos sobre niveles 

límites en el interior de los edificios y en el exterior de los mismos.  

Se procederá al aislamiento de las instalaciones según las especificaciones contenidas tanto en la 

normativa de ruidos como en la relativa a las condiciones constructivas.  

Instalación de silenciadores en los equipos. 

Se prohibirá la quema de residuos que deberán ser retirados a vertedero controlado. Esta medida 

será aplicable a las fases de construcción y funcionamiento. Evitar la quema de restos de vegetación 

procedente de los desbroces, llevando éstos a los centros de recepción de este tipo de residuo. 

Se reducirá la velocidad de circulación de vehículos y maquinaria en todo el entorno de las obras.  

Medidas para la protección del suelo. 

Es necesario evitar una mayor extensión de los impactos ya localizados en el proyecto, de forma que: 

o El desbroce será el estrictamente señalado por los límites proyectados, no retirándose mayor 

cantidad fuera de estos límites. Ello queda definido por el replanteo de la zona de 

construcción.  

o La maquinaria móvil no discurrirá fuera de los viales y áreas delimitadas para su circulación, 

con el fin de no afectar a las zonas edáficas.  

No se realizarán vertidos al suelo. 

La cantidad de sustrato extraído como consecuencia de las diferentes actividades de construcción y 

adecuación del terreno en la fase de ejecución, se reutilizará dentro de lo posible en las actuaciones 

de recuperación del medio al finalizar las obras. 
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Se impermeabilizarán todas las superficies donde se lleven a cabo operaciones susceptibles de 

producir lixiviados, con especial atención a las operaciones de repostaje y reparaciones de 

maquinaria.  

Planificación y ejecución de las excavaciones y de los movimientos de tierras estrictamente 

necesarios de modo que no se incrementen los procesos erosivos y el empobrecimiento del suelo. 

El contratista de la obra deberá asegurarse de que los materiales sobrantes sean transportados a 

vertedero controlado, o sean utilizados para compensar desniveles (se pueden utilizar como 

materiales de relleno para esta actividad o cualquier otra). En ningún caso se crearán escombreras, 

se abandonarán materiales de construcción, ni se realizarán vertidos, accidentales o intencionados, 

fueras de las zonas de las obras (las cuales, además, deben estar muy bien definidas, para afectar a 

la menor superficie posible). 

Ordenación de las fases de obras con el fin de presentar en cada momento la menor superficie de 

terrenos poco compactados respetando la capacidad operacional de la obra. 

Descontaminación de suelos contaminados durante la fase de obra. Los suelos contaminados por 

vertidos accidentales serán rápidamente retirados y almacenados sobre pavimentos 

impermeabilizados, y serán gestionados por una empresa gestora de residuos debidamente 

autorizada por organismos competentes. Normalmente los lixiviados serán de carácter peligroso por 

tratarse de aceites, refrigerantes, etc.  

Previo a la finalización de las obras, se procederá a retirar escombros y materiales de obra, y se 

realizará un posterior laboreo o desfonde de todas las tierras compactadas, para romper y disgregar el 

terreno, sobre todo por el efecto que hayan generado los camiones durante el transporte de material, 

y así facilitar el arraigo y crecimiento de especies vegetales oportunistas, en dispersión y la 

recuperación de la permeabilidad del terreno. 

En caso de entrega de residuos a gestores autorizados, se dispondrá de la documentación 

acreditativa de dicha circunstancia, según se determina en la legislación de residuos. 

En el caso de los residuos sólidos urbanos, estos se depositarán en los contendedores adecuados o 

bien puestos a disposición del Ayuntamiento de Mijas en la forma prevista en las correspondientes 

ordenanzas.  

Una vez finalizado el uso de las instalaciones auxiliares, se procederá a su total desmantelamiento y a 

la limpieza y desescombro del área afectada, procediéndose al traslado de los residuos a un 

vertedero controlado. 

La entidad constructora deberá garantizar, durante las obras, la inexistencia de afecciones sobre el 

suelo producidas por vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de la maquinaria y 
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motores. Los aceites usados de la maquinaria deben gestionarse de acuerdo con la legislación 

vigente sobre este tipo de residuos. Los residuos peligrosos gestionados durante las obras también 

deberán gestionarse según la legislación vigente de aplicación.  

El periodo a emplear entre la preparación, adecuación infraestructural y su construcción ha de ser 

mínimo. 

Se procurará rapidez en las obras y la ejecución de las mismas en ausencia de lluvias. Minimizar el 

movimiento de tierras en época lluviosa (noviembre y diciembre) e intentar realizarlo en época de 

sequía estival (julio y agosto) para prevenir la pérdida de suelo. 

Se deberán revegetar aquellas superficies de suelo que queden desnudas después de la ejecución, 

para evitar pérdida y erosión del suelo. 

Los taludes serán revegetados con hidrosiembra de especies autóctonas.  

Medidas para la protección de la hidrología superficial. 

No se verterán excedentes de tierra de las excavaciones ni materiales de desecho en las torrenteras 

de la red de drenaje. La retirada de sobrantes y material de desecho será especialmente escrupulosa 

en los bordes de la actuación. 

Evitar los depósitos de materiales de cualquier tipo sobre o en las proximidades de las líneas de 

drenaje de las aguas de escorrentía. De este modo, se impide el arrastre de partículas en suspensión, 

la descarga súbita de volúmenes de agua u otro tipo de alteraciones. 

La entidad constructora deberá garantizar, durante las obras, la inexistencia de afecciones sobre las 

aguas producidas por vertidos de aceites, grasas y combustibles procedentes de la maquinaria y 

motores. 

Los aceites usados de la maquinaria deben gestionarse de acuerdo con la legislación vigente sobre 

este tipo de residuos. Los residuos peligrosos gestionados durante las obras también deberán 

gestionarse según la legislación vigente de aplicación. 

El lavado de la maquinaria se realizará en lugares específicos dotados de suelos impermeabilizantes y 

de sistema para la recogida de aguas utilizadas, las cuales serán gestionadas como residuos 

peligrosos. 

Se deberá solicitar un permiso a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible para la realización y ejecución de obras en la zona de policía.  

Las infraestructuras de paso se diseñarán de forma que no afecten al Dominio Público Hidráulico 

cautelar, preserven la continuidad ecológica de las zonas de servidumbre y evacuen al menos l a 

avenida de 500 años de periodo de retorno. 
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En los cauces se prohibirán con carácter general los entubados, embovedados, marcos cerrados, 

canalizaciones y encauzamientos.  

Medidas para la protección de la hidrogeología. 

Se tendrá especial cuidado en la no afectación a las aguas subterráneas por vertidos sólidos o 

líquidos. En este sentido, queda prohibido con carácter general y sin perjuicio de las autorizaciones 

administrativas que puedan concederse: 

o Ejecutar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas superficiales y subterráneas. 

o Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su naturaleza y el 

lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un peligro de contaminación 

de las aguas o degradación de su entorno. 

o Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico que afecten al agua, que constituyan o 

puedan constituir una degradación del mismo. 

Impermeabilización del parque de maquinaria con geotextil para evitar que los vertidos involuntarios 

lleguen a las aguas subterráneas. 

No se permitirá el almacenamiento de materiales y productos fuera de las zonas de actuación 

específicamente marcadas para ello.  

Realizar la limpieza de maquinaria en zonas acondicionadas a tal fin, impermeabilizadas con geotextil 

también para la contaminación de las aguas. No se permitirá la carga y descarga de combustible, 

cambios de aceite y las actividades propias de taller en zonas distintas a la señalada.  

Medidas para la protección de la vegetación. 

Se realizará el trasplante de los ejemplares arbóreos que sean afectados por la ejecución de la 

glorieta y serán trasplantados a la zona verde. Se trasplantarán los acebuches y los palmitos que 

sean afectados por las obras. 

Será necesario una prospección previa detallada por si se detectara presencia de especies de flora 

amenazada, en caso de que ocurra se deberá comunicar a la Delegación Territorial competente en 

Medio Ambiente para que se adopten las medidas oportunas. 

Las zonas verdes serán revegetadas con vegetación autóctona.  

En la vegetación para restauración de riberas será la que pertenezca a la serie de vegetación 

edafohigrófila de la zona. 

Se conservarán los pies arbóreos existentes, integrándolos en los espacios libres.  

En ningún caso en las zonas verdes podrá incorporarse especies exóticas invasoras del Catálogo 

Español de especies Exóticas Invasoras regulado por el Real Decreto 630/2013 de 2 de agosto. 
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Se realizará una prospección previa al inicio de las obras para localizar anfibios y reptiles y nidos con 

el Agente de Medio Ambiente. Debiendo informar previamente a la Delegación Territorial de 

Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible para que lo autoricen.  

Se prohíbe el uso de fitosanitarios en las zonas verdes.  

En la medida de lo posible se deberán aprovechar los pies arbóreos que se extraigan, para su 

posterior utilización en las zonas verdes. 

Minimización de la superficie alterada. Acciones del proyecto como desmontes, terraplenes suponen 

una alteración, en muchos casos de difícil o inevitable recuperación. Por ello, la ejecución del proyecto 

debe ajustarse a lo estrictamente necesario, con objeto de reducir en la medida de lo posible la 

superficie alterada. Por ello, se señalarán los límites de la explotación para que puedan respetarse.  

No se ubicarán instalaciones auxiliares, parque de maquinaria y acumulación temporal de materiales, 

en zonas de vegetación de alta calidad, en áreas boscosas de especies autóctonas, formaciones de 

matorral mediterráneo, y zonas de vegetación de ribera. 

Medidas para la protección de la fauna. 

Se evitará el expolio de nidos y se inspeccionarán visualmente los árboles previamente a cualquier 

actuación. Se deberá contar con la presencia de agentes de medio ambiente para realizar esta 

inspección visual. Si se encuentran nidos, se deberá comunicar inmediatamente a la Delegación 

territorial competente en Medio Ambiente y proceder de acuerdo a sus indicaciones. 

Así mismo, se realizará una prospección en busca de anfibios y reptiles antes del inicio de las obras 

con el fin de trasladarlos a zonas cercanas y que no se vean afectados por las obras. Se deberá 

solicitar permiso a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo sostenible para tal fin y 

se deberá contar con la presencia de agentes de medio ambiente. Si se encuentran estas especies, 

se deberá comunicar inmediatamente a la Delegación territorial competente en Medio Ambiente y 

proceder de acuerdo a sus indicaciones. 

Se protegerá la vegetación de ribera existente, mejorándola e impidiendo su degradación en las zonas 

no afectadas por las obras de drenaje transversal. 

Procurar cuidado y respeto a la fauna por parte de la contrata y la Dirección de obra, aminorando la 

afección que las obras pudieran provocar, no debiéndose olvidar que la mayor protección vendrá 

ligada al sentimiento de supervivencia de la propia fauna, mediante la emigración a zonas próximas. 

Se evitará la contaminación del arroyo de las Presas por cualquier tipo de residuo, tanto sólido como 

líquido. 

Mínimo acondicionamiento de barreras físicas que dificulten el tránsito de la fauna. 
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Para impedir la destrucción innecesaria de hábitats para la fauna será imprescindible el jalonamiento 

de la superficie de ocupación, para no invadir otros espacios no afectados. 

Para minimizar los posibles efectos de la contaminación acústica, en primer lugar se debe insistir 

sobre el control del estado de la maquinaria y de los vehículos que sean utilizados, ya que estos 

constituyen la principal fuente de ruidos.  

Antes del inicio del as obras  

Medidas de protección y compensación de los Hábitats de Interés Comunitario. 

Las zonas verdes se reforestarán para dar continuidad a los hábitats de Interés Comunitario de la 

zona de estudio y siempre con especies autóctonas.  

Medidas para reducir la afección al paisaje. 

Se revegetarán las zonas verdes para mejorar el paisaje de estas zonas.  

De forma general, se impedirá el acceso de vehículos a motor a los espacios verdes. 

El periodo a emplear entre la preparación, adecuación infraestructural y su construcción ha de ser 

mínimo. 

El sistema de iluminación, farolas, alumbrado de las instalaciones deberán cumplir la mayor 

integración paisajística posible. 

Plantación de vegetación autóctona. 

Medidas para la gestión (depósito y recogida) de los residuos generados. 

Se debe prohibir el vertido incontrolado de residuos. 

Cualquier residuo tóxico o peligroso que pueda generarse deberá gestionarse de acuerdo con la 

legislación vigente.  

Con el otorgamiento de la licencia de obra se establecerá la obligación del director de obra de velar, 

mediante la comprobación de albaranes y registros del contratista, por la correcta gestión de los 

residuos de la obra y procedencia de los aportes de préstamo. En el certificado final de obra se 

establecerá explícitamente el cumplimiento en este sentido. El proyecto de Urbanización deberá 

contar con un Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición de acuerdo con el 

Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

La construcción se realizará bajo la premisa del “Vertido Cero” de inertes, por lo que los materiales 

excedentes de excavaciones y movimientos de tierra, deberán ser utilizados en la propia obra. El 

Proyecto Técnico debe especificar en un capítulo el balance de las tierras de modo de prevenir 

impactos provocados por el exceso o déficit de material. En el caso que haya excedentes se debe 

determinar que tramos de la obra presentan excedentes y buscar el emplazamiento donde acopiar los 
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materiales. La retirada de los materiales de desecho será especialmente escrupulosa en los bordes 

de la actuación. En el caso de déficit, se deben localizar las actividades extractivas más próximas a la 

obra capaces de suministrar materiales; los préstamos procederán siempre de canteras autorizadas.  

En cuanto a los residuos de construcción y demolición que se generen, tanto en la fase de obras 

como en la operacional, es importante que sean almacenados en los contenedores adecuados y que 

se realice una separación de residuos y posterior reciclado según el Real Decreto 105/2008 de 

residuos de la construcción y demolición. 

En caso de generarse residuos cuyo destino sea el depósito en vertedero, este deberá estar adaptado 

a lo dispuesto en la ley 22/2011 de 28 de julio y el Real Decreto 1481/2001 de 27 de diciembre, por el 

que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertederos.   

En el caso de que se produzcan derrames accidentales de aceites y otros líquidos procedentes de la 

maquinaria hacia el suelo (generación de episodios contaminantes sobrevenidos), se estará a lo 

dispuesto en el título VI-Actuaciones especiales, Capítulo I- Actuaciones en casos sobrevenidos, 

artículos 63  y 64 del vigente Decreto 18/2015, de 27 de enero, por el que se aprueba el régimen 

aplicable a los suelos contaminados, de forma tal que se priorice la limitación de la contaminación.  

Medidas para reducir el riesgo de incendio. 

Se prohibirá la quema de residuos, los cuales deberán ser retirados a vertedero controlado. Se evitará 

la quema de restos de vegetación procedente de los desbroces, llevando éstos a los centros de 

recepción de este tipo de residuo para evitar el riesgo de incendio.  

En el ámbito de la obra se debe disponer de algún sistema apagafuegos (extintor) permanente en la 

misma.  

Durante la fase de construcción se atenderá al mantenimiento y buen funcionamiento de la maquinaria 

pesada para evitar posibles accidentes. 

Patrimonio  

En el caso de aparición de restos de interés histórico-artístico durante la fase de construcción, se 

paralizarán las obras, poniéndolo en conocimiento de los organismos competentes en esta materia 

(Delegación Territorial de la Consejería de Cultura de Málaga) a los efectos oportunos. 

Seguridad laboral y bienestar social 

Durante la construcción y puesta en servicio del complejo se cumplirá lo dispuesto en la Ley 31/1995, 

de 8 de diciembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El tráfico de maquinaria pesada que se produzca durante la fase de construcción, ha de planificarse 

en el proyecto de seguridad, contando con personal que controle y señale la presencia de maquinaria 

a los conductores que se desplazan por la misma. Deberá además planificarse utilizando aquellas 
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rutas que resulten menos molestas para las zonas pobladas próximas, creando para ello rutas que las 

circunvalen y, si fuera preciso, contando con la presencia de agentes municipales que controlen el 

tráfico. En el caso de existir una imposibilidad técnica para conseguirlo, se facilitará una circulación 

fluida al atravesar las zonas residenciales, limitando a su vez la velocidad máxima para minimizar en 

lo posible la emisión de ruidos, vibraciones y gases. 

Con el objeto de evitar la caída de animales y personas a las zanjas, se deberá minimizar el tiempo 

que estas permanezcan abiertas y se delimitará mediante cinta de plástico el perímetro de las 

mismas. 

Socioeconomía

Contratación de mano de obra dentro del mismo municipio. El incremento de empleo, constituye uno 

de los principales impactos positivos que genera la aplicación del proyecto, tanto por el desarrollo y 

disminución de la tasa de desempleo, como por la riqueza indirecta que genera. Por ello es 

conveniente que dicha contratación se lleva a cabo dentro del término municipal donde se desarrolle 

el proyecto o sus alrededores, para que se este beneficio repercuta sobre dicho municipio.  

Adquisición de material y servicios. Al igual que en el caso del personal, se recomienda la adquisición 

de materiales y servicios dentro del propio municipio, siempre que esto sea posible. 

12.1.14.3 Medidas preventivas, protectoras y correctoras en la fase de explotación.
Medidas para la protección del suelo. 

Se mantendrán las zonas verdes para que no haya pérdida de suelo.  

Medidas para la protección de la hidrología superficial y subterránea. 

Se mantendrán limpias y exentas de ramas u objetos todas las cunetas de drenaje en el ámbito de la 

actuación.  

Los residuos obtenidos del proceso de mantenimiento de las zonas verdes serán tratados según 

legislación y se realizarán en instalaciones acondicionadas para ellos, para evitar vertidos.  

Para el mantenimiento de las zonas verdes, se usarán abonos de liberación lenta. 

Se prohibirá el uso de fitosanitarios en la zona verde. 

Medidas para la protección de la vegetación. 

Se mantendrá las zonas verdes. Para ello se creará un plan de mantenimiento y conservación de las 

zonas verdes que estará vigente en toda la fase de funcionamiento. En este Plan se deberá incluir la 

época de riegos, la época de podas y la época de nuevas plantaciones si fuera necesario.  

Medidas para la protección de la fauna. 

Se minimizará al máximo el alumbrado público de las zonas verdes.  

Medidas para reducir la afección al paisaje. 

Realizar el correcto mantenimiento de las zonas verdes. 
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12.1.14.4 Medidas específicas relacionadas con el consumo de recursos naturales y el modelo de 
movilidad/accesibilidad funcional. 

Accesibilidad y movilidad funcional. 

En las zonas verdes se plantarán especies autóctonas. En la medida de lo posible las zonas verdes 

estarán conectadas entre sí.  

La glorieta se diseñará de forma que mejore la movilidad de la zona y la accesibilidad a la barriada 

Osunillas. 

El diseño deberá adecuarse a las condiciones en cuanto a eliminación de barreras urbanísticas que 

establece en Decreto 293/2009 de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 

normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en 

Andalucía. 

Consumo de agua 

Las zonas verdes se abonarán con abonos de liberación lenta con el fin de que no causen 

contaminación en los cauces cercanos, ni infiltraciones en acuíferos. 

En zonas verdes se utilizarán programadores de riego y riego por goteo en zonas arbóreas y 

arboladas; y se regarán con aguas no potables en la medida de lo posible. 

Consumo de energía 

Las actuaciones urbanizadoras deberán incluir la dotación de alumbrado público en las calles y 

espacios públicos, adecuada a las necesidades de iluminación según el tipo y función del espacio, y 

proyectadas de acuerdo con las técnicas más adecuadas para evitar la contaminación lumínica del 

cielo nocturno. El diseño de las luminarias empleadas para el alumbrado público tomará en 

consideración criterios para evitar la proyección de la luz hacia arriba y la consecuente contaminación 

lumínica. 

De no ser viable la utilización de placas fotovoltaicas, las luminarias empleadas en el alumbrado 

público serán de tipo LED. 

Otros recursos. 

Uso de materiales constructivos acordes a los colores y texturas que presenta el paisaje local. Serán 

materiales iguales a los de las construcciones que se pueden encontrar en zonas cercanas a la 

actuación. 

12.1.14.5 Medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 
Las medidas protectoras y correctoras siguientes pretenden proteger y custodiar los ecosistemas 

naturales presentes en la zona en la que se va a realizar la actuación de la modificación de elementos lo 

máximo posible.  

Estas medidas son:  
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Crear en las zonas verdes, ecosistemas naturales y sostenibles utilizando especies autóctonas y 

diversificación de especies.  

Introducir arbolado en las zonas verdes de forma que aumente la capacidad de retención de CO2. Se 

deben introducir especies vegetales adaptadas al clima y a las condiciones locales y con reducidas 

necesidades de mantenimiento.  

Realizar la restauración de las zonas naturales degradadas durante la ejecución de las obras con el 

objetivo de mitigar los efectos del cambio climático.  

En la medida de lo posible, utilizar materiales locales en la ejecución de las obras. 

Las medidas encaminadas a maximizar el aprovechamiento de la energía y de los recursos materiales 

para reducir el consumo energético y controlar las emisiones de gases de efecto invernadero, 

fomentando el uso de las energías renovables. 

Promover la eficiencia en las redes de alumbrado estableciendo medidas de regulación y ahorro en el 

alumbrado. 

Instalar sistemas eficientes de iluminación, como lámparas de bajo consumo, o utilizar dispositivos de 

control en el alumbrado (células fotoeléctricas, relojes astronómicos, detectores de presencia, etc.).En 

el alumbrado público se seguirán los criterios de ahorro y eficiencia energética marcados por el 

Ayuntamiento. 

Las medidas con el objeto de reducir y optimizar el consumo de agua  

Favorecer la infiltración natural de las aguas pluviales minimizando el sellado y la impermeabilización 

del suelo en las zonas verdes para reducir los efectos derivados de las crecidas y lluvias torrenciales y 

para favorecer el cierre del ciclo del agua, creando condiciones adecuadas para la biodiversidad 

urbana y contribuyendo así a la mitigación mediante la reducción de la artificialización del suelo. 

Recurrir a especies con pocas necesidades de riego y a especies autóctonas bien adaptadas al clima 

local y adoptar técnicas de xerojardinería para optimizar el uso de los recursos hídricos escasos y 

disminuir los gastos energéticos derivados del tratamiento y la distribución del agua. 

Utilizar sistemas de riego eficaces (riego por goteo, reutilización de agua, etc.) para las zonas verdes 

públicas. 

Monitorizar y optimizar el consumo destinado al riego con el fin de hacer un uso más eficaz de los 

recursos hídricos disponibles, especialmente cuando el análisis de riesgos indique una tendencia a la 

disminución de los mismos. 

Medidas para el uso eficiente de los materiales, promover el uso de materiales ecológicos atendiendo a 

todo su ciclo de vida y fomentar la reducción, la reutilización y el reciclaje de los residuos con el fin de 

reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 
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Reducir los movimientos de tierras e incluir medidas de gestión de los movimientos de tierras y de sus 

vertidos. 

Fomentar en el Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición la reutilización y la 

gestión sostenible de acuerdo con la normativa estatal, asegurando el seguimiento de estas 

actividades en el municipio. 

Emplear materiales de construcción locales (naturales, renovables) y evitar materiales de alto impacto 

ambiental que contribuyan a incrementar las emisiones. 

Permitir el uso de graveras y yacimientos locales para la construcción "in situ", exclusivamente con 

carácter local, reduciendo la necesidad de transporte de materiales pétreos. 

Adaptar las bases de datos y declaraciones ambientales de productos de la construcción para 

considerar el efecto de las emisiones derivadas del transporte y puesta en obra de los materiales. 

Las medidas para la mejora de la movilidad  

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos abiertos al uso público. 

Diseño de la glorieta de forma que se mejore la seguridad vial y se mejore el acceso a la barriada de 

Osunillas. 

Medidas para establecer el espacio público como el eje del desarrollo de la ciudad, abandonando la 

concepción de que la ciudad debe desarrollarse en torno a sus redes viarias: 

Considerar y aprovechar el potencial como sumideros de CO2 de los espacios libres. 

Reducir la impermeabilización de la superficie de los espacios libres y fomentar su vegetación para 

favorecer la continuidad del ciclo del agua, incrementar el potencial del suelo urbano como sumidero 

de CO2 y contribuir a la reducción del efecto isla de calor. 

Favorecer el carácter estancial y de paseo del espacio público en previsión de unas condiciones más 

rigurosas de temperatura en los meses sobrecalentados mediante la plantación de árboles de sombra 

en viales. 

Eliminar las barreras arquitectónicas para facilitar la mayor autonomía de grupos dependientes o de 

movilidad reducida y garantizar la accesibilidad universal de todos los ciudadanos a las dotaciones 

públicas y equipamientos colectivos a fin de optimizar el uso del espacio público mediante modos 

activos no consumidores de energía fósil, así como de favorecer la vitalidad urbana. 

Crear y consolidar redes de itinerarios peatonales y ciclistas funcionales, seguras y atractivas de 

trayectos de prioridad peatonal y ciclista interconectados y en continuidad, contribuyendo a reducir el 
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efecto isla de calor asociado a la motorización y la emisión de gases de efecto invernadero y 

contaminantes. 

Medidas para incrementar la biodiversidad y la capacidad de regulación climática y de sumidero de 

carbono de las zonas verdes. 

Establecer corredores ecológicos que permitan dar continuidad a las zonas verdes. comuniquen las 

zonas verdes y los espacios naturales. 

Introducir criterios bioclimáticos y de calidad ambiental (confort térmico, ruido, contaminación, etc.) en 

el diseño de las zonas verdes, creando microclimas en el entorno de la edificación a través de 

medidas como la plantación de vegetación, la permeabilización del suelo, la instalación de masas de 

agua, etc. De este modo se incrementa la biodiversidad del espacio urbano mediante su 

naturalización y se consiguen microclimas menos extremos, incrementando el confort en el espacio 

público, y optimizando así su uso peatonal no motorizado (reduciendo por tanto los gastos energéticos 

asociados a la movilidad) y reduciendo además la necesidad global de refrigeración mecánica en el 

entorno urbano (las condiciones climáticas de los espacios interiores dependen de las exteriores). 

Emplear, siempre que sea posible, y al margen de sus cualidades funcionales (densidad de sombra, 

porte, etc.) las especies locales adaptadas al clima del lugar y que, además, sean resistentes al 

agresivo entorno urbano, y de alta capacidad de retención de CO2. Establecer criterios para la 

adaptación de las zonas verdes al medio natural existente (topografía, arbolado, etc.). 

Limitar la superficie urbana impermeable, maximizando las superficies permeables respecto de las 

impermeabilizadas. Garantizar un bajo impacto ambiental en la ejecución material de la urbanización, 

evitando el sellado masivo y la impermeabilización del suelo, con objeto de interferir el mínimo posible 

en el ciclo natural del agua. También se puede contribuir a alcanzar este objetivo manteniendo el 

terreno natural con los acondicionamientos que sean necesarios en la pavimentación de las zonas 

impermeables. 

12.2PLAN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL PLANEAMIENTO. 

El objeto último de las medidas de control y seguimiento de las figuras de planeamiento consiste en 

tratar de mantener dentro de unos límites, marcados por la legislación vigente o por la preservación de los 

sistemas ecológicos, la inevitable degradación del medio producida. 

Las medidas de seguimiento y control permitirán a la Administración realizar un seguimiento 

sistemático del cumplimiento de lo estipulado en el Documento Ambiental Estratégico. 

El objetivo del Plan de Vigilancia Ambiental es controlar la correcta ejecución de las medidas previstas. 
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12.2.1 Control y seguimiento en la fase de diseño. 

En este apartado se incluye la vigilancia de las medidas a incluir en los documentos de desarrollo del 

planeamiento  

Verificar la adopción y adecuación de tales medidas en los documentos de desarrollo de este 

planeamiento. Certificación del Técnico Redactor de que el documento cumple con todos los condicionados 

ambientales incluidos en el Documento Ambiental Estratégico y el resto de autorizaciones sectoriales. 

Comprobación por el órgano sustantivo y en el caso de anomalías se instará al promotor del documento para 

su corrección. 

12.2.2 Control y seguimiento en la fase de construcción. 

Se realizará el control y seguimiento durante la fase de construcción siguientes:  

Vigilancia de las medidas que deberán adoptarse durante las fases de realización y finalización 

de las obras de ejecución de la glorieta y las zonas verdes. 

Vigilancia de las medidas relativas a control de polvo, humos, ruidos, vibraciones y vertidos. 

Replanteo y zona de explotación 

Seguimiento de la ejecución de las obras 

Ubicación y funcionamiento de instalaciones auxiliares 

Caminos de obra y tránsito de vehículos y maquinaria 

Localización de acopios y materiales sobrantes 

Control del desmantelamiento de instalaciones de obra 

Vigilancia de las medidas relativas a residuos sólidos urbanos e inertes. 

Vigilancia de las medidas relativas al drenaje superficial. 

Vigilancia sobre el cumplimiento de la normativa y ordenanzas en lo referente a sanidad, 

protección contra incendios, alumbrado público y cualquier otra que sea de aplicación. 

Vigilancia de las medidas relativas a patrimonio. 
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Vigilancia de las medidas de protección paisajística. 

Vigilancia de los trasplantes. 

Vigilancia de las medidas de restauración. 

12.2.3 Control y seguimiento en la fase de funcionamiento. 

De forma general, se indican algunas medidas para la vigilancia, que deberán concretarse en 

documentos posteriores.  

Control de los taludes y la actividad erosiva.  

Control de las obras de drenaje 

Control y mantenimiento de las zonas verdes 

Controles de vigilancia genérica de la zona. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo el presente informe en Mijas, en 

Noviembre de 2019. 

Fdo. D. Manuel Pardo Tortosa                                                              Fdo. Doña Carolina Ruiz Peinado 
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ANEXO 1. PLANOS 
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ZV

ST

D

C

E

VIAS PECUARIAS DESLINDADA................

XX .........................NUMERO DE VIVIENDAS MAXIMO

ANEXO CUMPLIMIENTO LEY DE CARRETERAS

LINEA EXTERIOR CALZADA.....................

DPMT DESLINDE PROBABLE....................

ANEXO CUMPLIMIENTO LEY DE COSTAS

EN PLANEAMIENTO DE DESARROLLO....

(PE.) .....................................................PLAN ESPECIAL

(PPO.)

(ME.AP.)

(ME.)

(ED.) .........................................ESTUDIO DE DETALLE

(EA.)

MODIF. DE ELEMENTOS POSTERIOR

...................O PLANEAMIENTO DE DESARROLLO* PROTEGIDOS (PLANOS SERIE A2)............

SUC

SUNC

(SUNC-AA)

............................................Regimen Transitorio(SUNC-RT)

................................................Area de Reforma(SUNC-ARI)

(SUNC-OP)

(SUNC-OD)

.............................SUELO URBANIZABLE ORDENADOSUO

(SUO-OE)

..............................................................Transitorio(SUO-OT)

........................SUELO URBANIZABLE SECTORIZADOSUS

..................................................................Sectorizado(SUS)

......................................Sectorizado en Desarrollo(SUS-SD)

..............SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADOSUNS

....................SISTEMAS GENERALES O LOCALESSG - SL

..........................................Adscrito al Suelo Urbano(SG-SU)

............Adscrito al Suelo Urbanizable Sectorizado(SG-SUS)

............................................SUELO NO URBANIZABLESNU

(SNU-EPL)

(SNU-EPP)

......................................Habitat Rural Diseminado(SNU-HR)

.....................................Suelo No Urbanizable Natural(SNU)

VIVIENDA POPULAR.................................

UNIFAMILIAR AISLADA.............................

UNIFAMILIAR ADOSADA...........................

CIUDAD JARDIN.........................................

BLOQUE.....................................................

INDUSTRIAL..............................................

COMERCIAL..............................................

HOTELERA................................................

POP

AIS

ADS

CJ

BLQ

IND

CO

H

EQUIPAMIENTO PRIVADO....................... E.Priv.

....Adscrito al Suelo Urbanizable No Sectorizado(SG-SUNS)

..........................Adscrito al Suelo No Urbanizable(SG-SNU)

VIAS PECUARIAS PGOU-99

REFERENCIAS A EXPEDIENTES:

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

SUPERFICIES AFECTADAS

................................................................................... (SNU)SUELO NO URBANIZABLE

SISTEMA LOCAL S-11 (SL-S11) ....................................... 680,36 m2

SISTEMA GENERAL S-8.3 (SG.S-8.3) .............................. 3.790,67 m2

9.171,73 m2

______________________________________________________________________

........................................................................................................ (SU)SUELO URBANO

VIARIO ................................................................................ 1.251,68 m2

SISTEMA GENERAL S-8.4 (SG.S-8.4) .............................. 1.032,66 m2

10.238,31 m2

______________________________________________________________________

TOTAL SUELO URBANO ..............................................

TOTAL SUELO NO URBANIZABLE .................................

19.410,04 m2

2.412,31 m2

2.288,39 m2

                                                                                ..............

1.475,25 m2

1.764,80 m2                                                                                ..............

3.479,92 m2                                                                                ..............

SISTEMA GENERAL S-8.4B (SG.S-8.4B) ......................... 1.234,00 m2

ZONAS VERDES (ZV) ........................................................

1/1.000

03.1

ALTERNATIVA 1
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ZV

AIS-5

ED

ADS-1

ADS-1

AIS-1

ADS-1

AIS-1

ZV

ADS-1

ED

ZV

AIS-5

AIS-5

SA.

SA.

SA.

SA.
SA.

SA.

SA.

SA.

Elec.

A
rq

ue
ta

s
A

rq
ue

ta
s

A
rm

ar
io

 L
uz

A.P.

Elec.

Arq.

Sum.

SG.S-8.3B
(SNU)

SL-S11
(SNU)

DPH
(SNU)

SG.S-8.4B
(SNU)

SG.S-8.4
(SU)

ZV
(SU)

ZV
(SU)

ZV
(SU)

VIARIO
(SU)

ZV Priv.

.................................SUELO URBANO CONSOLIDADO

.......................SUELO URBANO NO CONSOLIDADO)

LEYENDA

PROTECCIONES:

ESPACIOS LIBRES...................................

ESPACIOS LIBRES PRIVADOS...............

EQUIPAMIENTO DEPORTIVO.................

EQUIPAMIENTO SOLCIAL.......................

EQUIPAMIENTO ESCOLAR.....................

(Sin Deslindar)..............................................

ZV

ST

D

C

E

VIAS PECUARIAS DESLINDADA................

XX .........................NUMERO DE VIVIENDAS MAXIMO

ANEXO CUMPLIMIENTO LEY DE CARRETERAS

LINEA EXTERIOR CALZADA.....................

DPMT DESLINDE PROBABLE....................

ANEXO CUMPLIMIENTO LEY DE COSTAS

EN PLANEAMIENTO DE DESARROLLO....

(PE.) .....................................................PLAN ESPECIAL

(PPO.)

(ME.AP.)

(ME.)

(ED.) .........................................ESTUDIO DE DETALLE

(EA.)

MODIF. DE ELEMENTOS POSTERIOR

...................O PLANEAMIENTO DE DESARROLLO* PROTEGIDOS (PLANOS SERIE A2)............

SUC

SUNC

(SUNC-AA)

............................................Regimen Transitorio(SUNC-RT)

................................................Area de Reforma(SUNC-ARI)

(SUNC-OP)

(SUNC-OD)

.............................SUELO URBANIZABLE ORDENADOSUO

(SUO-OE)

..............................................................Transitorio(SUO-OT)

........................SUELO URBANIZABLE SECTORIZADOSUS

..................................................................Sectorizado(SUS)

......................................Sectorizado en Desarrollo(SUS-SD)

..............SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADOSUNS

....................SISTEMAS GENERALES O LOCALESSG - SL

..........................................Adscrito al Suelo Urbano(SG-SU)

............Adscrito al Suelo Urbanizable Sectorizado(SG-SUS)

............................................SUELO NO URBANIZABLESNU

(SNU-EPL)

(SNU-EPP)

......................................Habitat Rural Diseminado(SNU-HR)

.....................................Suelo No Urbanizable Natural(SNU)

VIVIENDA POPULAR.................................

UNIFAMILIAR AISLADA.............................

UNIFAMILIAR ADOSADA...........................

CIUDAD JARDIN.........................................

BLOQUE.....................................................

INDUSTRIAL..............................................

COMERCIAL..............................................

HOTELERA................................................

POP

AIS

ADS

CJ

BLQ

IND

CO

H

EQUIPAMIENTO PRIVADO....................... E.Priv.

....Adscrito al Suelo Urbanizable No Sectorizado(SG-SUNS)

..........................Adscrito al Suelo No Urbanizable(SG-SNU)

VIAS PECUARIAS PGOU-99

REFERENCIAS A EXPEDIENTES:

SUPERFICIES AFECTADAS

................................................................................... (SNU)SUELO NO URBANIZABLE

SISTEMA LOCAL S-11 (SL-S11) ....................................... 3.092,67 m2

SISTEMA GENERAL S-8.3 (SG.S-8.3) .............................. 4.167,23 m2

9.548,29 m2______________________________________________________________________

........................................................................................................ (SU)SUELO URBANO

VIARIO ................................................................................ 1.100,42 m2

SISTEMA GENERAL S-8.4 (SG.S-8.4) .............................. 1.032,66 m2

10.242,16 m2

______________________________________________________________________

TOTAL SUELO URBANO ..............................................

TOTAL SUELO NO URBANIZABLE .................................

19.790,45 m2

2.288,39 m2

6.471,36 m2

SISTEMA GENERAL S-8.4B (SG.S-8.4B) ......................... 1.637,72 m2

ZONAS VERDES (ZV) ........................................................

1/1.000

03.2

ALTERNATIVA 2
PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

LLANURA ALUVIAL - COLUVIAL

CRESTONES Y SIERRAS CALIZAS

SIERRAS EN ROCAS INTRUSIVAS

1/5.000

04
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

LEYENDA 1/5.000

05
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ARROYO DE LA GRAJA

ARROYO DE LAS PRESAS

ARROYO INNOMINADO

ARROYO DE LA GRAJA

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

ES06MSBT060.038

LEYENDA 1/5.000

06CAUCE FLUVIAL
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

LEYENDA

MATORRALES DISPERSOS

CON MATORRAL

OLIVARES

FORMACIONES RIPARIAS

1/5.000

07

USOS DEL SUELO 
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

URBANO Y PERIURBANO

LEYENDA

ROQUEDALES CALIZOS 1/5.000

08

UNIDADES DEL PAISAJE 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 1

30
67

43
33

00
05

64
75

13
5.

 D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 (

R
D

 1
67

1/
20

09
).

 A
ut

en
tic

id
ad

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
p

s:
//s

ed
e.

m
ija

s.
es

/v
al

id
ac

io
n

.



DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

VULNERABILIDAD MUY BAJA

VULNERABILIDAD BAJA A MODERADA

LEYENDA 1/5.000

09

PROCESOS Y RIESGOS 
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

"SIERRA BLANCA Y BERMEJA"

LEYENDA

ZONA DE SERVIDUMBRE LEGAL:

1/5.000

10

AFECCIONES TERRITORIALES 
CAUCE FLUVIAL

ZONA DE SERVIDUMBRE D.P.H.

CALZADA
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

HIC PRIORITARIO 6220_1 PASTIZALES VIVACES

LEYENDA 1/5.000

11.1
H 1 DE 2
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

ENDEMISMOS

(ASPARAGO-RHAMNION)

LEYENDA

HIC 6310 DEHESAS PERENNIFOLIAS DE QUERCUS SPP

1/5.000

11.2
H 1 DE 2
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS
UAH 2: CULTIVOS SOBRE LLANURA ALUVIAL- COLUVIAL

UAH 1: FORMACIONES RIPARIAS

LEYENDA

UAH3: CULTIVOS SOBRE SIERRAS

MATORRAL DISPERSO SOBRE SIERRAS

SOBRE SIERRAS Y CRESTONES

1/5.000

12

UNIDADES AMBIENTALES
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

CALIDAD AMBIENTAL ALTA

CALIDAD AMBIENTAL ALTA-MUY ALTA

LEYENDA

CALIDAD AMBIENTAL MEDIA

CALIDAD AMBIENTAL MEDIA-ALTA

CALIDAD AMBIENTAL MEDIA-BAJA

1/5.000

13

CALIDAD AMBIENTAL
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DE ELEMENTOSDE ELEMENTOS

PLANO:

Escala:

FECHA:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS

DENOMINACION:

NOVIEMBRE 2019

969/17

CAROLINA RUIZ E.M.P.

ARQUITECTO:

MANUEL PARDO

ELEMENTOS DEL PGOU DE MIJAS RELATIVA AL SG.S-8.3 Y AL SG.S-8.4 Y

A LA BARRIADA DE OSUNILLAS

CAPACIDAD DE ACOGIDA MEDIA

CAPACIDAD DE ACOGIDA ALTA

LEYENDA 1/5.000

14

CAPACIDAD DE ACOGIDA.
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